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TRIBUNAL.ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL DENTRO DE LA REFORMA 
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y revisado, respectivamente, la referida tesis; y personalmente he constatado que In monogrnfin 
satisface los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes Profesionales, por lo que, con 
apoyo en los articulas 18, 19, 20, 26 y 28 de dicho reglmncnto suplico a usted ordenar la 
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México·, Distrito Federal, 11 de julio de 2002. 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO, 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL 
Y AMPARO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM, 
PRESENTE. 

Distinguido y respetado maestro: 

Me complace saludarlo cordialmente e informar a usted de la conclusión 

del trabajo de tesis "El Tribunal Electoral del Distrito Federal, dentro de la 

reforma política del Distrito Federal", elaborado por la C. Olivla Ávila 

Martinez, con número de cuenta 9152604-7. 

En el trabajo de referencia, se expresa con precisión la Importancia de 

las transformaciones que en el orden del derecho ha experimentado nuestro 

pals en su legislación electoral hasta regular las elecciones locales en el 

Distrito Federal, constituyendo, asl, uno de los avances más significativos para 

la democracia en la ciudad capital, y que han desembocado en la creación del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

Con base en lo anterior, estimo que el presente trabajo de investigación 

reúne los requisitos Indispensables para una tesis de Licenciatura; en tal virtud 

y para los efectos procedentes, me permito someter a su amable consideración 

la autorización r~spectlva si para .ello no existe inconveniente. 

ShÍ más por el momento, aprovecho la oportunidad para reiterarle 

la seguridad de ~late~ta y distinguida consideración. 
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fon11a áe.viáa". · 

(! mis ficn11a11os 'Víctor y )l,uárca: 

'll'or comp~rar co11irri90 ·e( 91isto por /O 
veráaáero, /O 611e11oy /O 6effo". 

"'Jfom6rc ca6a( y áe co11cie11da lio11raáa'. · 

. )l(9tfagistraifo </(!lcicCqamjo 5Wafáo11aáo: 
,. . 

''léstimo11io ác adiniració11 y respeto', 

)l{5Wagistraáo <Pcáro <JQ·vas 5Wo11roy: 

"9.li etema 9ratit11á por fu oportimitaá 6ri11áaáa.". 
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tÍC fct'rasei11tcfi9c1Ícia aoiiifa: .. ·· .. 
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JI( fice11cialo J11a11}Í119eC©íaz <Tcff~: 

".ífco¡n~ ác i11teÍ'ec111~ÚaÍy escfureced'orác iáeas'. 

Jl(©octor Jaime Cártfc11as <;;rada: 
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i11tefectua( y mora( áe (a li6ertaá". · 
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Introducción 

El presenle trabajo tiene .. como finalidad hacer un examen de las 

transformacloneSque. ~n ~·· ~rden del derec_tiº expe.rlmenta nuestro pals, en· su 

leglslaclónlllecióral. hasla regular las· eleccfon~s focales 'en·. el · ... Dlsirlto. Federal; 

· =~~~,!i:7~f~~~:~f f ;~~~~·~t1i~rr~:.:,~ 
01~tr1ici ~ed~r~I. < .·. ' :::" . . 

i :; : ';; · .. · .. · ·~J : ·.: ' ' :· ·' 

·.>: \. ':.: .. ~:->-~ .,, ~ 1' - . ··\ ... • . ' ·>::·.'.: . .;:>'··' 
Dentrode este marco; se preten,de dej~r ~~entado~! papel fundamental que 

tiene la cr~~clón,de u·~~·~~(!lrici~d el~c;~ra{i~caí/:~~~ei·¡Íri1~~~al.~l~~t~ral.del 
Distrito Fedeia(püe~ ~un~~~ s~·~a ·dado,~ri g'r~~ ~:~6 af Instituirlo,;~~· neé:ésário 

.· ' '·- . ,, , .. •, •': ';; " ... _·;,. ' :• , , ~/,• ';' ,.,. • .', . ' . _.,,.. ,: "' ,r ~V,' .:: ' ':i' , 

que• .. se . ~i9ari• bu~ciínd~;•los/~~tj~eri;as. y; ~~c:itnl~inos: que • fortalezcan 
.. ,,,-: 

lnstltuclonafm~nt~ 1a'1áll~r d~ dl~IÍcí ói9~rio'¡u;1sciÍ~c1~íi~1. < : .. · :, · 
:·--. > .- .. ::~:-,··,: .·· ,_. ' ~,,;;,_.'.) 

~:;--~-~:_,;.}: _,'._<~~-~:·;· ,;:>:. :,·/: 
-·-. "'' 

' En el corÍt~nld~ d~I pr~s~nt~'tiabajb, dl~ldldo.~~ C:Ú~tro ~pltulos, el lector 

enContrará, en _Sf pri·~~io; ú~-á-~~~V¡í~~e~~·?~6~;~ d,~~:~~- ·reformas que se- dieron a 
, '. ·"·,i,. - , ... '.. . \' . e,' ' 

partir· de la · C~nstll~~IÓ~ .d~ 1~\i h~s~: la r~for~~" ~o~¿tli~~l~nal ··del 1996, ~n 
materia deJUsti~la ei~~lorá1:Eiánáll;¡~'r~:;~sp~~í1~ci·d~ 1~rley~~electorales post-· 

' ... 1 ,'> • '.:; '.~; :'. , \ ··;o:v .•· o.."'.', , ·. '¡é :; ; ·-

reVOl UCIOnári aS perllÍitÍrÍI' corist;tar EÚecho, irrefut~~le i~ que en el 'campó del i ,,o, - - - '· . -.:: -· ,-·:-- '·' .... · .".. . .. _,- -· ·- -.. -· .. ' : .. · ' 

derecho' electoi~I.· p~do a';:~~c~'he~cis'.·~rriba~o ~·''ri~r~·atlvldad~s:·;~Ú~h~ .~~s 
~ ,---=¡, ~·-.·, ~··.·" ;- -· -.·¡o.~,-,-o --, •.. •:•·;;· 

acabadas, que,' sin lugar a dudas, hari pérmltldo un gradual perfeccionamiento de 
'1.. . ..... ' •' . .- .. 



desembocado en el ámbito local. 

El segundo trata delestabfecfmlento del sistema fed~~al eri México; asl como 

de la. creación dél· ~lstrlto• Federal·. en 1'~k ·~~~~ ~ul~lna;·:c~ri '1a 'a6tual ·situación 
::" - ;::·;·~: ·'·>. ;·_;,y:> 

pollllco']urfdica' que 'guarda la capll~(de Ía R~pÚbll~a,":~~ 'cuanto al papel que 

·.desempeñan los~rÓ:n~s~: ~obl~;n~IÓ~~le~::~~l~~d~::~~\ie~~r~la necesidad de fa 
~ .~ -~·· . '. - • . : .' ¡ -· ·:,'"· '. -· "¡" -, : ' -. ' ' • ,' - J;.; 

creación de un ó~ganÜ jurl~dfcci6:~al '1rical q~e'ga'rantl;e la legaffdad y transparencia 

. de los co~'iclo~ ~aci.l'. fa ~~p~~~ri~i'r~~·~~j{~1~iei~~es, capaces d~ sobrepasar el 

Interés décuafqufer comido; excepto el presld~~cfal, además de que los problemas 
- ' --.,1 .. 

de sus fnsUtucl~~es·~~ cohvfé~~~ é~'p~obl~mJ~ ~~cf~nales, y, sus gobernantes, se 

proyedan en el planb,~oflllco á to~oel~:1~:. ,: .. 

El tercero define la e~Ír~ct~r~. ec;mp~te~cJ¿; y' ~trlbÚclones ·.del Tribunal 
. <{'.~· · .. : ' ' ', ~ :' .. :'.· .. '.·;:i:':, 

Electoral dél Distrito. Fédeial,' Inicio de la vfda· lnstitudonal del órgano autónomo y 

máxima au,torldad JÜrf~dl~~lonal en m,at:;I~. ;l~~t6r~i"lo~tde' lá ciúdad capital, el 
:.•.f_:,::. 

único en~LÍ gllner~.d~sci~'iá creaclóndel DistrfioFed~ral;~. 
· .. :·:- ;:.'' ;;·, ·-:· 

-·:'· 

El·. cu~rÍ~ ha6e ;ereieri~la ~ lo; ~edios d~ '¡~pug~aclÓn que. resuelve el 
. - . . . :--,, .. " · .. ·.··:~ : - ·;:.• .. - . ~.;·- -- - . ' . 

Tribunal •Eléctciral-del .. Dlstritci· F~deral,'.a. saber::el recurso;de ápelaclón, .fas 
. . . :~ ·' ~ _· ' -; 1: ', )' ~- .. ·, .. 

diferenclás o •. confllctos que se' susciten.· entre él. ,Instituto Electoral del Distrito 
•·t, i. • <I '·. ,; ,.-·,·. ,'.C; .•. '.',,·C. ·:.;• • • ,.·;· .• 

Federal y sus servidores.1 .asi ~o~dl~s p'1iere~das ~,~oniuétos .laboraÍes que surjan 

entre el Tribunal Electoral del Dlstrlt~ Fed~ral y' sus servidores. 



Capitulo 1 

1. Antecedentes históricos, constitucionales y legales de . la 

justicia electoral en México 

1.1. La justicia electoral en México 

El tema de la jusllcla electoral es relativamente nuevo en la historia 

polltlco-electoral de Méxicó; en .la que estuvo vigente por muchas décadas, el 

sistema poÍltlco de calificación' .elecloial y, dentro de ést~. princlpalmente la 

autocalificaclón, sl.n desc~~o~~r I~ e~istené:ia de otras experiencias, asl como 

la vigencia permaneníe de .un.réglm~n ·de recursos administrativos como 

medios autocomp,?sillv?s .~Ér s~l~clÓ~·.de)os con.Ílictos de Intereses polltlco-

..•• Esta·· ~itua~lón:ha obede~ld·o:a div~rsosf~ctores.soclales, .cuitu~ales, 
pollÍlco.sy Ju;ldlco~, ~r6pios cieÍa·r~alicl~d ·~~cl~~al,:~nire 16~ ~~edést~can la 

.:~~:~.t~:1o:t1 .•• ~f. j~:u'~Ú~~~~61itf ~;:!~1r¡0:~~~.1ª!1~'1!~tf re~ui:¡:~~ 
establ~clníi~rito 'Je ~ié~do~~~· 1Íbr;s,~~íé~Íi~s' y p~iiÓd1~~;·111~~Úant~ sufr~glo · 

, . , ... ~· ·« · .· '¡ ~'.\ '~ r~ ,·· ':.>··'-".;. ·,-;_.,;;/,·· ~··.<,: . .::::.::.,'. . .f··L-: <·,'.' {·::;:• ,_::> ;· -~:.,::.::.·.r·:, .:.·: :'' '·' : . :' -
universal, libre,. secreto, y directo; temas que han . sido lncorpor~dos a la más 

alta Jerarqula norinatlváfederal d~~arieia slst~mát1ck é l~tegral.' ,; , 
' .. :;,».·: . >s··- ·' 'i'. ,, ~,'·.:· , ''/'.~.·;~:;í~>- ·~:"' 

.. ···•·· La finaÍld~d es~néial.de 1a'Just1da ele~tor~I és l~prbtecciórí auténtica o ·.•. 
tutelá efica~. ciéí~s)ernc~~~ • politic~C~i~dt~r~les_de('é:i~d~d~~o. de vo.tar y ser ..• 

' v~tadb;, medlant~ u~ ~¿~¡J~tod~ ~~~~~tÍ~~r~· l~~.~;rti~lpa~te~' (ásbcJaclo~es 
polltlcas, de· cl~dada,nos, agrupacl~ries. polllÍcas, ciudadanos y candidato~) a 

efecto. de Impedir que• pueda, vlólarse' 1a voluntad popular contribuyendo a 

asegurar la 'con~Útudóllalld~d y/~ legalidad, certeza, objetividad, Imparcialidad, 

autenílcldad, transparencia y periodicidad en los éomlcios. 



José de Jesús, Orozco Henrlquez, con respecto a e~te tem~. comenta lo 

siguiente: 

··- - ~· .. . - ' - -

'Por jusú~ia elector~I, en sentido estricto (támtilén conocido co~o 
conte~closo · électo~I), cabe entender l~s dl~~raos ~~dio~ júrldlco· . 

. técnlc~~ dé Impugnación o control Oulclcis, recura'9{o re~la~adones) 
de los actos y procedimientos eléctorales; yá sea que se súscilén ante' 

un órgano de naturaleza administrativa, jurlsdiéd~ri~'yto~olltl~a:pa~ 
garantizar la regularidad de las ~lecciones y qu~ i~{~is~~~ ~e ~jusÍe~ 
a derecho, esto es, a los princlpl~s de constit~Cionálldad yÍo legalidad;·· 

corrigiendo eventuales errores e Infracciones alan~ri!i'atlvlcÍacÍ ~iecto~I 
(a los anteriores cabria agregar, en su.caso y por:~u.~speclflcldad, los 

medios de control de la co~St1tu~lon8Jid:a~·
1

-\i~: 1ai·-)eYéS .. ·a normas 
generales de carácter electoral)' ·., '· ;\>· '' '•:.• 

'• '',_. 

Con el objeto de explicar el drlgenyla evoluc,ló~de los.medl6s q~e han· 

estado. en. vigor en el slste~~. iur1dico' riíexi6.irio;: ~ara.'ré~~Ívér lo~ .corinictos 

poi ltlco-eléctorales eme;gentes. d; la org~~lz~~IÓnf'realiz~éJÓ~·Y .. callflcadÓn 'de·· 

las elec~i6ne~. a 1ó' laigéi'aé' I~ hl~to~1a''p~t;1~: ~ ,cóiili~u.ac1Óri ;pr¿~~d~ré ~ d~r 
una 'bre~e e,xpllcaCión del ~rÍ~en'.déí;d'er~ch6 ele~to~al,;rie~lcimo; h~st~ la'. 

lnslilu~lón de . los Íribu~~les electoraÍ~~, Yil~ :c;~éa~1Óri·.éÍ~''. e~tos .·órganos• 

jurisdlcclonáles es'p~c,lali~ado~ ,hast~ nu~.~tro~ dlas.: ' '? .. '.. ' ' 
.. , .. -.' 

~-:- <·:>·' 
1.2. Ley Electoral para la.formaclóndel C:lln9re50'C:oíí'st1iuyentede1'2ode 
septiembre de 191G2 . • · · ó: · '· ·: ;·· 5':: • •' · 

Consumado el movimiento revolÚclonarlo d~,1sill,·01.prl~er J~fedel 
Ejército Conslituclonallsta -Venustlano Carranza· ensl! carácter de encargado 

del Poder Eje~ulivo de la República y en ejercicio de facÜit~de~ e~traordÍ~arias, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4° r~formado d~ las' adiciones al 

1 José de JesUs Orozco Henrlquez, Porspoctlva comparada en Controo;ndrlca. MÓxlco Y Íá Repüblica c;h;m¡n/cana, 
Seminario lntemaclonal sobre resolución de conAiclos electorales, San José, Costa Rica, IFE, 20001 pp. 25 y 26. 
2 Antonio Garcla Orozco, Legislación Etoctoral Mexicana 1812·1988, México, Adeo editores,' 1989, p. 216. · · 
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' ' , '. • < '•· ••• -. • 1 /··· .. 

Plan de Guadalupe, vigentes desde el 12 de dlcl~mbr~ de 1914, expidió la Ley 
Elector~I ,·para .1~ forní~clón del Co~gres<l Constituyente que' tendrla como' 

finalidad regular el proceso dé eÍeéC:ión)e los diputados 8üé lntegrarlan dicho 
Congreso . el cuai. serli el en~;gado, d~ I~ eÍaboraclÓn de la Constitución 

Pom1~ de 1ciiiEsiad~sD~id;~ M~~1éii~os. 

' .- . ' .. - "· ':. .~ .:- :· _. - . 
Macarila Elizondci Gasperln refiere lo sigulénte: 

·"La. Constitu~lón Pblltlca·a~ loi EsÍ~d~s U~ldos. Mexlca~os de 1.917, 

es la que' ~d~sagm un' á~a~cé de~~i:F.11iéo t;asc~ndental en la vida de 
Mó~lco, ~stabl~cléné!d;n~e~ir~ adt~~I ~lsté~~· jurldlco y'cí~ goblem~; es 
por ello, qÚ~ síl ~nalizan l~s; l¿y~s. ~l~~to~les p~m~lgad~~ bajo ·el · · 

régl~~~ de <li~h~·~~rta'M~~na"? \ •· X •> : • •·• , y .• · · 

En el ámbito cá~ten¿Joso• élect<lral,. el cu~lno~ lnt.eresa conoc'~r.· la Ley 
Electoral p~ia la .For~~~Jón dél é~~gr~~ci ccinsÍit'~y~nt~ cle'1916:·~si~ii1~é16, . . ' . ' ' . - '" , - ,, . 
en su art!cu.10 ,7,.laposlbllldad'd~ qÚe todocludad~;ri()':v~cillo 'de' un distrito 

electoral o'·.:.· repr~~enta~t~ •. d~• "u~·· p~rt.1ci()\'po'l1t1~ci .• ·;;: d~:~~j~ói, ;;~dÍdato 
1n9ependlenié, ~c/~mara áni~1~·~ut~iici~drnÜní~1~~11a'1~~x~cÍlt~~ dei padrón, 

'· ' 
durante los ocho dlas siguientes a sujiubllcaclón/ caso en elcüal la 'autoridad 
oyend<l . a . los J~Íeresad<ls, d~bÍ~n .· ie~o1Je~ JnriíedÍ~táme~te si era ó · no 

a) 

b) 

c) 

La rectificacJÓ~ de err~rés e~ el nombre de los votantes; 

La ex~luslÓn d~I c~ns~ '~1~~t6rai de las personas que no residieran en la 

sección o que no Í~vler~~ ~erech~ a votar según las leyes: y 
La Inclusión. de ciudadan.os' que hubieren sido omitidos. en el censo y 

que conforme a la ley deblan figurar. 

' 3 M. Macarita Elizondo Gasperln, Setenta, Sf'los da evotuclón teglslatiVa en matarla ofocforal, Tribunal Federal Electoral, 
Centro de Documentación, 6 de agosto de 1993, p.1. 
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En dicho 0M~ria~1erito legal/~¡ arll¿~¡o ~. estabteclÍí qu~ si la r~soi~~lón 
ruera adversá al ~ecl~~arite ~s~ opusl~ra •.a eÍia' algú~.l~Íe~es~dó;' iá autoridad; 

munlcipát remitirla e~ el ~eta ~¡ e~pedl~rite a ~uai~~ie'~á de los juéces 'de la .. "" ,. '·-·. ,·' ',., .. _ .. - ;. ' ..... •. _.- .. , . '_ ... -

1ocáí1dad )iara,;'.iiue.s1n:·:miis':tráni1te ~ue e[.es~rito,.iíresentaB~ por.··tos 

inteiesadós déntro de las velntlcuátro tíciras slguiéntes, confirmara o revocara '. 
la resolución r~specli~a. . · · . ·, ·. ·.. . . . . . .. . . 

. Asl mismo,.~¡ árticulo 9 de dÍcha ley; ¡ÍreviÓ q'ue las r~~la~aclories asl .·· 
- --· - ' ' .. ' ',,.,.' ,,. ,., .,.·,,,.· , ... 

como la sulistanciáción de éllas, no estarlari suJeias a'nÍnguríá forl11a11dad 111 

causarla~ . Jmpu~stos. deÍ •timbre·. L · ~tro:'i119Uríh, ci·~ble~ctéi ~Ued~r re~ueltas 
. . . ·,, ·i - .... ' 

dentro de las cuarenta y octió horas . del 

expediente por la aútorldad judl¿Íal. ··• 

Por otra parte, la· Jey .·electoral en· estudio,· en: sus articulas' 11 y 12, 

señalaba. que para. la lnstal~clón'cÍe .las casillak. eÍ~ctor~les la autÓrldad 

municipal debla designar un instaiador' propietario y ún supÍente para cada 

secclónelectoral yque los partidos poiit16os, los candidato~ iilciep~ndieiites y 

los· ciud~d~nos ~~~adr¿~~ciris'e~ I~ ~ec¿ló~, i~nÍa~ ~¡ der~~h~ d~ re;~~ar ~¡ 
Instalador re~p~clivo.' L~s rebllsacione~ debla~ preseíltarsepor escrito dentro 

de las cu~renÍa y dciio tiaras ¿lguiéntes a la Ó¡aéión del p~drón definitivo y a la 

deslgnació~ de ln~ial~doies, debiendo fundarse en·'ª· falta de. ~i9unó. de los 

requisitos e~lgldos' p~r la ley para desemp~ñar el cargo. 

Dicha 1éy electoral de 1916 en su artlcúlo .31; señalaba que si durante el 

tiempo de la elección se preséntaba alguna persona réétamando porque no se 

le hÚbi~redadri boleta p~ra 'iufragar ~ porque no se le hubiere Incluido en el 
- _,. . . --· ·. - . 

padrón; no obstante ser vecino.- de. la. sección y no tener tacha que lo 

inhabilitara para votar, la ~es~ dlre.ctiva de casilla correspondiente le expedirla 

la boleta re~pectiva, slemp~e y cuando estuviere Inscrito en el padrón o, en 

caso contrario, probara su carácte.r de vecino con dos testigos honorables de la 

misma sección.' 



Durante la elecció.n, .los representantes de los partidos pollticos y de los 

candidatos Independientes, asl como cualquier ciudadano empadronado, 

podrla pre¿eniar reclam~clo~~s por las causas siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Suplantación de votos; 

Error ~n el ~scrutl~lo de los votos; 

Pre~~n~la .de. geníe a miada en la casilla que pudiera constituir presión 

sobre ios voiantes o sobre la mesa; .. ·. . 

lncapacld~d para votar por causa posterior a la fijación de la~ listas 

definitivas, comprobadas con documentos aut.éntlcos; y 
Admisión indebldá de nuevos votantes. 

Estas reclamaciones deblan present~rse por e~crito; 'citando los hechos 
"" ' . ··'. - ' .. · -·., -

que los moUváran, 'slnque fuera ádml~ible discusión sobré eJiás; de. ácÚerdo a 
lo establecido poi el artl~ulo ~:i d~I orci~n~ml~~t~ ~~ c~~ento; . . . 

·Al cierre del escrutinio,• los secretarios ele las 'cáslllas deblan levantar por 

duplicado el. ~ctá respe~tiva, haciendo constar, entre otros datos, la menciÓn 

sucinta de todo~ los inclde~tes. ocurrid~s durante la elección .. EÍ pr~slclente de 

casilla tenla la obligación de conse~ar un ejemplar de esa actá junto con todó 

el expediénte electoral, el cual deberla contener entre otros docu~enios las 

protest~s que se hubieren preseríÍado .. 

El .articulo 37 d~I cit~do ordenamiento legal, señalaba que tcída casilla 

electoral que fuere ln~talada en lugar diverso. al lndlcádo por la ~~torldad 
municipal o•. de distinta. manera,. serla Ilegitima,. deblé~dose tener. por nulo 

cuanto en elÍase a.ctuaie. 

Una vez cerrada la. casilla, la ley establecla qu~ ias ines~s deblan 

proceder Inmediatamente a efectuar el primer cómputo dé los vóto~ emitidos, 

siendo hasta el jueves siguiente al de la.elección, a las diez de la mañana, 



•/ .. ·:" 
,, ,.,_ ">: ·,. 

cuando l~s· ~r~sl~~~l~~-~Jljs ~¡iHa~~lecio;a~esdeblan ··r~unlrie ~ri k1 

en qÚe. ~r~vi~~¿~t~ ~~·~I~ ~~ñaládéi 1iaúl~rldad mu~1d1p~I de 1.a ~becera dei 
· Dlstrito;Ei~6t~r~l/par~ efe~tuarel cÓm¡i~to de.16~·v0Íós, emllidos;e~.una 
sección~ el~ciora( posi~'riorm~nte, s~ lle~aba a 'riabo 'é1'có,mp~to g~neraÍ y • 

. a~spué~ de ·habe~se ;hech~ ~I e~amé~ d~ lodos io~ ~~~édiénte~.· la J~Ílta . 
- - ., ·. ,<:. -. ._ < . , · .. ;-> ": > . - . :· ,~."·. -.. :-- .:: ... ~.' ·: . 'f:- ;::-•. -~~e· : ,..,,. ,-:-.' :·::·:: ~._11· .. ,-r;. :_ ·:· > .. 

Computadora>. tenla la obligación .. de mandar consignara la: autoridad judicial 
competente las.rac/a,,;ac/ones pré;enladas a'nle i~scií~Ula~';qüé iÍiiport~ran·la .. 

comisión de algún delilo; para que dÍ~ti~ a~torÍd~'d 'eiíl"Í~lci~' sú~'arlslrno, cuya ' 

lramllaclón no lardaba .. más de. sei~ 'di~~,,-dÍ~la'ia'aj~CJ~ión;.-éiiie ¿;;u~ára 
ejeculoria y . que debla· ... ser ' co~u~Ícada. d'1ie~i~hié~1~ : al o cÓl1gieso 

"·~··t: ::· _::,. 
Consliluyenle. 

Concluida• la. revisión.de iÓs exp~dlente~'·e1e~lora1és, declara~os los 

velos emllldos ,,¡¡ favor de cada candidalo y habiéndose exlendldo la~ . 

credencia le~ respecli~ak s~'leva~t~bá, ~I · ~cla correspondienle por dupllciido, 

en la que con~laban iodÓs los lnclcÍenles habidos y las protestas presenladas, 

para poderse enviar Ún ejemplar al gobernador del eslado o Distrito Federal 
-.. -.· .. - •·, .. ,-.;'-. :-- ... · '·" . - ' - ·-·-·- .-!-.-.-,.,-. .--

réspeclivo i!l1iii'':a1 :congreso Conslltuyenle una vez lntegrado;'En los 

l~rritorios, las ~clas se renÍIUan a la auloridad municipal de la cabécera del 

Dislrilo Elect~r~Jy por cCÍ~duclo de ésta se hacia la remisión de lo; 

.·. expédienles, ~¡, base .en lo dispueslo en los articu,los 33, 38, 41 y 47 de la 

referida ley. . . 

En . la sesión de las Juntas Computadoras· de vo1CI~ d~ los• d;strilo~. 
podrlan .estar pílísellte~l~s represenla~Íe~ de Jos ·~~rtici6~ polÍt1c6~' y. de 

candidatos lndepencllenl~s; lenlendo el derecho de p~test~i'co~tr~ cualquier . 

lrregulaiidad qÜ~ notaran, débÍéndo hacerlo p~r ~~crlio{~xr/res~~d~ ~I he¿h~. 
' .. ·, ,. ''.,.- ... ·'')'''_····-:--···,_,, ., .. ,.: ·., .. , '·í. ,._, 

concrelo que hubiére molivado la pr6iesta,de acuerdo al articulo 44, fiai:Ción 11 

del cllado ordenaíllíeri1ó: 
- ~ .; -

. ' ··:'·:e: -,-.. ..· --:< "<'.-.. :_; ·._ . - . 

Finalmente, el ordenamiento que se analiza esl~blecló en un capitulo 
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. . 

especifico lo relativo a las ~ulidades de las elecciones; en el se dijo que lodo 
ciudadano me~icánot~nla derechéi;a. réc/ama/ia nulidad "efe la eÍecclón de 

diputado.~¡ C¿ngresÓ Conslltuy~nte, efect~ada en el distrito ele~toral en que 

.· ..• El capltui¿ de\iullcfades, ~~t~bleciclÓ ;en 'l¿s a~l~ui~k49 al 52; conciula 
'' ' • • • - ¡_ "' ' , • '· ••• : • -- "º . : ........ , . '.-. . . .. . " . 

señalando qüe, lanulld~d; con'ba,se': erí las'caus~s· '!'endonadas en la l~y,. no.· . 

·arectarla_toda_,1á,••+c.~16,n,.~'~-~.'.slm~'1i~~nt~!~f.~~t~s.«1~~-~st~~1~~en''v1c1ac!o~,--· 
Pero cuando ·1a nulidad 7afectara la :pluralidad de votos 'obtenidos. por algún 
candidato la elecció"n ní1~rila'seila declarada'núl~: .··_,. f : . '/ . ' 

·/:; '"•::~ ¡ ... ;: .- '"• .. ,.., ... 

''·, 

Como lo afirma J: Fernalld~·Frniico González Salas ::esta ley, es de 

gran Importan~!~ y~ 'que los do~ 6;éi~n~~enÍo~, ~ub~e~~~nt~~ '1a 'adoptaron,. 

haciéndo pocas modifi~ci~n~~; y. aÚn/eri'~¡ ~arco']urldico vigente, se. puede 
reconocer la lnfl~encla persÍsiente d~ Ía l~y de ; 9i 6" .4 •· · · · 

,1.3. _•Ley Electoral det~;e ·¡~~rerÓ d~.1~175.· - .. ~-;----,--.---- _,,. ___ --· - -- -- . - . - ,----
.·, '~- .· .. -.. , 

El ;1 d~ ·~~~io el¿: )9l7, ~¡, el_.~alón de sesiones del Congreso 

Constituyente de • Querétara,' ru'e aprobada ·.1a. Conslitudón · .. Pollticá . de._ los 

. ·Estados uri1d6~ Mexl~n~s. promulgéndo~~ ei 'di¿ ~1Ac6 de r~brero de 1917, 

por mandatÓ: de :v~n~~tía~~' C~rra'nf~; .. l.os> artl~Ül~s ' tra~;Ítorios . de la 
' ,,. · .. :-.:· ' .. _ .. ' ··-- '"'.. -,'- ...... , "":: . "'>, - '" 

. Constitudón hoy, vlgent~, estab,íederon·~1 ·. régl~er. ~rovlslonaique te~la que. 
regir en tantÓ se' decretaban las. nu'evas diSposli:iories. secundarias de esía 
carta Magna. , . . . . .· . .. ' 

Asl, entre los dieciséis artlculos transitorios que orlglna'lm.ente se_ 

establecieron, se encuentran algunos que llenen una estrecha reiaélón con las 
cuestiones electorales, materia de nuestro estudio, com~ es el a'rticulo p;lmero. 

4 J. Fernando Franco Gonzá!ez Salas, Evolución dol contancloso eloctorol federal moifcano 1916-1996, México, 
Revista del Tribunal Federal Electoral, Justicia Electoral, Vol. V, N.8, 1996, p. 8. 
~ Anlonio Gaicla Orozco, op. cit., p. 219. 



iransitorlo, donde se estableció qúe nuestra Ley Fundamental, no comenzarla 

a regir sino hasta el dla primero de m~yÓ de ese afta, con excepción de las 

·disposiciones relativas a la_ elección .de los Súprémos .Poderes Federales y de 

los poderes. de· las estados; el artlcÚl6 segúndo. transltÓrlo e~tablecló que el 

encarg~dci. d~l Poder'' Ejecutl~Ó ·.dé-la Naélón, :1l1medialamente publicada la 

ConstlÍuélón:, c~~v<l~fla ~·· elec~lones de los poderes federales, procurando 
•. >" • --¡c. • - " •- ; .. ,, • • 

. que éstas se erl;!cluaran de tal manera que el Congreso quedará constituido en 

tl~mpo ~port~n~· a'firi efe ~~~ h~~ho ~I cómputo de los votos emitidos en. las 

eiecclon~s • presÍcfenCi~ies, ~udle;a d~~lar~rse a la persona designada como 

Presidente.de la RépÚbiica, -~·erecto de que pudiera cumplirse con lo dispuesto 
'' :•.•, .''.:.' ·' •,'· . ,,_ . 

en el artfouio anterior; el articulo noveno transitorio estableció que el Primér 

.Jera del Ejército ciin~lltucibJ~nsia, e~cargado del P~der Ejeculivo d~ la U~lón, 
• - ... -·,··.- •--., •. T:O, ·, . • - - •. ' • 

quedaba ráé:uitado para expedir la Ley Electoral, conror~e a la cÚal deblan · 

celebra;se i~s el~cc1ci'rí~s p~;~ lntegrat los PÓderes de la Unhin; : 
, ·- . . . ~ . - ' - . ' . . , - . •' - ' 

-.\ 

Por•., lo. anterlór, •.. VenusÍiano Carranza,··. Primer•'Jefo· del, Ejército 

.· Constituclon~llst~;, e~~rgado :! del 'f oder; ~j~cuÚ~~ ·•·de,; la: N~cl~n •.••.• •en ·' 

cumplimlenio. de '10 dÍspÜ~st6 po¡ ~¡ Co~gr~so Cons'1iiuyent~ ~;;' ~I artic~lo 2° . 

Transitorio de la Ley SÚpr~m~ ci{31 de e~ero d~ e~e ~l~·~o afio,' y mediante , 

decreto de 6 •de en~ro •· d~) 911 •. · di~: a 'cin6ci~r 1a'ccín~6~t¿rla al pu~iííci . 
mexi~no sobre las ~lec~1?ries ·~xtra~rdi~a;ia~ 1de Pr~~ld~~te; d~ 0la. República, . 

Dlputad~s y Sen~dore~ al ·C~ng';eso d~ i~Úhión; dl~hri deci~to precls~ba ~nsu .. 
art1c~10 · pr1rri~ro que 1~s e1e~éiari~'s s~ ~erifi'd,;;1ari:·~¡ ~eiíunci~ domingo é!e1 mes 

de. marzo ~lgulente, ~a' fin'. de . q'ue ·.los. m'~ndÓ.nado¿ poderei se . iií~talaran 
,. ' '· • . '".. ¡, ·' ·"' ··' , ... " ·. é~ .' ~- ,. ' .. <" "·· ,, .. ·:· .... ,. . 

solemnemente. el primero de mayo dé ese; mismo año:.: el, artlculo,segundo. 

seílaiaba que la~· e1e6~1~nesextr~órdi~ari~s de'rererend~ se verificarlari",;.con 

sujedón .ª las dlsp~~lclo~é~ de I~ l~y, que ~I · er~~tb ~·~· expl~~ A~n. e~t~ níis'ma . 

racha". ' 

Por lo tanto, ~se dla 6 de re~rero ·~~ 1917, ai'u~~po qúe se daba a . . ' '. . 
conocer la convocatoria múitlcltada, se expidió la Ley Electoral que regirla 



,, ' . 

esas ·elecciones extraordin~rlas,. toda . vez que la ~o ble i~bor del. Congreso 
Constit~ye~t~ ya habla con~luldo'. . . . . . • ' 

E~ está L~y Ele~toral de 191 r:· los 'medios de lmpug~aclón no tuvieron 

éamblos' de fondo, respeéio'a ¡~ ley in~ecliáta iuíterl;r: tóda vez que continuó 

el mí~nio' sl~te~a reéur~al basad;.: en las reclamaciones que al efecto 
. ,' ,, '"· '•. •· ·I .. '• . ,. 

formulaban las• persórias\Íegalmente facultádas, en contra de los actos y 

resolu~lones pro~~n~l~da~ 1ntes; dura~le y después de las elecciones. 

Lo nÓvedoso de esÍa ley electoral de 1917, estribó en la estipulación .. 

expresad~ sus articu16s ·55 y'sll sobre los órganos ante l~sql.Je se.deblan 

presentar las re~l~ma~lones de nulidad de. las elecciones señal~ndo que t~do 
ciudadano mexlcano,'.vecino de un Distrito Electoral, tenla derecho a'rei:lamar 

aríte la Cá~ara de Dip¿Íados la nulidad de la elecclÓ~ de. Dlput~do al . 

. Congreso d~ la U,nló~ verificada en dicho DisÍrito, o de los'votos e~li!d;s para 

dicha•eteéción; de Igual manera, todo ciudadano,niexlcano,'veclnode un 

Estado o. del. DÍslrito ·.Federal . tenla·. derecho. a reclamar ~nte' la cámara de 

Senaélbres;· la·. n~lldad ·de la elección de Senador ~I Co~gr~sci de I~ lJnÍón, 

veriÍicada en dl~h~ E~tado o Distrito o de los v~tos emitidos pa·r~~s~ ~t~c~Íóri y 

por últl~o, todo ciudadano mexicano· tenla derecho a~ecla~~ra~te'laCámara 
de Diputados la nulidad de Presidente de la Répúbli~ á de Ío~'ii6t~s ~~ltldos 

. ·r . . . . ' .. ,.' · ... ' ... :,.'.'. :·.: ';.·,'·,,· ' 

en su estado o en el distrito electoral o en el térritorlá eií quejesldia· para la 

expresada elección .. 

1A .. 'Ley para la Elección de Poderes Federales del 2 de julio de 19186 
.. 

La XXVII legislatura constitucional, aprobó la Le~ para la Elección. de 

Poderes Federales, la cual fue promulgada el 1° de julio de 1918, por 

Venustiano Carranza, Presldenle Constitucional de los Estados . Unidos 

6 Antonio Garcla Orozco, op. cit., p. 225. 
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Mexicanos, no contando con va~atio legis, pues el mismo dla d~ su 

publleaclón, entró ••. ~ri ~lgor; .• quedand~ .. además' .derogadas 'ias demás 

disposiciones sobre la máteri~. d~ ácuerdo a su artículo prlme~ó' transitorio . 

. si bler{ ~icho ; orderiá~lentó, •• mantúvo<'ei .·.esquema " legal :a~tes 
desarrollado en Ío ~Lle a"ÍmpÜ~na~ion~s se:refief e/re~p~ta~d~ fo~ .. "~earnlentos 

~~tf jl4~~llli~[~:~! 
. nombre de. los electores' o. lá .• exclusión· e" lncluslórÍ 'éíe';votañtes .en ía' lista. 

·. • ·'. ; '-, _'. ::·_:·' ) ~ .· -. ;· ·.' :. ; .:. :>.~ -

·electoral; · .•. ; _::••··· 

Además, los dud~danos del órstrria Eiec'tora1i1osrepres~nÍant~s de 10~ 
candidatos .. podían 'presentar· .. dlre~hírrie~te: ante fas1Juntas: Computadoras, 

peticiones de núlldad de \.otos, siempre qué estuvífiran apoyadas par pruebas 

fehacientes al Instalarse las. citada'~· Ju~Ías:';ta~íh)i~~· p'etlciones o 

reclamaciones como la misma ley las i d_encÍrnlna?eran ·;resueltas por la 

autoridad judicial competente para que se pracÍi~ra·~~ la averiguación 

correspondiente, contra esta resolución procedla~i ~e¿ur~o d~ apelaclón cuya 

resolución era definitiva, debiéndose comunlCár>directamenle a la Cámara 

respectiva, según fuera el caso, de conformldád con los'árUcütos 90 y 95 del 

cuerpo legal en comento. 
;:1,;:: '. :,:_:}_} 

. - -~¡ ' • 

;,'' '., .. ' ·,~:-~; 

En cuanto a nulldadesse refier~; perajane~ló la 'poslbllidad de qu~ todo 

ciudadano mexicano tuviera dere~hiia recla,~ar a~Íe t~' C,áma:~~d~Dlputados, 
la nulidad de la elecclón de or~ulado al corigres~' d~ ¡~ 'unión, ~eriÍícacÍa en 

: , ··'·.~ -~ ::;::,. r· r·.;,:; .. ·, :·.-,> -·><' ... _ .. :. " ,:_ -. ·:¡- --. -- ; <:o;,:·- 1 ··:: · :-••.. · .-- .· , -. 

· dicho Distrito o de Jos. votos emlUdos,.en el mismo para dicha elección o la 

nulidad de laeleccló~'.'del Pr~sldénte deÍa Repúbliea ode IÓ~ \lotos emitidos 

en su estadiJ o en . el Dlst~lto f:éderal o ~n el territorio en que e~tuvlera 
' - . . ,. 'l ·.. ·- ·-
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empadronado; ante la Cámara de Senadores la nulidad de la el~célón de 

Senador al Con'g~es~ de laUnlón, verificada en dicho estado o distrito o los 

vÓlos alll emÍtid~s para dicha ele~clón; añadiendo un articulo más en el que se 

estable~la que '1~s~cclonés referidas al principio de éste párrafo podlán 

ejercll~rse en• i~~lo q~e · 1a elecéión para la cu~I Iba dirigida, rio hubiera sido 

cállficactá> d~ una manera definitiva e Inatacable por '1a . Cámara 

' corresp~ndlenle;. ºdichas ~eclamaciones n~ 'estaban sujetá~ a,,', formalidad 

al~uná/cí~~cuerdo a to·.estable~Íd~.en · Í~s .articulas ··rn1, 102. y. 103 del 

Órdenanilenio eri cita . 

. La ley en comento, en su articulo 1 os, deli~ltaba eón claridad los 

alcances de la declaración d'e nulidad, que e~ ese entonc~s pronun61~ban las 

. Cámaras respeclÍ~as, y que a I~ i~trá decla: ' . . . . , . 
. . ·,·, .. ' _·.·. - ' ' . •'..... ' 

'La nulidad de que habla el articulo ant~rlor, no af~cta a toda la 

elección, sino simplemente a l~s vaios qúe. ~stuvleren ~lcl~dcis, pero 

'cuando tenga por causa la lnc~pacldad del ~¡~~to 6ri~a~cÍo ~Ór medio 

de cohecho: soborno: pr~sló~ o ~lolen~la s~ 
0

hay~ 6btenÍdo laiiiayoria 

de votos, la elección mlsm~ s~~ de~l~r~cia' riJ1a: r~sp~cto de los 

candidatos que en estas condiciones háyan résÚltado electos'. · 

1.5. Ley Electoral Federal del 7 d~ ener~ d~·1g~57 . 
•.. . . . ·:~···· : . :.· . . . .');. 

La Ley. para. la Éie6c16~~ a/~dclei~s 'F~derales de .1918, rigió la 

organización y reálizaclón 8e comidos 1ééiera1e'i(duránte ca~I velnÍiséls años, 

lapso.en el cual fue objelode dlversás'.r;fo[rn~s:'si!lndoÍa riiás trascendente la 

consolidación d~Í princÍplo .de ·~o ~;~e~cclÓ~;'h~~t{q~~.;;:~1 áfto de 194G fue 

abrogada definitivamente para d~r)uga( á 1a\ey:e1eétoral .Federal,· ml~ma 
que se reputaba reglamentarl~ de l~s~artlcul~~ 3¿;Í~c~IÓn 1: partefln~I; SO; 74, 
fracción 1 y 97 en su parte ccindúcente: de I~ C~nstltuclón Pollllca de los 

'lbidem,p.242. 
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Estados· Unidos Mexleanos. 

·.' ' . .' -

La Ley ElectoraLFederal fue promulgada por Manuel Avlla Camacho, 
Presidente.· Co~stltu61o~i de··• Jos Estados· Unidos Mexicanos,. el·. 31. de 

dlcl~mbr~ de 1'g4s'/pü-bÍ1~cii~1·dla 7 de en~;od~1S46;~ntr~ndo en vigor al. 

dla sÍgul~~te de sU pubJJC<Ídó~ ~n el DlarÍo Ofi¿lal de la Fed~r~dón ..•. 

·.·La ley en coment°"l~trÓ~ujo lmpo~~nt~i;J~~io~·tanti;de· forma como 
. ,-.- ., -· .. •-_,, .. ''" '" ·- - - .- '1···'" ... ' - . - . 

, de rondo en ¡¡(r~gÚlaclórÍ norr¡iailvá de' loiiprocesos 'electorales federale~ ya 
que, co;;,~ ¡~ -·~-~p~;;'5~>Í=i~11di~co• B~~fr~;~v~i~~.fu~Ía ·~il''~'u '11tir(), d~ .. Der~cho .. 
Electoral:• }> :"'.¡- >: · , .··• .. ,,',;';,: ;::,.; •:( • " 

. •,,"Por pnm'era ve~,·.1a'~;epara.clÓ~r~lglj~~~l~·v:d~~~rr&11o'ciel. ~receso 
··e1ecto~I qu~ci6tiai61a'r~sp_o~s~bÍUdad'del Gobleino:F~der~I con la. 
riieácló~ !le '1~ 'ca~1sl6n¡F~dei~í ci~ .v~1hííic1~: l:lecl~;ai, 1;~·~6rliís1~nes .. 
l~~ales eledt~ral~s.i los con;ités' dl~fritale~''e'1~~to;:a10~ y ef con;ejo del , 
Padrón Eleci~~1· é · ·· ·~ ·:· <> ' ''i , 

_), .... · . ': _;;: ;,,,.. , ; ,,· •;:" ,. 
'',' 

. La Colllisl_ón Federal de, VlgÍJ8ncla Electorai estaba ')ntegrada por. el. 
Secretario de Gober~áclóM-qulen iii:'~resldlacy po(otróm,le¡ntirridel gabinete, 
como comÍslonaélos ;. del·,'Po~ei, Ejecuii~o; ~or>dos ,·~¡~~b~os:: del• Poder 

Legislativo,··. un :. Sen~dCJ;; ylJ~~ olpLltaciiJ co:~l~·lo~;dos: po?sus'• resp~ctivas 
Cámaras··~. por la: Comlslón.Perm'á~ente;·p~r"dos~~o~lsÍo~~dos,'de ·partidos 
nac1ana1e~. y µ~; unsecr~t~r1.04~0 ·~.e~la ~1 ·N~i~~1~ .Púbiic6·~0n .rl1ás. antigüedad 

, de los áutorl~ad¿s p~ra ~~tuár eri I; d~~~d ~e ~Mé~6o:d~ ~o~fórlTiidad con Jo . 
. dlspuest6 ~n Jos art1riu1~~ 6 y 7 deJ~ rer~rida ley. : •.. 

Al respecto, Garcla Orozco comenta lo siguiente: 

, '.· .·. '.·,···. ·' 

",,,hasta entonces el proceso electoral estalla: ,en mano.s· de los 
gobiernos municipales y locales que hablan mallzado a través de 

1 Francisco Oerlln Valenzuela, Dorocho oloclornl, México, Ponúa, 1980, p. 246. 
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· .. ·.··.' •·. : ' > ; .··· .· 
disllntas Instituciones las fu~clon~s aho~ encargad~s a Ía C~mlslón 
Federal. de Vigilancia El~cio~I. · Ex~llc~mos la ciiiac.lón de la nueva 

. estructura electo~L~nos ll~va a pens~r, d~· !~mediato ¿n el Inicio da la 

consolld~c,lón ;:c~nstituclon~l. ·eii. 1in •··.pafs .comunicado 'y •.. en·.···el, 
· deiiui1a~ienio de·,º~ ~entrb~ l~c~les C!~ "¡J~~~~:· \ ·•·•·• ·. · · 

Esta. ley, en .• su• articule( a, lra~clon,es W :Y .VI,• raculió' ª!ª Comisión 

:~:s:~:ar1~;s~~r~S,:(~f~;~~t~~i1~'.~~;:1f !Y~~t1~~~~·~~ti,~~~~~~J~:.:~ ... 
como, para desahogar las ·ronsu!las: lorniüladas' por lo.s ciudadanos· y partidos . 

polllicos erí los ásünlos de s~: co¡~el~~c1a:? . 2:··· .i't :!>:' '· ·.. ' '' ·. ( ' 
"-,.,;;. , ~' ~~;· ,".v; . 

Poslerloríll~nle, y,en virt~ci d~ lás re.foim~s d.;·réclÍ~ 2f'de lebrero'de ,• . 
1949, también ~e le 6~nflrió"ia rric'~ií~ci cd ~~al~~~ i6br~'l;s Ínc6nrdiinidades 
que prese~laren los parlid~s pÓlllico~,r~lallvás a Ja d~~l~náció~ de í~~ comités 
electorales dlslrllales;;• : ••• · · · . ' ,} : C'.' . 

Por .su. part~,.·lasco~isl,o~es .. lo~lestec16rale~'est~ban ;~cult~~as, ~n 
base·~n lo pre~Jiad~ ~~ l~~rrac~i~ne~ iu •• 1v\víu del~rtlcu.10 13de 1~ l~y; par~ · 
resolver la~ coni;ov~/si~s qu"e 51/p;~~~nl~s~h ~~bre0el rJrí~Jon~;;,¡~nl~. de Jos 

. -. ·_. ·. · .. ·-.~;··-· '(¡ :"-'.;-· .->} _;, :-; ;< ·Sf ::.\,c.;<.,::'<~·;,;_':~<··<·~<:·:<-''.\;:-'.·;·:;:·;.·,_ .··,) ·~:: _;-- .. :·, .,· · .· 
comités ~l~clorales · dislrilale.~;; p~ra desaho~ar las consultas que .sobre. los 
asuntos dé ~u·~mp~te~c1a'les:f~míui~;3n·c1uda.dan·~~,;·p~rtici~~ ,poliueos, ·~si.·. 
~ºmº también p~~ª ;~JHii6s ~61ós' cl~·l;s ~ó111ilé~·~1~cior~i~\i dl~lrilales en ••.. 
·caso de rec/amacÍÚ~~cóiilr~ éi~s~s d~clsl~n~~'ciur~~t~ ~I prÓ~e~o.éÍe~loral. 

-:;¿.. .!/.'. ~·+"'~' ,.: ,;:' .. ·.' · .. :' : . ': :¡_ ·;;;: .. , ''"·,._, - "-'~:~·:·:<< . 
Esla atribución, en virtud del debrel¿:~e :a;~rma~ a~i~s mencJÓnado, fue - . ' . ,·,·. ' .. - .. '\' .,. :• .. •' .. 

modificada, . en' el sentido de que a las comisiones. locales elecloralés les 

corresponderla resolver las ~ec/~mac/ones que lormuia~~n lospartldos polllicos ·. 
o· los electores . sobr~ .·las . decisiones de·. los : comités dlslrll~les · electorales 

9 Antonio Garcla Orozco, op. cit., p, 214. 
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relativas al proceso electoral. 

En ~uanto ~ I~ poslbiiidad de Impugnar las Inexactitudes en el padrón 
' .... ,.- , . ·: . . . 

electoral y dé coriformidád con el articulo .16, fracdón VI, del ordenamiento que 

'. s~ ~na liza, ·~~ ~~artÓ ¿~nsiilei~blefíle~te de Ía linea que hablan seguido las 
• , •• "' , • .,.·· .... • :. ''·. , •• )> 

·leyes' elecloraies anteiio;es, 'I de manera poco explicita autorizó a los comités 

elecl~rá1€s dl~lrital~~ p~ra q~e ~róéedi~'ran en los ~sos de reclamaciones que 

· ruernn:',~resefü~ci~s'p~rjlo~ 1ipartÍd~~;póli1i6oso ciudadanos respecto a la 

·Inclusión de~ \/ot~n·t~s ··~~ :18~.ll~ta · el~~toral o' la· modificación del padrón 

electo¡~¡, e~ I~, 1ri1eÍlge~ci~'de ci'Jé';~~·¡~é~' di~~ antes de la elección no se 
, -< ·~ - ',-. , .. ' . > :·:·· .; ~--, 

aifmlllrla reélamaclón alguna. : 
·: :~-; :- - . ~ '.-:·:. 

·-'-.-. 

La L¿y Elect~ral Federal de 1.946 tambié'ri estableció .en su articulo 64, et . _,_ ... - - - ' - .·- - ' - ,--,. . . - . , '. 

derecho de IÓs iepresenia'ntes d~ 'los partidos pollllcos y candlctatós para 

pre~entar -ifurant~ 1~ ~~e?aia61ón y de~~;r~1I~ éle·t~ ~1~dc1ó~; ~ómputaclón:las 
.. - :, ,···.·. ·----\.··.::<·;',_:.•:_:.,,.:·. :-::.~-r:-::·!,:'.!.;'.:•:::·';'?;:.;.> __ · .. :,',.-~·:,'¡_c;c.~--;: .. ·.'. ·:.··. ; .'-

protestas qu'e juzgáranjiertlrientés por infracciones a la ley,'. debiendo' hacerlo . ' ,. .. -·. -. - . ,..,. ·. ; -. -.. '·- .. \ .:..·~ ·- '.· ·-._ "· ' :.,.:... '. · .. -;. : . ~ ._ ... ,";:"" .. - _•_,_·,_,. ~ · .. 
por.escrito y se~áiando~lcishechos y prec~plos .Violados, sin-que pc)r-nlngiln··· 

motivo ~e pudiera dlsc~tir ·~~br~ los he~h~~ ¿Ónsl~~-~ci65 ej1 ~~~s pr6t~st~s. 
•'f.' .; .. •.;".'.~ ... - ::," .'.ce:;· •. ' .· :,/<•; '\\·.- ~ ,; :. -... :-,~;;:. :>·~~ ..... (-: , ' , 

De Igual ~anera, dicha ley; ensll artlcul.o 66, párrarcisegundo, facultó a 

los' partidos. ~olltlCÓs, los ~ndid~to's .y°"sJs repr~s~~tanti~:para objetar' por 

escrito,' el señalamle~to d~ algÚ~-,~9~rpara j~· ln~t~Ía'c1Ón d~. c¡¡sllla por' 
motivos rund~dos,int~' ~I coi{iué'Ei~~t~rai Dl~lrlt~l·¡e~p~i:ii~~. ; .· > ·.·.• ; •. ' ' 

'-."'' '":;:· ,,"~-·.;· ... ~/'; .- .. J\'•:'., .-' /;.,<;· º.( 
·<·; .·_;·:pi:.:.~''.. "~~·-..: )~;-;· :'< . 

. Asl, .. 105 ,,e1ecta~es ó ·¡í~rt1do~i.pallt1~os ·paci1añ\imJiugnar •. los 

nombramle~t~¿ d~··.Pr~s]denle. de, C~~llla.cu~nd6·n~\r~~~l~n·••\~s r~q~lsltos 
requeridos por la mis~~· l~y. dlc~o~ no~!li_aml~nl~~ sÓÍ~ podi~ri ser r~~ocados 
por el Comité El~cÍorai Dlstrii~t, ha~t~•ir~~ ciÍas ~~t~s'c:le í~'élecciÓn, s~gún io 

establecido por el articulo ei; párrar~ ~eJÜrid~ de1'6rderiamlento en cita. • 
<·, '.· ..... '-,·~>:·:e:·:··< . .--_ .. :.;.;_- .': ,· ·-·;·{ :· 

También, 16s artlcúlos 110 y 111 del cuerpo legal encita, estábleclan 
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que a la Cámara d~ Diputados le correspondla callfi~r la elec~lón de sus 

. propios miembros, asl como la eledción de Presl.dente el~ la• República, siendo 

dicha resolución•. d~ÍinitÍv~ e !~atacable:' D~ la ml~nÍa nÍaríera: I~ cálllara de 

Senadoi~s le cÓrreipCincll~' ~lificaiJ~ el~~bióh d~sus ml~rÍibros, .siendo. dicha 
resoluclÓndefi~ltlv~·e¡~~i~~bl~;:.h''.· .• ·¡_,· · · ' · :''i·•:·· .· 

• ,1 ;.: :' ••• ' ... '¡, ,,., . 

. ~t.t,f;,r~z¿~r~~~1~~\iPi:~¡;tt,,~9~~: 
~~t1~7!~~~t~li~~~~~Z~f. 
lnv~stlg~ciÓn •e~ los.térmlnoS'cí'ei·.~rtÍc~l~·97 ~orst1iu6ian~Í;.o''t~rn~le1 ciiso .~1 
Ejecutiv6 Fedér~I pa~a 16s ef~bt~s l~~~I~~; SÍ~~¡ ~~~inen' de'i~,d~i:~me~tación 

. corréspOndie'nte, ·. d~: la ~-J~
1

fo'r~8ción·-, de-: la·: ¿~-~1sió~ ;éedeíál :-de. Vigll8ncla 
·-; ._:-, ~.: ... :: -.--; ,-.,~·::<·,:.•·:~··_ . .;.,7:\0--'.~«>0·:::·1;-'\:'.•·. _1·~~-- ,,::--. •• ~. ··:'- ' 

Elec!oral º,de ,la ln.v~~Ug~cló~ de ·'ª S~p~e.11!13;~º.rte ~e.Ju~tlcla, aparecieran 
·• Irregularidades que' a juicio de'ia'cáiiíará' iéspectlva'inválidáran la elección, 

declarab~' la nulidad d~ ciich~ eie~~ión: SI d~ los ¡'~ío}~~~ re~dldos por sus 

comisione~ o por la Coml¿ló~ Fed\i;al d~ Vigilanci~, El~~toral'. . encontraba el 

. Ejecuiivo de.la UnlÓ~ motivo fundado p~ra consÍderar qu~ en alguna de las 

elecciones. e~isUó ~Íolac16~ del.• voto,podla, si asl lo estimaba co~venlente, 
solicitar una l~vestl~aclón df la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 

hacer la consl~naéÍóri d~I éa~6 a ia Pr6cur~durla Geri~;al d~ I~ Naéión, en 

cualquiera de los c¡j¡os s~ñ~Í~dos, 1~ Supre,;a Corte de Justicia de I~ N~clón, 
comunicaba 6~~r1üW~m~ni~ :~, re;unadci de.· sú. aver19uac1ón ·~·· 1a ·cámara 

coriespondl~~te del Coiigre~o .de• 1~· U~lón y. al ·Ejecutivo Federal, para.· los 
efect6s ~ qu~· .hubl~ie {ügar··~¡, I~ ~llfl~ciÓ~ de las elecclo~es y pa;a la 

,, '.' •'''''• ,. ,>;, .... ··. •• •• • • 

consignadón;éonÍiáse en lo establecldci en los artlculos 113,'114,-115 y 116 

.·ele la ley el~ctor~I en'~it~~lo. ? . 
. ... , 

. Es Importante mencionar qué en. virtud . de las reformas de febrero. de 
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. ; -' ·''.'. :\ - ·. ,·· ' 

1949, fue supriniÍéla de este apartado de '1a ley toda alusión a la facultad 

lnvestig~dora de I~ s~prema ccirie de J~stlcla, con~ervándose únicamente las 

. referidas a la PrcicuraclÚrla General de la Repúbtica comd única autoridad 

competente•• para.· realizar tas averiguaciones ento~ térml.nos ya. explicados, 

súpresÍó~ q~e sólo f~e a nivel de ley, más no a r~ngo coñstit~clonat pues dicha 

. f~cü1t~ct •se · sigGe con~ervando ·en el texto. de. nJll~tr~ ~ctu~1 art1clJ10 . g1 
- ' . ' .. · -' . . - : ' :. - ~ . ';. ' 

·• .·coñstituclonái, con .todas las criticas y comentarios que.ha 111,erecldCÍporparte 

de los constlluclonalistas connotados. 

Por úlllmo, dicha ley, de conformidad con ~u artlc~1d123, hlio e~tensivo 
a los partidos polltlcos el derecho de reclamar ~lite' la cémar~'·resp~~llva la . 

· nulidad de la elección de Presidente de la República;' d~ Dlputado\i Senador; o 
' - .' ' . - '. ·-·" .• ,. •',, .• _•f,.. ·'- .. ; .... "-"• 

de los votos emitidos para cadá una, sin que las reclamaciones respeétivas 
estuvieren sJJ~l~s a r~rm~lld~d al9un~~:) . . . . o;:.c· -,_ . -

SI bl~ri es cierto que esta ley gozó de únamejor técnica legislativa que 

los anterlor~s ordena mi.en tos de la mat~rla, también. lo es que no contó con un 

capitulo especial ;eferente a los medios de' impugnación o recursos que las 

partes Intervinientes del ·proceso electoral tenlan para atacar los actos 

afectatorios de sus derechos ciudadanos. 

·.• ' 
1.6. Ley Electoral Federal del 4 de diciembre de 1951 1º 

Dicha ley, entró en vigor en el periodo del mandato de Mlguei Alemán, 

Presidente Con~tltuciÓn~I d~ '10~ Estados Unidos Mexicanos y publiéada en el 

Diario Oficial de l~F.ed,~rad~n.e14.dediciembre de 1951, quedandoderogada 

a partii ·de esta' .. íech~ la ley lnÍlledlata anterior, pero. dejando subsistentes, 

válidas y c~n pÍenos~fe~t~~ leg~ies. todas la~ actuacl~nes cie"los org.anlsm~s 
electorales, realizadas con anieriorldad a la vigencia de la presente ley, de . . ,- . ,,- . - - ... - ' - .·. - ' . . •. -- . . '.-·- -~' ._, 

'10 lbld, p. 262. 
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' ·,., ·-'"·.':- · .. · -.: - ',. .. . 

acuerdo a lo establecido en los articulas Úan~ltoriÓs de í~ ley e~ estudio .. . ' , - .,.,· ···, . , - ' . . ' .. ,,., <'., ,.,··: ·-... .;: · .. , e . . 

Los núevos organÍslllós que t~~clrlan a su cargo la preparación, 
. -•' ·:'.-'·· .. :-·.< i:,-,,. - . -; .::·· :·".: ,- . · .. 

desarrollo y vlgila~cla d~I proceso electoral serian: 
- . '' ·_~, 

•. La Comisión F~derái ElecÍoral; 

• Las cb~fsl~nes Cod~les Electorales; 
,. ··--- .-, ·--

• Los Comités Dlstritales Electorales; 

• Las Mesas Directivas de Casillas; y 

• ·Él Registro Nacional de Electores. 

La ·Comisión Federal •Electoral antes llamada Comisión Federal de . ' 

Vigilancia Electoral,. conservó ~us ·· atribuciones: para· resolver consultas y 

· controversias sobre el funcionamiento de los ~(ganlsmos electorales y las 

Inconformidades relativas a I~ lnl~graCÍó~ de las comisiones locales y comités -.·; 

dislrltales electorales que fúeran preserilados por los partidos polltlcos. Como 

~ nü!lva ~lribucÍón ~e· t~ autÓrizÓ par~'~h1aiar las d~das que se suscitaran con 

motivo de 1l1~te;pr~ia616n /~pllcacló~de la. ley, en términos de lo dispuesto 

por el ai11cú1ó.12i .Ír~c~lón xút dei 'ctier~Ó legal en comento. 

Por su .• parte, : l~s .'ccim1sÍcil1es ibcales · electorales continuaron con 
. ·.:·.· .... · .: :''. <· "'' :·,;' ::. ·.::~<:::_,\;;-'.;, ~. ·1.\:.- >:·r· i, .. , , /· - . ; 

facuUades para resolverco~lroverslas sobre el f,unclonamlento de los comités 

. :;:;~:~:ºseJ.~~::h:~1~g:s;~~r:L~ 1::\J;~t}~~t:h;.i~~~~1f &¿i~~~;;:~r.::: 
rec/amaclones que presenlar~n' los·, p~rtldos ~ poHtlcos en• contra de ..• las 

decisiones. d~ e'~icis organi~~o~,''dei~onfor~ld~d é.bn ¡() establ~cldci 
0

en '.el 

artlculÓ 18, fracdories IV;.\!yl/111 del r~f~;ido orde~~~l~hio,'/~ '¡;~ .· 
,. ·', .~~' --~,~\~\- :-!>'··~ . :~~"' ' ':".>: .. :::";~· -~~,,:.-- -·'.':~ .. ;:; .. ~.~: :\{,;~~· ,~·-, -~·;_-.: _.,. 

El R~~lstro'Na'c1éin~I d~·· Electri;¿s;d~p~~él1éíl1é'ci~· 1~'c6~1sió.~ •. F~.deral 
Eleétoral ~eria ·• ahóra"''uña hÍslÍl~ciÓn' '· d~ !·~~~fcl~ • pÚb

1

1l~, y dé función 
, ... ,:· .. ;. -'" ·.'\" , ',· :•.,• .. , .. 

permanente, encargada de mantener af corriente el. registro dé ciudadanos, 
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' ' ' 

expedir las cieden.clales de ele~tor'y de formar, publicar~ proporcl~nar a los . 

organismos éiéct~raÍes el padrón' ele~toral; dé conformÍdad ¿on lo dl~puestó ' 
por el artlcuio 45 de la citada ley.. . 

. \ Loi/artic!Jrcis)4 y 5s, úrtiínci párraro ·de la· 1ey en estudio, precisaban 
.- •,e_\•.'.¿,.~~.,;,' • • " -- • • • - •' • "' 

que l~s. partidós poHtlcos y ciudadanos podían acudir éon las pruebas 

11ece~arlas ~a ras oficinas 'de esá insliluclón para solicitar la rriclÚslón o 

·. e~cllJsróri dé p~rscinas en el Registro, dichas oficinas debían remitir la solicitud. 

y las p;uebas ¡e~p~ctlvas a la Dirección del Registro, la cual resblvla en 

defl~lti~a lo conducente; por decreto de reformas de fectia/éte enero ci~ 1954, ·. • 

se I~ confirió·.·~ las propias oficinas la facuit~d' de resi,lv~r en d~iÍnltlva' 1as • 

solicitudes. 
;:;·_ -: ~.-:<. 

·-: , ~· 

Los eleclores a quienes se les negara su lnscrlp~ló~·~n el Regl~tro 
Nacional o aquellas personas que despué~ de ~érra'cia' 1il1riscrip~IÓn hubieren 

adquirido la .~dad de' dudadanra;'pod rall' ácFdlre,ll •qúé]a. ~n.t~ 'er C~nílttfolstrital 
·· Electoral, el é:~al, de esÚ~~rla !Únd~d~ lo ~'omuf1í6ab~~«j~ 'ofíci~~. d~I · R~glstro 

Nacional de •. · Electorei a fi~ di(que se' ~roC:ediéra :a· .hacer. lá i~scrÍ~clón y 

·'entregar la c~ed~nclaf de ~iect9r al cludad~.rio ;e~p~~U~o: ~n da~o ~o~trarlÓ, el ·. 

s~llcitante' podl~ ·¡Írés~ntar iú.~ue¡a'arite ,la 'pr~'p¡~ 'Co~'rsló~ Federal Electoral; 

con ~I derecho d~ e~t~;a~~s~r~db pÓ;·'~1 ~~rtldo pottirdoal q~e perte~~~iera. 
~- -~" ;: . ,. ., ,·;:· ,,·. ,\" .~;="- --'"-: ' 

-~ /:~·~:/.::;: . </•" 

. Por otro lado, cualqÜler electo(orepresentante'departido ¡ÍoHtlcci podía. 

gestionar ante·.e1 ~~.rnÍté. dÍ~trU~l"~iect~r~l·~orrespon:dlent~ I~ modincaciÓn de.· 

las lisias nolTiinales. d~ ~l~c\ó;~s. ;~· m~~rte:' l~~pa~i<Í~'d o.s~spe~slóri de 

derechos 'dé' al~~~ó de í6fb1~dad~nos.i~s~iitos, ~¡~;ri~;~ qué la petición' 

estuviere debidamente.· ~~probadá, o f6rmúlar ·ante la., casill~ electoral 

respectiva en ei mdmentó ~l~~o de la elecclóri; la protesta que fuere 

procedente. 

Los representantes de los partidos polltlcos y de candidatos conservaron 
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el derecho · de. presentar proles las ~por infracdonés ~ la ley. durante la 

preparación,• desa:~ollo y. cóm~ulo de. los comldlo~, con' la. obUga~lón. para ~l 
organismo electoral respeCllvo de recibir dichas proteslas sin discusión sobre 

los hech~s en ~lla~coh~ign~do~;. 

El ~rtrd~lo •74.del. ordena~íento .~ri. clia ;eñ~l~lla lara~ultad .de los 

partido~pb1riicoi/~a~díclatcis"y s'us r~pre:~~nl~n·t~s'para'ó!J)ei~r:~br.~scdl~ 
. · denlro ele 16s cln~~ dfa~ ¡¡9·~íenl~s a Ía publi~6ióri rp~r ~6tivo~ ru~d~dos ~I ' 

señalamlentode' los lugares para Ía'ínstala¿iÓh cie'caslÍlas y los' riambranilent~s 
':: .. .,\ "' ,:; . ,~._;., --,,.,;-..:.~.~.· -.. ';:'·-:~. · ;-:,·,r ~:~~r:;: ~·:::.·.r. :._, ... ··._:~.".:·_''~.:-'.·"'':,:· :_;:-.:·:"-.:::v: .. : · ... :. . : ... · .. " 

ya no. só,lo dé los, presl~enles de las mesas directivas.de casilla, sino también 
de los secreta~ios,;~shrútadores; ~fo~1~jari~~·y 5¿~l~~t~s> . . ' ... h . · .... •· 

: t" 
., "<::~: ... : .. --(. 

El ordenamíerilo·•que• se analiza, en•·,su\artículo. 6,~· .~árralo cuarto, 

manluvo en Iguales térrnlno,s qlle la ley anierlor'el derecho de' los partidos 
políticos para lmpú~n~r la resolución d~eg~torl~ del ;~glst~~ ~~ ~ndldatu;as, 
ínlroduciéndose por reformas de 1954; un último párraro'aciÍ~hóartícúlo ss, la 
obligación para . los .. organismos elciclÓrale~ 'de: ·'ehviJ;. cb~ra de ., las 

reclamaciones respectivas a la Cmnlsión Feder~I ·. El~éior~(. para. que 

suplelorlamente esluvlere en aptitud de ténerlas p~r pre~ent~das en tiempo y 

de disponer que rueren resuellas por el ~rganlsmo el~cl~ral conip~l~nl~. 

Una novedad importanle en • ~I ordéna~íenlo jurídico en comento, .· 
conslslló -de ac~erdo al artíc~lo 115· en dar cabida a u'ri p~c~llar slsl~m~ .. 
ablerlo. de. impugnaciones,. al ~ecir .ciue ~n l~s< cas~s ~ff\q~e· 1~' 1e(no 

eslabíeclera un recurso especial para reclamar. los ac'los)e,los organismos 
eieclorales, los lnleiesados· podrían• recú;r1/'~~r, ~~irii~~ ~nie> ~j. superior 

. ' ' . . . .. ' " . ' " ·' ~ ' . ·- "' i' . . . , - ' ' ' . 

jerárquico, acompañando las prlJeba's:: correspo~dienies;,tal reéur.so debía 
. . . res~lverse denlro de_ lós lres dí~s sl~¿l~nle~: sai~o qÜ~ hubleré ciing~n~Í~ que. 

praclicar,. en I~ l~lellg~ncl~ q~~ l!o~ti~IÓs á~ios'cié'í~ CornÍ~IÓn>F~d~;al 
Elecloral sólo cabría pedir revo~ac/ó~ a~l~'el propio'6rganl~~o, misma que 

debía quedar resueÍla enlos cinco ellas slgulenles, ~alvo que hubiera 
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diligencias que practicar. , 

Posterlorment~, y én virtud de /~s ref~rmas de 1954, se agregÓ un último 

párrafo al, mencloll~do ~rtrculo. 15 en·a~nde se ~st~bÍecla':que contra I~ 
. . ·, . '- . .. - ,· .·, ' •. - . -·>_. ·;( . .· - .. - ' " 

resolución que en este último cáso dictara la Comisión, Fedéral EieéiiiraCnci se 
- , .·-:·:· ~-\·<-.'~~,-.-·:'.."/;·.;.~:.::·":·\>.:.::/.L''·>·-;·,·._~':.:~:».::.¡·;·:_·~·)..',.' •'" .. 

admitirla el recurso de revocación previsto en la propia ley; 
-- -~ ,·:. '. - ', ._ "}:. ~: - _·., 

Por otra part~; el cler~ét1¿·,p~rá recl~~ar ~ntelas.Cá~a~a~ lanuildad.d~ 
1a elec~lón de .. Pr~síd~nte'd~. ia R~pllb¡·¡~~Dip¿t~d~'yse~~d~r;~ d~ :los,voto~ 

.· '· - ;·. ' ·::- - '.=.~·,':/ ,_,_- >·.'<·-;.:o,::f·._··:·-~-~·!':-~l·(;(';·:,·.·."·'.:~:,:,.,· ,!'-\. í:~;: .~:-.:.·::·::,'·._::·,;::·.:.:: -:-.·.-~.'- _._·, 
emitidos· p~ra ~da.·. elección, se hizo' extensivo' af~vor de los candidatos, 

debiéndose lnt~~~6~er ,la· •recl~~ad1ó~~~~pe6ti~;,;~: ¡~·~.ib;;~ue 1~' elecé:lón • 

correspondiente no hubiere sido caliricaéíá;;~ sin sujeción a. formaltdad alguna, 

en término~ d~ 1~ d!,sp~~sto ·Rºr 1~5 ~í11~~1~~: 1:í7,; ha y· 13.9 ci~ 10 1ey en 

estudio. 

1:7. Ley Federal de ,Organizaciones' Poilticas y Pr~césos Electorales del 

30 de dlcle"1br~de191i.1 i, · •· 
·-· --.--· · .. ;~ -- -,-,--.: • """'?·-· "0:-c. __ ._, . . ·. 

FranclscoBerllnValenzuela ~I r~feri;;e a·~sta ley, nos dice: 

111blderÍ1,p.296. 

; .. ,':'" ... . . 

"Dentro de la ref~~a polltÍca emp·r~~dÍda por el gobierno de México 

en el año de 1977, el ~je Íundam~ntalque por si mismo destaca, es el 

de la rel~rma'eiecto~i, qu~'con~iiluye un Intento de Incorporar la praxis 

polltica de la ~ación ~I orden normaiivo electoral, adecuándola en forma 

tal que produ~ca un Impulso pa;a una evolución del sistema pollllco, 

consecuentemente, puede decirse que dos son los objellvos necesarios 

que la coyuntura histórica exige: por ~na parte, actu.alizar las formas 

jurldicas electorales. y, por la· otra, Introducir. los .mecanismos y las 

lnsllluclones ,Indispensables, para 11royectar. el . sistema de.1 partido 

dominante hacia un ~amblo acorde ~en la modernidad pollllca, que 

pueda dar respuesta y saUÚac~JÓn a los lmperallvos de participación y 
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justicia, plantéados por la clarificación de la sociedad plural y los grupos 

~mergentes. Para la Implementación de tales· objetivos, los grupos 

ben~flclados por el sistema se han visto precisados a tomar conciencia 

de la necesidad de ampliar las vlas democráticas· y no dar lugar a las 

acciones violentas qua alterriarlan la vida Institucional. del pals. Las 

respuestas a· estas exigencias se produjeron· ~Ón. las reformas a 

dlver5os articulas de la Constitución y I~ ~xpedÍéión de úóa nueva Ley 
Electoral, Instrumentos jurldlcos ambos de la R·~ronii~ Eiéct~ral'." 

<, ,' 

La Ley Federal de Organizaciones Polltlcas ~ ¡:>rócesos Electorales fue 

promulgada con fecha veintiocho de. diciembre·. d(rTiJi;noJB,él~ntgS,setenta y• 
siete, publicándose dos dlas· después en el Diario Oficlal;dé la federación, 

para entrar en vigofal dla slguiente, ¿.~91ln';eda,c61ó~'\l~ ~~ ~rtl~Úlo'p~mero 
transitorio. ' ... -•:· .. . ··.· ., 

·"\•, •; 

Esta ley. -promÜl~ada ~or · José .· López. F'aiii110:, meJ~r ~6n~cld~ como · 
. ·. " .. ·. ' .. , .-. - . '··· ' . . ··. :·· " '. -. , . ' '.. .,, · .... ·. -'· ' "~ . '·, -~ ... 

"LOPPE",. estuvo vigente hasta el trece de Íebieró de mil íioveéienfos ochénta y 

. siete, por lo quesÜdur;6ió~~rJ~dédleiañosdo~:~~se.s, apro.xÍm~d~mente. 
·•.;·:<.· .. , ..... , 

-.'>•, < .. ::·:·;.: 
Este cuerpo normativo, consagró;· pOr pdmera vez, ell ·nuestra hÍ,storla 

jurldic~·electoral, ~~régimen especlfi~ de n~Udades y d~ r~c~rso~ coric~bldo 
en el contexto de dl~érsas lnst~ncÍas y secuenciá~ dentro clel pro6e'so electoral, 

de. tal manera que, segÚ~ 1~ exp~~lciÓn de 'motivos 'de la propl~ i~l~latÍ~a ~su . 
. , ' . . ·-- ,·. ··. ,,• ... ', __ . -.. ' 

expresión coherente y lógl<;a permitirla lniegrar por vez primera Ün ve:dadero 

sistema electoral". 13 

El lltulo quinto de la ley en comento, se denominó io¡; lo Cont~ncl~so 
Electoral" e Incluyó sendos capitulas para regular lo relaÍlv¿ a· nulld~des. y· 

recursos. 

11 Francisco Berlln Valenzuela, <lp. cit. p. 268. · . · · , . 
13 E:rpflsició11 do motivos a la Iniciativa da Loy Fe<latal da Organltacionos Pol/licas y Procosos Eloctorales, Gacela 
1nro1mativa de la Comisión Federal Electoral de la Cémara de Diputados, México, 1979, p. 17.·. 
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:., ' ·-'. ·:-< -.'·'. . ,º··:, .. -
En este sentido, Macaritá Elizondo Gasperln comen.ta lo siguiente:·· 

, ' -- . , . . "-~. . ' :' . 

'Esinter~sante 'obse~ar en la ley d~ 1977,' las'i:ausa~ de nulidad 

establecidas tant~ para la vota~ló~ como para. lá eleccló~, las cuales 

variaron conslderabfemente respecto a la ley de 1973; yaque Íuvleron 
u~a mayor slslematlzaclón en la leyd~ 1913,Joda v~z que, en .la 
LOPPE; ~e Incorporaron una serie de supuestos cimd1e~ da dení6strar '. · 

·'·--·--·· ····- --- - -
por quienes Invocaban estas causales· además dé. dárle a!Ílbuclones al 

Colegio Electoral d~ la Cámara de Dlpulados pa;a ¡&~~ar:~üándo ~ en 

que casos entendla que se · hubieren , i:oílleÍlclo /v1oiacloniis · 
sustanciales', 14 

\·. ,' : '.-

:;:"· 

La ley en comento, en su texto orlgln~I eslabÍ~c1(de1s ~~dios de 

. Impugnación que podlan lnlerponerse con ira lo~.• ~~t¿.~ de' los •. or~a~l~mos · 
eleclorales y sus dependencias, los cuales fueron d~nomlnadcis d~, l,a manera 

siguiente: 
··-' ' 

~ .,,, ___ ,._ .· 

• lnc.onformldad,· que procedla para Impugnar actos emitidos por el Registro 

Nacional de Ele~tdie~,:}el ~ual:~cÍd1d'serTnterpuesto por•los ciudadanos, 

candidatos, p~rtld~~.as~Ci~cl~~~s'polltlcas o sus representantes . 
. ,.,,,:,, .. -.. 
'•"> .. :·(·.: 

• Prote¿ta, para Ífl1~ugnar los resultados contenidos en las actas finales de 

escrutlnl~ de Í~s diis111~;,: Este recurso podla ser Interpuesto ante la propia 

•casilla eldfá de laelé~~ló~ o ante el Comité Dlstrital Electoral correspondiente 

dentro de. las 72. ~oras ~lgulentes a. la conclusión del acta final del escrutinio, 

sobr~ esteYe~IJis~ conocla y resolvla únicamente el comité distrital electoral. 

El Comllé Distrltal conocla de este recurso debiéndolo resolver el mismo 

dla en que se realizara el cómputo dlstrital, la resoluciÓn, slexlsÍÍan causas 

fundad~s y probadas, podla ser en el ~entldcÍ de declarar la n~lldad de I~ 

14 M. Macarita Elizondo Gasperln, op. cit., p. 45. 
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votación de la caslllarespecUva, de ronformld~d éo~ el articulo 228 del cÍtado 

cuerpo legal .. 

. · .. Qué ja, procedla para Impugnar lo.s resultádos consigñados enel act~ de .. 

~ómputo dlst.rital' de '~ elec~lón ·d~ dip~tad~s ~or ·~, principio de n{ayorla relativa .. 

y• la consÍa~cla. de ni~yórf~: e~pedlda' pÓr el. pi~p¡Ó'éó~ité;· i~nÍa ·.por objeto 
···. <·. . ,. ,. · :. : ·,; .. ::.L : ... -. ·.r.:·_. '· .. .. . . 7:·~:·''><-~, . .1':'<:- :: · ,:·:'~·_,·:·:~··\,.:.--;.:.:~'. :-·- -i.f- '. :--:-< 
hacer•valer ·las cau·sales '.de nulidad: previstas: en la ;ley,•Jamblén· procedla 

. .- ,; - - - . . • '·, -· ., .• ·- . .,,- .• ,-. "" .. "1" .. ,,_ --~- - ,. . . ., .- " . . -

contra.· las· resultados; de las actas .de·.· cómputo dlsiiitál ·de' iá 'elecélón' de' 

diputados el~~tó~ pÓr el pri~clpÍ~ de r~pr~~~n'ticlÓn ~;~poiCibnal: . 
-::_:·L."_ ::« _, .. :·~---· . ,:-:::~ -

La queja debi~ l~terponerse ~nte el Con\llé DlstrÍtai, ~I final de.la sesión 

de cómp~to o clent;o de.í~'s' ~elntl~Ü~tro h·Ó;a~:~lg~lent~s~·~ l~co~cl~slónde 
dicha ~eslÓn. .. . : •J ' .~: • . . . . -., •. ' ' . .. . 

Sobre este recurso éonócla yresolvla el Colegio Electoral de la Cámara 

de Diputados. · 

Este recurso pr~'cecii~ únlcamer\t~ 'riuarído se hÚbler~n h~cho v~ler ante 
' " . '· - ' ·' - -··,. ... ._, -·~- '. ' . . -· . '.' .. "' ... -. -- . _, ' . . . 

los óiganos •.• elect~rales. cÓrrespondientes,' los¡ reéursos quéi' 'ª propia·· ley 
preve la, e~ toda~· las lnst~~clas: en' uemp~. y f~rnia, c~n ba~~ e~ ,; dÍspuesto 
en Íos articules 229 y 232 de ia l~y ~itacla... . . . . . .·. . 

.. Revoca~Íón; que 'pro~eclia. para Impugnar '1§~ ackis)e .' la~,Cornlslón 
Federal Electoral, las comisiones loeales. eieéíorai~s. y Íos comités dlsÍrllales 
electorales: • ',, ........ '·· .••. · .• :. . :; <,:>> ., ·' ·.·: ',; /«',·.'· ' 

~-,o~;,~,.~~··, ~':ú'• -.-~;;,;_t'.:~~·;· _,:_:>-"' 

• .. La' revocaclÓ~ ~~bÍ~ ser:lnterpu~s;~ .· ~6i eí~o~\sibn~cÍo clel ·partido 

.• pÓllfü:o que>éstüvi~riJ'.liér~ditado ante el 'ó(g~ñ~·respecU~ci. dentro del término . 

de los tre~ diás slgulent;~ a~~~uel enque{iúviere c~nocl~lentod~I ~cto, bien . 

sea porq~e húblere . pa;tlclp~do ~ri su disC:~~ió~ 6 porqÚe h~blere sido 

notificado expresamente .. En, .. el e~crit~. se··•• debla expresar el .. acuerdo 

23 



Impugnado,· _el precepto legal violado. y los conceplos ·de violación,. anexando 

las pruebas de que s~ dlsponl~n. Dicho recurso debla ser resuelto dentro de 

los ocho dlas slg~lenles a aqúél en que se hubiera presentado, ~onforme lo 

estáblecla · elart1ciú10 230 deÍ ordenamiento eri estudio.·· · 

• · Revisión'. .en.términos delartl~ulo 231 deJa"LOPPE'\' P~()cedla cuando: 
:~: 

" 
A)·.• ···L~lric~rifcir~ld~d.·p;ot~~tá o ;~vo~éióri, no fuerari tramlt~das por ia 

autoridad responsable,: .· • • ' 

. B)•.·· No ,se .resolvierá; el· recUrso lnterpüesii:í'.dentro\de• los términos 
legales·,·y. · • .··• · .: ·. ... . • ···: . · 

.·,e:·,::-::·.:,.,' 

C) · L~. rescíluclóíl'Cl!Ctada en. u ria lnco'riformldadiprote~la o revocación, 

.•. fuera cóntrarla có~~lg~npr~cepto,delaley.''.:, ' " ··· .. · .·' .,~ .· 

Las. revisiones deblan Interponerse ~~ntro d~. l~s tres dlasslgUientes a 

aquel en q~e se tu~iere cionÓclmle~to d~ la r~sol~ción lrTÍpu~~~d¿, oa partir del· 

último dla del pl~zó en q~e '10~· orgarilsmo~ elé~t~raÍ~s é:~~peté~te~ deb.lan 

resolver el recu~~ motivo de Í~ ré~lslón.' . 

. · · .. La ievisló~ debla ser_ Interpuesta por quienes .hubieren hech,o valer la 

lnconrormldad, protesta o revocación que lanÍotil/ára,m~cllante e~~rito dkÍgldo 

al Inmediato superior jerárquico del.· organl~~o-·~~;~~1ci(a1\•)esporisable; 
debiéndose expresar él fundamento ,legal,y-loséoncept?s,de'.vlótadón.' El 

· organismo Inferior, dentro de las velntlcu~tro hor~s si~Ul~~t~s ·~¡ di~ ~ri que 

fuere requerido para ello, debla rendir un Informe ~~ex~~dÓ las c~n~t~nriias del 

expediente; la resolución se pronunciarla dentiode los octibdlás slguÍentés a 

la Interposición del recurso. 

Reclamación. La reforma constituclonal.ál articulo 60, acaecida el 6 de . . 
diciembre de 1977, hizo alusión al recurso de reclamación ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en contra de las resoluciones que dictara el 
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Colegio Electoral, de la Cániara ·de Diputados sobre .la calificación de la 

elección de sus miembros ei~ctos por ambos ~rlnclplos. SI la Suprema Corte 

consideraba que se hablan cometido violaciones sustanciales en ~ desarrollo 

del pr~ceso el~C:toral o en la ~llflcaclón de ; la misma, 1ci hacia del 

· cmÍocimle~t~. é~n fundame~to e~ .este• precepto· de la Cartá Magna, de dlcll~ 
Cárn-arapara que emlUe-ra. nÚeva resolucló~~ misma. ,que tepla el ~rácter de 

de.flnltiva·, e ... inata~ble. :?ejÓ a .·la ley secu~darÍ~·. la.deterf11lnaclón'. de .los· _ · 

.réqulslto; de p;oc~aem:la y ~ltiárnitea~qÚe ~esuÍeiariáéli~ho;eg~~so,~e esta. 

manera, de a'cuerdo a' los aiilculos 235 al 240 de'. la ley eieétciral en e~tudlo, 
• • ' . .• . ' • - ,. . - e L'·· ·::~'. 

podlan Jnierponei dicho recurso lospa~ldós polHlcos;. '. ' ¡ •. '· .. ·. 
:·>·" ,., . .,:. : >'. ~ 

La Intervención de. la supr~ma cort~ C!e Jl!st1~1a· de 1á'Nac1Ón deníro del 

poder Jegl¿látivo, fue el p~nío más cbnti6~ertldo de ¡~ r~fbrm~·cie' fon:~¡¡ que, 

como 10 expo~~ Pauílo cama;~na·~~f sti~ ~ºª. cor;¡~~te._<i~e éoiis1cier~ba: . . ·-

• .. ,. .... l~conven;enDl~v~luci~ra un poder emlnentem~ntejurldlco co~º 
,lo< es laSuprem~ Corte de Justléiáien.al· conocl~l~~to .• de ~uesUon~s 
polltic~s ya que se desnaturalizaban sus funclo~es ~¡ se 1~-~a.6aba d~ 1~ 
órbit~ jur1d1ca que es propia y se daba partlclpacló~ e~ ~su~tos 
polltlcos, consideraban que Involucrar a la · Sup~emá • · á~rte -. en 

cuestiones polltlÍ:as actúa en contra del propósito de co~~o1Íil~/a1 Poder 

Judicial como un poder de derecho .. Otro. gn:;po. i:on~id~~b~ que I~ 
.. "'<¡,f . - ' ' 

Intervención de la. Suprema Corte en la calificación de las elecciones .de 

los Integrantes del Poder Legislativo resultaba p¿;[g afortunada, toda 

vez que Implicaba una violación al principio de, lá separación de poderes 

y e1 hecho de darle part1c1pac1ón á1 ioocÍér Jud1i:1a1. en 1a ca1111cac1ón de 

las elecciones del poder legislativo. lo ~o.iocaba, en alguna medida, por 

encima de dicho poder, lo. qÚe res¿!tá polltlca~ent~. lnadmlslble", 15 

De esta manera, fue evidente que lo~ términos de la reforma de 1977 

resultaron Insatisfactorios para numérosos sectores identificados con mayorla y 

15 Javier Palii\a Camaiena, Nuevo dorocl10 01octoral merlca~, México, Consbtuclonaiista, 1999, p,' 556. 
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mi norias pollllcas;:. tenlimdo como resultadÓ que el Ejecutivo ~cJmetlera a la 
consideración d~I P~d~r Revl¿orun~ lnl~laÚva de .. r~irirma~·~···los.párraf~s 
tercero, cuarto /quinto del~rtlcuio sQ_sonstltucional, con el obj~tci de que se 
derogara el recurso de reclamaciÍin, aprobándose dictiá pro¡Í~ésta: . 

. Por otro '.lado, •este ordenamiento, ; no lnclu:ó n~rma Llgun~ . que 

eslableciera las reglas éí~ precedencia de la' calificación de las elecciones; 
'-:' . ~· .- . _:,. ._,,> ~'.~~:/ .::l.::'.,·.- •;.· .'-.. :« 

. Es ~Ú~hÓ lo que se ha avan~ad~ e~ la' materia eleétorá(élesde la ya 
legendaria r~fo;~-~ polltl~ <l; 197.7 h~~la nu~stro~ d·l~s. Poé~ á'.~OCcl; se han 

·.Ido 'cÍesmallÍ~íandÓ. lo~.vl~jclS e
0

sqú~m~s ele~t~l~i~~5 pa~a ~~st1Í~1r1IJ~i~on 
. . ,. .. _ ··- ·· ... - - - .• - . __ ,·, . ··-- . .1, ·,, ... -

11lst11uciones' demócrétieas qué .s~·· han ganado.a ¡Íuiso ··1a .éonflanza·•.éle· ia 
~- . . -:~ 

cludad~ril~.· 

En vlrtÜd deÍ decreto de refor111as de fecha 6 de erieró de 1982, se .· 
. . -. t ._ ,_. - . . . : .• - . - ~ •. "' "' ., • " •. ,. ' • ' - ' -

establecieron siete medios de lmpu!Jnaclón,'separárídolÓs eri tre
0

s'séé:dones: la 

Seccló,n. A,lnt~gradii"fOn '¡c)5' r~~u;so~ de ~cliraciÓ~ e· l~éorífb~~id~d._ para 
·-1~pugn~~ i~s -~éfor íl7;1;;;~1~~10<~;;1· proce;ó ;1~clor~í: ¡; s~~c~~ 8, i~í~gr~éia' 

ccin lo recursos de proiesta,' revocación, revisión y queja pará im¡iúgnar -dentro . 
- . - - . ' ; ¡ . - - . ~ . . - . -- .. - - - . . . . . - . - . , 

del proceso electoral: los.>áélos de:los organismos ,electoralés 'y sus 

depencfenclas; {ia ~e~cló~' e: integ~ada con el 'redtirs6 cfe're~/amación. No 
obstante ello/anÍ~ lasltuadón'cÍ~q~e segJlan.sÍend~'resÜ~lto~ p~rla propia 

organización··. eleétoí~l,se pensó '.en·· la cieaciÓ~ d~ 'un Órgano' juriscÍicdonal 
especializado en I~ maiérla ~lecÍ~ral. ·. . . . . . . 

1.8. CódÍgó Federal Etect6ral~el 12defebrer~de198;is 

Este, código ~~ p~omul~ó,~I 9 de e~er6 :d~ 19a1, durante el mandato . 

Preslden~iaí' de' Mi9~;fci~í~-M~~rid H~rtad~o" pubilcándos~ e~ ei Diario 011~1a1 
de I~ Federación' él d~c~ ele f~brer¿ de 1 ss7. ·. 

1& Antonio Garcla OrozC:o •. op'. cil.1 p. 32f. ~ 
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La renovación politlco elecioral 'de 1986, trajo consigo la modificación 

del. articulo ~O de la L~y Suprema, a fin de elevar a rango constitucional la 

obligatoriedad del coniencloso· electoral federal, al establecer lo siguiente: 

" ... la ley establecerá IÓs medios de Impugnación para garantizar que 

los actos de. lo~ 6n.ianlsm~s ~lectorales se ajusten a lo dispuesto por la 

ConstÍt~~ión y las leyes q~e de ella emanen e Instituirá un Tribunal que 

tendrá la.c6mpéié~C:la q~e det~rml~e la ley; las resoluciones del tribunal 

sólo pódráll ~er ~odifÍéadas por los Colegios Electorales de cada 

Cáma~, ~~~ serán fa. úl.ÍÍ~a •. Instancia an. la calificación ·de l~s 
elecciones; t~da~ estas resoiuclones tendrán el carácter de definitivas e 

Inatacables"; 

De lo anterior, PaUño Camarena expone lo siguiente: 

"Como se.puede apreciar, .las bases conslllucionales resultaban por 

demás e~cu~tas, toda vez que Ja ConslituclÓn tan sÓle señalaba qúe la 

ley determinarla' la'com.peténcla. del Tribunal. y qué sus'•'resoluclones 

podlan ser modificadas por los !~spéd1v~s' Cole~los'Éle~t~~~les;. 1! 

Por su parte, FernandoJra~co. Gonzilei S~l~s ·J~~Jfl~~ta, con relación 

a la reforma al articulo 60.corÍsutucJ6nal que:,< • 
-·' ~ ·. ~· : :':'.-o·.. .~.. ' ' 

.:'' ":·,·· ..... 

"En cabal cu~pll~l~nlo ¿ la.' reforma: el le~isladÓr secunda~o 
estableció en ei : Llb;o Séptimo · del nuevo, ordena~lento Íuridico · 

elecÍoral, uri TllÚlo. Prlm~ro p~~ regular los recursos el~ctorates y. un 

Tilulo Segundo para c~nsagrar las nor~as relativas a las cau~ales de 

nulidad".16 

Antes de comenzar con . el análisis.• especlnco . de lo • qÚe hemos 

denominado contencioso electoral, resultá Imprescindible referirnos. a la 

11 Ja vi e' Palino Camarena, op. cit., p. 557. 
18 J. Femando Franco Gonlátez Salas, op. cit., p. 23. 
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creación, por primera vez en nuestra historia constitucional y legal en materia 

electoral, de un tribunal especializado para dirimir las controversias que se 

susciten en los procesos electorales federales: El Tribunal de lo Contencioso .. 

Electoral. 

Al reglamentar el texto del articulo 60 constitucional antes transcrito, el 

Código Federal. Electoral en su libro octavo,, define· al Tribunal de·· 10 

Contencioso El~ctóral com~: "un organismo ' a~tónomó de earácter 

administrativo, dotad~ de plena autonomla para• resdiver lo~ recürscis de 

•apel~~lón ·Y queja .. .", es. asl que .delimita ,su. nat¿r~le.zaÍ~~ldlca: con;~ un •. 

organismo •administrativo con funciones JÚrlsdlcclÓnales, •·y , le • oiorga ·la 

competencia de conocer sobre los recursos de apel~ciÓ~ 'y de' queJ~. de los .. ,, :···· ·''' •,,·· 

cuales haré mención posteriormente. 

Al respecto, Patiño Camarena refieré que:· 

'En su oportunidad se criticó elhechci de que el Código Feder~I 
Electoral de. 1967, caracterizára al' tribull~Í . como un' orgánismo de . ' ,·· ··' , 

carácter adml.nistrnliv?, ya qué no era ni louno_nl lo otro; .asimismo se 

consideró que la denomlriaclón clei Tribunal de lo Contencioso Eiectoral 

déJaba mucho qu~ des~a~ t~da ~ez q~e. ~óru~~parte; ~º pre~ls~ba su 

ámbito éspacial de.comp~tell~l~ y, p~r otr~, ~¡ tér~lno ~~nie.ncloso 
resultab~ lnn~ées~rl~ 'toda't~~· q~~ e~te Up~de asunt~;·son los propios 
de.lodo· trlb~~~i~~-1·~ .~_". ,. '«:'···· •.• ·.·, 

; :· ":·.~ ', :,· . ·:/ . 

Ignacio •Burgoa, r~speci~ al, Trl~unal,~de;~'.lo '.~dnténc~os,o: Electoral 

comenta qúe: "es un simple órgano revisor, debido a' qüe éste no reunió los 

atributos de todo tribunal"2º, además de que ~lineó' cle'falsa ¡~'deií~~lnaclón 
:.'..! .. :,·. 

de contencioso electoral. 

19 Javier Patino Camarena, op. cit., p. 558. 
10 Ignacio Burgoa Orihuela, ·oialéctica sobre el Tribunal de lo Contencioso Electomr, en Trlcool, México, Unión 
GnUica, 1988, pp. 39 y 40. 
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De acuerdo a lo establecido en los· arllculos 353, 358 y 361 del CÓdlgo' 

Federal Electoral de 1987, ~I TrillÚn~I de lo. Contencioso Electó;al se Integró 

con siete ma~lsfr~dos numerarios {dos sup~rn~~erarlos,nombradospor el 

Congreso' de I~ Unión a propuesta de Ío~ partidos p~Ílllcos, sl~ndo '1a cámara 
__ ,_·, '-··~-· ..•. ·~--,- ._._, .-._,,_,_. __ ,-_,,_·-;; .. -.: __ · ___ ,. ··~·--.·- .. ;,.···~---'-·---;···.· -

. de Diputados' lá dé origen. 'En los rec~sos ~el Congréso, serla la Comisión 

Permanente qiJleñ hiciera los ríombramíentos •. 
,\:- ', : . 

. ~- - ,• -~·-

El.•Tritiunal.~sta.ba. int~grado po?:una's~l~.co/~~de.én, ··la "ciudad dé 
México, era un organls~ó translto;I~ en ~irttÍd de q~e 1~' 1~/~st~blecló ~u~ se 

• . , ' • _:.' ' -·.· ... ·._'¡: __ •. ::,.::··, ,;/·_:•'.:'.;- ·:->· r:~·_:,_ :._ :-'~- •, ;._.;.-:. 
Instalarla e Iniciarla sus· funclones'unos meses antes de que dieran Inicio las 

elecciones federales ordina;i~s. pará 'cpnclulrlas\ al térmln~ del proceso 

electoral de que se trate. · ' 

Para . la tramitación, integrnclón'isubst~~clacl¿~ de ·l~s expedientes 
·- - . o , ..• , .• ,. ·'··' '. . . ; . -

contarla con secretarlos y el perso'nalauxllíai n.ecesárlo .. 

•El procécÍ1m1~~¡6'1uri~d1~cl~~al ~ii•unilnst~n~l~; •• •y elT;ibunal siempre 
,·, ·'. -- --- " "•".;-' .. ,·· ... --·. - ' -· . 

resolvla erí plÉmo: siendo las' sesiÓríes del triliunal públlciis. ·.·.; 
' ·:" . -. ~ . . " ... ':· .. :- . . ·::; ;~ .. :. '-~ :-', '· .·.:.: ~ . ,; ".. . : 

"' 
En relacló~alos recur~os, 'Femándó Fránco González Sala~ comenta lo 

, ... · .. ·:·,, .. ·":; .. · ·.:·:• ;. ·.:::,:,\c::--::r:,' .; ·>.:. .7,· .. :·.,;,. ·.·,_',·., ·,. ·· :··. 

siguiente: ".' · · ... · '}.:' · 
'' ·· .. " '.<j ' 
"El Cód,lgo Federal Electoral estabÍéció ú'n~ é~lrecha vinculación 

. entre recu~os y etapas: d~I proces~· ele~t¿~¡, Je tal ;ue~eque, durante · 

la etapa preparatoria de la elección; los'~i~dadanb~: í65 repres~ntant~s' 
' . • . • . J; ' ' <.~ ·"" • 

de partidos y asociaciones polltlcas naclonales:.~sl c~mo,l§J candldat.os 

registrados, sólo podlan Interponer los recursos d~ 'revocación, revisión 

y apelación. Después de la jom~da ·. etecÍo:r;;r, e~~ , lmp~g~~r' los 

cómputos dlstritales y la validez , de . 'cualquier elección,' .1os 

representantes de los partidos polltlcos sólo p~~lan~' lnteriioner el 

recurso de queja para Impugnar los cómpútosdlstrltates y la válldez de 
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cualquier eleci:Jón".21
, 

De lo antes señalado, se observa que la ley en estudio reguló el recurso 

de revocaclón;el c~aí· era lnterpu~sto.ante I~ Comisión Fecler~I Electoral en 

contra de sus propl~s ;e~61uC:1~~es; · 
._, ··" .··, : ' 

El.recurso de revisión procedla contra ack>s. ~ ~~Jer~b~ de las 

comislon~s l~c;¡Jles: electorales y de los comltésdlst~it~l~;s'e1~dto;~1e's /de las· 

·resoluciones que dictaba sobre la aclaración el Reglsira' N~6i6rial 'cié Él~ciores . 

el cual era Interpuesto ante el organismo ~l~ct~r~I '. ~ '6'fi61'n~ ; del Registro .· 
• ·-· - ... ,e·;-.',, .. -· .. , ···- ". 

Nacional de Electores que hubiese dictado la resolución rec~rridá; cuando se 

trataba de actos o acuerdos de las delega.clones pertenecientes al Registro 

Nacional de Electores en la entidad,. el recLlrsdd~ r~~lsl~n era lnterpue~to ante 

las comisiones estatales de vigilancia: 

Asl mismo, durante la etapa preparatciria de la elección, la ley en 

comento estableció otros medios de hnpugn~~lóri que no fueron catalogados 

como recursos, de tal manera que los cllJd~dan~s que consideraran haber sido 

Incluidos o excluidos lndebldament~ enl~s llstasnomlnales del padrón único, 

podrlan solicitar. aclaraciones esc;itas ante 'ª· oficina central o delegación 

distrital del. Registro Nadional de El~ctor~s correspondiente a su domiclllo, ya 

sea para pedir. su. JnciusÍón o exéluslÓii del. padrón, debiéndose resolver la 

aclaración dentro de u~ ~la'zo ~o m~ydr de treinta dl~s. Para estos trámites, el 

ciudadano pocll~ e~ta/ a~is~r~éío por ~i~art1ciri polltlco o asociación polltlca a 

la que perteneciera. 
·'- ·' .-.__ . ·- . 

Por otra parte, una vez exhibidas ias n:tas n.~ml,nales de electores, los 

partidos polltlcos podlan formular por escrito al Registro Nác!oríal de Eléctorés 

sus observaciones sobre los ciudadanos Inscritos o 'éxcluldos· d~.'ellas, con ta 

21 J. Femando Franco González Salas, op. cit., p. 24. 
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obllgaclónpara . dl~h~ org~nlsmo de efectuar los cambios que fueren 
procedentes, 

, < ·: • •• 

• Tamplén;)os partldo~.pollllcosp~dlan prese~ta.r objecl~nessobre los 

1~9ares·••·sefi~1aciCís 'par~'¡~ 'Jtiidi61ón :·d~.'. .ia~ ·~si11a~,'·y léi5:·'c1udadanCís 

designado~ 'par~ Ínteg;~r. Ías'm~sasdl;~~tfu~~ .dé ca~Hla'! ~on la ollllga~16ri para 

el' Présid~n't~ dkÍ 'C'ci~ité Dlsi~n~I ¡,El~cidraí ·~e át~~d~r. di~ha~'·obJ~éÍón~¿ y·. ' 

hacer los Jmblos que lúereíl 'ilrocéiiéíltes~·> · ' • ' ,,, 'i · ·. ·< ' " . ' . , '·~:. ·/ ... , .'./, «.~·, l 

,··~::·.':··~ . ··''·\:: :'<."' .,;\'··· . :,, .:·;;:·:.; 

.. Cabe' agr~gar qúet_el ,o-~d·~~a0i~~t~ j~rr~1~6>~. comenti('canceló' 

definili~am~iile. iaposibUldad· de ;eciarriar _d~ra~ie'~1 dÍ~ .a~'ía ¡6~ad~ ~1e~tora1 
lnexactitude~en-~l,p~drón~iectoÍai.: ': '. •:·• /·~ ·> \' .. ~. ~:> ; . 

· . El recúrso ele apeiai:lón,,'. qUe debla ser. resU~lto por. ,elTrlburial de lo 

ContenclosoElectorái, procedlaconfra Ías resoiS~iones'.dicta!fas al resolverse 

~r:a~i:~;o;edir~(~rr:~~~1I-!~~ti~t:1~1¿~!~ci:i·~~~~íf ~r~~~~¿v:::16~ 
en el termino de'frés dias qüe empezarlan,a contar apártird~Jdiaslgulente en 
que sé hubi~r~ rioim~ad~ I~ 'r~sol~~IÓn recúiiída/ ·. ·, : ,: .. • •. . • ·. . '· 

·') ;:::: .. /·· .·., i,:·· 
-./ 

De acue'rdo con e~; artlcÚlo. 60; constitucional,' las resoluciones qúe el 
• . • ·':·, -; •• 1 .. • ·~ .. ····''':' •./· ;· ••. ·:.·r -,· "'.":... ..... -.-. ,.·.·· . · •. ;. 

Tribunal dictara.:a estos recursos; eran definitivas; por lo qú~ néi' pro~edla juicio 

ni recurso algunó (lar~ re~l~~rlas.' ;> ) ; ' : •i • . ' \. :> ,/ 
En el·. recurso 'cie ap~lación, .el titular deÍ org~~i~n;o ·• r~~pectivo. d~bÍa 

enviar el escrito iíor e1·ciual :ar~ lnte~pu~sto~I, ;ecur~~ y 'íatprueti~~ ap~~~das 
al Tribunal de lo C~nt·~~~lbs6 Ele~t~rai', d~~\r~ d~ la·~ 24 h~ras slguienies ~ su 
recepción. :•f. : ' t · .:. · J;. 

,, ·_ .',\-

" 
Las. resol~clon~s del Trlb~rial recald~s a los rec~rsos de apeláclón, eran 

notificadas a la Comisión federal Electcir~I, a las ·· comlsl~nes locales 
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ele,ctorales, a.·. lo~ comités · dlstrilales electorales, a,I Registro Nacional de 

Electores, asl como a quien haya Interpuesto el recurso, por correo certificado 

o por telegrama ámá~ tardar el dla siguiente en que eran pronunciados, con 

ap~go a lodispu~sto parios articulas 323 al 32S d~ la citada ley electoral. 

El recurso de Queja,' que debla ser resuello por el Tribunal de lo 

contencioso El~~téiral, por dlspo~l~lón ·. exp;es~ d~I cÓdlgo ··en análisis era 

,·. prci~ed~nte'en' co~tra 'de ios ;esultada~'cori~lgnadoseri el acta de cómputo. 

dlst~Ítal pára hacer valer las causales de nullclad previ~t~spprhi ley, teniendo 

por objeto obtener la declaración de nulidad ~e lá é)ecdÓn deundlstrilo o de.la 

votación emitida en una o varias casillas. Detitá s'er Interpuesto ante ei Comité 

Dlstrilal Electoral respectivo dentro de los cl~co dÍas naturalés'qu~ ~mpez~rlan 
a contarse a partir del dla siguiente del señalado para 1',i prácti~ del cómputo 

.-. , .. -,.· . ·' 

distrital. 
-· ' . ' 

Como requisito de procedlbllidad de este re~urso; · se, estableció la 

protesta de los resultados contenÍdos en el acta final 'cie escrutinio y cómputo 

de las casillas como un medio, p~ra 'estaliiec~r la existencia de presuntas 

violaciones durante el dla de ía'Jarnad~ el,~ctoi~í'. Est~ esc;lto (que tiene su 

origen en el artl~uto 115 de la Ley Ele,~torál/prornÜlg~da por d~n ,Francisco l. 

Maderó ,el 19 de,:dlclef11íi;e de '191 i) debta' ser pre~enta?o ante la mesa 

directiva de ca~llla'~I ni~m~~to'd~ con~IÚtr~les¿rutinÍa y la computación, o 
' • . . , ·,-, i : :··-. i . :.· ;.· ~ .. :. ·:-~·:.¡ _ ·:.' " . f.~(- « ::::·:' :_:: .-- . ..,;· :. ' - "- - -.. - - .• 

dentro de los tres dlás siguientes ante el Comité Dlstrital correspondiente. 
. . " . "' " . . " . .: -:~J}' : __ , »:~-:-. :',. -- . 

L.as resol~Ciones recafdas, al .reqú;sÓcd'e d~~~;/~o podl~n te~er e.orno 

efecto . la dédarac,lón .•• d; .• 1f~ulidad·. ie~pecllv~;; ~n:vlriueí' de qJe •. ~l te'xtó 

cansliluctonal • señal~b~; qu{ éstas• ~~ai~~···s~r·:revi~~cia~··¡;6r, 1ó~· c~tegtas 
Electarale~. · quienes .~r~n : 1a.. ú1u~~';lílsia~c1~'.'efíS·1~ ~1·mc;ctón de • 1as .,· 
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.:· .. ·:'' ·,, '' · ..... ··.· ... · ... , ; .. ; : .: . 

recursos sólo era~ ~?mlslbles las documentáles pÚbilcas precisadas en el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, '· 
;'.· ·.· .. -·.-.. . 

De esta manera; Fernando bjesto Martl~e~ pbréliyo, en su libro . 

Evo lució~ de la Jus'licl~ El~cto'r~l·e;Méxic~. r~fi~r~ 1c'.!' ~ig'~.ie~te: ·•.· ·. 
,-:-\.\·' '.~//?:~·,:~ ':-,~~~.'~ .">' 

"En·1gsf~é'cé1~iira~~n ii1~éé1ciri'es'~ieslderic1~1~~;·ía1 vez.las más . 
". . .. - ... ·,· ' . . -

· cof1tro~ertidas del presénte·.·s1!}1o;:'Y en''esté''procesa·· electoral, el 
. T;lb~n~l .• de ¡~· Conl~~~l~s;'i:iect~iaÍ.~u~ fu~jní~stám~~io• criticado, 

• ' . ,, : . ! ~. ·' . . , •• ,,,· • - , , '' •• .", .• ; • ' ·;,· •• ~;' • ·--~ • • •• . 

resolvió 21 recursos de 'IÍpelaclón y '59:j recursos dé qÚeja, de los 
cúates 529 ,; fJ~ion :des~~h~ci~¿ ;•~ 'i~~ ': ·~~10 e4 ··fueron.· declarados 

. ' .. - .. ' . - ~ - . ,, .. ' ~--- ·, . ,- - - ., 

parclatménte' fundád~s;' sin ''que,• las· re~oluclones modificaran los 
resultados. ·~fi¿Í~le~:· su; ac;~a~ló~· .· d~~oslró que la solución de 

.'•, ' ' ..... , .. •\ '·' -, 

contróvoislas éiecto'rales : no 'eiii: cuestión. pollllca, sino jurisdiccional, 
;• ' i' :. '".' •: .••.•. ;· ,.,,.,, .·•:,.. """ : . . . 22 

dilucida bles ay~vé~,de la heteroapllcacló.~ Imparcial de la ley". 

Del l~forme d~ aétivldad~s del Tribunal. de I~ Contencioso Electoral se 

desprende qu~ ~e 1o}r~¿ü;~~,d~ ~~~J~.'d~~ segÚ~ el ~itÍculo .326 del anterior .. 

Código Fedei~i Ei¿ctor~l'sé', Jnter;onlan ~mo p;oiesta por los resultados 
. . . e·.-.. ·,·-···.,··. - -;. ··, - .. -- - '· . 

contenidos en el a~ta final de escnillnloy cóm'putÓ de las casillas de I~ jornada 

···e1~ct~ral, ~ól~·u~ ~~o d~los 593 r~~dé~iaradoprocede~ié ydl~ld'1Ó 1~ opinión 
· ... · .. · .. ,,' ., . ,, ····· - ,.-... •'' .,.·- - •.- '' - -

del Pleno, lo que llaniá I~ atendón sobre la homogeneidad ~e ?¡Ílnlonesde un 

liroceso~1ect~ia1carñ~1riru0~1ci~198a'.':; .• ·.F ;5• ::· .);r •. • • ··"'. 

lo siguiente: 

·;,. 

"Cabe reflexlonarque·.1a no.vedad del ·J1roéédlmlenio establecido· en 
eÍ cÓdlgo. Federai ·El~ci~ral y ~u desé:~~ocihilénto ·¡;~¡: p~rte de, las. 

o~anlzaclonils p~lltlc~s oca~ion'ó' qti~/ mud10~\ rec~rSÓs fueran 
desechado¡(30 6 3s poÍclent6 dél total d~ redúr5os) por ~otoriaménte 

. ··. . . . '"'"• '• . ' " 

22 J, Fernando Ojeslo·M~rt;ne~- Porcayo, ·~~1~;~n ~~ ~'~usu~/~¡~~;~~;-:~~-,~~-;;~.--e~-Sl~~~s do JUs1;~a 
Electoral; ovaluacldn y porspoctivas, México del 13 al 15 de Oct,ubre,. l~~btuto_ Federal Elecloral, 199_7, pp. ~07_ y 308. 
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Improcedentes". 23 

1.9. Código Federal de Instituciones y Procediniientos Electorales del 

15 de agosto de 1990 

Los parlldos polillcos consideraron que la regulación juridica contenida 

en el Código Federal Electoral de 1987, resultó insatisfactoria, por lo que, la 

Comisión Federal Electoral y la Cámara de Diputado~Ull~aron a ~bo, diversos 

foros de consulta con el objeto de conoéer los ca~bfcÍ~ ~~e en maÍérla 

electoral consideraron Indispensables. De es!~ mané;a; treinta' lni~hitivas de 

reforma conslilucional se , presentaro~ ,' 'p~f/la~' , dí~uriias : fracciones 

parlamentarias y fueron analizadas en' un periodo e~ira~rdi~~rio de' sesiones 

que Inició el 28 de agosto y concluyó el 20 d~,d~tub;e de'19a9:óaií~s~ñalar, 
• ·. ,•,-c_··--•r- ._.,_._-, __ .,,,--r, ,,-• •' • -

que del dictamen, elaborado por dicha comisión, 'se 'expresó qUe prevaleció 

una diferencia contra quienes argumenlab~n ~ue I~ t:Íilifi~clón debla hacerse 

por el Tribunal y entre quienes soslenian lá ob;;rvan~ia del PÍIJlCipio de 

aulocalificación. 
,. ·.. , __ ,··._-· . 

Con base en estos puntos,• se co~figurÓuna JniciaÚva de ~eformas y 

adiciones a la Consliluclón, mis~a qÚe en su o¡Ío~Jnidad iÚe aprob~da por el 

P~der Revisor eri l~s térmipos 'y con,dlcÍones que eslabl,ecla' lá L~ySuprema, 
publicándose en él Diario oridlal. de la F~eración ~I 6 d~ ~bril .. d~ 1990, · 

adlclonánd~se al . artiéÚlcÍ 41 ei;nslilucional. seis pá;rafos, d~; 165 :'~Jale~. el 
. . . -' ··~' ... ' 

décimo, décimo primero y décimo segundo se refieren a la materia de núeslro 

estudio y que a continuación se transcriben: 

" .. Ja ley establecerá un sistema de medios d~ lmpug~a~iÓn de los 

que conocerán el organismo público y .un Tribunal. a~lómimo; que'sera 
.. _.-~ :;~ .. ~x~.:: /,--

23 Miguel Acosta Romero, •Renexlones sobre el Tribunal de lo ContenCloso. El~ctoral F~~era1•; ~~ ~uadofflos Copat,' 
No. 29, Costa Rica, Instituto Interamericano de derechos humanos, Centro de asesorla y pro~lón electoral, 1989, p. 
40, 
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·.~ ' ( ' . 

. : . 
. . 

- - ' -

órgano jurisdicclon~I en ~atarla electoral, dicha .. sistema dará 

definillvlclad a 1ad dl~iinías eÍapas. de los procésós electorales y 

garanllzará que 1~~ ~eles y . iesol~~l~nes eleclo.rales se sujelen 

lnvarl~bleine~te al princlpÍo de legalld~d. . 

. . . ,,-
"El , Tribunal Electoral Íendiá íá 'corripetencla y organización que 

. ,..,, .. •' .. ·· .. , ........ · . 
. deterrnine la ley; lúnclonará é~ Pleno o salas réglonales, resolverá en 

Lma 'sola · l~stancl~ . (s~~ 's~~lcines .. serán·. públicas. Los poderes 

L~glsÍaiiv~ /i:j~é~íívb ·g~ranÍi;~rán su debida Integración. Contra sus 
. ·.- _., ,,, ,,.¡'' _.,,- ".-

resaiué:.1one's no procédérá 'juicio ,ni recurso alguno pero aquellas que se 

di~tím i:on po~terldndad a la Íóm~da electoral sólo podrán ser revisadas 
' ·'" .,. .. ,, ' ... - . _, 

y en su caso modillcádás par· iCis Colegios Electorales, en términos del 

artlcu1~>60 y i~. lrá¿d16~ 1: d~ ~~t~ Constitución. Para el ejercicio de sus 

funciones; .contará é~n.M~glstrados y Jueces Instructores, los cuales 

s~'ran lndep;~dÍe~t~~·Y i~~po~d~rán sólo al mandato de ley. 

"Los conséjefos Magl~Ír~d~~· y los Magistrados del Trlb~nal deberán 
·,-: ···: -.- .... _,"' :.::."";. _. 

saÍlslacer los ieqúisitos~ue s~ñate la ley, qÚe no podrán s~r menores a 

los que señal~ esta éan~ÍituclÓ~ 'para.se; Ministro de lá Supre~a Corte 
,,,. •"' ' ........ · .. , .-.,;.'· --- -.-... ' 

de' Justicia de la. Na.clón: Serán .. electos por él vót~ 'dé las dos terceras 

partes de los miembros présentes de la Cámára.de Diputados, de entre 

los propuesÍ~~ por el Ej'e¿lliiJ~}écÍeíii'1: si dlch~ mayorla no se lograra 

en. la primera votacÍón: s~. ~r~~ed~rá a' Insacular de los candidatos 

pro~uestos,él núme,ro qU~ corr~~~~~~a ele consejeros Magistrados y 

MagÍstrad~s del riíGuna~ La l~y séñ~lará las reglas y el procedimiento 

coires~~~dle~te"•• •.. •· 

· Asl .. mismo, .. c~lle d~~t~~ri qu~. como . resultado de la reforma 

constitucional .de .1990; ... er'.Íos párrafós cuarto ~ quinto del articulo 60 

constitucional se disp'uso 1~ slgulenté:· é> 

'Las constanclás otorgadas a presuntos legisladores cuya elección 

no h~y~ sido l~pugn~da . ~nte ei Trlb~nal seráh dictaminadas . y 

sometidás cÍ~sde lúegÓ ~ ¡~~ Colegl~~>Elect~;~,~s para que sean 
'... . ... > ~ .. :·.' :: .· '·'" <' •• , < 
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aprobadas en sus términos, salvo que existiesen : hechos 

supervenientes que obliguen a su revisión por el Colegio Electoral 

correspondiente", 

Las resoluciones del Tribunal Electoral eran obligatorias y sólo podlan 

ser modificadas o revocadas por los colegios electorales mediante el voto de . . ' . . .. 
las dos térceras partesde susmleínbros presentes cuando de su revisión se 

· dedujera que exlsíla~··vlolaclones a las reglas en materia de admisión y . - ·, '· ., __ ,,. -

valoración de pruebas y en la motivación del fallo o cuando éste fuere contrario 

a derecho. 

A diferencia d~ la .r~forma de 1986'.1987, en la que se definía 

legalmente ~I Tribunal~~ i~'.conténcioso El~ctoral como organismo autónomo 
i · ...... _., ",• ·- '· ,. .• _, -

de. carácter administrativo,' con las •.. normas consti!Ücicínále~ ·. vigélltes se 
recupera · 1~. nafüralez~·Jormal \¡ ~aterlal~ente, ju~i~dicc16~~(.cie1 .Tribun'ai 

Electoral: '; ·: ··· , 

El párrafo. d~cl~6 prlm~~~ del a~~;c~ci· 41 ·· c:ns~itucl¿~al; 'est~b;~~ó los 
- -~. . - •• • • .• ' ' . . ' - • . ' •. - . ' . z - . 

lineamientos• generales'pára' la Cómpétenclaj Organizáci(fn' del Tritiu'~ál, los 

cuales fu~r¿rí los ~lgul~nt~s:·:. . . . . · · .. · . · ;/,> . > 

·-:.,- e:! . . <"J.,_ 
·,· ¡" 

• El Tribunal puede furcl~nii én Ple~b o eri sai~~ re~io~al~~;a'difer~rif1a del 

Tribunal de lo ContenCÍo~o Ele~t~ral, el~Ü~I sólo ~~hlte~raba pJruna's~la con ·. 

sede en· 1a. citÍdact de Méxi~~; urniY~~ 'regl~~~·n;a~~ ~s~e iiS~t~· ~~· ~I Código . • 

·, Federal de lnslltucioriés·. y' ProéedÍmieñtós' Eléciaiáles/: ésie serialÓ,. que el 
-· '•' .... , ·._·· ... ·-· .. -.;,, -"~·'.i-':,<'>~.-':·.•;:,_,·,::,·:--.',/·,·: .. ">,,~ ..•. , ,, . 

. Tribunal .se integrarla por Úna ~ala Central cori cecle)n.el. DlstrlÍÓfederal y 

cuatro salas regionales cuy~s se.dess~rlan l~s d~ I~~ ~~~c~~~~'de las demás 

. circunscripcioñes piurinb.mi~aÍe~. La S~la. 9e~tr~i ser.Í:a. p~rm~n~~tei mientras 

que las reglo~aies sólo fu~cionarlari du.rante l;s procesos electorales. : .. '• 
', ,··'.-. -. ·./· :·,. ::··> _:.:·_.:,--.:··--_.'. ;'\,-:: 

• El procedimiento jurisdiccional electoral era uni-irÍstancial: 
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• Todas las seslon~s deresoluciÓneran públicas. 

• Contra las resolu~iones del Tribunal 'noprocedlajulcio ni recurso alguno, 

'¿alvo las que dictaba ~o~'posi~rlorlda;d ~·la 'jo'rnada electoral, que si podlan ser 
• ,. .· .. ,' .... ,-; ... "·o,:__,."<- •. ~_-·, -·< -., ... ·. ·•'. '; .. - • 

modifieadas o revocadas\ por dos ; Colegios Electorales {Artlculos 41 y 60 

conslil~c\~nál~s) en l~s ~lgule~tés Cá~os: ¿: '' 
~-- . ~ ' ---.. ·. :. . . . . 

".. · .. :~,--:-": f<.;, ----r·-

a) Guarido los Coliiglos 'llricofftrnban que hubo vléilaclones a las reglas en 

rr;~Íerla d~ admÍsló~·y ~~ior~ció'n '.de prú~b~f y en~la motivación del lallo, o 

' cuando é~te rd~raco;,Ír~~¡() ad~re~h6: y, ( ·.· 
' ... - \ ... • - ~-... ·; ; ! ' ' :~ : ~ 

.· b) La modificación Ó·~~v?~ci?~ lu~ra apiobada' poÍ~l .votb,. d~ las dos. te!c~ras 
partes de los miembros presentes dél Coléglo Electoral respectivo. 
- -. . ---,- "',:·:; ~ -·~ . _ __ -: - ··- ·-'··- -. -----. ·.·., - - ..... -·' ,·, ··-.·' _._, - - ---

• El Tribunal cont~b~ ~onun ~uerpo de Jueces Instructores, además de los. 

Magistrados que l~t~grab~ri las Salas. PClsterlormente, el Código de la rr;aterla 

· estalÍleclÓ·'. qu{ l~Ysal~ ,.Central 'deb~rl~. ·contar con cinco m~glstrados; 
propletarl~s y dos súpí~'ntes, mientras que las regionales con tres propietarios '' 

y un supl~nt~ Y' q~e d~rante los procesos electorales ordinarios, las salas ' 
,. '···-· ., .. - ,-.. ' 

contarlan~onporlo menos,· cinco jueces Instructores cada una, secretarlos de 

estudio y cuenta seCretarios auxiliares y el personal jurldico y administrativo 

necesario par~ r~~liz~r s~s !unciones. 

• Los Maglstl'a'dos y los jueces deblan responder sólo al mandato de ley, 

. La ley sÜp~ema ~el pals reconoció la jerarqulade este ~ue~o'.órgario, al 

equlpararl~.~n'alg~na niedldaal más alt~ Tribun;ldel p~lsi;I ~sÍ~b.leé~r qu~. 
los magistrados. d~blan r~un1t1os ~lsniós req~lsilo~' qÚ~ ~e'~xl~l~n par~' ser 

Ministro dela.sup~~~~·c~~ecÍ~' J~~ué:1~·c!~ 1~N~c[¿r\·'.· ~~ • ., :'./: .•··• • · ..• · · · · 
',_·,:\'·. '. ;;';·;. 

Por lo que hace á la rerOrmá del arÜculo 60 de la Constitución, además 
'» •L-',' ··.,- • '< • ,, • • • 

de lo ya señalado es lmportiuíte'destaear IÓ siguiente: 
' ' _ . .,., ,. . 
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• Se manUene el slsteinade áutoealifica~lón de las elecciones de Diput~dos 
y Senador~s. y la h~i~roeallfieadórí ~olÍiiea por J~ .cámara de Diputados de ia 
elección preslden:c1aJ. •· .· . .· .·. . • .. · •. •. > 

~.···Se. mantuv.o'. a Jos ~~Je~io{E1e6tomle~:c~~·o Íá úlliÍlia ln;tancia ·en Ja 

ealificáción de Jas'elecciones.No obstante loan\erlor;·1areformade.1990 es · 

~~mam~nt~ Ja~:d~~1~:,~n e1)~nt1ci~'. d~:·~u.~:¡.c~t~ ~?· ájt~~cl~i'.%10~ · Col~glos .• 
A ef~cto de re~l~~~~'.iar~sta~ b~s~~ &in~tltuÚ~~J~s/~1·hongr~~ode la· .• 

U~lón ~pró'bó e1'1'5 a~ Jui1d d~ i g~(). dura~!~ I~ ~i~~¡d¡·~cia ~~\C~rl~s· Saliná~ de 
·'· ·'-'• .;,,,, •·.'····'·'~"·.'::·~ ... ,, ·.·;·:-.~···,~· _-,,·-··/,""~''- .··: .. -

Gortari, una Iniciativa de ley denominada ·.'Cód!go}~'.• Instituciones y 
• • - • -;_ •• - '.·. -.,. : '·' •• ·: ~ • ':-. '. '< __ • "-.- ·-,¡,.:: : ; . ' 

. Procedlmlento.s El,ectcirales (9ofipe) ' 
_,;. ·, 

ÁI respecto; F~r~arid~. Franco González afirma Jo siguiente:' 

manera: 

. , -'-: 

"Es Importante iléstacar que algunos de .los. aspectos ·que . se 
plasman con astarerorma uenen antecedentes en 1a de 1 sas, iJeio con 
la última se consolidaron en sus ·alcances. 

"Tal es el caso de los medios de lmpug~ació~: CUY~. e~lsten~la ya . 
estaba prevista en la reforma' Inmediata anterior.' SJIÍ em,bargo, el .texto· 
vigente háb1a de un sistema .. y¡Jor' 1~tant~. 01 ciiii~muy~~le n¡ó un .. · 
marco para el leglslad?r ordinar!~, eri el~enlldo ci8'~réir~n ~'onJunto de ·. ·· 
Instancias impugnativas o;ci~~~d~~ sü'é~siv~mént~ para"g~~rií1zar el 

• . '· . : ·.' : .~. :. -. ·.:. :=.:.•' ;: ,··~.·;/·.'· .(:_;'r.··.' '/:< .. :-'. .· .;·.,,: :'.S <'.;"¡'i"- .;·. - .,·-~· ~ :.'°':·. ·24 
principio de legalidad que d~,be \Bgir \o~o acto o .resolución electoral". 

''<«:':_··-:.}· .. ,:·;·,:,·; .··:·.-.' 

. • ,, , •_;,:e_·. _. :_L_~ 

Durante los dos. afi~; prevl~s ~Í.pro6eso elect~ral, 
".. . . .,, . -•, ... « 

. . . . ' . ---------. ·' ' 

u J. Fernando Franco González Salas,.op. Cu.~· p. 28. 
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• Instancia de recliflcación; 

• Recurso 'de aclaracló~; ·- . . . 

• Recúrso de revisión; y 

• Recúrso de apelación. 

Durante el proceso electoral: 

• ln~lanclacle r~cllficación; 
• Recurso d~ r~vlsÍÓn; 
• Rec~rso de ap7íación; y 

• Reéurso de iriconro~mldad. 

La solicitud de rectificacló~ y Jos recursos de aclaración, revisión y 

apelación (sól~ ctu'ranle ~¡ p;oi:e~o el~cloral podlan ser Interpuestos por los 

cludadaíiosqüe fueran l~ciuÍd~s o excluÍdos en la lista nominal de electores) 
- - . ·- :' ' . 

. ·. . Estas Í~st;~~las debla~ si r~suellas, según fuer~ el caso, por Ías 

oficinas munl~lp~le~.Juntas ejecutivas o l~s c¡;nsejos dl~irll~Í~s. '' 

Los.·. reé:urs~s •.. dé·· revisión (salvo . en ~¡ .. i:asd iseñal~do en el, lm:iso 

anterior), • apelacÍÓ~ e, lnconrtirmld~d •• sÓió p~dla~ hac~;los, ~~Íer, l~s partidos 

pollllcos por coñducto dt;i sUs r~p~esenlan,teSii : , .· 
··:·:,' 

. El de i~vislÓn ~~k<r~s~~lto dur~nt~ 'Jo~ do~ ;1;¡;s llíévios ~¡ proceso , 

elector.al por.la Ju~t~ .EjecuÍlva.J~;árq~l~mentein;;,edi~ta'~~P·~~l~rde'~quella 
que dl~ÍÓ el ~é16' o, ;~~~i~clón Í~p~gnadci." pur~~ie ~¡'pr~~esó 

0

electoral,, se 

resolvla por el, Con~~]~ Í:lecto~al jerárquie<Í~enl~ Ín~~dial~; su~e;ió~'ci.el que 
diétó e1 'a·~1º ~-r~~o1~·c1ó~ i'~P-lM~~~d-~-:· :~:::;::·: -· , 

.- ··::-:----. --·:··._· ,_-' ··.-·.· ·. _:. ·.:·_-:· ": 
Los de apelación , e lnconfor~ldad deblan ser. resu~lto~ , durante el 

proceso eleétoral p6r la' Sala competente d~I Tiibunal. Durante los dos años 
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previos 81 proceso e1ectora1, 1os recursos de apelación(y 1as cie 1nconiormícia~ V' 
. en elecclÓnes extraordinarias); eran re~uelto por la Sala Ceniral d~i T;iilJnal/ 

; :_f~- -.. ,. ' 
~·;·:i.': '·· - .-

Este CÓdlgo:avallzó en forma muy.lni¡iortant~en slste~atiza~lóQ:~;den .. 

y clarida;d '.frente'~ lodos sÜs ~niecesores enlll'aierla p'róc~~al,'ya (¡J~ 
d1si1n9uió. y ;~~uíó las n~Jra~· ¡Íro~~~~,~~. esÍaiii;cienci~ r~9íi~ rri~s · :cÍa;as: y 
a~pi_i~,~ ~íl _19_ ·Q~nerál :e1-már~o J'~ild1~0 pÍO~e~~I._ · ,:.r~:· .. ·· '.,_;~:,:·,~ : ·_.:, 

Para concluir con el ~mlllsis de la presente ley, cabe señalar,·~~~ el 

slstemá contencioso electoral, hasta el momento no contempla la pcislbÍlida~ 
de impugnar la presunta inconsliluclonalidad de algún acto electoral· o pre~~ptó , 

del código en la materia, toda vez que, de acuerdo con lo previsto en el arucJi~· :· 

41 constitucional, el sistema de medios de impugnación en estudio; tenla ~mÓ 
limite garantizar la sujeción irrestricta al principio de legalid~d d.e todos los' 

actos y resoluciones electorales. 

1.1 o. Reformas de 1993 al Código Federal ; de ·. Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Una vez concluido el proceso el~ctorál fecl~ral d~ 1991, los principales 

actores polltlcos, nuevament~ externaron Ja ~ecé~Í~ad de modificarlas reglas, 

procedimientos e instituciones electorales qué normaba,ri hast.a ese entonces Jos. 

comicios federales en nuestro pals. 

'« ·_-.,.:. 

Es necesarios mencionar que, a partir de i9ú y .con ei transcur5o de J~s : \, 
. -_:_ ,. . ,, ~ .";:· ,_; :-~ ,-; ; ; . ' .: ;.·,;·' :· .. '· ~ '· ( .·· ·, _- :'~:-' ,-; -'·:~Ji: :, :··;;; ~:.: .-, --: (+ :.~.::: ,_-.'. !. 

años, fue ganando terreno el·.••pl~ntea~lento··formúla90 pordlv~rsos.partldos ··,¡ 
pollllcos consistente .enproponerla de~ap~~~1Óri cÍel. sÍs1~;ri~;J~·~G\ci~1ifi~:<i'díFS'• 
y Ja consecuente desapanclÓ~de los 'ééil~glÓ~' ~lectCirál~~ de)~s cá~a;~~: y:• e~ > 
su lugar, configurar ~n slst~n;a d~ ~Íiriciic16~ J~rl~dlcd~~al 'qué ~n~btÍda~:;¡ ' ' 

Tribunal Feder~I Eiectoral ccimo '1~ máxl~a·~utorldad j~~Jsdicdo~~·l·e~'mat~ria 
electoral. 
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·>.:·:,.: 

Con. este propósiia, el Poder Revisor aprobó una refarll1a 'a .1'aé~:· 
ConslilucJÓri, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federa~JÓn del 3 ; ·. 

de septleinorede 1993 y a resueltas de Ja cual se reformaron losartl¿~¡a'~·~1 Vf:i,} 
60 constitUci~~ales. Asl pues, esta reforma ellmlnó la autocalin~dón \ie;\:, 

- _-.~' .. ~ ·--·~··. '-.':::_---: - .- -· ._-, .. /-. -._:•':.''.'··\-:·;··:: '>-'''.-~'-¡-~'.~::-.,_. 

diputados Y senadores dejando la resolución en última instancia ·al. Tribun'al;i:~> 
·: . .... -,_... _.·, - ~· . . .. , _ . . ·_! ::';·' ''.--;".·::--:.: .·: ·~;·:.:.\,:';,1;:',('( 

Federal Electoral. Asl mismo, sentó las bases para la conformac16:nd~ un nuevo,\ 

~Jst~~a d~ calificación de las elecciones que i:ompren~Ja 'da~ ,;¡~;¡;¿~íb's; ~)';}!", 
. ádinlnistrÍitivo, situado en el seno de los Consej~s del 1risti'tu'Í~F~~~rFE1e~tÓi~i;~.'<' 
·.los cuale~ formulaban la declara~ióri de validez de las~1~C<;10~~~,d~·d1;G¡¿¡¡~~\f,¡:, 

'. : ·.. -., '::·-.' : ,'(":·~· ·:-J«. :-';«.'.·.:: ;'"'.):,;::;·:.,·-;.'-~:~·.:·_t.,¡,"~;-!:":~f=\'.'-": 
de' mayorla, relativa; .representación •proporcl~nal 'y•,de'senadores de. prim~ra't•l• 

minarla, y realizaba.n la asignación d~ dipÜtado~de i~~resentacJÓ~ pro~a·r~Jon~i~;\' 

~;=:~!~:~~¡]~~~~tf f,i~f~i~it' 
Electoral, en el·.que .Iris.partidos pollllcos. Jmp,ugnaba~ el cómp.uto'de ~lgunay;, 
votáclón () ~lección, la declaraCíÓn d~ ~aÍÍcl~z, Ó I~ e;p~dÍclón deean~ÍancÍas d~·l}/ 
-~ªY~á~-~,d~~~tgn~~lón'.>:~ .. ~· · >.-"~ ~--,~·~'.·= ~.-~j : --~·_.-_·--~> ~~-~·-:.:~.--:~:"-~;:~,<~-(~:;A:~-tt?, 

......... ·;,< ...... >.> ..•.••• ;.> ·< .·· ........ · ....•. F: .;.f:N/:~Jii: 
A su v:z,.secreó una Sala deSegunda Instancia del.Trib~nal F~eral)1JY 

· Elect~ral, la, ~ua.I era ~~pete2te p~rar~~~lver l~s r~6~~~~'.~~:r;·~~~[~i~~~~~E~;, 
que Jnterp~nlan los partidos polltlcos en contra de las resoluclcmes que emlUan i'ct 
. ~;a:i~::~a~~:~:r:~~·~:n1~~~r!r~~~~~~t~1 ·. ~0~'1a·s·, ~~1S,~:~f=ig:~.n;i;~";~2J~··· .~~/ ·~:r::- ·,~S¡-.·.:.'..'._\·.: ," ',·\\,:; 

:;~0§~.~~~~~tl~~~i~~~~l4 
sobreseimiento. . :···'.·. ·.·:> 

Es de hacerse ~otar, que ell e~ta ley desapareció el r~cllis~ de aclara~Jó~VC 
se mantiene lá división a~tes d~scrita.' . . . . . 
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Es de ménclonar; que para la calificación d~ la ~!~celó~ cÍel Presidente 

de la República; se estableció que correspondla en forma exclusiva al CoÍeglo 

Electoral de la céniara d~ Diputados. 

1. 12.: R~fornias de 1996 al Código Fedéral de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.25 

· . ·Por .lo que se refiere a la reforma constitucional en materia. electoral de 

1996, Guillermo. Ortlz Mayagoitia comenta lo siguiente: 

'.En nuestro pals, el proceso de reformas de carácter pollllco arrancó 

en el año de 1977, fecha desde la cual se ha venido dando Ún proceso 

permanente de reformas electorales que, en el último· decenio, exhibe 

un ritmo cada vez más acelerado, provocando qu:e ninguna de la~· 
últimas elecciones federales se haya llevado ~ éabo'~on Já ml~m'a ley 

electoral". 26 

,·_<--·· __ · 
Fue precisamente con la. reforma ·:de ,1996}-pioductO ele ·las 

negociaciones concertadas entre las fue~as polltlci:~'. d~'.rnaYo! r~leván~ia del 

pals· que se pretendió acabar de una vez p~r t~d~s éon el i:Ício ele refo~ma: 
elección-reforma en ~I que se habla caldo. 

Asi pues, las reformas realizadas a diversos ordena~l~nto~ lega.les en 

m~teria electoral, publicadas en el Diario Oficial de iá F~diració~, el 22 de 
'i ··",' 

noviembre de 1996, constituyen -sin lugar a dudas· fa consolidación de un 

nuevo sistema de medios de impugnación y, a su vez, fa adopción plena de un 

sistema contencioso de carácter jurisdfcclonal, abandonando la añeja tradición 

U Raformíls y adicionas a la Const1/ución Poillica do los Estados Unidos Mexicanos on matarla aloctoral y del Distrito 
Fodoral 1996, Dictamen de las comisiones unidas de Gobernación, Primera sección de puntos consttluclonales, 
Oislnlo Federal y estudios legislativos, México, 1996, p. 1. 
26 Guillermo Ortiz Mayago1\ia, "Control de la constiluclonalidad de las leyes eleclorales en Méldco•, en Sistemas de 
Juslicia Elodora/· tiva/uaciófl y perspectivas, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 1999, p. 
325 
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de otorgar a órganos potltlcos la callílcaclón del proceso electoral, la cual 

acarreaba una gran desconfianza a nivel nacional e Internacional hacia nuestro 

sistema democrático. 

Es Importante mencionar. las refórmas ·concernientes a diversos puntos 

relacionados con la ~ateria electoral ya que sh'lleroh de soporte al sistema 

contencioso electoral. 
. . . 

Como lo explic;;' Ortlz Mayagoltia: · 

"E~ este. i:ontextó; la ley reglar_nenÍarla del .las fracciones 1 y 11, del · 

articulo ·· .. 105 constihJclonal, .'vino••ª llenar •. una'. rniportante·• lagúna. en 
cÚanto al ·¿~nt;ol de có'ri~iit~clon~lld~d ~ii ei á~blt~. electoral; dad~ qu~ . 

' - . - _, . ··-- ... ' ... ' - . ' ,. - '• :· . . . . . '-.. ~·' . . •,,• 

con anteilorldad, las ieroinias coÍlstltuclonales:del 31 de diciembre de 

<1994/h~blari '·in9~;poraci~ en.'é1· a~Í~ula. 1Ós(ras/ac~l~Íies' de 

lnconstit~cl~nalld~d · y,.las • éontr~v~rsla~ •. i:~nstitucl?naies; · .·P~r~·éstas 
e~crii1an expresameriie 'ª materi~. e1JéioráÍ, · r)br ·a'tro 1~d~, 0i· rr1tiuna1 · 

-- -.-- . ·-- ·- - , __ ,·~~-: - -- . --- ___ ., ____ ·-------·;o-;-' - -·. ------ ,.--,-, - - . ---,-.-. ,-_-, 

Federal Electo.ral llo'térila coíllpetencla para'atendér est~s cúesilones, 

motivo por el c~~t. sé. pr~dU~1a·;un vacio ~n·.· dÍ~ríci iÍ~bÍt~'.oe esta 

manera, de acu~ido c~n ~ld~c;~to pubtl~aclci~122de ~g~sto e!~ 1996, 

~edl~nte ·.el ·cual •.se.·· modifl~ó ... 1á.•inié~i6n ~eg~nd~ <l,e·r • artfc~io ··.1Ó5 · 

co~stÍt~cÍ~nal .:.se prevé' ,Úa pro~ede~cla d~ la •· .· aí:é1Ón ' de 
lnc·o~stltucl~~alld~d cci~ritra leyei/~·~~tÓ;.;l~s; :2'. • ···. . 

·.·· .. -·-:·--:.··.:··;-·<· , - ';··,.,. ':·-"., 
;, ::·,' ~ . ;::1;.: '.1 ,, ... 

En talraéción segunda del articulo .105 encifo; se añadióel.iriclso f),en . '" ... ,- -· ., .... ·. ··\ ·; .. '. ',:·. -... 

la que la' legitimación activa 'se''. otorgó a iavcír.'c!e' los pártldos'p~tltlcos. con 

registro ante .el 1nst1i~íó F~de~at Ei~doral, ~Ülen~~ act~·arla~ poi medio d~ sus 

dirigenclas, eri contra de leyes eíéctoral~s federales y ioéales; mientras que los 

partidos pollllcos ~o~ !eglslro e~taÍal lo harían en confra de ley~s electorales 

expedidas poi el órgano legislativo del estado qué le otorgó el registro: 

n lbldem, pp. 326 v 327. 
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' : . . . . ; . 

El párrafo tercero.de citado articulo estableció que las leyes de carácter 

federal y local' deb~rla promulgarne y publicarse por lo menos noventa dlas 

antes de qu~ cllera Inicio el proceso electoral en que fueran a aplicarse y 

.durante dicho p;oceso no podla haber modlfi~clones legales fundamentales. 

Eduardo Aridr~de'. Sánphez,' en su articulo titulado El nuevo sistema 

. jurisdiccional elector~!, ~anifi~sta lo slgule6te: .' . 

'De : la ¡ mlsm~ ~~n~ra '.se ! pre~~. que las acciones de 

lnconstltuclÓnalidád ~ que i~ngan; por objet~ pt~~t~íu ·.la posible 

co~tradlcclón'~ntre •un~ ll~rrnÍl de· ea~ácleÍ'~e~·é~t· y•.la .·.Consfoucló~, 
qué' se ~Jerclien~n lo~ 'términos pie~1s'i6~-pai oi'~enclaríado a.rticÜia 

105 en sú fr~cclón u, á~tes'tl~l .1'. ~e abriÍ de rn97,se·~¿j~iaran a 

. dlsposiclohes 'especlal~s previstas en el,'arliculo segÜndo' transitorio •.• 

Estas disposiciones se refieren a tos plazos; de manera que en l~gar de 

los treintá dlas que se concede en fo~a general para la· i~terposlclón 
de la acción de irÍcónstltuclonalldad, en tales ~asas s~ red.uce sólo a 

quince dlas. En cuanto a ta resolución por la Supremá Corte de Jusilcia, 

és.ta deberá efectuarse en un plazo no mayor de quince ·diSs hábiles -

contando a partir de la presentación del escrito lnlciat",28 

> ' ' '.· : 

Como bien puede advertirse, a través de la fácult~d concedida a la Corle, 

de alguna manera se establece un sistema de contrb1 o super~lslón d~ tCJd~s tos 
. . • • . ' ' ·,, "~ . '.· ¡ . . ,. : ' . .. :. ' :. : ";.. . " : . J 

ordenamientos legales que tengan por objeto consignar proéesos electorales en 

el pals, ~s decir, federale~, IÓcales ydel Dlstrlt~ F~cleral. . ; ... 

: .Por.otra parte, el Tribunal Federal Electoral, ;e1nciir¡}or~áiPCJclerJudlclal 
de la Federación, con ello, · tanto los poderes leglsl~li~~ '.y judÍclal serian 

responsables de la Integración de dicho Tribunal. 

2~ Eduardo Andrade Sánchez, "El nuevo sistema jurisdiccional electoral", en dorocho con!Óncioso elecloral, México, 
1evista AMEINAPE, No. 2, agosto-septiembre, 1997, pp. 34·35. 

44 



Se establece, además, permanentemente una Sala Superior integrada 

por siete magistrados electorales, las Salas Regionales debian estar integradas 

por tres magistrados cada una durante los procesos electorales federales. Su 

designación estarla a cargo del. Senado .de la República a partir de las 

propuestas formuladas por laSupre~~ C~rte d.e Justicia de la Nación.29 

Como punto importante se suslituye la calificación electoral de Presidente 

de los Estado~ U~idds M~~i;;a~~~po~ un órgano legislativo que existió por más 
'; .......... ···• 

de 180 años, al.reservar esta facultad por primera vez en la historia de México a 

!Jn órg~~d)~risdi~cio'n~I, pre~isamente el Tribunal, como lo señala el articulo 99, 

fracción 11, de n~~~l~ Ley Fundamental, al establecer que: . 

"La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de 
-,·.;·· " 

Presidente de los Estados Mexicanos, una vez resuellas, en su caso, las 

Impugnaciones que se hubieren lnlerpueslo sobre. la misma, procediendo 

a formular la declaración de validez de la elección y la.'de Presidente . 
. -· -. '·f•"'·' . . ·· ., , ... 

electo, respecto del candidato que hubiese obtenld~ é.l lll_~yor,~~inero de · .· 

votos", 
- .. -.. 

. ~-,·.'· .... ,·~ 
·\;: .. 

Por otro lado, la competencia de la Sala S~perlor fue¡¡;' siguiente: . 

1. Conocer y resolver en ferina definitiva e inataea.ble las eonfroverslas que se 
suscll~n.pOr~:.: -~-;_. .. ,->_:::o ;~~\;/:'T:<· >··: ·.:-_(/_'·, '' 

«:,;.)-·-'·''• 
.. ··• '.•.J- -· , .. 

a). Los jui¿ios de. i~ccinfbrili'1d~d. en 1Úni~' irÍst~nclaT qJe sé. prés~nlen . eri 
. ·. ,,., . ..... ,·,,;·: .. ,·",. ·'i· .. _,· ·' . _ .. ·.-.. ,,,_ ... ,. ·-. ,• '. 

contra ;de·. t.?s cómputos di~lriiales' de la elección de. Presidente de los 

'.•Es lados ;;uñid~s . M~xl~no~:··u~~ v~~·;résu~Uos l~s '<iü~. ~0· h~bler~n· 
. lnt~rpue~td, ·· realiz~rá : el. ~Ó~p~t~ finar, pro~edlend~ a formular la 

declár~dón ele validez de la elecéión y 1á d~ presidente electo. 
. ' • .'.<" .. ,- •··.• ..•. ,_. ·'· . 'e• _-

"lbldem, p.15 .. 
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b) . Los recursos de ~ecÓ~si~eraciÓn en· contra de las res~lucÍones de las Salas 
· Reglon~les re~ld~s a los .medios de Inconformidad correspondientes que 

en segúnéra lrisiancla le sean presentadciso 
.- ":·:·, '.~:::.~ -' ' - \ ' : : - . . . ' 

c), Los{recursC!s;'cie ~íie1a~1in,eii:ún1ca:1iistanc1a: ~~·· co~tr~ de actos o 
• ·.·. resoluclcine~ c1~· Ía~~Ütoricláde~ eleCiór~le~ federale~; •.. 
. ':_' . . '·.·~·~:\: .. ,', :""]"·"' ·, :'>~. '..j ·:;... ; ~.'.:f·>' 

----.- .;.._<··. ',)':~:::.-· "--~~~~< ,,.· ·~-·-·_;:¡:_ 

d)L?slul~l?s.de revlsl~n(const/i~cion~felectoiai, en contra·.delos actos y 
··.···re~o1ú~1~~~s.<Jefinltlvo~.y"fir~~s:de las aGto~idadeslo~I~~ enciargadas· de 
· · .· or~anlz~;, .~linea~ ri'res~Í~er'i~~

1

1~p~gna
0

Ciones ~n ios pr~cesos el.ectorales 
lo~i~s vioÍ~tci~i'of~~:ll;~c;~ptti1 cónstituclo~·ales.i i· : ....... · ... · 

1

e) Los:¡uiciÜ~: p~'rii ¡;¡· pr~Í~~~IÓn cíi'1os'cieré~hos •. ~ÓllÍlc~ eleétorales. del 
. cl~dáda~ci; eM.¿nl~ l~stanéiao!' •· · .. ·• " . . 

f) · Los confUctÓs () diÍefenCÍ~s Íaboial~~ ~ntre eÍ Instituía foderal ·.Electoral y 

·.sus seri1citire~ y'e~tre el trib~nal Éle.dtor~i 'y los• suy~~. .· .•. 
"·.•. __ ... ·:-~::_: · . .:::.::-J·-~~---"--~r, :~~·_: __ ::·-- "_,,_ : ~; 

2. DetermÍnar e iÍhponer sand~n~~ en la materia.\;• 
.-. ',··-,·.:, ... :···:.: :,:·<:,;' .. ';) ;'··!". ·:."'-:·,-· .... ·'·:. -·:. _, 

3. Fijar la jurl~pr~d~~cl~obllgatbhi ~n materl~ electoral. .. 
···."\/:'. <:\''.': .•;'.,', 

4. Nombrar los comités necesarios ~~~a I~ atención de los asuntos . de su 
l . ' :< !··:'·'·;;,,··. •.:'.·j:. ) . " . 

competencia: . · :' ~ '· ' , · 
. -··> ).',·~:: ''.~- ~-_;":t .. ·· 

. ;'-,·.;:;··· ,~· ·. ·-/(.· ;·: .. :_:,. 

5, Aprobar el~églalll'eiito'iñíerno del Tribunal que someta a su consideración 
la C¿mi~IÓri d~ Ad~Í~l~t~a~IÓ~:.i '> ¡';.+·',;( · i'~; il'· · · ·· ., 

'.-.\_':' ·:<·, . .--:. , ... , .. ~- . :1.".,· ·;- . . ' ·, 
, . ,; ~' . -; . 

6. Conocer. y res~lver'sobre las e~cusas o lmpedlmenio~ de. los ·•magistrados 
electoral~s q~e l~'1~t~!l~~~;;:~5¡ 6aiií~' 1~iioílnl~i~s de c0~pete~clá qÚé ·se 
suscnen·e~tre 1a~,sai~~ Reiílona1~·s. > . < . ·· . · 
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sé expidió la Ley General del Slslema _de Medios de Impugnación en 

Malerla Electoral, producto' del; COFIPE .. el cual se . consideraba un 

• ordenamientÓ lnlegraclo de la materia :electoral, de áhl sü dénominación de 

Código, y del ~~al, el legislador ordinario previó la deroga~ló~ del libro sexto y 

. Sépllrno de di~h~ ordenamiento,'. los ClJ~les Se d~dJ6aba~ :a ia organización, 

Integración yJunclonanílent~ del Tribuna_! Federal EÍ~ctÓr~Í y l~s nulidades, asl 

como al sistema de _medios de Impugnación yJo r¿fer~nie: a las Jaltas 

admlnlslratlvas respectivamente, . : " • ·· ;. 

La reforma de 1996 al articulo 122 constituclo~al s~ o~~pÓ d~ i~ nueva 

organización jurldlca del Distrito Federal . asl como' de Ía~ adecuaciones 

correspondientes a_las nonnas transitorias pendiente~ d~sde>994; ta cual será 

analizada en su oportunidad en el slgulenle capitulo. 

Como conclusión, la reforma de 1996 llenó un vaclo largamente 

reclamado, en nuestro slslema de control constltuclonal, e Indudablemente 

constituyó un avance en la construcción de un estado de derecho en el que se 

cuenta . con garantlas constitucionales para reclamar las leyes, actos o 

resolucion'es en materia electoral. También, producto de esta reforma, las 

entidades· federativas han actualizado sus normas procesales electorales, y 

han encomendado a tribunales especializados, la decisión de los conflictos 

respectivos. 
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Capituloll 

2. la reforma polltlca en el Distrito Federal 

2.1. Estado federal 

El Estado federal,, como d;~an;~;cló.n · polltlco-territorlal, surgió en 

Estados Unidos de Aniérifá ~¡, 17,B?;',debldo ~¡ piagmatl~mó de los c;,lonos 

norteamericanos, a las necesidad.eiÍ'¡ioUtÍcas propias. y a la 7xlleriencla de 
gobierno obtenida durant~ I~ ·~p~é:a ~~i~nl~I;' >: ; :; ' · ' · ; · •· 

,· ,;,,·· .. -- .. ;; .·.·.,«-•: -~-'.>~- ·• f/'. 
·.-;~/'. 

Amador. R~driguéz .Lozano.:'en ~t e~tudl~ '<le.'EI Distrito ,Federal, 

gobierno ydemocrablá; nosdlc~: . . /; ••. · ... ~·.···· 
" .. ·... .J'. '¡ 

·:-. ' ~. .-.;~;~. ('• 

"Las véntajas que 1.a organl;~clón'fedéri;1·haotorgado, céinslste en 

que; los estado~ partlclpanta~'ci~!e'ste'régimen se centran en la 

. poslbllldad ci0·. lleitñJUr 'una ríiáyo?.autonoínia a' las reglones y 
localidades para' gobema'.se, de' acuerdo conlas necesidades reales de 

. é~tá~; tom'ánd~sé e~I en u~a ii~~~lz~clón éficaz para responder a las 
pre~éu~aci6~~~~-:ca·~~~elás~~:·d~·;10~·-.· habitantes~ Es. poí lo ·tanto.· un 
eleÍTient~ d~s¿~ntrall~adoÍ de ¡~ a~livÍdadpolltlca, ~conómÍca,. cultural y 
ad~lnlst~tiv~d~ l~s· estad~~ n~~ionai~s·.30 ·. . ' . 

En. el Estado. fed~r~Y sé pre~~nta Una pluralidad. d. e centros de poder 
. ., . . " ,, .. ,.; -~ ..,. . ,, .. ;., . .;,, ' . ·~· :. . .. 

(entidades federatlvas)'cciordinados entre si por IJri gobierno nacional (federal), 

de tal man~ra qü~·~~·pu~cle g~~alliiiar,'ia unld~d polltlca y eéonómlca de la 
'· '-·'- -·-'~'--'.,--'---· ~-'-·_,-,-=--- ·-~:;_.;..·c;::~~r.'--"·-

nación sin lesionar los Intereses· particulares de los estados miembros, ya que 

·• éstos manileme:n. fas~~ad~~ para_ ~l~borar y ejecutar polltlcas propias en su . 

territorio de acuerdo con sÜs realidades especificas. 
. -·-· ,.., '·'-,"'º''-·,:····- - ' 

30 . Amildor Rodrlguez ·-. LozanO, ."El OiSiriio Federal, gobierno y democracia", en El const1lucionalismo on las 
poslrimorlas do/ siglo XX, MéKlco, UNAM, lnsblulo de Investigaciones Jurldicas, 1998, p. 225. 
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Al respeclo, Jai~~ bárd~nas Gracia ;efiere lo slguleríle: 

;La ex~~~encla ~stadou~lde~se ha. lnfluÍd~de manera conslante en 
la eslructuragubémáménlal dé los gobierno~ de los Estados Federales: 

•. EÍ Ól~t.rit~ ·F~d~~I e~}1é~1~~· no'.~¡¡ sido ,la ~~b~p~ÍÓn ;~ que se le ha. 
concedldoa los pod~res federales uri lerrilori~ propio que garan~lce su 

:::!:::~~~r9~ent;. a ;cualqulé<h.~ff df~;;ios· 1~Íegranles ·.de la 

•."'.~t>.:,:·,:: ',!.-'.· F'\ '""º "''.'> .::J• 

·.Cabe· desf~car.· qu~ enMÉl)dco, la l~itáciÓ~,d~Í mod~1ci' ~Órl~~m~rÍcano . 

no se .lomó ~I pÍ~' cie)ía i~1r~ ·~~'.~u~,· ci'ur~·~ie. ~~~:el~ ~~iríi~~rii65 ~~bsh¡¡bla . 
exlslido una sede, ?e· .. losi[Joderes~ primero del'p.rin'é:ipal.señorlo~lndlgena y.·• 
después de la orgán1i~~!Óri ~~ionlal, . ' :/ '' ' '.· ' . . . ..... 

~-:., __ ·_/~--~ ::~"· ·, . 

. Sin embargo, el úhido'doc~menfoformal én'el~ue\i~rdaderamenle.se 
plasma. el · slslema f~derai,; da~~. r6rm~>.d,~. E~ta-~o' po;.primera •~e~. es 
preclsamenle' el Acta CcmstilÚtiva' dé la l'ederaclórÍ Mexicana de 1824; éste es 

·.- .- -.--: - - -, .... , ...• ··,•e-"-,-.... , •· .. 

. el documento, sin duda, en eique háce su' enlrada elfeaeralismo en nuestro 

suelo mexicano para desp~é~ lnc6;µd;irse d~ lle~o a la éonslilución de1B24 .. 

2.2. Origen y evolución del Distrilo' Federal eri.Mé~ico 

Una vez adoptado ·el sistema\ federal, , fijar · 1~ sede 'de ·los. poder~s . 
federales fue una de las primeras cyesuiines que discütieron los co~slituyentes 
mexicanos, ya que la Conslitución del:4·de o~t~bfé de 1 ~24: ~n ;~u ~rticuÍoSO, ·.· 

fracción XXVIII, consignab~ 'como fácuitad del. Congreso Gen~ral la de elegir · -, - ' - .· .. _, ----, - ·--,--. --,.,.-:-- -- ,•,,--- -_- ,• . -- ·.-. ·'- .- .. ,. ' -

un lugar que sirviera de resÍdencia a los supreni~s poderes de la feder~ción y 
ejercer en un. distrito.Ías'a1ribuéiones d~I podér;í~~islaú~o de' u~·e~Íado, ... -- -,- - -" --· - -,-,, .-, ,·:' --~-- '• . ' ' - - . , .. , -·"" . .' . -.. ·. 
señalando . éxpresamerité Y cíue '.~ ~e'.;;,nóml>rarla\ Un: : gobernador para ..• la 
administración .del Dist;¡¡~:'.oe~st~ ·~an~ra,'~-~ ~re~dÓ ~j oi~t;ito.•Federal,. . ... -· '." ·- ··- - ' ·,,_." .. '· '· ... -

->-
31. Jaime.Cárdenas Graclá, •Derechos· ~iP~eb~o ~-e~~no·.·~n Mór;,_,~-,~~~; d~, ~~~ ·-:;,,;litudo:.~~; México, 
Pomla, 1~94. p. 6~5. · · ' · · · :: ·· · · · 
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coexistle~do : con <un Ayuniámiento dependiente del gobernador. Para 

deternilna(cual serla el, Íugar que sirviera de sede a los poderes lederales, se 

propúsieron a I~ cÍu,dad dé Querétáro y a la ciudad de México, al respecto Fray 

Se·rv~ndo' Teresa de Mler, presentó argumentos de carácter geográfico, 

histórico y polltico' para que Ja residencia de Jos poderes fuera la ciudad de 

México, propuesta que lue considerada por el Congreso General, por lo que, 

como consecuencia de esta determinación y mediante decreto de 18 de 

noviembre de 1824, se crea el Distrito Federal, señalándose en los cuatro 

primeros artlculos de dicho decreto, lo siguiente: 

'1°. El lugar que servirá de residencia a Jos supremos poderes de la 

federación conforme a Ja fracción XXVIII del articulo 50 de la 

Consliluclón; será la ciudad de México; 2°. Su distrito será comprendido 

en un clrculo'cuyo centro sea la Plaza Mayor de esta Ciudad y su radio 

de dos Íeguas: · 3~. EÍ gobierno general y el gobernador del estado de 

México no~br~Íán ·'~ada Ü~~ a. urí perito para que entre ambos 

d~marqu~n ·~: seÍial~n 1~~ tér~l~os. del distrito conforme ai articulo 

ant~~Íid~nte;)~:J:IG;;bl~r~~ P~llll~~·Y Económico d~I Distrito, queda,· 

· eic1~si~iiri1eri't~ ba]o la· jurisdl¿clón ·del Gobierno General desde la 

pubr1c0~16n ci¿. ii~l~.'Le~~. 32 

Tanto ~!\acta de creációndel ÓistriÍo Federal romo la Constitución de 

1824, son los d~cüíl1e~i~~ 'de los ·clJalés •Inicia.· la estructuración. d.el, estado 

mexicano y el gobierllo del Dlsfritb Federal.' 
. ,;:· . ·' ' ,· ~··' . . . .. . ·' 

'·' .:.·:·:,• ,\ ~·.> '.<~.: . ,, . '.. · .. ' 

Tornando.: e~ cu~nl~que durante 1824 el ;municipio no sólo decayó 

· pollticame~te. ha~1a~s1 'éí~s'a·~~r~i:er~ ~1~?
1

qu;!J¡:¡ ~' árilb1tci de 1~ nórmatlvldad 

, consUtücionáJ •. , ~penas se le' mencionó :;por} las leyes, fundamentales y 

docu~erítos · iu/Jéll~~¡ é~~ná~~~' de 
1 1as:~cirí1~rít~~· f~derativas y liberales, si 

existió paraelDlsfritó Federáiy secont~rhpla'ctáráíllente en el decreto del 18 
"• : · . . ',~/· - ...... <.·.· •• ,•,·, '•\~\' - ., ·, ··.. ,.. . 

de noviembre de 1824'. , ; 
. ',·., .. · ·'-'•'• ... : . ' 

- 32 ~zlel Serran~ Sala~~·,; fo ~~~ma ·p0¡_1~fca ~el Dist~~~,F~~~i. México; CEN~M. 2001, pp; ~5 y 76. · 
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Asl, el Ayuntamiento de la ciudad de Méxlc~ se convierte en uimenÍidad · 
sin alcalde; con funciones restringidas, tant~· poÍla absor6ión d; los pod~res 
federales• como .. ·.POr. la .. existencia·• d~I ... gobernador. ··Sus funciones•• se 
circunscriben; ~ 'lo~ ca ni pos de. admlnlsti~ción;) salubridad; beneficencia y 

·controÍpollcl,~o. · .... · ·· .. 1 . '•>); .. .e> ;~{ ···••·· •·, 

Al sustituirse él ré91me'kré·ci~ia1(4 de ·~ct~br~'de;1a24 ~13 d~~cl~bÍe de · 

. •tt~~bt~h:2if ~f !f ti~~~~~~ibt~= 
·, +-·-~-. .. '}, ', ;.:(~;·; \~'.{-_, ' .·.: ~~·'.:~ '-.:~::~~;;•> ~·:•';;:/ ,;;: \'.i? >e-:/.'\' •> ·~,> 
.. .,_';,_;,)' ~~·--_ >·-.;: ·.·;:'..''.- :.·-.J~:_'.'.···.-,;~;l:_,"·~:i-:.-::~/!\; .,_\~<:-.·.i,;~ '•·.:,~::·,;.'.:~e,;· .. ";:· 
En. eLréghn~n i:enliallsta ·se· Instituyó una ·especie' d~. municipalidad 

:s~~:~~~;:~:~~~w~~~t· 
. lerrilorlal adm1.~l~lraUv~·v p~UU~ rnlnlni~•'est~ba '~ri' subpref~ct~q~~' déslgnaba 

.· :~:~~~~:nl;e;et~~hri~~01~!;~i~t~~lf ~~:~ª:i;~tifi:n::f¡~f:~~~~::~~ia~·~· . 

. cuidar ~1 .orci~n 'yira'ríquiÍicÍ~J ~úLl1é6scii~ é~í~ra'sLié~16~~1 ~·~li;;~ádor:~ 
. ; o.·:;' ' ·' :.-~ :',';":< ,. ,;,¡:;.t~· _;, i 

.. La. ménclo.n~d/C:ónsUtÚciÓ~ . pre~ló. los ayunta~l~nt~{ enlas eapltales 
de l~s departame~t~~;'disp~~lendoqt~'di~h~s' c~erp~~ ie lnt~~r~riá.n con el 
número ·d~ ~1~1ci~~;; 'r~9lcioi~'s' ·y.•5rii~í,éa~:jCi~e}fiiir~~'.,)~~C Íuntas 

deparlame~t~les, ·recayendo I; eleccló~ res[lecUva. en él pueblo; la !unció~ de 

los ay~niii~l~ntos,~Ü~~,(ieciF1~~~·~fa~~~~'.a~~~¡~·~~.?en1~rlol,: .··. :}·· .•... •• .· 
-, _ • • • '~--~·.,.;-;.·.":• ~- ·~.'.'. .. _,::.~ --· -;. ". ·-r .,c .• ~ :.~;(:,;'X~ ·'._~'-c:.;~Y '. ·,,, 

L~s .•depart~l11~ri10~ V 1ai'íu~t~~ J~~;lan····1a .. r~nc16~·.,·cie .. ··no~brar. al 

Preslderte d~ la R~pÚbllca d~ la t~i~a que l~s· envÍaba la Cámara de Diputados 
Central, ml~m~ qÚe.~~ lnt~grab~ d~ 1ii' i~rnii que presentaba el Presidente 
mismo, quien consu!t~ba ~I C~nsej~. Senado, Ministros de Estado y la 
Suprema Corte de JusUcia. las juntas departamentales de elección popular, 
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tenían lacultad~s tanto eccinó~í~s como · electorales, 

muníclpales ias cllaíe~ se renovaban cad~ cuatro años. 

leglslallvas y 

'· 

~on ía rest~ura~IÓ~. d,; I~ c~~~lit~~~nd~~;4 ele .octubre· de 1824, por 

decretósde 22 de agosto de:i846/fodele1Írero de 1847. y acta de relorma 

. del 18.de ~~yo ·;;~·184f; l~,s~d~
0

de lo~p~d~r;~·~acíonales se vuelve a llamar 

Distrito.~ederal, aunque .e~ la postrimilríadeJa dictadura de Santa Anna se le 

haya den6~1~ad~ ~Distrito ;d~Mé~ícc?q~e ru~ d;ellla;cad~ por decreto de 16 de 

lebrero de Úi54;''és' d~dr, ícis IÍ~it~s'dei oi~trit~ ii'~ México, según este decreto 
... .<"( :;·:·<:,;·f.'-r'·¡::.''·'-'.:·.'.,:~···:·:-' .·:·, ·:,~.7,:_ '-:·.,>:.: .• · : •. :.;.:.:. 

eran: por el n.orte s.an CristobálEcatepec; por el noroeste Tlalnepantla; por el 

p6n1ente L~sR~~'e,ci¡~~~sa~Bartol~·y"santa F~; por el suroeste Huíxquilucan, 

Mlxcoáci, San !IX~el ~ có~~~cáni pcir ~¡ s~rTlal¡Ían; por el sur~ste Tepepan, 
'. - . . - ' '.. . • . ,, ,• • • ' ... i" • . ~ ' . . - ; ., ~ ' ' ..• - ' ·- • ' • • • 

Xochlmllco e lxtápalapa;·por,eí oriénie el Peñón Viejo y entre noroeste y norte 
. _,____ - - . ·.· -~-- - . ·-· - . .- . - ~- . --· - -, - - -

h,asta ¡¿ medlaníá de I~~ aguas del Lago de Texcoco; ·· 

Los mismos límites y colindanclas del Dlstritó de Méxíco, señalados por 

el· decreto· anterlcir; f~~io'n ralifi~clo~· ~n \ir artículo 2 del ·Est~tuto Orgánico 
• • '• ., • ' [. ' ' • .',, ;~ "v •' • •,• • '','- " • • • 

Provlsíonal de la RepúbÍlcia Mexicana expédido' por Ccimonrciii el .15 de ni ayo ·, . . . '·' '•. ·- _... . . ·.· . ·, . 

de 1856. 

En el 'Congreso. C~nsUt.Ú~enté con~ocado ~~r los .• r~v~1u·61onarios de 

Ayutla, lormaro~•may~rla Íos ~pu;os·: e'ritre l~s qúe se ~~co~.trab~~dl~ll~guídos 
Í~telect~ales com~: ,Poncla.~o ~irlag~: ¡ Joi~ Maií~ M~t~i Mel~h~~- Oeampo: 

. Ignacio·. Ramírez ·y Franclseo. Zarco •. Una comlslón'presídlda 'por ~rríaga, ·se 

encargó. d~ elaboraru~ ·pr~yecto de C~nsUtuclÓ~.Esta:Íue'C<ln~l¿ldaJ jurada 

erí 1857 que enlo fu~daméntal se apegó a I~ de,1824:r~i~a l~deral de éstado·. ·· 

democ~átléo, representativa y republicana dei gobiérn~ ... 

El proyecto de Constitución elaborado por la comisión eneabezada por 

don Ponclano Arriaga, que lue sometido a la consíderaclón del Congreso 

Constituyente de 1856-1857 el 16 de junio de 1856, no hizo alusión al "Distrito 
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.·• ' .... '· .· · .. ·.·· . . ... '. ·. ,·· ..•..•... '' 

Federal', sino que solamente a los Estados y Territorio~; de acuerdo al articulo 

49 del proyecto en coní~nto~ . 

En <:él~bÍo,el;cllado·'proyecto,otoigif~~~ltad :a1 Congr~so_ordlnarlo, 
para .• piásmar eri el artléuió's4: !Íacéló,n' XVHI, lo sigüiente: 'para designar un 

IÚgar que ~i;,,ia cid' re~lde~~¡¿ ríos p'oder~{cie i~ Ünió~ y variar 1~. residencia 

cuando lo ]u~gú~ ~onv~~l~nte~. 33 : • . ' • . i' . s.;· . ; 
'.-:~:·::~·:·., .. ;-'0'5', ·" ~ ·::~<~;-·· --', ;,:':.·.:.:: ;~;-~·· 

Sobre el tema en ~uestlón, iáComislÓnde Dlvlsló~ :rerrllorial presentó 

un. dlctam~n el 25 de novl~mbre: de 1'a5f'~ I~ 'cón~lder~~IÓn del Congreso . - - . ' .. . - - -· . .. ;- - ' . .· .. -~ ··~, .. ·, . - . ~ . -· . 

Constituyente, en el cual se pro~uso que los pod~res federales radicasen en 

Querétaro ~ Aguascallentes, para que Ícis; Í~~clo~a~iÓ~ 'Cle Ía federación no se 

viesen· envueltos en el ambiente d~ 1Ú¡ci;' pl~cieres y' C6~ru~d6~ que caracteriza 

a una populosa ciudad como la de Méxic~: . ..\~i~ est~s c~nslderaclones, Don 

Francisco Zarco· Mateas·· ~~llÓ en;'def~~s~ d~, 1~'.'ci~dact•. de México, 

argumentando, que antes de eiamlnar las éóndldones: lo más Importante serla 

resolver si era conveniente'} n~dé~~rí~'~uíÍ ·,¿~ áJ~;~n\os'poder~s emlgíaran 
de México. . .. ... . . . ., . . . . . .. 

Después de los lnte~sos debates se apr~bó el ~gnte~id~ deÍ ~~Ú61Í1ó 46 

de la Consliluclóride 1857, en el que se e~t~ble~ló que~I e~t~dodeÍValle.dé 
México se conformara del territorio que en Ía actuaHd~d'·c\;~p~e~d~¡io1~irito ·· 

Federal; pe;o la erección sÓlo teridrla efe~to cu~~do,lo~·S~p~~m~~ P~d~res 
. Federales fueran trasladados a otro lugar. Tr~slado q~~ le ~6ri{p~tl~ d~bret~ral 
Congreso de la Unión, según se dispuso en'~¡ arÜéú16.'i2:rr~:c~Íó'ri v:.de'la · 

¡ .. -. -'· - ., •' .•«·;·· '"· ',', . 

misma Constitución. 'i~L '.,c.".,'{:' 
•' •' -:·;;·.:-..;.:.__; 

Al suprimir en el artlculo.4~ (prec¿pto q~~ ~ÍÍ~m.~r~b~,:~ia(p~rt~s 
Integrantes de la federación), al Di'~trlto F~de;ái''é IAc1tí(~~·s¡;· l~g~~ ~I ~stádo 
del Valle de México lo su]etÓ a una ~Ú~te~~iÓn l~d~fl~d~, dependÍ~nte d~ un ·. 

; : <~,::_· ~. ·:.:_~_;\ _· '·;'_,_;-:. ; 
" Felipe Tena Ramlrez, Leyes fundama~Í~~s da 4M1~·';~~¡99·.;,Méxlc,a: ~~~-.-·1997,_ P~ 563. 
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futuro Incierto. 

. . ' 

La dicotomia con~tlluclonal del Estado del Valle de México y el Distrito 

Federal en la' ConsiituCÍón d; i 857 es el resultado. del apasionante debate que 

. e~tab1aion 1o~Co~smJveót;s, par11cu1arment~ en ia se~1óri de 1 o de diciembre 

de.1856. 

la Co~sUtuclón libera; de 1857, en ,su preC:épto :72, Ír~~clón VI ,i . 
reconoció los der~chos p~litlcos a: tá·. cÚdada'n1~ ·ci81:D1~ír1to', Federal, á1 

establecer el derecho a 'elegir a 'las autorldade·~~pQ,lltlcas;; rn'u~id1p~les y 

judiciales de la entidad; asl como acredlt~r dÍp~t~dos al Congreso cié la Unión. 

a razón de uno por cuar~nta mil h~bit~~te~ ~ ~cir u'ri¡¡' ~~~~1óñ' q~~ eiéedlese 

de veinte mil, según lo dispue~to íi6r el artl~u1cls3~¿n~ui·~~1ori~LEsi~ de~e~ho 
;- . - - . . )' . 

se hizo extensivo a la elecclón de s,ena?ores :c~arido; se,' relnstau~ó. el 

blcamarlsmo por De~reto de 13 de'n~~l~rnbr~ de 1871, Jn'.el ~~~ÚcÍ;·de que 'en . 

el Distrito Federal podlan acredltár,~I Íg~~¡ 'qÚ~Jd~ .. ~st~d_4s.'~~s ~le~br.is del 

Senado. de Ía República en ccinccirdanda áíartiéliío 5Íli.lncls~ ¡\JrerOrmáifo 
también el 13 d~ ~oV.le~~r~ d~·_:1'8f~: · \:·.'_;:_·:., .. y . - · ·. ·.<':·i- ,_.,,_.. '/:.:\ .;¡;: 

:",-,:-_-' .. . :- . {·: ~?~:{. ,·;·,· -t ' 

La refórma del 31 de octubíede ~901; a.la fracdóf1 VI, del ,artlc,ulo 72 · 

conslitucionaVfacÚltÓ al Collgres~~de laUnlÍíri.a lnterve.nlr en la organización 

Interna del 01sir1!~}eciera(~i ~ltaci~ ~~~e;;/~é · 1~· J.116.~ '5~ 1~o~~ierte ~¡,·su · 
. legislatura yse suprime eldé¡echa'delmi'clud~darios para elegir popularmente 

a sus a~torld~des; ~riá vez-;;¡;~c~l~ci~ ·~~ie'ci~ie~~~' ¡)~11iico?1a'ént1dad quedó 

sup~dilada absolutamente al gobler~o f~deral.34 . /'. t ;; ·. •·• ' · '·' ; 
--·: ·T' ·\..-:, ·.·-. ':' : -_ -.·:~~-·~. ~ 

Los argumentos presentados por el poder ejecutivo 'erj lá Iniciativa de . 

Ley para que se aceptara esta reforma fueron qu~: el Distrito y I~~ T~iritorl~s .. ·) ' .... ·- . 
no constitulan entidades federadas y por lo tanto, no podiáll tener gobierno 

3~ Secmtaria de Gobernación, Docroto qua modifica la fraccJón VI, del articulo 72 y iil att1CUfo 125.de la Con~lituclón, 
Tomo LVI, numero 52, México, Departamento del Disltilo Federal, 1901, p. 14. 
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propio, pues deblan ser dependiente~ ·de Íos poderes fecferales jJa;a que estos 

. ejercieran pléna y éxclLÍ~lva ~uíorldad en el Íuga~de su residencia. 
'· 

• _• Derivadade,·estarefor~a Lsti;ucl~nal d_e 1~01 ··y ~o~forme a la. Ley de 

Org~~lzac!Ón 'Pollll~a·~ MÚn~Íp~I d~I Dlstr!Ío~ede0rál d~127'.cie ma~o de 1903, 

el' Distrito Fédéia1 s~ '<l~1di6'~~;_¡r~ce ~unl~lp:~1Íciades,::,~s cLaíes eran 

administradas.· por._·_ prefeéiós' pollllcos' nombrados pori el • Pr~slde~te de· la · 
República. •.: :Y' ~: . .:: :·;( x~\('). "::~· ,,_ .... ···.• 

,:·o,,>':;'(?:)\:: './.~,fa~.:.:<;:·•;'./ 

·De esta máner~; ;c~~~·Ío~~ri;ri¿~¡~; ~¿~~~·~¿~~~?: > 
·';._,;.">: .. -. . ':-~:·!'::) .:· .. ·:::r: F~~·~/i"·(· ·::·?'.'' .' :><: 

· .. ; ... '~-21·::,~·: .,-.. :. ,•:·,. . ' .... : 

"Con e~tás reform~s sl!,é~n~ÜmÓ: Ía'.~éidldá' t6talde fue.rZa y 
autonamla del•.~vuntamlentó.o?·astíi'manera/ el••Presldente Porfirio . 
Dlaz, · ;~~trin~¡¿. ia · ~artl~lp~

0

clÓn ;.j~ d~~~; c:i~cl~d~n6~ ~lactas· para _los 
ayuntamlento~·ciei oi;tnió.Fedé;~¡ ~ir~cie~ílci'~·~mbló..soi~clonar la~ 
demandas·: de:: obras; y;se!Viclos rezág

0

adas idura'~ié lanío ·:ti~mpo: 
,- . -" -·-· .. ' .. --- ' . -·- .. . . ' '· "-, .. . , _,., " . . - ,. , ' ; - ' 

desUnándose,.a esfos.Ü~a·cuari!losa Inversión. y Ünaesµeél~I átenclón 
ha'sta col~~arlos ~~ ~! ~ás ~lio nl~el J~~á~ ~l~~n~~d~~~ sJ.hi~tari~~.35 . 

. ) ~: ... _._.:~,·::, . . - ~~·:\~. ~~:;::., ·,:'.? · __ ,_·;:::.;. 
·!;,/·r,_, _:;.:.'.-F'..-; "·'::•- ... -

El proyecto _de reforma a la Constitución_, pres~ntado·ep~_de diciembre 

de 1916, ante el ~ongresoConstiluyente, pór el;~rlm~rJefe.del:Ejército' 
. Constiluclonallsta; encargado del Poder Ejecutivo: ·v~~¡j5¡¡~~~; C~r;anza, .. 

· · _.. · .·· .· · ;.-': ·- :?.:·_·:.--'·'.:/-.:r.::«,":-~:·:··:'.::.:,.~_-1>:' ·; .. :«'._'. - . '. 
.contempló la restauración del régimen munlclpal•para•estructurar.jurldl~ y 
· · p~llÍi~amente al Distrito Federal, considerando a ~~¡~'~ntÍd~d;'~'~gú~ ~f~rtÍculo. 

' -. ·' . . -'.,; .. ·--- ";·>:--._:;\i-'-':::~; _:';. .• :-.;- •. -, .:•. '.' 
43 de dicho proyecto como parte Integrante de l~federaclón,y::c)·\.: ~ ' 

-f~,-:: ~:, ·)\\~ -·\,; 

.'.,:"7/_-:2 

En el citado proyecto, conforme al articUlo' 44: •se propuso anexar al 
, ' . - ·'·· __,, ... -- '' 

Distrito Federal , los dlstri_tos ··de: Chalco,; Amecaíiuica,~.Jexc:Oco;·: Otuniba, · 

. Zumpango,·_ Cuaulillán y 1a'p~rÍe d~ •Tl~l~~pá~uatjue_~Ú~da ·~rí~l .\Íal.le. de 

México sobre los ejes orográficos de las cr~sias de l~s ~e;~~ni~s del Mont~ Alto 
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y el Monte Bajo. 

El artlculo 73, en su fracción V, del mismo ordenamiento, otorgó la .. .'. . . 
facultad al Congreso de la Unión para cambiar la residencia de los Supremos 

Pod~res de la Fed~i~ciÓri; pero no pievió · 1a creación del Estádo 'del Vall~ d~ 
Méxlcii, si se camblab~ I~ sede de los poderes, como lo hizo la CÓnsliluclón de 

1857. Otra Jncong;uencla sed~ ~n ei pr~yeéto'd~ C~rranza,,al pro~~n~r que él .. 

Distrito Féderal y Territorios se cJÍvldÍe¡raneri ríi~nid¡ialidades;gÓberíiádaspor .· 
' ' . . ' ... .,,· . ' . -- .·. . ·• \~ . • .. " . . _,' i·.' - ' 

ayuntamientos de elección popul~r, 'a excepción de iii ciúdad de México la cual. · 

estarla a cargo de coÍl1Jsl~nados.' .;5: :;: i:( '.:!¡\,:;':;,~?; i ' :'«' · 
\;·. ·· .. :· .. "<Y. ~t ,,:_·:.::~ ....... :.-z.::.-~.<- .:~·,·: ... _·,_·,·.~ 

·)_>i' '.'_:·~--·~.'~·-,• -:_. _, .. -... - . ';.'·,~ .. ,.-.-._ ... , 

'Afortunadamente, la ornÍslón qu~ se hizo al'pioyecto:d,T ConsUtuclóh del 

Primer Jefe. cónslil~clo~~ust~'.fu~ ~rr~g1ci'~' ~¿/~1c~ngr~s·o:c~¿~utúye~te' de 

1916'.1917, 'estábl~cí~nd~'.'qü~ ~¡ ¡ DJ~Í;it~ F~der~T ~~ ~~~pond(la. deL iériilorlo 

que en ese.tiempo ~cupabá, y ,en easo de que los poderes federales fueran 

trasladadós;~' otrolug~;~:se ·erigirla' el Valle ci.e M~xlc~;., ~óíl' lo~ íi~u~s y 

extenslon~s qu~ le ~signar~ icorigr~s~ ~~n~r~I.~ El ~rt16u1~• 73, f~~c~lón. VI,' 

fue apro~á·ci~ poi el c~nstitúyente • cons~rvandó! ~s( ~1 ·01si~1Ío .Fed~~í~ su 

. ciiráct~r de·~un'l~lpalÍdád ~obernadCl por un Ayuntá~j~~t~"d~ • eÍ~~~IÓ~ p;¡pular 

directa. 

··Además, sin objeciones pCÍr Parte 'de ICÍ¿ éo~~íi1~§~nt~'~) ~e ~.dmlUeron · 
los puntos del .referidó i pro;ect~ 'pa;~ '.~ti~'.'.~i:o1~~Ío:'f~d~~~1;~6~tar~ con . 

representación ianio en la cáríi~ra~d~¡Dip~l~dos'¿;;~~~~ 1i~J S~nadore~. . 
, /~'. ':.~.('-. ~;'.-;;~:,.·,: , .. ,::1_.' ·,-;,-·_·,} ... ~~/:":::? ;;';·:.·.~;: .. :~.;:":. 

' . ' ~¡. •.. '~ ''"·: ';· '• 

Com.o ya. ~e m~nclonó .~n· elcapllÚloanledor,·~conlorm~ aÍ artlcu10·.·f0
, 

transitorio d~ Ía C~nstll~cJÓ1/Fe,de~al cíe' I~ RepÚbi1Céi 'd~ 191 i, el orden ' 

constltuclonal debla qued~r estable~Ído eidia ·1~ de mayó d~I nil~~o ~ñó, por 

lo que en dicha fecha tendrlan qlle entrar' en ejercicio de sús funciones ios 

Munlcl~los del Dlsl;ito F~deral, asl como su g~blernci. Por ello, siendo 

Indispensable organizar tanto· los municipios como el go.blerno del Distrito 
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Federai, el 13 de a~ril de 1917, antes de entrar en vigor la Co~stltuclón actual, · 

Don Venustl~no .·Carranza expidió la · l.~y·. d~. ··Organización del Distrito. y 

Territorios Federal~;,.entre Íant~:eJC~ngr~so de Já unión ·~jerdt~ia de 
' - . ' ~ '· . ·. - - ' . ' . - . ·- '· - . ' ,-

conformiclád con las báses que para ese objeto fijaba la fracdón VI, del articulo . . . -- - - . -· - ~~ _, - - -- - . " -.. - - - . ' 

73constituCJonal, lá 1ácú1tád de legÍ~lar para esas entidades .. •·•·· .. ·· .. · · 
• ' • <. • . -·_· ~-~ -~' :<: -. . -' - - ·- -. - --' --,' ' . ·; ·'-. 

<>· :·~~;>,::- '1' ' 

.. De conformidad con. el artlcÚlo primero de la. Ley 'de OrganlzaClón del 
·:,·· ·-.::, .·;:;:-::'·-;~:··1~J;•:.:·.::·:,/, ... · . '>.'- ; __ • "."!;· .. -.· .··:_·.·~_-; ·c_-0:·;·;''.:>· 1 .c:·\·.-·.,,_:,,:·:·~·:,' 

Distrito y Jerrltodos Federales, el gobierno del Distrito Federal ~starr~ a cargo 

de un g6b~iri'¿ci6r cjÚ~ deperiderra direct~ment~ 'delI Pr~sldent~' . de la 

Repúbll~; q~len lri ~~drfa nombrar y re~ov~r IÍbie~'~nt~? .,;{ .· F\,. ;• ..•. 
e >·)• ·-;·; 

, . .¡:·\:'::t ~-_::· 

A dif er~ncla :. de ' 1os< g~b~rnadór~s de' • io~ 1

: Í~rrit~~os. /~L~ cÍ~br~n .· · 
• ent~nders~ c~~la' S~ér~tarra de Estad~ pa;a eomunlCÍ!r¿~~~'ei Presld¡~te de 

·-: -.:· __ ·._.,'.._-_:.·.-.---.'.:·'::·-,·O--~·-.-:.-_','.';'·':--:__,·::·:·-·<-~",·;._,<·'·-·~~'".'-.-·--·,-~·: - ;·: 

la Repúbllca,'é1 gobernádor-def DÍsirito FedéraÍacÓidaba'dlrect~mente con él, 

de acuerdo a lo dlspue~to por él artléüi~'segÜlldo été1a ~itáda ley. 
.. . . ' . ' ' . . ,_.,,,-,·· - , :::.\. 

-· -En tér~lnos d,e'1a dls~t~stopor el ~hr~~lo 6'J~i ~Ü~;µci1~~~j ~n cltá, las 

obllgacio~es ·de1 gbber~~cicir ci01üi~lrii0 F~ci~i~1 ·0i~n ¡~~ ~19u1éiii0~: ·· 
. "\:··· "¡-"· .. ,. ,·(·" ~:.::: / :.:-... ~·: •• 

,·.·'¡.;--,,. ·::-'.\ ;. ' 

• Promulgar y hácer éüm¡íllrlas léyes iedér~i~s;. 
( :, .::~·\: <~:'.:'·t,::.~:':?': ---~··:,'.'.':; ;<-: .::}.:. 

• Promulgar.y hacer cumpllr>las íéyes que expedla el Congreso de la Unión 
• • •rr••'"'J• "•,• t\ •"• '• •' • '• .• 

para el Distrito Fedé'raf y:f érritOrios de Ía Federación; · · · 
.:-'_;·\'• ; . '.-:··;:: --· .. ;· .· '''.··,:~ :,, · .. -. _, '.'~;_~'-l.,-:. 

-;~-.... /~~·.:- . :;:;~ ;·> .... . ; ' . 

. ·; CUmplirJas' órde~es Y: resolUcia~es del .. ~residente de la .. República, 

-·.· ~'~~do .. r~sl>b~sabÍ~;_ci~;l~~'.·q~e Y~po:rte~.··~-~ª·.· v1~1aclón··.de.·· 1a · consmúc1ón 

Federal ~{de lás leyes qúe de ell~ ~manen; 

E~peclir c~~i~~~ob~clg~ ~~I · Pr~sldente ci~ · 1a República todos los . ··- ',•,- ·, ..... ' ,.,·: , '. . .·· 

reglamentos p~ra los ser\tlclos públlc~s del Distrito Federal o Territorios. 
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El régimen niunlclp~I pr~vl~to en la Constitución resultó'ineficaz en la 

práctica, debido a que la Ley d~ Or¡j~nlz~clÓ~, del Dlsírit~ y Territorios 

Féderal~s concentró e~·· el gob,ernádor del Dlstrii~ • F~deral .· dlve;sas 'e 
irTipoítar:i'ie~J~·c~ii:~-de·~>~~: .. :.',.:;~/.';:_::; < ·' · ·, ·:·._>·, ·· ._.-, -,_-_ , 

' . ' ' ·,,: 

E~,tal~y :síabl,e.ció :u~~;~erÍé .de.cu~stl~n~s ·que. pla~~a,ron situaciones 

de,regulaciÓ~ Jió111Í~a~Je~6me~os~Ú~··ci0°·t;~ti6.se' estaban viendo en la 

época.y que iialii~ri ~~tl~¿cio1~·P¡~~~e~11lci~1 Pri~er Jefe consliluclonal . 
. ·.·/·~-.-'-··.··· :.::.·.·•.:; -:.· .... r,.:.· ::··.~;-:;:\._,: ~:.r::' 

, .,'·:~~·<:":<: <·;'.:, ~"· 

A dif~re~~la d~·¡~ qu~ •;JceéÍla ~~ ú~:'~st~d~ dcmde los reglamentos, de 
., . •'' ; .,, ,,- - ·, ,. -·· -· ., .... · ' 

acúerdo.cori el ~r!1C:u1()11,s·éa~slltuclonál, tenlariya.un carácter vinculatorio 

hacia l~s h~·bllant~~ d~I M~~l~1pio ~orr~spo~dl~ni~: éri ~I caso de la ciudad de 

México éso~ regl~ii\~~tos. !~rilan que somet~rs~ ~ I~ aprobación del gobierno 
• , ,'·.,,,,·;e·,.·_.. . . . . '. , 

del• Distrito· Federal;. es decir, el gobernador del Distrito·· Federal que segula 

slendo'.deslgnado por el Presidente de la República, quien tenla el pleno .-. ' ... 

· dere.cho de . hacer observaciones a los presupuestos de egresos y a las 

previsiones de Ingreso que tomara la municlpalldad C!e' 18 ·ciudad de México y 

estába facultado para Intervenir en materias tan lmp~rtantes como seguridad 

pública, caminos, obras y construcción pública. 

El debate que se presentó en 1917 sobre et ejercicio de los derechos 

polltlcos de. los ciudadanos de la ciudad de. México para elegir autoridades 
. ' .. ·. , ·-. ,, ·., .... , 

locales, volvió a repetirse en la Reforma f>olltlca de .1996. 

·',-~ <::'·;· ::?.:\~-- ~;-:,:';·; 
La convivencia de l~s'¡ioderes federal~s cenias autorid,ades loc¡¡les, un 

gobernádor del Dl~trito Fed~rai:?ayJnt~f1ll~~Í~i)~ el~célÓ~: popular dlréétá, 

que se presentó én 1917, cori~luyÓ en f92Bicú~ndo el gobierno dela capital 
se centralizó;·-- ·,. ; "~:, · . . -,: · o:_~:~+ ,. , , 

El 18 de abril de 1928, el Ge~eraÍ Álva;ó Obregón, canclldat~ entonces a 

la Presldencl~ de lá RepÚbllca, estando eomo Presidente Plutarco Ellas Calles, 
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envió alCo~gres~ Jna iniciativa de reforma constitucional concerniente al 

régimen del DlsirllÓ Federal con el propósito de suprimir los ayuntamientos 

en el Di~tritÓ Féd~ral y el régimen de municipalidades y dejar una Ley del 

Congreso qu~ &énnl~ra. y desarrollara las bases conforme a las cuales debla 

org~n~z~~~e ~~nÍica ~ administrativamente. Asl pues, se aprobó con la reforma 

a las bases 1ª, 2ª.y 3' del articulo 73, fracción VI, que el Congreso de la Unión 

conll~u~r~ iég1if~~
1

do en Íodo lo relativo a los Territorios Federales y al Distrito 

Fed~raÍ/~ued~~d~''é¡ gobierno de esta entidad a cargo del Presidente de la 
~ ·'·"} -.·.' ... ·,..,- , , . . ' 

República(· iiH.leri 1 i?)iJerceria por conducto del órgano u órganos que 

deterrniriára 18 ley i~_spectlva. 
~:;.:{.:}'. ,:·"; . ,-; 

Todá vez qu~ él Pre;idenle de la República tenla que cumplir múltiples e 

···.!~portante; tar~as;·~e ~~Í1abi~dÓ que pocH~ designar a quien ro representara al 

• 

1

frenled~I gobl~;~od~IDi~Íril¿¡ede;~¡) .. ·· 
~·-;:~\: ·· .. :· ._. 

• •· 
1

1

Go'.110 c,é'~s~;u,~~cia.d~
1

~s1a:re,f?rma conslituclonal, el 31 de diciembre 

de 1926, e\Congr§~~ -d¡¡ la U
1

ili6-n expidió la Ley Orgánica del Departamento 

del. Di~trito' Federár, creando' este. departamento y poniendo al frente del 
. . . . . "'-~ ',. -'' -

mismo a un jefé.qüe 1se
1

.denóminó 1precisamenle Jefe del Departamento del 

Distrito Fedei~í.:~uyb iid~1ii!ir.i1e~t¿ y r~ÍnociÓn quedó a cargo del Presidente 

de la Repúbii~. .· • •· · - . 
. . -~ . <··,· ': ~<< ... ·,~.-J.~{_r ... :·',: ·, :,; ' 

·rncha Ley.dividió?al DistritoFederal'dela ciudad de. México en un 

Departamento Centr~I ·~•trece éie)eefa~1ci~~s: 1c~~~ ó;ganos. d~sconcentrados, 
que sustituyeron a"i~~ ~unlci;i~s/Ei J~f~ clÍÚlep~rt~rií~nto s~ auxiliarla a su 

vez, por un Consej0Co~s~1iivb'~~r~i~~·t~~~
1

~d~ unadel~s delegaciones. 
. .., . . .: ... -" . '~: .. ".'..~.- ·.'.'./-'.\:~',·, ,,::,~~ ;'-;,.;·.. . 

Correspóndla al Jefe de áobÍernci .nombrar a sus funcionarios con la 

aprobación d~I PiesÍdent~ d~ 
1

la Repú.blica a exc~pclón .de· 1os delegados y 

subdelegados, quiénes ~~ necesitan la apr~baclón del Presidente. 
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La l:ey enÚmera las atribuciones del Departamento del Distrito Federal 

de Íaman~r~ siguiente: servicios municipales, medl~ urbano, expropiación por 

causa de ulllldad pública, é:asllgo de Infracciones a los reglamentos de policla, 

beneflce~6ia p;_iyacla, ~~~trol de los gastos de la administración de justicia de 

ag~as, vl~~/alu~b~ádÓ público; comisiones agrarias, tribunales de trabajo y 

re~lstro piÍbílc~de I~ propiedad. · . 

· ·; La po1161a Y.~egurÍétád quedar~n bajci las órd~~es Inmediatas del Jefe de·· 

De6~rtament~,iq~t~~ I~~ nóinbraba cÓn. apfobái:lón del Pr~sldente . de. la 
ReplÍbli~:· . ., . .. . · .. • ? , ,/, '}< ... / 

·''"~"·==~1,~zt~%~t1~¿~~~,~±·1:f::; 
departam~~tos ad~iíl1sir~il~~~ ~ ciemás d.ep~iicien~ia~ éiei 'i>óci~r Ej~~úu~o. e1 6 . 

• , . «,· -., ... ,,._ ..••. -.·,,_._ .. ,,_ ..... :.·· -··· -- ..... '.>' .. •. 

·.de.· abril<de .1934,'f:slenélo ···ratificado 'por? tod.as,··.1as' leyes expedidas. con 

posterioridad;: Íi~~ia ·la ~i:t~a1\ Ley orgá~I~ d~ la · Admlntstra~íÓn .Pública 

· FederaldeC!1c1~miir~d~·1·e77::~ •• '! 

Las. ref?r~~~ .• di j~2a(Úpecto;~1 DistritÓFederal, . Independientemente 

de su ya de pcír si polémica decisión dé deSaparecer el municipio libre en el 
'. ·.-·-.·- ·.;~_-_:··:.:<'.'~-":_;_,_~:-: -~:<<'·:;;,-,·' ... ,,·: -·'~,,: :;._·:-·· . .: •' 

Distrito: f'ederal, provocó: uno . dé; los niás absurdos jurldlco-politicos al 
·: . . , '> ; .. _~".:, ·'-' .,·;,;: .,>{,' • '.:,<,o:•~·.:."'."';·.;;· .' ,··.' _ '. : _.. ,-· ;_· . ·' 1 

. establecer como órgano' de gobierno d~I. Distrito· Federal un departamento 
ad~lnlst~~üV~. ·:'. ·, ·,·~ 

",, ·,·,· __ '(>· 

Asl pues, de· nlng~ná manera puede ni. debe . considerarse al Distrito 
. ·~ ." >· ·, .- :, :: ;.·. ·::· .. ,· ;.~~" · .. · .. :.,.··.-:':-.:· :i"·; .. : .:'; ·: . .'~: ,-. . 

Federal como un departaménto, admlnlstraUvó ;Yª que. es una parte· de la 

. Federadón: ~s , u;. g~hlern~ lo~I suj¿td ~'.ja . j~risdlccÍón de los poderes 

federales; sin e~bargo;' po~"lnercla legislativa se ha venido considerando 

normatlvamellte ~I Dlsirlto F~d~r~I ~o~~'[m departamento administrativo y por . 

lo mismo se 1~ tía~ ve~ld~ á[l1Í~~d~ las mismas reglas y principios que a la 

administración pÓblica federal, con lo que se han propiciado Innumerables 
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Irregularidades,· que han eniorpe~d() el ópÚ,{,o goblernC> de esta entidad y han 

posibilitado la escasa participación· i::ludadána en .la loma de las decisiones . ! . . ' . . 

públicas. 

co'mo lo afirma ~ÍU~ericÍadoOzÍei Seri~no Salaz;;~¡ d~~¡¡: que: . 

···'Ca~· •. esta· r~r.ºrm3: :105 i ~l~d~d~~~~f~~I }1st~•t°r .).~de~1 •.• vieron 
Impedido·. su , aéces~'a • I~ ;J~rmacló,r~· d~\un• verda~ero gobierno 
democrauco, yaq~e ~·~~ a¿torid~d~s'n~ s~~Í~~ 01é~iaS a través del 
~Úfraglo; ~In~ 1~pu~st~s·o<ri~~b~da~~Í>lli-1a•'v~luntad de otras 
autorid~des,: fenÓ~~ri~ '. ciÚe~'J);~~~có/~'p~rilr •. d/ e~tonces grandes 

. . ' , - - "·" .. - , ... - .. ' ~· .· - ' - -
lnqúÍetude!(entre' lós' Ciudadanos, que 'serian canalizadas más tarde a 
travé; d~ 16~·partld~'s·p6)it1~;;~. los c~ales Junto con otras expresiones 
de la sbciedad Cl~ll iuctiarla~ para cambiar él sistema, a fin de que se 
lograra una, ~?idad~Íií:el~~éÍón •de· 1as aulorldades para el Distrito 
Fede~I y con elio''una mayor participación ciudadana y una auténtica 
demociracla;. ~ 

De est~manera, desconociendo aspeclos consliluclonales, polllicos y la 

lradlción de ~si cúalrCl si~los{de gobl~~no municipal de la ciudad, esgrimiendo 

· un argumenlode cC>rte riíni[~rcolTlC> el de 'manlener la unidad de mando', se 
suprimió el régl~en' ínÚniCip~I.• : · . . . . 

., ;'·.·. ;_':'· ....... \:'._ ._, .· 

Al respecto JaJier Gaxl~la comen'ta que: 

'La partlclpacló~. del Consejo . cánsullivo . 'e~ .. la· .. administración 
mun1c1pa1 es, pues, simbólica y en ~stá sent1dala t'.ev.d~ fo2a iue más · 
avanzada puesto que dejó a la decisión· flnai del ·Presidente de la 
República; los puntos de discrepancia entre el Jefe de. Depart~Jnento y 
los Consejos consultivos (los hable en las delega~lon°es),

0 

d~~do
0 

as! 
cierta validez a sus resoluclone~. quena eran simples opiniones o 

36 Ozlel Serrano Salazar, op. cil, p.137. 
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puntos de vista técnlcos".37 
' ' -, . 

. - '.« ' :·· -,., .. __ .... 
Por aira parl.e,como lo r.efiere Amadór Rodrlguez: 

. _"En el Dlsfrito 'federal en iá época contemporánea se han expedido 

varias leyes orgánicas del Departamento del Distrito Federal que, sin 

m~·diflcar la fo;ma y término de su gobierno, han Introducido 

lrÍrÍovacl~n~s ~n cuanto a su administración. Como ejemplo, tenemos la 
,,_::-·_ . . -_, . .' . 

Ley Orgánica del 31 de diciembre de 1941, la cual estableció 

llne~mlentos organizativos y funcionales que reflejaron la lnten~Íón. de 

conformar. un aparato administrativo acorde con las condiciones 

polltl~as, económicas y sociales vigentes en ese entonces enla éapltal 

del pals. No hay que olvidar que para este momento I~ población en la ' 

ciudad capital era ya superior al millón y medio de habitantes, Di~IÍa Ley.· 

de 1941, señaló los·órganos encargados de l~s funciones llásl~a;del 
gobierno de la entidad: la leglslaUva, lajudlclal y la defejecutlvo Íocal; 

con ell~ también s~niduce a~~¿~ ~I número de dél~g~~l~ne~;.38 

Par otra• parle,· I~. Léy Orgánica d~l Departamento del Distrito Federal, 

publicada en·~¡ 'i:i1ar1a'oficii~129 d¿dÍclembr~ de 1978, ~de confor~ldád c~n · 
.' ·--· ·.::.-.:::'"<\'.''-:·; -.,;:·.·;:::.·,·::;-,;:i:·:·<. :\.·_,e;,;-:·:.··.<· .. · ':·. . - ... 

lo dispuesto en la Base 1ª, de la fracción VI •• del articulo 73, de la Consliluclón 

General,. ~slábÍec16' que' ~I ~~blernod~I Distrito Federal es lar la· a·. cargo• del 

Presidente' d~' la R~pÚbli~ ~lsmo qu~ ejercerla de conformidad con l~s 
nor~as de organlza~c1Óryfu~cl~naml~nlo contenidas en la ley, por conducto. 

del. Jefe de De~art~n'i~ílto del Distrito Federal, nombrado y re~ovldo; 
· libremente por aq~el fundl~narÍo. . .· 

. . -· ·. ·> 

Dicha ley, reiteró los limites del Distrito Federal .e Índlc~ que el Dlstrit~ 
Federal se dividiera en 16 delegaciones: AlvarÓ Óbr~gón, Azcapo~alco, Benito 

31 Francisco Javier Gaxlola Junior, El Dlslnto Fadoral, México, 1956, pp." 24 y 25.· 
38 Amador Rodrlguez lozano, op. cit., p. 243. · , 
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JÜárez, Coyo~c:á~; Cuajlm~lpá de Morelos, Cua~htémoc, Gustavo A. Madero, 

lztacalco,. · 1itapalap~, . Magdalena .· C~ntr~ras, Miguel. Hidalgo, Milpa Alta, 

Tláh~ac, Tlalp~n; Venusll~rio carranza y xochl~ilco. 
. . .: ~-:: : :, . : ¡. . '. . ' '- ": .;. - . . - - . . -.. .. - __ ·,_, 

• . En·. ~sta Í¿ic~rá' l.~y Oigánlca'. •el Jefe del Departamento del Distrito 
·. •'{• ,·-,.,,-. ·····--· "'. -· ... 

Fede~al se auxiliaba' pprJres secrelarlos generales 'A', 'B', y 'C'; un Oficial 

Máyor;'.un Coiís~Jci"consÜltlvo, el cualquedó Integrado por los presidentes de 

.l~s dleciséi~:i~~tas dri·~e¿lmis; ·delegados; subdelegados y dieciocho 

· dlredci~n~s ~én·~iale~. A~i ~lsmo, al Jefe del Departamento se le facultó para 

: expedir 1ds{regl~~~~to~ ·.Interiores de organización y funcionamiento de las 
00

clep~nd~ri~ia~-~~'~élo¿t~i !~~ medidas convenientes para una mayor eficacia, . . . . ,. . . 
delegando'''en 

1 
sus subalternos, de as! requerirlo, la representación y 

r~spo~sablÍid~des eÍe¿ullvas, creándose como órgano auxiliar directo de la 

jefalura, la Comisión de Planeaclón Urbana. 

Dicha ley determinó que los órganos de Comisión Vecinal y Ciudadana 

· serian los. Comités d~ Manzana, las .Asociaciones de Residentes, las Juntas de 

Vecln~s y el ya mencionado Consejo Consultivo del Distrito Federal, los cuales 

pres~ntarlan su concurso. mediante el ~jerciétd de. las atribuciones y 
._·;_ , ,· '. ·,· - ,,,,- ·. ·.' 

cumpllmlento de iás obligaciones señaladas en . esta misma ley y en tos 

reglamentos respectivos. -:>. 

·;,:/~:~:. 
Orgánlca1nente, el gobt~!no d~i Distrit6'..Federal lo ccmslilulan tres 

poderes: El ejecuÚvo · ~~nte~pl~~b'pcii et"~rti~ÜloÚ(de. laLey Orgánica. d_el 

·Departamento del Dlstrito°F~ciJr~I~ ~l l~gi~í~t1~0~~·~5fo~idop~/e1 .Congreso_ de 

la Unión· :y~ que aún'' rib's~,'c}~áb~'é1·Órg~n~•:1~gl~Í;t1~~1 de~Jará~te; 1?~1-
prevl~io en el articulo 5-'de.I~ mis~a·i~y; y elÍ~~l~lat cci~~ll~stdp~r ~ITrlbÚnal 
s~perl~r de Jusll~la ci~1ói~í~1t~ F~d~ral! cie'~~~erdci ~~ la l~y 'orgánica de Íos 

. Tribunales d~· .ÍlisilcÍ~~~I FÚ~~~ c~~~~·d~t'o1~irlt~·Fede~á1>d,e conformidad 

• con el articulo Bºde la Ley Orgá~i~ d~I Depart~mento. 
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Como ya se comentó en párrafos anteriores, previo a la publlcadón de · 

Ley Órgá~lca del Dep~rtam~nto del Distrito Federal, se r~formÓ la •fracción VI, 

del art1Cu10 13, ~onst1iuc1oriai, adlclonálidosele una base 2• qúe confomplatia 

dos formas d~ part1cip~~1ón ciudadana:· .~1 '~'ª'éndunN1a 1~1c1ai~ª fíopu1ai, en· 

losordenaml~nto~ l~g~les:y ió~ regla~ént~~d~i.Dlstrito F.~d~r~l:cua~do· asl .. 

fuera d~t~rmlnad~i"en I~ ,;;at~;ia législaÍlva y ;eglariíentaria:iY .i:;, ·, ~ '·' •. · 

" · } . >. .< > < .•••• L*{:o.t-~·f;:;i:i ··:" .· ... 
. .• Los .~ebat.~~; demuestrar el apoyo m~yorllario' a· la iniciativa de reforma 

en comento, ya é¡úe la misma, según io nianlfestado por~ las Comisiones Unidas 
'-- .. ,. . ·. .,. . .,,. ._._ i;" ·,. ·'·•· .·_ . .'. ' 

de. Estudios·· Leglslatlvos ·y 1• 'dé Puntos : ConstitucionalesO .. 'alentarla ·las 

aclivld~des clvic6-pollllcas de los cl~dadanós d~I Distrito F~cJ~ral', ··•· i 

Algunos diputad~s·.·que··· se··manlf~staron. a• favor· de·la:refo~ma, 
, ..... ·-· - -.---... . . . . -

argumentaron qÚe con el referéndum los habitantes del Distrito. Federal - . _ ... - , ' 

tendrlan plena l~tervenslón en lo relativo a sus leyes, que exlstlrla mayor • 

Identificación 'entr~ g~bern'~dos y gobernantes que proplclarlan' eld1á1ogo, 

nilen)rásquei~ í'nÍclaÍi~lipopulardarla a los ciudadanos la poslblÍÍdad-de'irlnu.1r .. '' .. , .. ---· - . ·-· ._' . . ' ..... 

en la tónia de"Ctedsio'nes que a ellos les atañen y qúe, est~ experimento, por 

· . sus bonclaa~Ú p~drla aplicarse posterlorme~te en otras, entidades fed~;~ti~as. 
''."•:,e•!:•·," ,• .t>) • ~,. '"''• '...~: ;·,':~ • • 

.Otros 'Ciipúi~dos ·.·se manifestánd~se en contra'. po/;~nsÍCÍerar que el 

agregado a·lá B~s~ Segund~.· de la fraccióli VI, clel .·ar11~~1ci 73~ de I~ carta 

Magna, ria ~~~po'ílctia en ~ada' aºi~ ~~gnÍÍ~cl ~~(pr~b¡~,;,á ciei Distrito FÉ!deral, 

ya. quéesta''r1ci ~;a' '1(r~sp'u~st~:a s'us'.n~~esÍd.ad~s:p~e·s '1i1 Distrito Federal 

nede~lt~ba ci'~ sol~~io'h~~ t~t~I~¿. V~a'i~1~'~oin~~ne~das Con fracciones de 

enm.1'e .. n .. d .. ·a·. ; ' ·.·•.'.~;:'.': '.·,·.'/: ' · ;,•,;: '.:::~:· :t••( ·'X 
"\'··· ·'· •. -.:\.·t:.' 

.'':.-.· .. · ..•. :.:,:_ •• ·. -, >" '.~:.\· ·, -, . - ; ~:\: ;-- . 

En este s~ntldo/la. Ley, Org~nica; Introdujo un capitulo VI bajo el rubro 

'De la PartidpadiónJ>'cii111iia· de 1cis Clüd~d~no~'/~1 ~ual p~eiendla ser la ley . ,.,,, .... •,,,.. .. ., . -

reglamentarla del_ ártlcúlo ?:i/ fraédórÍ VI, segunda. base, de la Constitución 
,- ·. . . ' - ¡ .· .. ·. -· -, ,·, -- ·' .. 

General; dicho apartádo estabiecla el derecho.de los ciudadanos residentes en 
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el Distrito Federal a: 

• EmHir.su voto sobre los ordenamientos legales y reglamentos sujetos 
a rereré~dum en los términos de la propia ley; y 

• otorgar'. 2 ªP:Yº ª 1~1c1auvas . populares .sobre ordenamientos 
legales y ¡¿9lá0'.i~nt~se~ tém1lnos ~e l~y.'Y x' 

. ;:-/,\·,;..-·; ."'ci.-, .. · 

A ~st~ r¿;pect,J/ ~~JFH~~~~~ co~e~t~ Í~ ~l~iÍl~~t~: 
···-..',, ,-- . , ·,.~::;y ··>·.::~(·):'-A·:,,~_/,,_. 

'En :prime~ lúgar e~ '1~1lio?16'y 'cie~otaulla ralta •. de. técnica jurldlca 
·Introducir t~t~~'pltul~·~~ J;iá'1~y qÚ~ tl~Üé'co~o objeto primordial la 
·. o~anlz~6ió~ ;:·~ ÍÚn~l~riaiíii~'~!f: del De~artaménto · Administrativo 
. eni::arg~d~.c!~ 1a''iun~ió~)cimÍn1s'1r~t1vá ~n el Dlstiito Federal. En 

segundo·, lugar;. la'. prete,ndlda' reglamentación esta lejos de haber 
logrado s~ i:prnetÍd~'~o;q~~ alrefe~ndufn que se pretendió .dar a los 
ciudadanos 'réslderites'en'ei Dlsirtto Féder.dpráctlcamente lo hacen 
~ugatorlo po~ ¡~ m~~ehi"/té~ln~~ é~ que ~si~ s~ puad~ ejercer y en 
los casos y m~t~rl~~qu~ e~¡;; dls¡Ídsl~lones ;eiáuvas se lndlcan'.39 

• :-e• .' . '. ~ -. •! • ' ~ :, -

~::-~:{:;·:·::~. , :·- -/,,:. ;J 

Para concluir. con el tenmqúé'~os ~cup~, considero conveniente citar a 

Paulina Fernández cHr1~i1'1eb quien: ~61~r reip~6Í~ , a e~tas do~ figuras . lo 
siguiente: • ' /: :~' ~'.· Yi <Lr:;_: ·. .. 

<: :;;,:~-. ·_,:.::· ! 

'El referénd~m y Ía l~Í~Íati~a popuÍar' son en iá áctuálld~d demandas 
'n~clonai~~ ·. ip~~cué~t~~ • : ~~Y;; lmp~rt~nt~s i.\ pan; .. \.~rganlzaclcines 
ciudadanas. y'p_ara lü,er2a~· p~1i11ciás'q~e n~'preíenden'éonv~rtl~e. en 
partidós' p~ro,~n .i9á. ncÍ';sé ;~pr~~I~ i~'v~lor'y:~íi11d~d·,~nt~~otras 

. ra~ones ·par<tue ~~·nrór1T1~1as 'a1s1~dasVsuí:ec!áneas,·1tué s.é Juzgaron 
c~~o ln~lg~inb~nÍ~s cbmp~rád~i.60~ lo~d~r~~h~s:p~lltl~o~· f~nmales 

'"'.> ·\'?:~·::;;'.'>';.,;.':'· ,, '. '.t;:·'··, ,::;;;~~-;·,-·.í· ~. ·_ ~::'·,:':_-·" ~··· i. ·. 

--------- .¡¡--:· - •. ¡''.,} 
39 Amad Fauzl HadÓlan,' Ef ·roroiónd00.f' ln.~1/iuci&r .,fioñ~~ni~ · d~tka 'quo -,;o·-dobe ~ircun~blrs-o .su· 
aplicación al Distrito Fodoral, sino hocorlo odonslvo al dmbito (adora/, México, Revista.de Investigaciones Jurldlcas de 
la Escuela Libre de Oe~cho, ~~· 4~ 19~~~ p~ ~g'. .-· · · · · · · ·· · - ' · · ' 

65 



que se asociaban a las aspiraciones democráticas' y a 'ª· ~mtl~lpaclÓ~ 
de los partidos polltlÍ:os en la ~lección de las autoridades locales del 

.· Distrito Fédera1'.4~ > 

Con .I~ r~forílía~el ; ;: di·a~ci~;i;8~1;9'a7· 'rue ;J~;~~.;d~·la. Bas~ 2á, •• · 
fracción• VI, del artlcuío 73.c¡;rÍ~utu~1ci~~{1a':c~~1· ccint~nlal~s ,fig~r~s de 

referendum}.Pleri~!~t;f'~:,;~.e,~~~}~~~~Jl~~~::·~:~p.11~[¡~.:~~~?i;va;,.;: : 

Por otra parte, el 1° de'dlclembre deJ9B2;'al tomar posesión del cargo 
. . ,e·.·.. , .. ,:··:~:/ . .o.:·-:"··~':.~):\'.; ... ;'.;··<\',:.;',':·,:._,~;<:·_,·-'--~ ;:1:_._ :- :)··:~ ·::--.~?;.::.~ <.:.-~: :'x•:-:. _ ~:_":'=··~ ..... ·' <-.. _ 

el Pr,esldente Miguel dé la Madrid/sé conip~ÓmeUó ant~ el p'ueblo'de México a · 

~:~~,~~.~~~ªs~~:]t;~~7ái~~~íl~v~~f·~*~f;~}'~~5~:~s~90d:~~··:~:~,~; 
popula; ji~r~'e~c6~í;~;ríÚ~~a~·¡~;~~~;cÍ~ p~rtlclpa~lón cludadána. · ·· 

.·;,<.'~.- ·:-,--~'::·-y~::;,· '/f,\· _..~ 

Con base.en las dif~téntes opiniones académicas y polltlcas que se 
'.,. -- ,··" 

·adoptaron erí el foro de'céinsulia, el Presidente de la República envió al Poder 

Revisor de 1h:~n~tituclón una Iniciativa de reformas a la fracción VI, del 

artlcul~ 73, de I~ Consllluclón General; dichas reformas fueron aprobadas en el 

año.de 1987. 

Las nuevas bases constitucionales que rigieron la organización polltlco

admlnlstrativa del Distrito Federal significaron un avance sustancial para 

perfeccionar las Instituciones, principios y prácticas de gobierno en el Distrito 

Federal. 

Esta reforma dio lugar a la creación de la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal que, siguiendo el sistema electoral mixto aplicado también 

a la elección de la Cámara de Diputados del H. Congreso· de la Unión, se 

•0 Paulina Ferntmdoz Chrisltieb, El Dislrilo Federal: reto a las astrocturus da control on el dabate nacJonal. México, 
UNAM, 1998, p. 261. 
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Integrarla por 66 representantes, 40 electo~ por el principio de mayoría relativa 
y 26 por el de representación proporcional. 

Conforme a esta reforma, el Congreso de la Unión continuaba siendo el 
órganó competente para legisla; ~n todo ió i~íatlvl:i ái Distrito Federal, pero la 

·. ·. - -' ., . : .·· .· .... '".,:-.. -1: ,-'·. : . 
Asamblea de Represe~tantes •. ccin b~se.en.su Ley Orgánica, la cual estaba 
formad~ por, seis eapUulás con ~Oartlc~los y que tuvo por objeto reglamentar 

· .. la bas~3~;·d~ir;'fr;c~IÓn;Vi)d~I ~rirdu10· 73 constitucional contaba con 

atripuclo~es·~~r~~inÍiri'.IÍanao·~; ~rd~r~riza~ y reglamentos de pollera y buen 

gobierno; en: diversas·. materlas~Jta.les ·•·· como: .. salud, educación, abasto, 
m~rcad6~. ~~P~~íéc~í65 ~Úbllcm(e6otci~·ra, agua, drenaje, vialidad, etc. 

- ;·::),·_'. ''.·i .. - ¡ .. ,~~;- :··>;"',':'-':\:: 

.. · Otras facultt~es:'c~~cedldas ala Asamblea de Representantes fueron 
las r~lallva~ {1a··~pi9lia'c1Ón' cit1os .llo~bramlentos de los Magistrados del 

·. Trlbun~I· Sup~rf~¿de. Ju~u~r~;d~i'ÓisÍrilci Federal (prerrogativa anteriormente 

•. otorgád~·a ra:c~m~ra de Dlp~tad~~I~ la Comisión Permanente, según fuera 
· ·. el 'ciiso);'1a i~i~latiJ1; dé'ieye~·~;~t~'~Cc~ngreso de la Unión en materias del 

Distrito Fed~r~I, cil~ciÓ~'. d~ sé~lcf¿res públicos locales y recibir el lnfonme 
anua\ sobre el~st~c!~ d~ la 'aci~irii~trái:rón del Distrito Federal, entre otras.41 

· : :·;/:.,· ~ :-·· ~ <z;:f-<J\:,~ 
- '. <"':' ·)':\·:::: ::·,,,,' 

MÚchose cli~cutl6~nás~~o'il~I Congreso la conveniencia o no de 
cre~r un Órg~no iegisíau~o >~~:¡~·rácÍ~r lcical, porque ello significaba la 

· .. posibilidad. de'qUe.' la~hi~t~;,a1;j9~ d~I~ Distrito Federal dejaran de ser las 

propias" a~tori~ac!~s r~ci~íar~iF ;;;~ 16/<iúe se . rev1v1rra e1 problema de 'ª 
·· .. , d¿a1ldald~ -~~~to~íd.~de~'·~~· ·¡a::~¡·~daá'd~ Mé~l~ci: .. : _,_ >: · 

~;< ·_.:;\é -.~·:.;~-·:-.\L,.(~~ ~::_:.: .· ..::~;·.. ·< ;_( 

Después .. de, rl1u~hcis 1deb~t~s. ·~r~v~i~diÓ. ia)corrlente. renovadora que 
· sostuvo.• queL~o d~be~1a'· h~be?"t~~()r~s ~ ¡i(); ¡~ ·cixlstencla ·de autoridades 

federalesy lo~le~;'·?u~pÍl~~¡j~'c8ci~'·uríad~ ~1ias ~on tarea~ dlfer~ntes: 

41 Oziel Serrano Salazar, op. cit.', P. 153. 
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Considero que la creación de la.Asamblea de Representantes no sólo 

fue un acierto en cuanto a su existencia para qu~ cumpliera C:on tareas de 

normativldad, sino también significó un triunfo polltico,. porque lo~ asambÍelstas 

fueron democráticamente electos por 1os c1ud~danos det · oístíuti f'eclerá1, 

quienes después de muchos años pudieron volver ~ l~s urnas p~ra ~l~gÍr a sus. 

representantes. 

Asl, en resumen, comparto la Idea de 'tgriacio Burgoa al ;seiÍalar to .· 

siguiente: 

• ... aunque varias de l~s facultades con'ias qúe é~nstiÍuci~ríalmente •. 
quedó Investida Ía Asamble,a; S:Ei"'. supeditaió~.·:~n, cua~to , a·.·. su 

. desempeño, a lo que la legislación ordlnariápievieia:·'ei estableí:lmlento .. 
. -· -- ' - - ,· ·' - - . ,.·. . - .. '·· '· -- . ''"- ·.1·:~ •'"'"·,_-.( -:·- . ' ' ' . 

de dicho cuerpo, fue un avance en la tendencia a democratizar el 

Distrito Fede~Ímedlante I~ alJOiidóiJ'<Je i~ iabíli~dlmÍ~uÍI; pÓÚtrca que 

. afectaba á lo: •• cl~da~r:s :e·;~(: ;~t~~d·f~d~ra,¡:v.~~·:2 /···· •.• _· .• ' • 

En este mismo sentido, Amada~'.Rodr!gúez Lb·~~'nc:i níarítÍl~~tá que:. 
::::?- ., -~.;~:-~/(.::','.~~ :_'- 1-t ;: ;: ... -; }

0

~ >~--;~6/ '· <. , ; : ._,, 

"Este. nuevci iÍiá~io ;c~~~lil~~,~~al d~t · oi~trito Fedé;~, ·establece los 

. principios y las lnstit~c:lo;~~~ar~qÚe se cuente,con una'esiíllctura de 

·:~2~1~i~~l§f~f~~;~~ 
·; ~-:·· _,·.y ·,_,:~~r.::· ·: ~x." : / / {):>:·: . 

nuevas Instituciones y deréchos,'y'ádémás peifecclona los lnsfrumentos 

del goblem~ ya.exlstentes•,43 
~ , ;o , " 

En el transcurso de.la LIV Legislatura (1988~1991),~e~~e~lflcamente: en 

41 Ignacio Burgoa Orihuela,op. el!., p. 938. 
0 Amador Rodrfguez Lozano, op. cit., p. 277. 
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. . . . -

la reforma constit~clonal de' 1989, . las. diferentes fracciones parlameniarlas 

Integrantes •de la· Cámara de Dlput~dos presentaron diversas Iniciativas 

relacionada~ 'ca·~ el te~¡¡· d~I Distrito Federal o el Estado de Anáhuac. El 

dlctamen~~\a~ lnl~latl~as que reaUzó la Comisión de Gobernación y Puntos 

· Collstitu.clonaies de laGámara de Diputados, para formular el texto normativo 

de. réf~rmas:· hÍz~. una selección a fin de circunscribir aquellos temas que se 

con~lderai6ri ~labl~s pa(á lograr el acuerdo que permitiera obtener la mayorla 
' - ; • - ~ .. ~ •• , / ••• " ">. - .' 

calificada qúe)ir'evé I~ Constitución para su reforma; porque cabe recordar, 

qu~ ·~~ l~Úv LegislatÜra; ía fracción parlamentaria mayoritaria, la del Partido 

Revolucliin~ri~ ÍnstlÍ~clonál, no tenla los votos suficientes para obtener la 

niayorla ¿ai1ri;;.¡da,~iÍe~561~·c~nÍaila con 261 diputados .. 
........ ' :~:-.t .. ::~,< . 

. · '..-:; • -,_:'~---. . -~>-<" 

.. · Pdr lo qu~ r~sp~~¡¡¡ al~tema relativo a la democratlzaCión del Distrito 

Federal, laG~tilsiÓ~ ~on°~Íd~ró qu~ en cuarito a .las .reformas a los articulas 43, 

44, 73, fracCiÓii ví, 89, Ír~~61ó~·xxv11, 1o4, fracción 1y134 de la Constitución 
.•. ·--~-·····-~- .. ,.·, ·:· .-... · 

Polltlca dé 16s:Estaétos;únidcis''Mexicános, que planteaban la erección del 

.·, Estad9 d~c'.A.ri~hu~~.~n ~1'.te;ri1oh6;;q~e ~ctualmente ocupa el Distrito Federal, 

.. que se traialía'de' un' tema §omplejo que ha sido objeto de grandes debates 

· desde la. fúndaclón'·ét!l la RepÚbllca en 1824, por sus lmpllcaclones polltlcas, 
, •' ' • "• e '• ' • ,_¿~ ' • 

económieas, y sociates;i p~r. lo tánto, dicha Comisión consideró que los 

planteamientos relativos 'cleblan tratarse en forma Independiente y no en el 

actual p~rlod6:·en ~i\e s~'est~.ban tratando otros temas por Igual Importantes 

····para la de~o~r~c1~'mé~i6;lna:.•: Por tal motivo, no dio lugar a desechar las 
.· ...... ., .. ·.· ._ .... , ..... . 

Iniciativas'· presentadas . s~tíre· esta materia sino a reservar su examen y 

éi1scuslón p~r~·un ~6~eni6iiosl~~16L •· .. 
. :. -: ::·._~'J:~ '~·:,,' 

·;,y:-

De tal suerte qué; . en' materia· dei Distrito Federal, dicha reforma 

constitucional, se'ilmitÓ a'/llr~clsar\i~s;·~or~~s ·para asignación de 

representantes a la Asa~b.lea d~ ía' Ciuci~({~pUal y p~ra · 1a Integración· de su 

respectivo colegio ~lectora!, pÓsp~n'iéi~dÓ el tema de la democratización 

referente a la capital de la República. ' 
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La reforma del 25 de oclubre de 1993 conlen)pló notables cambios en el 

gobierno y régimen polllico del Distrito Federal, que Implicaron una mayor 

capacidad ·de auto gobiérno y facultades más amplias en varios órdenes. Los 

. poderes federales, sin embargo, continuaron reservándose determinadas 

facultades; de esta forma, los lineamientos generales de la reforma polltlca 

quedaron señaladas en el articulo 122 constiluclonal. 

El texto del articulo 122 constitucional que conservaba su redacción 

desde 1917, pasó a o~upar desde el 25 de octubre de 1993 el primer párrafo 

del a~tu~I articulo .119 del. íTI,lsmÓ ordenamiento, y desde esa fecha, el 122, 

·entre otros, yl~ne, a. fun~~m.~nt~r ·las dlsppslclones ·relativas ~I golÍl~rno. dél 

Dlstrit~ Féderal y sus órgáncis' de gobierno. Es convenlénte ~eñalar que. el 

~~~~~i;t~<a:¡~~\~ft~I~!fü~}~;:i~': 
-.·;·~_;':~·.:, . . / -_·: '\.~·'.· "\::;::; . '.~~:~~;. . >1 ~.:::.'. ,,::;·~·>;\{.;,'.. . {/ :: :::/: :~ ._:·~ 

·. ·.• i-as'ciára6terislÍ6as'Íuncl~fuentales de esta\eform~ d;e 1~~3tl~~~n.que 
ver fundam~nt~·l;nenl~ ~c11r10~ ~Í~ul~nies 'pu;;tos:; /['. '; ·' . ; . .. . .. 

; .<.~·\: .-:··:'./;:· '• ··>·t:: .··¡ ,:,, . ;:·'.;~> '.;- ~> 
-•' ;\ -~ '( /': - ··;,,1:~·' 

Ya mi. se~la uri·· oe'p~rt~~~.nt~ Adnil~slratl~~ dependl~hted~l· .. EJecutlvo 

el que estuvler~ ·~:~rgodel gobl~rn~ d~ 1~ ciudad d~0Mé~1J6; ~In~ qü~·serla un . 

órgano 1.ocai''d~~-~ni1n~clo· . .JefaturÍ!de1.01strU0Federaí,'~uy~ uíuÍ~r.se~l.ael Jefe 

del Dl~tritó. ~ecfer~I; Íó.'qu~ ;epresehtó'un quleb;e hi~tódcb en'e1' ca;écte; del 

. Distrit~ Feaer~I ~e~de.1 a24; ~uahdo; s~ dét~r~i~{/ q~ci¡~ 'éíud~d !étébfá' se; 

~dmlnlsÍr~d~ por la f~derachín. ' ' Y ·· < . ·." .. ~,. ;.j:; . ., ' 
:>::·:·, '. : /;(;~·:;~;; .,.. ···;"_~.:·r.·."· .. 

La designación del tllular, a saber del/efe ciei D(stritó federal ya no 

estarla dada por el nombramiento dlre~t~ y ~mód16~'cl~( P~~~ld~ñte d~ la>. 

República, sino que adoptarla·.· un·· slst~ma '. cÍ~ ~~ria ,~;~t~iula;n~nt;rÍo . ~ 

0 Constitución Polilica do los Estados Unidos Moricanos C~monf~a;.Méxl'c~~-COi~óR,.~~lar de '1á cl~ad de 
México, serie lextos jurldicos, lnsUlu\o. de lnvesUgaciones Jurldicas~ · ~NA".''.·· Procur~durla General de Justicia. del 
Distrilo Federal, p. 1247. ' · ' · 

70 



Indirecto en et cuat'iar~gencla ~ ta Jefatura del ~lsÍrito Federal pertenecería al 

partido poHtlco que p~r ~r mlsm.o hubiera obte~ldó Ja m,ay~rla dé asientos en la 

Asamblea. del Dfst~iÍo. federa't; el noinbráinlento Jo haría el. Preslde~te de la 

República; yés~ nombramiento se' s~meterla a Ja ratificación de Ja Asamblea 
· . de Rei>[eseritarltes. :;: <\ · ·· · ·•· .; ; : > · · · ····' · ···· '·>:).:::··_:; 

• • Lá 'Asa~~lea cie Representantes del Distrito Federal pasaba de ser un 

órga~déie naÍi:Írat;zarepresentativa, como lo fue esa primer Instancia producto 

de la/_ier~r~a co~sirtuclonal. de .1986, en donde se le asignaron atribuciones 

para expedir band~s .. ordenanzas y reglamentos de pollcla y buen gobierno 
, .. -.·. r -···- .. 

para ahora ienér facultades de carácter legislativo. Es entonces cuando Ja 111 
. - ,i~ . . . - : . ·• ; .• 

Asamblea. de Representantes del Distrito Federal adopta la aposición de 1 

Legislatura. La reforma determinó que el periodo para el cual serla electos Jos 

asambleístas. serla de tres años y no de seis como se pretendía en ta Iniciativa 

origlríal del ejecutivo. 

Por primera vez en la historia de la • clu~ad de MéxÍéo · ha'y ún órgano 

teglslatlvo propia: encargado de aprobar la Ley de ¡~·~·r~~~~ d~ Ha~Íenda:' la 
' ' . . ' . -. ,- ' ' t,•» '/~ • - ,_ .- . ·;.-.;.·..e'·"· ._., -· , 

Ley de lngr~sos y el Presupuesto de GastoPúbllco, todos detDlstrit~ f ederat y 

cerca.· de 41 .. 'Jlª'er1~s 1egrs1aii~as de1i ~rciéri:. ~6niú~F; ~riír~·~ 1~s .· cúa1es • 

fundameniatrnente 'destacaban :'cuestione~) taóYrmiiortanlé~ para :· ias .. ·que 

vivimos en est~: ciudad r~Íatlv~~i~¡ Úscí;'de;sú~i6',;pr~teééióíi eéOlóglca, .. 
protecclóndvll, até.~ <: . J) .:. ., ~;! • ,. • 

. :. .;.:L ,i ( ::> . :· ... 4W ;;.\:~ ........... · •.··· 
·El Distrito federal coniarrBcon Jn Estatut~·~: dcitir~rrio ~rr~al harl~ las·• 

veces·· de é:iiiisirtuc1ón''1~~1 • p~r 'cu~nt~' en 'et . s~ ;~g~i~~rii* iii estrucíura, 
> •_ , -'·• •e '··~ '"•< ,. • ' , ,_ , ' ' > .• '_• '; ;. • • •, • , ', i ·._ • ', • • , • 

funclonaml.ento •y. atribuí:iones, de sÚs órganos de autoridad.~ Et, Estatuto de 

GobJérno tendría 1dé~trco valor jerárqui~o 'que ~¡ que' se ;e~noc~ a. ias leyes 

emanadas dei cong;e~Ó d~ la Urilón; á' nl~~t iacal ~oza;i~ ciéi'atrl.buÍa de ser · 

supremo en relaclón con las autoridades del DlstritÓ Federal; ellas, en su 

actuación y funclonan;Jento, debían estar a to que dicho Estatutodlspuslera ya 

71 



que es el cu~rponormativo .del que deriva la legalidad local. 

Por, .. ·· primera ··.vez· .•... h~y un.' órgano legl~lallvo (Asamblea de 

Represe~la~Íes) p~ra ei efecto ele. dlclar disposiciones del orden común y en 

dd~de p~r pri,;;er~ l/ez se establece en la última fracción de ese artfcufo 122, la 

.. ~nfiguraclón. d~ ~oordlnaclones metropolitanas y es la primera vez que en la 

c~.~slituclón se ullllza el término metropolitano, para dar enfoque de cobertura 

de .. ·fa acción de gobierno, no solamente a nivel de planeación de 

asentamientos humanos y de equilibrfo ecológfco, sino también de ejecución y 

de operaciones de obras, fundamentalmente con el Estado de México.· · · 

A pesar de los muchos avances que se advierten en. e~ta'rero.rma, 
. ' ,, 

existen algunos que se califican de Insuficientes apoyados en los siguientes 

señalamfentos: 

A la representación popular local de la ciudad de México. A saber, la 

A~amblea . dé . Repr~sentantes d~I ·.• ÓistrUo Federal, 'no····~~ .• le ·reconoció 

éapacfdad pára e.iaílora,r y expedir el• Esiaiuto,de Gobierno de la entidad. Esta 

racu1tad 'lúedó' ~1ri~~ida 01· có~9;é~o cié 1á unió~. . . 
<.:·7(.'_': 

Tampoéo sé'. le· otorgó• libertad •. al.·. gobiemÓ, del. Distrito . Federal para 

··contrátar/ erideudamlerito·· pára ·5Js .. organismos .•. descentralizados (metro, 

seriÍclo de i~~nsp~rt~s eléci~fciis: R_~Í~ i'oo)> Su apr~baclón dentro de la Ley 

de Ingresos c0mispondia't~~ÍlÍénal Sorigresode la Unión y sobre su ejercicio 

el· Jefe.· del Dí~triÍó1 Fed~raÍ.'debl~·Í~f~nna~··al .Ej~~ut,lvo, e. Igualmente a la 

Asamblea, pero en i~ c~~nÍa:'piíbll~; o;~~. hn a~o después. ' 
~."-~ - , ·, ,·;: 

El gobierno dél Distrito Fed'e~al río pcídíá acudir a la Suprema Corte de 

Jústlcla en el ~io' d.e crin1~6~~r~l~s ¿on eÍ gobl~r~ofederal "y cualquiera de 

sus poderes" aunqúe la Suprema CÓrte d~ Justicia si podfa Intervenir en las 

. controversias 'enlreórga~~sde gobierno'. del Distrito Federal. · 
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. ·.. - .. 

El articulo 122 en cita, negó ex~resamenle la poslbillclád de un gobierno 
propio para la cludadanla d~i 'Distrito Feder~I, ai ~st~blecer qÜe eÍ goblernó de 
1a · c1~ciad callu~i estaría ª cargo d~ 1os Poderés de' 1a uri1ón, Jos bua1es · 10 
eJercerfan p~r si }i a Ír~véfd~ 1b~ Órg~~()~ d~~gobl~rrio ·del Dl~irlto Federal 

' ... ''···"'' ..... , -,-·'· ·- - ·.- - .... " 
representativos Y democrállcosique/estableée •¡~ ·cóllstllu~lón General;• 
qued~ndo···a~o~ ... órg~nos)éle< gÓbÍ~rno /cie·. ··ia." ~pital . de' la •... RepÚbllca 
repres~ntau~os rcierri~¿rá11¿65 c6m6' niero iíiiú~umerita'd~léiiFiaciere~·cie 1a· 
UnJÓn> -e<{;-"-~'-'~:- . . _,•fr·- <<~-·ci .:', .. '"'>; .. : -- F/-~ _._,~~-,,,~-: 

· · ,. :'/ <; .. ~.ci' /~.·; ... ~.;·.:;:-.:!,:~-~-;}";;.<~:- ·,.~-/:~:·:> ~" . 
. ;;,~:·.;; .. - . I' '~-. >"- i'. --».,.:,_< ··/)-

El go~lerno· dei'.Dlstrlto· Fe,deral' nci' fon la' fuerZápúbllca propia,. porque· 
ésta ·. depe~dla d~; Í:Jec~tivo F~d~~~i.F~i '.hG~i .liiícií~: cie1~~~i: ~1 ·• q~er1~; 1'~s ·. 
runciones de dlrecc16n .en materia' dé' se9¿rlciad ií~bllea en 81 .Jefe <leí oi~fr1to 
Federal. .•, , , .. ·Y:·::;: ... ) · ;;• • •:i:.·. '\ ( ;e '< · · 

.;-:·;-. '~--: -..... ··;.·:> :;<· -- - ;:_:,:'. ... ~. ··::·· 
~:_; .. ~:·:·-;:, .' <-;:· 

Respecfo'a 1as.Jeye~ de. ingresos y cÍe presupuesto del Distrito.Federal, 
la A~a~blea •. d~ Re~résé~ant~s sÓlo 'iiociria ·llx~~lnar,'ci'1si:uúr.y aprobar". y 

·. ::n:~:;~}~~~~:u¿j~~:;~i1:~r~~:~~i~~!.~: ~~rl!~~t~~:u~~~~!~:~::~r1:1 ~ 
pesaíde esa mallera 9.eneiaÍ de é:onocé(se manlfest~ban desviaciones, las 
responsabllid~de~ 5~· deiér~lnarlan d~ac~~rdo ccin la ley en la materia. 

- __ , .. ·. \' :;;~:,-- .· ... _, ···,,., . ·:,··;·:·.:· (.,,_,, · . ._:; ~ -... : ., ' 

'">~ : .. 

•. La :· f í8c-~iÓ·~ . ·ve~ 1~-~i~O< h·), ~-~del ';·~·ri(~~jo.''·~:1·2·2: ~n·s.tltuclonal, remata el 
• • ' • ' ' • .. ... , ' • • ' - •• :: - •• - w •• ~ • 

ninguneo ala.Ásambl~a de ~epresentarúes, pues el.Jefe del Distrito Federal 
. sólo era re~p6~~~bi~arite~I C~~gre~~'dli~ U~IÓ~, de acuerdo con el Ululo IV 

' ·: •, .. '•· "''+ .. ·; ·' ' ·~ .,- . ··"., ''·,. _,, ·.;. '.;:· .· - ;. "' ·., _: 

de la Constitución ~énéral (de. las~ r~sp~nsabllldades de los servidores 
públicos) Y. por y101áclon~s a I~~ l~ye~· dei Distrito Federal, asl como por el 
manejo Indebido def~~d;~'; r~¿u~s~~ 

1

púbÍÍé:~~.- . 

Respecto·. a• esta reforma, Raúl. Contrer~s. Busta~ante, 'establece lo 

siguiente: 
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"Se podrá argumentar que habla primero que modificar el marco 

jurídico y luego la realidad reglamentarla· de forma complemenlerla, lo 

cual se puede a'cepta'r, 'pero en las discusiones, los consensos y los 

textos dé, la, reforma ílliSma, nunca tomaron en cuenta algo que estaba 

pasando en la vida de la ciudad: como dependencia administrativa, el 

Distrito F~cfe~I ¡;'~ la '1~sUÍución más rezagada ·en términos de 

mod~miza~ió;,. d~ toda ta admlnl~lraclón pública federal, debido a su 

condl~lón s~(gáne.r1s:: Sin ordenar· una· reforma administrativa, que 

preparara adecuada.mente. su nueva conformación, se decretó su 

transfo~aclÓn, her~d~ndo s~~ cleflclencl~~ a la recién· nacida entidad 

federativa". 45 · · f -<·· .· ' 
Es Importante comentar que deri~~da 'de la r~forma de 1993, 

especlficamente en el Inciso e), de la fracéión 1; délarticulo 122 constitucional, 

se estableció la creación en cada demar~~iÓr{t~rrliorial del Dl~lrito Federal, de 

un Consejo de Ciudadanos, lntegraclo 'median!~ eÍ~cción directa, que tendrla 

intervención " ... en la gestión, supervisión, ev~iu~clóny,en su casci, consulta o 

aprobaclón .. ."46 de aquellos progr~~as CJ~ la ~~ml~istración pública del Distrito 

Federal que para las delegaclones:;e:d~t~r~l.~ase~. Dichos Consejos, existen 

actualmente en cada ,'una ,de' las\ is del~gaclones del Dlstrl,to Federal, 

obedecie~do tanto· al· dl~tádo • Co~sí1tú'~¡~~~i 'y: ~1. Estatuto de Goblerri~. asl 

como a la. respecti~a :I~y'.,·~e !¡,;ii1~i6~c1Ón ciudadana.' ~xpedid~ ··por la 

Asamblea de R~pi~;~nÍ~ntes ~ putilíéa'd~ ef 12 de junio de 1 ~0s> · · · 
:\,~>- > " ·,<~,·\, ! .. -·:«· :"\";~:·. :·~if 

· · Asl ml~~o, se es;~blecló el:ÍÍ~;~~ho d~ la'~artlclp~~lónd~:l~s partidos 

polltic~~ con regi~tr~ naclonal én e(proc~so d~ lnÍ~~r~~iÓ~ de Íos Consejos de 
• - '• ' , . • -·-· .- ••• ·.e • • 

CIÚdada'nós, 

De la misma manera, los transitorios· de ésta reforma puntualizaron 

varios señalamientos: 

45 Raúl Conlreras Buslamanle, La ciudad de México como Distnto Federal y entidad fodemliva, Mé1dco, Porrúa, 2001, 

P6 ~~:ria oncialdo la Fodoraclón, lunes 25 de oclubre.de 1993, p. 4: , 
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1. Que las fácultades ·l~gl~latlvas d~ la A~ámbÍea, lnlclarlan ron la 111 . 

AsambÍea de Repre~eritantes del_ Olst~.UoFeder~li 

. 2. •·.Que ~I pfi~er nombr~mÍent~ d~I Jefe de Gobierno' del Distrito Federal, 

tal como se·h'a reseña'do,._severifi~rlaendlclembilde·1~97para CCl~Clulr en 

diclemtir~ de.I 2eoo;:~~~ rel~~ló~ ~ ~sÍ~ ~i~t~; ie ~b~é~~·~~~ f~Ú~· d~ té~rilca · . 

. ·~1~~i~~~1;J,f ~t~l~i~€ 
fu turas···. g~nera61~~e's': ~~li~~: lciuestlories :; <l~'e-i:;polru~~'~rií~; ~~ ·. ét~iií~rcin 
enfrentar~ ' < 'j ·· ...• · .. :.·~· •/ <.',':\. 'éi\ .. ·· ' . '' ):l:\' \ 

3. Los c;onsefo~ d~ CiÚdadá~os se ele~li1án~lnsi~íarla~~.én 1S95 ..• · 

: Asl, la deélslón de mantener la lnteívenciÓn déi')resldente de· ia 
. República·, y del Congreso de• 1a Unión en. asuntos locáies\• 

0

de negar. la 

elección directa de los gobernantes Impidieron' alcanzar el objetivo final de la 

reforma poli ti ca de dotar al Distrito Federal de un goblern~ pr~pio autóno~() y 

. representativo, capaz de convocar a la cludad~nla aresol~er l~s p~oblemas 
de la gran ciudad de México. 

El primero de diciembre. de 1994, al asumir la Presidencia.· de la 

República, Ernesto Zedillo. Ponce de León formulóuna ~o~voeatorla a los 

partidos polltlcos y a l~cludadanl~ para ~Ter~lnarde construir, de l!na vez por 

todas, la de~ocracla enMéxicéi."47 
· 

Atencll~nd~·.a e~ta conv~i:át~rl~, el 17 de enero de 1995, el Partido 

41 comPrcif1'1SDS para un acuOnlo ~~//feo nactonaÍ; M.éxico; Revista y~z y Volot Secc. de lnlerés, 1995, pp. 5~55. 
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Acción Nacional, el Partido Revolucionarlo Institucional, el Partido de la 

Revolución Democrática y el Partido del Trabajo convinieron suscribir los 

· compra,inlsos para un Acuerdo Polltlco Nacional, con el objetivo de promover a 

la · bre.vedad el Inicio del dialogo nacional para la reforma polltlca con la 

participación de Íodas las fuerzas polltlcas nacionales. El propósito de esta 

reforma era la de profundizar las relaciones democráticas entre los Poderes de 

la Unión y entre éstos y los órdenes del gobierno estatal y municipal asl como 

las ~e1~'i:1~n~s entre las Instituciones públicas, los partidos polltlcos y la 

. saciada~ civil .. Entre los compromisos asumidos se encontraba el de Impulsar 

la· ielorma polltlca del Distrito Federal que permiliera devolver el ejercicio de los 

· .. ciéiech·o~. polltlcos a los habitantes de esta entidad para elegir a sus 

gob~rnarites. · 

Pára iniciar los trabajos se instaló una mesa de negociación con émbilos 

especificas de trabajo 'c1ue propiciaran acuerdos entre el gobierno federal y los 

. comltéseje~¿ilvos naé:ionáie~ de'los partidos poÍltic~s: a~l:com~entre las 
' , .. - '. ,--· ,.•.• ····- .... '. ,_ · .. -' ... 

. fracciones paÍlamenlarlas en ia's Cámaras del Congreso de ia Unión ~ien los. 
CcingresÓst~ba1é~; ,· , · ' , \ .f· . ·. · .. . 

- . . . . .. .., _. ·-··· ' -· - . ~:·>:' . ' 
oespués de una'tm;ect6r1a ~c~1ci~~tada'..e1 proc~~~ to~~rai~ª e1 1 s ci~. 

máyo de 19!Ís, c~a.nd~ 1~ s~~r~taí1~·d~ óóber~acióri. ~1·P~ruci~ fi~v~1ú~ionar10 
. Institucional: e,1 Pa;ldode Acdóri'N.aí:i~ri~1 {el Partidódei Tr~baj~ an~nclaron 
•la. agenda pará la relorm'á' pblÍtlcadel ésiadoque ¿omprendlÓcuatrocápltulos: 

reforma elect¿rai; ;~lar~~ d'i'1a,s' ¡J'óci~i~~ pÚÍiu~o~; led~~all~~~. ~mu~l~clÓn · 
social y partlclpadóri clúd~daná. } ' . ' •• ·> 

::,i :,:. '.~.:/_ "" ... -.. _-;, 

Por lo Í¡Üe respe6t; ~l Dlstril~ F~deral, quedÓ lncluicÍo'~()mo subtema de 

la agenda para el ledeialismo: proponlé~dose lo. slgÚlen(e: 

Reforma P~IÍllca del ~1~Í;1io Federal: Íorma de g6biern¿, administración, 

cuerpo . leglsl~livo, . partl~lpaclón. 6'iud;dana\1 adminl~traclón co~urbada • de 



servicios públicos ... · 

.. De las sesiones que sostuvieron las representaciones partidistas en la 

Mes.a. de, la. Reforma, dél Dlstrilo _F~deral, se arribaron a. las conclusiones 
siguientes: ' ; • • . < 

;_!:··. ,( ,; .. 

'1 .. __ El gC>bierJ1o ci~1D1~ir1t6f~d~r~i~st~rÍa¿cargcidE! 1C>s°po~eres f'ed~rales 
de la u~ió~ .~ d¿ los 'órga~o5'1egÍ~1au~6. ~já~ut1~6/iücl1é1ai/ciá ~arácíer.1ilC;;1. 

·. 2: ..• E1.j1!~1.afi~1.eJ~c~t\~~·?~1.'ijí~~fü~.~.~~~r-~!,:s~:~.J.~Qó~1ni~o:'gob~rnációr y 
ser~ alee.to. por ~otacl~n unJversal1 _l.i~re; direc_l.a y ·s~~r~.~~>:~~;·~:~: .;' :. ' , :·. ·. :. · 

3. · .. · ... Para. eÍ: barg~· antes . ~~n6íci~~do''s~·;:~táble~~iá\ ~xpresamente el 

·.principio d~ no i~e.lec€1ón'~1~ drlm~fa ~lec~ióñ del,m'i~Ííio s~rla
0

e~'1997. 
4: •. : La Á~a~bl¡~··de: Repr~~e~t~~iesÜeií~' ÍransrC>rmad~ en Asamblea 
Legl~l~iív~ conf~culiaci de

0

l~g1~i~~·~~:m~t~rla 1Üci:1 tbd~ 16·~~lallv~ a la entidad. 
" ' ., ' .- ' -.. .. · .. · '-'' ' ~,. ~ . ' '-·"; ·: .... . - ., .. . ' •, 

5. · Entre sus at;itiuclones: ia · .. ~samlÍlea Legislativa· del. Distrito Federal 
expedirla el Esiatu'to P~litico / d~ Gobl~rno del· Dlstrlio · Fed¿ral y la Ley . 

· Elecioral <le1 Dl~trlt~ Fed~ral.: '· •· '°i' :. ,; ;;e. ·•·· · 
6.· Se lnsUtúirán\~i •• referéndufii · re~pecto ••• de las: hiy~s qÜerueran 
conipeten~I~ de la • .A.~áíliblea ~'regl;~~nt~s gu'ber~átivos: y' ~¡ pl~bls~Íto en·· 

' 'i. '. '. '. ' - ,-, ... ' ' . ' .. 

cuanto 'a las deCislones de efectós geneial~s que. coriespondari a la, esfera de 
. . ' -· .·- ,,- ~ ... ·· .. ,, . ... - - : . ' ' ' . . ·. 

atribuciones del goberniíétór;>y ia intdtativa popular para promover esas vla de.· 
consulta· clúdad~na.

0 

•• 

. Pese a habér sido a~ordadas las modificaclone~ a medl~dos de abril, los 
jaloneos ~ntre partidos p~rslstl~ron y no rúe sino ,hasta el 28 de julio que se 

. proc~dló :~pre~enta:.1~ Iniciativa de reforma electoral qu~ también Incluyó la 

del Distrito FéderaL 

EsÍ~ Iniciativa de carácter pl~ral, por. haber sld~ pr~sentada ·por las . 

cuatro fracciones parlamentarias representadas en la .Cámara de Diputados 
(Partido Acción. NaclÓnal, · Partido Revolucionado Institucional, Partido de la 
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Revolui:lón Democrática, y Partido del Trabajo), est~blecló como parte medular 

para el Distrito Federal la elección del Jefe'deGoblernode ta.entidad, a través 

devotacÍón universal, libr~/direct~ y ~ecret~.> 

•Fu~.· r~tifi~d~ ~n ~i~n~JJ~ ~~~Zá'·~ ;¡;,c~nstltucional la decisión polltica 

.. fundamental)sekai~dá;'0~é'é1 artlculo4~ de ·la misma ley, respecto ·a la 

nai~r~ie~~ Juildl~,~~~;~1~1 'ci~1 óÍ~trlto Federal, que subrayaba que la ciudad 
.. '"·i-- ··: ... ,-_ ,'., ·-,··.'·'·" .·.·., '·-·. ' . 

de .. México era a la.vez Distrito Federal; sede de los Poderes de la Unión y de la 

~plt~t d~1~'Ae~Úbi1~.·~0~d·~~·e(prilllerpárrafo se agregó que el gobierno de 

lá'eniici~d ·r0·~ta~la a dá'rg~\de'l~s poderes federales y además -con una 
' . ; ·--~ .. . , .• , • ., ,.. - > - ·-

r~spol1s~bllidad to~I;' ~ejo_s Órganos del ejecutivo, legislativo y judicial de 

caráctér lo<:Íll, otorgándoles a éstos, mayor jerarqula que la que les concédla el 

. gobierno ant~ri~r:'. 

•La Asamblea de RepLe~t~nt~s'del Distrito Federal, desaparece como tai, y 

en su l~ga; ·~e 6r~~ .l~lÍ~aiilbl~a Legislativa, con rango de Órgano Í~gl,slaUvÓ 
local y sus'integra~tes a~6ra;tendrlan carácter dedlp~t~dos ·~·no sól~mente.de 
represéntan.i~s comosilcedl~a~~~rior~e~\~'.· ', . ., : ( .;.· \,, 

•El texto. del \artlc]I~ ·;·;2,>~nstltucl~·nal,' 'r~o~~~nlz~'; d~i:fo;~a más 

slstematlzád.~:. ~~ .. Cinc~:; Bases~, la sltÚ~ción' Jurfdi~ de esta ·e~Udad f eder~Uva 
,;sÚ-géneÚi con·f~im'ii a ~íl' si;i~llla';j~ ~~ordl~~clé>n'entr~las'laculÍ~de~ que' 

' < ., ·' -- - ' •• ,.,,,, -- ·-· ••• ..; ., ••••• ,. - , •• 

ejerc~n,, los pocieres)ederales y, 1áS: atribuciones . de dos órganos•• locales, 

habiéndose derogado 18 fracción VI, del articulo 73 de tá CónstltúciÓn, que 

establecla la ·racultad del Congreso .. para tÍxpedir el .• estatÚtoy l~gisla~ en· 10 

relativo al Distrito Federal, que resultaba reiterativa, 

•La Base Primera, determinó lo tocante a este. órgano legislativo, el cual se 

Integró de manera Idéntica a como lo venia haciendo la antigua Asamblea de 
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.. ; . ·. ·.··· ... · ··.· ••• ·.· .•.... '·. .·. > ,. 

Representantes, .. pero. sus facultades se ampliaron en· tema~ ';como: . expedir 

disposiciones que rlgl~ran ·las· elecciones locales eri el Distrito Fedé~al, de 

adquisiciones 'y Óbr~ pútJilea; ratifi~~ los nombr~nile~tos que hl~lera el Jefe de 

Goblernode los Maglstradds del·,:;~bJ~al s~p~ririr de JÚsticÍa Y.del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo, por cltár aigUnos níb'raii Importantes, 
. ~''.' , .. ,_~(•". -:.- ----'·-"•.·-·,,l.' -."T'·'.:·;·::)};-,~:.',:;::::··~ 

• Lafra~¿ló~ ni, ~~·,~ Base Primera del 122 co~itit~~lo~~,; ;~'íre~dó la "cláusula 

'. de gob~rnabllldád;ó, ll~i~ asegurarle preelllinerici~' dentr9:ci~!"ó;gano legislativo 

al ,·partido que hubiera. obtenido el mayor número 'de. a~le~ías • por vla del 

p;incl~ló de mayorla relatlva y por lo menos ~¡ 30%; de Ía vC>taclón, 

· procedié~dole a asignar diputados de representación proporclÓrÍ~I suficlent~s 
para t~ner mayorla absoluta. Respecto a la configÜr~CÍó~ \j~· 1~' ~~terlor 
Asamblea, conviene recordar que existla una norma. q~e l~~edl~ q~~ ~ri solo 

partido contará con más del 63% de las curules .. Está n~r~;y~·~~ fig~'¡{, en el 

actual texto constitucional. 
,. ·, ..... ,·· 
'l'J···· 

:\·. 
··~ ·,: 

•La segunda autoridad del orden local·. establecida en ·e("artl~ulo, 122 

conslltuclonal, es el ahora denominado Jefe de <3C>iií~irí~ J~1 '01~trit~ Fed~ral -
que fue el nombre que se le dio al titular. del ejecuil~o- p~ra Clasificarlo como 

'" -, . ' ,,,. .. .. ·;~ .. .. . 

entidad diferente de los poderes éorrespondl~nÍes:de)os 'est~dos; ya que el 

término de gobernador se consideró lnapropl~do'..~ú~~'.~unq~ese coincidió en. 

la conveniencia de perfeccionar al Dist;iio Fediíi~I e;¡~~ e~tidad federativa, su 

condición de asiento de los poderés.~~nerales ne; puede evitar ten~r un rango 

distinto, "su/ géneris". ._:·;' . . 

Como consecu~ncl~ . de:· esta reforma, la Asamblea designarla al 

sustituto del Jefedet~blerngerieasode falta absoluta, renuncia u otra causa, 

excepto en' easC> ·de reílí~clón ciel Senado, siendo ese mismo órgano legislativo 

federal qulé~ Ío ~am'íirarl~a propuesta del Presidente; además, el Jefe de 

Gobierno, al lgualqué ~n la reforma anterior, estarla sujeto a las disposiciones 

relativas a. las responsabilidades del titulo cuarto de la Constitución siéndole 

aplicable consecÚent~mente "el régimen general del juicio pollllco" ante el 

f~;TA TESIS I .. JO 5ALfi'. 
t.\ füHKJO'f'I7:•::/ 
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Congreso 'de la· U~JÓn, pudiendo ser destituid~ ~ inhabilitado como servidor 

públlco.48 

Las facÚl;ad~s y ollllga~lone~ del jefe de Gobierno señaladas en el 

nuevo~ te~t~ 'del ~rUcÜió ·12ifconstilÚclonal, están definidas en la Ba;e 
SegÚnd~. frá§~1Ón u, del t~~tC>Oy ~n slntesls consisten en cumplir y ejecutar las 

ley~s de1:congresó de,ia Üllión en su esfera de competencia, relallvas al 
-_ o ~ • " - • ;- ·~- .,__- --- • -'"- ' • } . - - -

· Distrito Federal;promulgar las leyes de la Asamblea Legislativa -con. todas sus 

1JíipÍ16adcmes,'{e~ w~Uluclón ~I Presidente de la República, quien lo d,ebÍa 

had~i a~te;1órM~nt~': a~1· c~~6 publicarlas y ejecutarlas; ejercer la í~éunád 
. . .. _.... , .. ,. •. ,,.' .'· : ~- ,_-\,:,-.-;:_, • - . . . • ' ¡ 

reglaineñtaria'de' las' leyés locales, a través de' reglamentos, d.ecretós y 

• acúerd~s;'.°pr~~~nt~r'1ni~1atlvas de leyes •Y d~cretos ante la propia Ásarn\)1ea; 
-, .· .· ·, .. ··:.,;" ., .-·.···"·-·· ., . . . - .. -·.· ., ... , - ·--. 

nombrar y rem~veralos ser\lldores públlc~s a su cargcí;'ejercer las. funciones 
· de ',dirección 'cie.·.Íií~,s~~l~l~s.de·· segú~idad .. públl~ cÍ~.~cü~fci~ ií :íéi .. ·ciue· 

est~blez&i el. ~~t~i~lo; \Ti~s demá~ que le, chnfier~ la pidll1~· .é~nstit~dó~ •. el . 

. · .. ::~,~:b'.tcooi;:,;',:, 1~ u;~¡~• ,:~,~·~O•"' 
•. , . _, __ •. _, .. , .• · ···-¡· .. ¡, .. , ....... ,,.,. 

legislativa", ·toda. véz ·.que podla . seguir" éieandcí';norrnas aplieables a esta 
::•' .;.:; _;·,.,~ >'.} ,,/, ,·,_ >·' .. '.:1 '<·:,'·,:, ',:.: . .;·.~·;.~;v'. ;i::•:)·.'..,;;,: ;'. :.• :-,. '.,.\' 

entidad,' con excepélón 'd8, las'ITlaterlas que expresamente se le confieran a la 

nueva A~~mbl~a L~gl~l~tl~~º ci~1b1~iritÓ Ft~er~l;i ;.~·;;·· < {;; } 

•Se. p;opuso 'acFe~e11ta~'1os'·~~r~~hos ···p~llÚcos ~~h~s·~1u~;cianos de esa 

enlldad;.a1 ~leglr p~r~~i~é1~;~nlv~rs~(ii~reid1r~6ia~y'~~~r~ta ~I Jefe. de 

.· Goblern~ y a .los lil~la;~; de ias· ó;~~nós p~lllco:ácJ~lnlst;~uv~s de cada. una 

de las demarcaciones territoriale~ deLDlsÍrit~ f~d~r~i,'~nl~sáñCJsde 1997.Y 

2000, respectivamente. Cons~~Üeri6í~ d~ ~itri,e'i'~rtlcu;I~ décÍ~o tra~sltorio de 

esta reforma establece que en 1997,.los d~1;9ii~¿5 tendrá~ qu~·ser electas' en 

forma indirecta, con lo que tránsllo;l~~~rit~ teridrén que coexistir dos' tipos de 
'. . .:·_ ~- :: . .< ... : . ... ,, 

~a Eduardo Andrade Sánchez, La teforma poll/lca da 1996 an M6xl;;,, Méx~·: lnslil~lo·d·e lnvesligaclo~es Jurldl~s de 
la UNAM, 1997, pp, 2SS.260. ' 
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sistemas electorales en elDlstrÍtó Feder~I (la elección directa y ja indirecta) 
para órganos que atenderá~· problema~ comunes. 

··~·E.~ t~I :'flrt~d, e~ é,I e1a~!º 9ncl~I de la ~ederaclón, el 22 de agosto de 
. )9!Í6 aparecen pÚ~llcadas las re.formas que el ConstltÚyenté Permanente llevó 

_. \. 0,,• • .• -,-0 > ;,,I,.>; ' 0 -·,',>·';:·''•,<'r,•, ·, .. • - • , 

a cabo para establecer el nü,evoniarco legal. que diera segúridad, certidumbre 
y c6nfi~bllidaci á i~ a~t~ld~d··~~1iu¿; de. Já Répúbll~ y sus principales actores, 

·• . ~'-'- ,-_ , ·. '-•: ,,. , .,_:. :., .- . ,.,. ' e", .. : -~·· , .... , : . 

asl
0

'como lo:illréieríte·a1'?istrilo Federal enlos ámbitos de su estructura 
· orgíÍnl

0

~!ci~·~~ ~ld~d~~~1i.Ítiea, yde ;~s Instituciones polltlcas, establecidas 
eri<el '~rtlc~icf.122''ci~1·Jr~;f;'ii'~1~6i~· supremo del pals, a las cuales ya nos 

. -referilll~s en ~árr~rlls ~hteri~ié~. -

~o obsta~t~l~,~~t~;I~;, e¡¡slen varias criticas puntuales en cuanto a la 

reforma se refiere \i q~e expÓndré a continuación: . . . . . . . ~ .. , . , .. 
,,_.,,. 

Juan Mariln~~V~loz ~~lna respecto a la reforma en estudio lo siguiente: 

:Asl mlsni~ •. ~ay <iU~ co~sldei~r qu~ no s~.ha m~cíillcado el teXto 

Con~UÍuclo.nal él.el.• art1?uio 92/ en. lo ,que se reflére, a· 1a _ facultád . de 
refrerido . a'·.: ios ~secretancii{: de .:estadÓ {Jefes i.de' departamento. 

admlnlstraÜ~o, p~'; lo qJe ~~,d~b~~ont'e~plar ~~¡~· fa~Ult~d para ~t Jefe· 

::rr~~~~:0 1J~~fü~~···-~~1i,~~~;t~i6····~~~¡~t~~c~~~~.if dJ·~:!íª:: ~: 
establece.resta precisión, el Jefe de Gobierno serla rriás v~lnerable a la . 
autorldád 'p;~~ld~n~lai}ai c~~'g;~s~,~~~ 1~'iJ~16~,~~ í~~ materia propias 

delDi~trito:~e~~~(:~'( (, ·}·~,,C(.i~·, {'", .. 
, .• ' . ;' -::~~\:-,· ~· ,=:"·; ;\-;:·;-, 

'Otro . aspecto 'de:' r~le\l~nc{ ~n ,~G~~;t~(a;J. d~slgnaclón de 

funclonarios;se'.refieráal previo áéuerdo con el Jefe del Ejecutivo .para 

prop~ner 'á los ~ei~g~d~s ci~foistrit~ F~.de~I a i~ ~anslderaclón de la 
Asamblea. Este a'sunto-contenldo en el noveno transitorio del Estatuto -

de GotilonÍÓ, tamiíÍén es limitativo a l~s facultad~s de esta autoridad . . -
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electa popularmente",49 

Asl mismo, Joel Carranca Zúñlga establece que:· 
-. . ' ~ - _-... _. ~ '- -,'' -' . - ' . -

;Quedó un te~a p~~dlente y ~s la facultad . de la Asamblea 

Legl~laliva del oÍstriÍo: F~deraI para expedir ~I ordenamiento jurldlco 
. liase del Distrito Federal, a'.saber, el Estatuto de' Gobierno, cuya 
expedición eri;tod~vl;·u~~,f~cUÍt~d clel Co~g;es~'de laÚnló~, en.donde 

I~ r~~rese~Í~clÓ~ c~~~sjio~cll~~le ~~~te ámbito e~ ;¡;1~6rit¿ii~·.se· 
' _ .. _, . : ' -·-, .. --·" . •. -; .; .. " ; .. ·' ... ,• ' ' '- .. .: ... , .. ;·:~.. " ' . 

. ,·~;; ··¡:' .>· '.' .. 9.~ /·: :? '_:\:(::_-"::~: . .<: 
otro ~uíliO! fue 1a ;usmué16nde1 Jefe·~~:'C3óblerno'cie1 Dlstr.fió Federal 

::c:1::::1:~ ~i~~n~u~~~t~ir~~~~~nb1f :~~i~l~.~~~"~fi~~J!'.g:.s.~¿~¡:. 
como ~ucede en· IÓs'estádos:··Por tanto; en 'el éaso CJel 'Jefé de 'Gobierno, 

lndependi~nfe~~~t~ del m~mento en que 'r~~r~ ~CÍníbr~dÓ ~i'siJ~iftut~. y ~e las 

razones ·· pa~a iia~e~lo, · ésÍe .. d~berá 6oncliJi/ el. p~ri~cio 1h1~1ado · por. el 
gobernante electo. : •. . . .·.~e , ... 

.. . . ; '<<~/: 

Desde que el Distrito Federal fue créadÓ en 1824; el 'responsable directo 

de su gobierno fue un funcionario desig~acio p~r~I Pf~sld~nte de la República, 

pero, ahora, en virtud de las reformas~ cíe'' 199a: lá cludád de México serla 
' •._ .- .. .,· ( .- ~ . . ' . - . 

conducida por un Jefe de Goblerno,:'eleéto.en forma ·directa yuniversal, que 

durarla en su encargo seis años 'á'p'artlr:d~l5 de, diciembre del año de su 

elección conforme lo establece la legl~la~IÓn el~ctoral IÓcal. De acuerdo a lo 

establecido en el articulo séptimo transitorio del Estatuto de Gobierno,' el Jefe 

de Gobierno electo en 1997, solamente ejerció -por única vez: su mandato 

hasta el 2000, tod~ vez. que laleglslaclón electoral, entró en vlgorhastael 

primero de enero de 1998, 

•
9 Juan Martlnez Ve1oz,op. cit., P. 164. 

50 Joel Cananeo Zúftlga, El Distrito Federal en el slstoma/urfdico mallcano, Tesis para oblener el grado de maestro en 
derecho, México, UNAM, 1996, p. 136. 
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La Ley prohibió acceder al cargo dci Jefe de Gobierno a qul~n hubiese 

desempeñado·. anterlorn1ente tal 'cargo c~n ,~ualqul~r' éarácter, mientras que 

para el• caso de los gobernad~res (c~ncaráct~r de sustituto~, intéri~os ·o· 

provisionales) sólo se· mantuvo. eÍ priIJCi~IÓ de 'riri ¡e~lección 'p~r~ ~¡ periodo 

lnmediatoposteri6r ~ ~l.J má~daici. ;, •: '.'. : .·.:<;; : ~' ,, .·· 

Esta•.·. deter~l~~cl¿n;· , r~:~,t~~)po;'.}d~:á;;; lnad:iuaL. jurldlca y 

pontiC<lmeni.e .en''e1·· ¿;jso·ci~sústUubiÓn 'de J~fe ·~e~'~661~r~ó:;ya que· toda 

elééclón p!esupóne·u~;·el~célóri pr~vl~i;~ln e~t~ ~~,p~edeéháber aquella, En 
. . . - . ~ ,. - . ' ' " - . , ' . ~ -

. consecuencia; si él ,Jefe 'de' Gobierno . nó' ha·. sido. elegido popularmente, no 

pÚ~de ~er i~~,~~db, ;..¿;; ~~ya ~iÍuaé16n n~ se p~ede hablar de reelección. Por 
. -.--:):· .. ,\:.;_'.',.,:,{::.;.-?/·'.·:" ":>:>.::.~~,,- ''._.'-·_,:; ' .. - ,··:··· .-," .. 

lo tanto, enlo que toca a esta reforma esviolatorla del principio democrático 

· . c~nte~·ldo ~n la i~a6ción ·11: del articulo 35 c~nslltuclonal, que considera como 

prerrog~tiva d~I éíLci~d'an6 ;poder' ser votado para todos los cargos de elección 

popula(:, 
. ~ . 

Con r~la¿lón • ~. l~s facullad~s, de 1a Asamblea· Legislativa del Distrito. 

Federal, ~be sefiá1a/que hub6 Uh ~~~ta~ie~tci ton réspe~t6 a lo que\e habla 

acordad~ ~n, laif'r~unlon~~~ ·agJerdos pr~~los, ·puesto que la Asamblea sólo 

· tendrl~ aquellas q~e ~·~pr~s~me~te le ilubl~;ari ;Ido c~nferidas ya que todas 
·.·.···:'.'_:;,,.--.:-:.¡_' .. .'.·;":''',: ,:.·:_,;'_ . ___ ,;.··.' .. . . :·' . . 

las de111ás .1~ pe~ene~lan al. Congreso; Ello quiere decir, ''que lo no concedido 

lo tiene prohibido: no existe rÍorrna. que le asigne atribuciones lmpllcitás, por lo 

que, en prlncÍp10; l~s tÍe~e prÓhlbldas" ,51 
. . . . . . -. , . ' . . . 

" .;. .:· ,:·· -:>~- :. /_ ·.. - ··:< '.. 
. .• . . . . La Asambl.ea LeglslaUva del Distrito Federal conservó las facultades que 

.·ya habla ;clqÚlrld~a ralz dela reformapollllca de 1993, tales como: examinar, 

discutir y ~prob~i a~U~im~~te la ley de Ingresos y el presupuesto de egresos, 
' .· - -'"···· ··,. '. ·. 

sin embargo, ni la,déuda'públÍca"nllos móntos de endeudamiento que ... ' . - ' · ... ' ... ··•/, 

contemplan los presupuestós, serlán. competencia del legislativo local, yá que 

< ' > .. ">'.~ .. ;::··· . .. ,• . ··· .. " 
51 Jorge Carpizo y Jorge Madrazo: ·1n1toduccl6n ·al d~recho· ~81dcano•, ~n· Tedas Y ostudíos /OglsJatlvos, Num. 25, 
México, lnstiluto de Investigaciones Jurldlcas de la UNAM, ~983, p. 136. _, · · 
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la facultad de ¡nvlaranual~~nte al Congreso de ta. Unión t~ propuesta de los 

montos de'énd~udamlento necesarios para' el financiamiento del presupuesto 

de egres.os del Dlstrtío ~ederal corresp~nd~ al Presidente de_ la República y la 

de aprolÍaian.ual~entelos r'ric,ntos de' endeudamiento que deberán Incluirse en 
la L~~· d~; in9;~~~sd~i oi~trit~ Feci~ral, que en. su <:a;o requérirán el gobierno 

dei.Dlstriío F~dera1'y••1~s· en.tldadesde_su.sector público, conforme a lo 
-_ :'disPUes·t~·-por· 1~teY .Gerlefáí ·de)Jéúda· Pub1fca~-: ·. ,,-, 

, ,;:;.\_ :-~;. ·,~ ', "·'.:.:; 

•• •. En:'.es;e i;~~~lón '. sé)~~~t;ene·.·· u~a rnot~ble dependencia .• · de la 
. ~dminisÍradó~ ,·lo~f c~ll rés~~ct~:a la··i~·dernciÓn': red~~lé~d~~~ ~I marc(). de ·· 

;:dt:~::~:~~i~:~~-:i~ltt:v:n;Út~t;fi~itf ~c:f~~:u~::a~~l~ó::1~d:Tlón 
::.··~'. .. , .... _.,,_'. ,., ·,~-~ ~-;-

Por otra part~. y como ya se mericlonó~ se ~onse~ó ~I 1i~mad~ 
"candado de gobernabllldadº, presente en la legislación desde 19!Í7 ~ qu~ 
prevé que el p~rtldo que obtenga el mayor porcentaje d~ votación, siempre que 

este por encima del 30%, tendrá derecho a que se le otorguen' las cúrules de 

representación proporcional necesaria para alcanzar la mayorla absoluta de la 

Asamblea. 

Al respecto, Serrano Salazar señala: 

"Consideramos que el mantenimiento de está. dlsp~slclón contrndlce 
el principio democrático de la búsqueda de proporclonaÍidad, eliminad~ 
en la legislación electoral federal desde 1993; y es ~na ~ue~t;~ deÍ 
temor de que se paralicen las tareas legislativa~ y/~·gLbern~mentales . · 
en el corazón politice del pals, que sigue. slen~o, por excel~~ci~, Ía 
ciudad del Presidente".52 

Es Importante apuntar que la ahora llamada Asa.~ble;' Legi:slallva del · 

52 Serrano Salazar, Ozlel,.op. cit., p. 266. 
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Distrito . Feder~I ·no. tendri~ l~t~rvenclón. en ·el: procedlmlenio de· ieform~s 
constituclonales;t tanÍp~~~ en la :form~ción d~nuevos. ~stad~s, .según .lo 

establecido en.los artlcuíos\35 y 73/fr~éciónlll, párraf~ 3º de la ConstltúcÍón 
·,';c·i 

General..:":·:: 
:·,: 

',En I~ toélirite ~ ~fr~ ~s~ect~ d~ J~ ier~r~a ~I articulo 122 constltuclonal, 
;, ' . ' . , ,,. ___ . ~ - .. _ -- . - ' ' ',. . , ·- -- .. 

··Jos· répreseritarítes . del Partido : ile '1a· Revolución Democrática, plantearon 
_,;.'.:,···'._;,>1.~.'; .·:· ··.:_;_,. _· .:"· :· _';- ... :.:::· ~._ ... ,'.:, ~- ·: ·-... -. :"_,_' .·_ 

munlclpall~ary revisar las formas para determinar el número de municipios con 

que padrla cóntar esta entidad, ie.ner elecéiones de presidentes municipales y 
-:,· ·. ·. . ... ·-;··,, 

dar paso· a la constitución de ayuntamientos, en tanto que el Partido Acción 

· Nácl~nal pugnaba por la creación dé cabildos. Sin embargo, la discusión sobre 

la municipalización no continuó y e·n. su:lug'ar la Iniciativa de reformas aprobada 

Incorporó una figura electiva más, que no habla sido acordada por los partidos 

potlticos en las instancias de . negociación que. antecedieron:. Jos Órganos 

polltlco-admlnlstrativos (delegaclone~ ~olltleas), cuyos titulares· serian electos 

en forma libre, secreta y directa a partiÍ 'del año 2000.' · 
·.· .:~ _. ,_ .· 

Sin embargo, para R·~úl ¿~ntr~,r~~ sJst~~~~te:: . 
·-· -. J ' -.~·.:; .. 

'La .icl~a d~·~~l~za; ~~;~:~1.año2oo~.I~ ~i~cclón.de los .llluláres de 
los' Óiganos poilt1co'.adml~·1sil"ati~~~ fue evidentemente producto de. una 
diflciÍ' negociación entre q~Jen~s defelldlan la nllcesÍdad de asegurar. la 
admlnlsirac'1óri' lnÍegr~Íl~ 'ile1' Ótst;itcí Fed~ral .:iris dlrlgénies prilst~s~ y 
aquellos (PAN /l"Ro)\~~·;ei~l~dlc~ban pÍi~legladamente: el· principio.· 

· dem~crátfé~. ; riebé~~s 'rec~rd~i. que ei PRI, ~rlgl~~lmérit~ habla 
ofrecido hnpÍa~tar ~~ta el~i:dó~· pa;~ eí ~ño 2003, con el af!Í~,;,~nto de . . . . ·,... ' . .. . . ~. . . . . -- .. . 

qué primero habla que poner a pruebáliis bondades dé la elección de 
Jeledé Gobl~~o y d~spués avanzar en las demarcaciones jurldlco~ 
admlnlslra;1~is'de la e~iié!ad'.53 . . 

En el mis~o sentid~, S~rrano Salazar nos dice que: 'queda cl~ro que 

53 RaUI Contrcras Dustamante, op~·cit., pp. 344 y 345 .. 
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haber acotado este perlbdo de prueba fue unam~nera de compensar los 

candados de gober~ablUdad que se fijaron en otros iubros d~ la refornÍa."54 ' 

Las forma~ de demo~ra~la directa -p/ebi;cito, referéndum e lnicl~liva 
popu/er- qué''ya hablan sido acordadas por los partidos polltlcos en las mesas 

- ., - ., '· ; .· . . --
de, negodaclón, previas, fueron Ignoradas en la reforma aprobada, 

poslbleíllent~, por falla de acuerdos en cuanto a las ocasl~nes· y las 

éondlé:i~rí~s~~ las cuales estas medidas podlan ser convocadas y de quienes 
podl~~ haéerlo. , ,. 

Por· otra ·parte, la reforma mantuvo como . facultad de la 'Asamblea, 

l~glslar én mat~ria de participación ciudadana, sin embargo, no estabÍecló en 

este rubro,: ftgura alguna como si lo hizo la de· 1993 al Instituir a los Consejos 

Ciudadanos. . . 

.•. Es necesario hacer mención que poÍ'decreto·d~l·22 de noviembre de 

1996, seref~rm'~ el ?státulo de Goblem~ del Distrit~ FederaÍ derogándose 

tod~s • ios artlc~lo~ ;~1a'uv9s ala~elec~IÓn ,de·'Conse]eros. c.ludadanos 

. dlsponiérídos~ •.. · qu~ l~s •. normas 'qÚe •reg~lab~n 'su~ fu~cio~es 'sustantivas 

segui'rlan a~llcáíl,d~se'hast~ Íá t~rílli~a~lón·~~l ·p~riod~·par~ eÍ que. hablan sido 

electos;·. estó~s;.hasta'é1j~;~e~·~~b~do.'d·~,.~~~·de•'~gó'sto' de.1997, h~biendo 
lniciadó su p~riodci ~1.1s0cie Ji~¡;;~t;;~·ciefa~s~·segÚn:Ío .dispuesto en el 

artlculodé~Iílla ~;iíll~r*Ír~n;itdri~·ci~ Ía Ley~;; P~rtÍ~lpa~ió~ Ciudadana. 
''!:,c,/·.·',•.J·'..-, ... ·:. 1_< ,-\ >·~:·~· ':;~:·, ;:•l:;'~;.~'\_./·: 

>,-:, ''':.1,.;.'!._"/'" 

Hay que ;e~ord~r éiúe i~' Ley de ~ait1~1~ac16~ •ciudadana del Distrito 
~-. < ~' ·-> ,,,-,~ -'~.-: ':q .. :.;',.; ; .. ,.\., -.'··''('. '·::·?.·:r ' ) :- '1':,. <<>·:: . -. >.-- : .. · -_ 

Federal delJ o de junio de ·1995~ fUe abrogada por la Asamblea Legislativa y 
'· ., .,,,,.• ¡·· _-,. ".,.' ..... ''',. ' '· 

sustituida por ulla nueva Ley d~ Partiélpaclón CIÚdadana'el 26 .de noviembre 
de 19sa. . , . . . . 

~ Oziel Serrano Sal~zaf; op. cit., p. ?87, 
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; '''·. . .·-· ., "' 

· A pesar de ~ue en lo~ ~cuerdos previos se habla signado el compromiso· 

de revf~ar ,el.sistema .de coordinación para. fas zona.s .conUrbadas y de• 

.establecer. Uri iégl~en 'obllgato~lo bajo supuestos normativos consuiUcionales 

prevfstosfreferfdos a fenómenos o circunstancias que requerfall una. atellcfón 

·. cémjullta ~·co~;di~ada, en e~te renglón continuó vigente' la reforma d~.'1993, - .. --. -·, .,. ·. •' . :· - - ;·-·-· 

· · restringiéndose. la ·acción de planeaclón metropolitana a unas·· cuantas 

... comlsfo~e·s (asent~mlerito~ humanos; p~otección al ambiente; transporte;água 

.. poÍ~tile; '}é\c:)/ Al ~o ~!anearse avarices .·para una . efiéaz · · ~oÓrdln~clón 
metÍopofiÍ~na/peiten'~~e'un~ ausencl~ grave de legfsfaclón cori respecto ~ ~na 

. ·:'· ,:.».:~·.. \e _;; .-"'·,,» i-. ··": ... '. • .' • , '· " .' /; .~: 

'. realidad urbana, col!dlana (fa metropollzaclón) que nos desborda,. y fr~nte a fa 

. qUe no se tiene ningún instrumento de regulación. 
'. 

·. .. • L~s exp~ctaÍlvas de esta reforma fueron las de restituir losderec.hos 

; poÍÍlicos ·.de. i~s. h~bÍtarítes. del Dl~trito Federal y . establ~c~; co~ ~Íaridad y 

.. certeza la dlslribuciÓn de competencias entre Jos poderes de I~ ted~~~clóri y l~s 
auÍoridades locales, pero quedaron acoladas por diverios carictaclos. y 

limitaciones fegafes que bajo el argumento 'de preserl;r ¡¡¡ natural~~ª juridlco· . 

' pofftlca y fa gobernabllldad de la capital del pals,'~ren~rtin: pr~p~~stás 
previamente consentidas y firmadas por los dfrlgent'es ~pitaffnos del P~rtido 
Revolucionario Institucional, Partido de AcciÓn ·., N~cl~~a1•'~·~i:'1>a~ldo del· 

' . '. , ¡ "~, f·/" ;_ {~.: .. : . i· .' - .•• : ... . ., .. 

Trabajo, en febrero de 1996., ·. ,:• .· 

Sin . embargo,' debemos .. reconoée~~ue f~'élec~lóJ:~el i.j~ffld~ G~blemo 
del Distrito Federal por ~~t~cl~n unÍ~~r~a1,:'1ibre: dir;ct~f s~~r~ta, ~Í~nlfiCÓun' 

.' avance' para résÚtulr fo~ : d~Í~cho~· ci~dad~~~s ·;;~·;su~ :·h~bit~~i~~: ¡¿ ~ual 
impffca que.iámá~I~~ a~16rléí~ci'gub~r~~~ení~1'i~~~dlati~~ 1ói ca;iiau~os ·Yª .. 

no era respons~b1lid~cl ~ni~:~· rr¡s1ci;n1~de ¡~ Ri¡¡ú~í1°'1. 81~q ~~i~ q~1énes .· 

constituyen su tias~.de legiU~jclór}~p:uiai: _' . / ·.· '" ., ,} ; <\ 

A pesar de estO~. s~bsl~tleron rest;lccioiÍ~s ¡¿g~les en asuntos clave que 

limitaron la a~tonomla de los poderes locales y d~jaron fuera parte esencial de 
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la~ demandas. clud~da'nas : partidistas:' Este nu~vo régimen· polltlco-electoral 
fue aplicado ~ri 1s97. en ta~ e1ecc1ones'cie J~fe de' ciotí1erno ;¡ 01p~tado~ a 1a 
Asamblea Legisla ti~~ del Dl~trito f eder~I. 

~f::' ,;~:L.:;~·~ ;7(.:- .... " 

Anies de h,ablar de las slguie~te~ reformas qúe dl~rorí paso al origen del .. 
. . actual • .. sl~te~a 'de:ju~tlcl~'·~iectorai' locál:en ;~Í)Jl~ÍrU<i Fede~~Í' considero 

~:~rt~r~i~~!Ii:,~}f ¡~~~~~~~;n~~fai~:~,~jnt~~::rª~i1~~ti¿~:~d:m~:;~: 
~~:riioe;~~fü:~~Jiatiyf h~~~rH~~cl~{ac~¡~ .~~· li O.~i~r~le~~jur!dl~ del. 

-;:\-,• -.,:, :i.->: 

. ")°~ . : 

De acuerdci ~ón Jorg~ Mad,ra~o; e1)1~trito Federal ha ~Ido c~nslder~do 
como: "lá circunscripción terrU<irl~I que sirve como ~ed~ o l~gar de residencia 
de los poder~s federále.s Yórg~'riós d~I gobierno fe~erat".55 

' .. __ ~,_.;.: 

¡ ·::.: •.. • r' 

· "La naturaleza Juridl~a ciei: Dlsi;ilo Fécie~I ii~ sido poéo estudiada 
' por le doctrina constÍtu~lo~;¡ ~e~Í~h~;.· oui~~~s ¡~' han '~~ludiado la 

' .. , . '· - : .'' ... : . '" .: . ~:. · ... -·. . . . . .. . 

consideran sin profundlzar;'mayoÍmenill como 'un··. semlestado, un 
c~ásiéstad; po; n.~ ~Ísp~ner' de é:;nstitu~ió~ p~piá como suc~d~ con 
los demás esÍados f~d~·~d~s~.$ / ' ' / '\' ·~:>: " . 

· .. 'r. ~.,-· 

Por otra parte, AridrésUraidtaéfo;por OzÍe!SerranoSalazaren su libro 
de la reforma .¡Íolltlca delDlsi~Íto F~d~r~I apu~t~ ciú~:'' .· '' ' ·. · .. . . 

·- :.- : ,: '. _ .. : "· ~;~ 
"El Dlsinto Federal es un· concépto jurldlcoque define el área donde 

se asl~~tari los Pbdere~ 'de I~ U~ló~ dé ~st~d~~ libre~ y s~tieranos, a fin 

~~Jorge Madrazo, Distrito Fedoral, diécJona~ ~urldico ~1o~l~no1 .~:~ii~~·; lJ~~~,' 19~~, t.111,·no~ 12._ 
~Miguel Aco~la Rol!l.ªro, T~la gono~a/ dol ~~rocho ~dminlslf!ilivo, ~éidco, Porrúa 1986, p. 38 .. 
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de que dlc~os poderes te~gan una jurisdlcéló~ libre de las presiones 
Inmediatas de Íos est~do~ federad~s, Es pues, una Invención qu~ hace 

.· póslble la r~sldencl~ de un J>~d~r general ~nrelacló~ conotros p0deres,. 
los de los estados, a los qÚe debe éoordlnar; y sobre las: que tendrá 
ciertas c'pr~rrógativas pero' .sin lnteiV~rÍlr en sú' esfera 'p~IÍtlca y 
t~rritml~I' .si { > .... < ' ·.· 

' '' '" ·,.' >'',~ ~ •,' 
.,- - . '·. ·-~·:._ .. -:.. . : . -·'~· ·. 

Considero C:~nv~~le~Í~ .f1aé~r 0Ú~; b;ev~}:análi~ls .de la~ ''cj~~rsas 
dlspÓslciÓnes . ~Ónt~nld~i 'e~;: 1á bónstftU~ló~'.f>éiuli~ •él~ los:Est~cjos ·unidos 

Mexicanas relativas a '1~ n~túr~l~za d~1 'Dísir1i~ Í=~d~r~í"Y·~ s'u~ ~le~ento~. ·. · 
·. - \, ;.-~:,:< ::·:'.<,_J'.,' .t ... _-·?:-_ ,~;; .·. '' ~:-~1'.:'~· ':~'/\:\. !\i_:.,~,;:···¡·,:t:<·. ''. :;~\t:. ··/: ·:-. 

·El Distrito F~der~i. ade~ás dese~ ~11ü·ó~i &:·:;¿~,l~ena~ d~ los órganos 

del. Gobierno Fedéial es/J~~t~con°Íos~;Íad~s·mÍ~~:~r~s; p1rt~.ln~egi~nÍe de 
la federación; ~eg~n}c> cÍi~p~n~.~!:artlcui~ 43 d~ ~¡j~~tr~ C~n~tll~éÍ6,~· ·. ,; 

De ac~e0ido ·. éon los ~rtlcul~~ 4ó} 41 'de'.1! Carta Jagna,; ~1 · DÍ~triio 
F,ederal .. aunqúé·e•~ éonsl~erado,como Jria e~Uciad~f~der~tlv~.~o~s .un'esÍado
ml~~bro ~ue ;on~qu~1ia~ ~~Íida~.~~ fede;~ú~~~,tj~e í1Jne~·~~c;·~trib~to la 

a~tónomla e~tata1.'' : ./ :• <. , , }', \ ./.· 

':¡(.;,' ··'1•!' _; __ ,·,,· 

A pesa~cle que'elÜlsfritoF~deral:no e~autónom6 ~s, sÍne~bargo,·úna. 
enUdad . f~deraUvá.· que, :~e ~~em~j~ ~.• los,:e~t~dos:~¡~mb:~s, ,y~ que .. tiene 
elementos ·éomunes. a· ~llo~, :a·~~b~r:te;;ito;i¡¡;: p~bf~~IÓn1 oiJeri '¡Úr1dlco y' un 

poder··· público eÍ~rcld~·:por,'un·'c~nJu~i~·.~de) ói~~~o~ ~~·~gobierno· .. que ·. · 

desempeñan· dentr~ .• del · Ól~trit~ f~der~ÍJa~' Í~n~1~·~~~·~¡~~~iiva;~1~~i~1~Ílva. y 
judjCial.- ··-· ... ·.·.- ·:: ... \._' --~··< .. ;~,:::', ... ~~ .. '.· ""/·.-·:;:;~(· ::f{"-, 1 ~·<• 

- ',, -- ,. ,: - .·- -~----.--:.· -~~'-";-'-'-

Los artlculós 2.YÚ~IEstatut? ,ct_e,~Óble~n~-~~I p1st~it0,f~deral. y de la 
Ley· .. · Orgánica ·de· .. · la' ' Á~mlnÍstráclón ····•Pública' .· del···.•·•. Distrito .·•Federal,. 
respectlva~en~ •.• ha'cen\~reréri~~" ~ I~ ·. ~at~ral~za cl~I Dlstrit~ Federal en· 
cuanto a entidád .feder~tiva;qüe.~s, coll p~r~on~lldad jurldi~ y patrimonio 

... -<'·' -,_:,<: :.i·_ . . '• - . ' , 

' 1 Citado por; Oziel Serrano Sa1azar, op. cit., ~P· 61 y62. 
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propio. 

En cuanto al territorio del Distrito Federal, el articulo 44 conslltuclonal 
declara lo slfiu!ente: 

• "El territorl~ dol Distrito Federal.se c~111pondrá del terriloriÓ que 
, • • - - f • - • • •• • • ' • '" • ~ • • C r • 

actualmente ll~ne, y en' caso ae que los podor~s federales se traslad~n 
..•... a ~t;olugar: se.erigirá en Estado del v~u~'cié México; ~en l~s llmlles y - . - , . ·,• •"' _, :r. .,, , .. 

· extensión que le áslgné el.Congreso Gimeral\' : ' 
... · ~- ' ""' .: .. ~~ - ''·;·; .· ·::_~~< ' 1 :.~·-_,, ~(: ·, <<i"> . -·._:.·~:· \ 

Est~ élisposicló~· ~g~firm~'·q¡;¿ :~1 '01strit~·'FederaÍes i~ ~ede de los 
órganC>s de Gobl,er~~·:f~d~~al. };' "' :, ·.·. · <: ' ' ··· · 

,.· :'·::.· .·,<· ,':.: (:,:· ·. ·, -·-.:;:.-º' 

Los limites: !l~a!lr~fié()5.1~1· ~¡~tritÓ Fed~ials,~n los fijados por. los 

decretos del 15f17 de diciembre de 1898~: exp,edldos por.et Congreso de la 
Unió~, asl í:C>mC>: pór , 16~'Aón~eni6~· a~lsÍósos · · aprobádos por el· poder 

legislativo federal;deai:uerdapilr ia'cii~pJesiC> por iá C:iin~lltuciónGeneral. La 
Léy Órgánic¡; de 1á A8~1ni~tració~'iJÚ611~:ii~Í 01s1;11ó Federal 'en su ~r11cú10 9, 

. ,. ·_, .. ·¡·····•\· ·.¡ "' •... ' ·.,.-. ,., . !"' 

contiene la descrÍpdón de ios llrnités déi Distrito Federal. 

En cuanto aÍ, orden juridlco '.del Óistrlio: Federal, este> carece de 
autonoíllla, enterÍdÍé~doÍ~~~n;o 1~. fac~ltacl.· que~ tienen los est~dos ~lembros 
de la· federadó~\ par~ a~tllilet~;rnlnars~ en c~a~ió; ~. ~Ú; régÍ~·~~ J~te;lor, 
mediante el acto. de darse'su proplá constituclpn local; E~'~fe~fo el, Distrito .. · 

Federal no tiene• ~cmstitÚé1Ón'pi~'p1~, pues ~.u orde~ )urÍdl~i~~ÍI~ bo.nf~~ma el .. ·· 

artlcu10•122 consiii'Üciónal ~.las. ley~s'9ue:c~~o l~~lsÍ~tJr~ local, h~ ·.ex~edld~ 'el 
Congreso d~ la Unlón'~n us~

0

cÍe i~s·Í~culÍad~s legisi~Íiv~s~q~e le h~n sido 
conferidas por Ía [~~ F~ndaf;ienl~I: '•; . · · ·· · · 

, ' ' ~··--~ ·'·'> ::· -- ' ;:.,~' 

por. poder. públlc~ del gobierno del Distrito Federáí entendemos al 

conjunto de Órg~nos qüe ej~rcen el poder en, la esfera de su competencia 
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dentro de dicha entidad federativa. Estos órganos de gobierno, para ta cabal 

realización de sus funciones, requieren que el orde.njl!ridlco los org~nlce y los 

dote de competencia necesaria para et ejerclci~ del poderen:ei Distrito Federal 

en las. materias que no están reservadas a Ja fedefacJÓ~: Para t~I ef~Cto la 

Coristitucló~ General, asl corno el Estafüto de. GÓbJ~illo cleÍ Dl~triici F~clerat · 
~stablecen las bases generales. p~ra I~ orga~J~a~Jó~ de :¡as órganos.• de 

gobierna del Distrito Fed~r~I; ade~ás de ~eñal~; q~l~~e; s~n JosUl~lares de 

dichos órganos de gobierno que en el Dl~t;iÍÚ~d~·~at e)er~en. sus funciones 

Íeglsiativa, administrativa yjurlsdi¿cion~t. • • • 

De lo anterlo;rnente expue~to,;~~ p~~d~ 6~nciuÍrque el Distrito Federal 
' ,- ' . '· ' ' ~ . _.;._,, ; 

no puede ser simpleníente el estado,~2/p~r la sericllla razón de que no Je es.· 

factible ser un ~~t~do c~~Ún} c6rri~níe;'.' po(ei ln~IÚdlbie hecho de' ser el 

asiento de lospoderes .. f~deraies, ~~egoe
0

nlonc~si aceptemos qÚ~e~·Una . 

entld~d federativa su1 gMeris·~ c~~º .1~f.··ci·0b¡; .~1cahz~F·~1.~1síllº. estatus 

cansUtuclonat,·· q~~ •. ét iestode lo~ e~Í~d.os, én'¿uan1~·d~:e6has~obligab1anes 
l~piic~. en vlrtu~J'de's~rpiirt~ l~t~gr~nie d; Ía f~d~;a·~jó~./;, ·: ./ :• 

"t ;: - . :·::,~':: ,·~ ;~ ·; " .. . ·,._\ . ' 
:.·: 

. · Una vez e~puesto E!¡ terna porderniÍ~ necesario aceréa de la naturaleza · 

jurldlca del. Dlst;ito • F~deráÍ,'p;~c~deié ¡Ú:a~tin'uar c6n Ías ·r~forrnas en mat~rla 
de justicia .eiectórat como' ya se' hizo: mención ·anteriormente. Asi pues, en 

1997' y a Íniclativ~ forrnui~da por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

el Congreso de ta U~JÓnr~for~ó el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

para lntrod~clr nuevásdisp~slclones en materia poiitlco-electoral que regularon 

Jas bases para ·la creación del Tribunal Electoral del Distrito Federal y el 

Instituto Et~ctorat del Distrito Federal, asi corno el establecimiento del plebiscito 

y la iniciativa popular. 

Por otra parte, el 26 de febrero de 1998, en el antiguo Palacio del 

Ayuntamiento fue Instalada la Mesa Central para ta reforma polltlca del Distrito 

Federal, la cual fue la máxima instancia de discusión para dicha reforma, 

91 



Integrada por Jn coordinador' a cargo de la Secretaria ·de Gobierno; un 

Secretarlo Técnico:·~ carg~ de la ,SUtísecr~ta;I~ d~ Goble~ri~; 
por cada partido polftlco, ericab~zado~ p6/ü~ presÍde~te •. · .~ 

De dicha
2

reforníawd~~taca l~a. agenda y los ~cu~rdos, ~u~ ~nmaterla 
de justicia .elect~r~I l¿grar~n •establecer los integrantes de la me~a central, 

grúpo uno, c6t el't~ma "Legislación Electoral del Distrito Federal". y que 

constituyen ••. el.· antecedente. fundamental del origen del actual sistema de 

jusll~la eiec1Ílrai16cal en el Distrito Federal. 

Agenda 

Los temas de la agenda fueron: 

1. Del Sistema Electoral _Gener~I: 

a) Derechos y obligaciones pollllcas de los cludadanós 

b) lntegraciónde los poderes Legislativo y Ejecutivo del Distrito 

Federal 

c) Elección de titulares d~ los órganos pollllco-~dml~lstratlvos de 

las demarcaciones t~rrit~riales del Dl~t;it~ F~deral: ¡ 

2. De las organizaciones polftlcas: 

a) Derechos:: obUgaclorie~, pr~rro~~Uv~s. nnanclamlento, •. acceso 

.· a .medios de comunl~ció~ de los p~rtl~os polltloos y cualquier 

otro tipo ciiasoclaclÓn o agrupa~lón polltÍca qÚe se defina. 

·. b) · CoaiiCiori~s, c;;ni:Jidál~r~s ·. c~ml!nes •. y candidaturas 

·. · i~dep:endl~~tes~ .· 

3. Del órgano electoral: 

9Z 



. , . . • j -·: .-:·._-:·· :· 

a) De los principales rectores de la actividad electoral. 

b) De la inte~r~clón, fun'cl~iies y atribucl~~e¿ de los órg~n6s de 

. dlrecéión, ejecutivos y de vlgllanci~ en sus cÍiv~rsos niveles . . ' . . . ; . ~' ', "' ' 

c) Delregistro estatal de eleCtores: catálogll;padrón; listado y 
b'red~~clal de'.ei~~t~t ··.·. 

d) De 10~ ~~ntr~~d~·~ataciÓn.' 
~) IJ~I s~~i~ldprof~~lonal ~lectora!. 

4. Del proéeso electorál: 

. - ; 

a) De las aétivldades previas a la )ornada electoral. 

b) De la )~macia eledoral. 

c). be las actividades posteriores a la jornada. 

5. de los órganos )urisdicclonaÍes: 

a) lntegraclón,"organlzaclón, funclÓnamlento y atribuciones. 

6, 

·a) Medios delmpug~acló~. 
· b) Nulid~des. ' 

c) Faltas admlrilstrátivas y sanélones. 

d) Prot~é:~lón de • los derechos poli!ico-electorales de los 

. ciudadanos, 

7, De los delitos electorales: 

a) Delitos. 

b) Flscalla electora!. 
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B. De la p~rtlclpacló~ c1Jdad~na: 

ar Elección de órganos de representación . 
. ··:·:,··_· 

En lo t6c:an1~ ~I l~mi'q.~e nos· ;c~pa, a s~ber, ~I Tribunal Electoral del 

DistrUo • Fede~al, ~~refe;iré a[ d~cuméni~. final• ele l.~s co~serisos y acuerdos 
que to~aron' ios:p~rtidos polltlco~\c~~;e~J~ndi~ntes ~ '1a rnesa un~ sobre la 

legislaciém ~l~ci6r~I. ·;, > .· ' 

.· Los.ó;ga~osJuri:diccional~s.•• 
; - -:· .. - .. -.]" - ' 

Rubro: integra~IÓn, ~rganlza¿lón:ru~ciori~mlento Y.átribucÍones: 

' ~--, . --~- ' 

Que se lritegreÚnTribÍJ~al Electoral L~{;¡I, encargado de Impartir justicia 

en la.·.· materia, .es~eclallz~d(), ~ü.\óri~'~o Jurisci16c1o~~lmente ~onforme se 

establece eri ei artlc~lo '12a d~I Est~tuto d~ Gobl~~rio del Distrito Federal. · 

Que el no~b;arnl~ntb : de. ¡~~ 'm'adí~tr¿do~:· del TribGnal Electoral se 

reallce a partir de"las prop'uesia~ q~e hagan ~: ¡~ A~ambi,e~L~glsÍatlva, el 

T~ibun~I· S~pe;lo'íd~ Jü~tlcla:: la ComÍ~lón d~. oér~~t16~ H~m~~~~ dejDlstrito 

Feder~I y las úniversld~·des públi~s; ' • .; • !:' ,. ';\; ' 
• • • •• - ,_. ' •• .' • ~ • - :. • ,. : • • • • -. •• -1·· ' --_; ;~ .... ,:' '· ' •• - ;. ; 

,. ·;·.; 

Que ;a· l~sa?&la~ió~,s~a e?~e~~lsm~ cte.sol~clÓn, ~l~n'ire's oCáslones 

la votaéión para el, nomb;a~le~tci'd~ 1ó~ ~ági~trad~s del Trftitn~IEle¿toral no 

alcanza la m~yorlaj~qu~e!id~ ~cir laledí~l~~IÓp, </ -~ ( ···~ , , .. . 
·-e~";:<.-·-, .:·~=<·;'; - ·_::_ '·-

Que· ad~más' de c~brlr. IÓs r~q,uJsltos)egaÍe~. los rnágistrados tengan 
.. ~. :-) ·: : . '' ·.:·. ··, . -··,<- ·.::.::.-~. ,._, .. "i:"., :: -~·· - .::: ·. -.• -.. , '"<.' "'·' . . . . - ' . 

experiencia, conocimientos enJa materia y que garanticen la Independencia e 
· imparcialidad. ·. -

Que sea requisito para ser magistrado el nci haber. sido miembro de 
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algún órganode dirección de partido polltlco.> 

que haya' de d~~ ~; cu~tro rn~~istrados unitarios como jueces. que 

conozca~ én prirneia l~sÍancla de las lmpugn~cÍ~n~s: t~nto en laprepáración y 
·. desarr~10, ~omo~n:I~ Jorn~da·~1ec~orá1;.yiuna'•s~Ía cie•segunciá instanc1á 

compuesta, por tres magl,strados. . .. . ' ' 
'.' .~ :.;_·.: ,, . 

· · Que •• se c~riie?~ hast~ · c¿.~·r~nta y o~hci' hoias'a;lo~ p~rtld~s p~lltl~os, a 
los te~cer~s ; J~+e~~d~s\ y,' a' ¡~~ .· pá~Jé~l~r;s'. para ·.qu~ .· ··s~llsfagan 
reé¡ue;JmlenÍ~s. cÚ~rido ~¡ T~Jbu~~I n~ tenga elem'entbs n~.é:~s~dos para dictar 

De lo contencioso electoral ·· 
'.< .·:. :.··· ·.'.::>·· .. >/· ··,.···.· 

Rubro: ~edlo~ de Impugnación: 

· • Que' se eslablezi:aun.si~tema de medios de impugnación en mat~rla · 

el~ctorai loeaÍ, cJy~ finatldad sea qu~ tod~s los ~ctos y resoluciones de las 

autoridades; electorales¡ se;,sujeten ·ª'.los/principios de constitucionalidad, . 
legalidad y defirilll~ldad e~ JÓs di~tlntos acto~ y etapas de pro~esos elé~iorales; 

,· . >,.··~ ~) y .. . ·¡,~:~ <:;,:., 

Que el Trl~.u~~¡ El~~tri~al ~el; b1striid •. F~der~l teng~ ii'r~bull~d·de la. 

suplencia delaQÜ~J~:f .:; •· . '.. ·.·~·~: <( 1;i ;e, •. ·. 
· .. ,;;., 

Que el plazo para preserit~flmpugn~clori~~ en tod~s. Instancias sea .de 
cuatro dlas nátur~les; •. · / ·· 

Que el escrito de protestano sea requisito de proc~dlbJlldad. 
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Rubro: Nulidades: 

ciue se establezea ~n sistema de nulidades . Que a las contenidas en el 

·artiéulo.75° d~ l~··Le~ Ge~eratdelSl~tema .. de Medios de illlJ)ugnaclón en 

l!lateria ele~tciral·. f~d~r~I, se agregJen da presJÓn b 'compra del voto y las ' ... , ___ .. - ___ ,_ - - " . ' , .. -

violaciones graves '8 las normas del financiamiento de las campañas polltlcas. 
' - . " . - - - • -- - -, •.•. ;,.-.- -.- ' . -. . -· o ,. ___ ' ". •• --..:·: ·, • " :: . ~-; ~ • ' • , • • 

Rubro:Faltas admll1ísirktiv;s·ysáriCio~és: 
··;¡ .'; ,.", ··.,:;~· ~-( ,:,·. ",:,.~'-~ 

>>!·· '·-·::~-· 

Que • en .·· 1a .··.1~g1~1abión(el~ctoral ·del oÍstrlt~, Federal se .·fije un 

procedimlentci admÍn'1~íi~\1v,ci'.~0~'1~Jta~y sanciones para gara~tlzar el ~oto IHÍre 

y secreto y evitar Íos mecanismos de compra y ciiacclón del voto; ·.· · .. 
. . -- ' .. - ··-· . . o-~- - - . -

. • ~.::..:.: ¡ 

Que ·.la leglslacJÓn ei~ctor~I del; citrito: Fed~ral .· cóht~~ga . lodos los 

procedimientos ~a'ra ~~nclonar. á~observadores,' ministros de •.éulto, notarios, 

· servidores del lnsliÍutcí ElecÍor~Í del Dlst~ito FederaÍ, f~ridon~rlos p
0

úbÍl~s t~nto · 
federales écimo ••.• estat~les> b munlclpale~. extr~njeros, • ii~rtidos pollllccís, · 

agrupaélones pollticas, etc., que Incurran en Infracciones a las' dlspÓ~Jcl~·nes . 
admlnistialivas cont~nldas en la ley y que se establezcan las'•~Üjetos 
legitimados para Iniciar los procedimientos genéricos y especlficos, en 'lllate~ia · 
de faltas administrativas. Que estas faltas también queden bien Úplrl~das. · · 
Que las faltas sean conocidas por una Comisión del Consej~ y la sa~éÍón la 

imponga el Consejo General. Que se Incorpore como sanción I~ lmpo~Jbllld
0

ad .· · · 

del candidato o del partido de participar en los siguientes p/oces<ls ~i~ctllr~les. ; 

De esta manera, en 1998 y tomando como base 1o's'res~ltad6;~ ele los 

trabajos de Ja mesa para la reforma polltlca del DistritÓ Fedei~I, co~\lcicadá y 

coordinada . pÓr el gobierno del Distrito· Federal; Ja· Asalllblea L~glsl~tÍva de.1 

Distrito Federal dio forma de· 1ey a dichos acuerdos ~n . los •das'· cuerpos 

normativos que al respecto expidió: el Código ElectÓral del Distrito federal y la 
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, , , 

Ley de Participación Cludádana. 

El 1 S de diciembre de 1996 se presentó la iniciativa del primer Código 
·•. ,.·-:,. . '·- -.. 

Electoral del Distrito F;~eral el cual contiene las Iniciativas de los grupos 

• parlam~ntarlos d~ lós" partidos de I~ Revolución Democrática, Acción Nacional, 
" . -· ~--· ' . -,._.' :. ,.- ,. ·~.\'' ·- '· . - '· - -.· 

Revolucionarlo lnstitucional1 V~rde Ecologista de México y del Trabajo, asl 

, comc)ias obs~r\iaclories§ertl~as en las reuniones de trabajo de la comisión 

' espe~a1'd~1 ·~~líé. téc~·,g~ cfo ápoyo con el fin de que se regulen de manera 

· clara. lo i~Í~í1Jri' á~o~: ~r~~~sós_ electo~les y la organización, funcionamiento. y 

atribÚclones"ile las autoridades electorales. 

De estamanera; el Código Electoral del Distrito FederaÍ; publléado en la 

Gacéta Oficiál del Distrito Federal el 5 de enero de 1999, asl corn~ él Ést~tuto 
.·de Gobierno y nuestra Constitución General nos dan la p~~ta p~r~ hablar de la 

creación del Tribunal Electoral del Distrito Federal al cual me referiré en el 

capitulo siguiente. 

97 



Capltulolll· 

3. El Tribunal Electoral del Distrito Federal· 

Como ya ~e explicó · ~~. el capllÚlo anterior, el Tribunal Electoral del 
Dlstrllo Federal, .. llene; su'. ~rhner : ante~edente jurldlco .·.en•' .la . reforma 

constltuclonal de agosto ~ii; 1996 .. ~I artlc~lo .122, que esiablecló los órganos o 
autoridades Ejecutivo,: legislativo y ,Júdiclal de carácter loeal. (facultó a· la. • 
Asamblea Legislativa '(laia :expedir: las disposiciones qüe' van a regir' en lo 

sucesivo 1ás e1ei;c:i~~e's.J~c~lé,s ~eloistr ilo FedeJa1. .. / ;·',' , , /;; ' 

Eii esta i~a~·srdrrna61ón,: encontra~cii el : oii9~~· ~ns;U:üc1inal ,dél 

Tribunal Eleciorai'del Distrito' Federal, el cuaise crea de~~Jé~ de la' refoiÍna' de 
1997 al E~t~!C10 d~,G~bierii~·~~I Dlsiri1ó F~d~f~i'"i!oride' ~~¡ s\~~t~¡~ I~~ bases ' 

del· mlshio: •Ya c'~n.• 1~ ex~~~Í~1Ó~ ci~(prl~~r cbd1~ci:.Élti!cir~{ ci~i .• bistrilo 
Federal,. el 6' de ene.fer éfé) i999, 'se precisa'1fa 'riaÍÚralez~/tiriiegraclón, 

•· organlzáclóny fu~~'.~ninÍ1~n't?ci~iTrlbuna1.:), ·_... ,;;}!;.)~'· .. •·~;\ · 
- ;. ,, .. , ' '~·: ·;. ~,.. . . 

El 29.de enero de 199S, con la presencia de nueve mágistrados (cinco 
• • •• ' •••••• ~ ;.,,., ". "· ,-_ ,_ ••• >. :• .,- ·' • - ,. -·. • •¡ - • ,· .. - . , -_ . 

numerarios y'cuatro super~urnerarlos),tuvci verifieativo)aseslón· pública de 
Instalación del .Trl'b~nal' EleclÓr~I del Dl¿t~il~ Federai, a 'rin de dar ~umplimlento 
a lo dlsp~e;td e~iei p~rr~fo Íercer~, ·del' artléui~; Í~¡c~ro; tr~n;lt~rl~ del Código 

' Ele~tor~Ídei Dlsiilt~ F~cler~I, Í~nl~ndo como sede p~ra'.ci1'~1i~'~ct6 el 'Museo de 

la ciudad . d~ MEÍ~lco~. En dl~ha sesión, au~ilió ~I Pl~n6 r ~¡ Magistrado 

Presidente·. e'n: la~ ,( u~c:iones ; de•·. Secretario, .,.ei' Magl~t;kciq'1 súpernumerarlo 
Pedro Rlvas Mcmroy, qule~: ~ara' ~lio rúe deslg~~do •. 5·~c;é1~;1~ p,Ó. tempóre. 

'median!~·' abuerdo' del '1'1en~ númer~: o1'99, aprcííl~cici' p'br u'~~~Ímldad' de 

votos.58 •.:( : .. '.·.,····:··."·.·.·.·.:. '. ;···;'(-_·:~~:];~~--\' . ;:··~·-.: ,;·,··.·,-''.'.-:--)_','~::· . . 
=<,:· __ ,,_ > .-·,\" '/)- ',-,:;.·, 

Memorl~·. d~1999, cl~(hniú~~1·•Eiebtoral del. 
:: •. ·.__"<. ·:.; \:_~<::-'··, ,_ " 

·.z. ~ / 
se Acta da sáSión dofrribunal EteCfor~I ~;fbisjrito /e4~,;;{~~~ o~kP:· d~1- ;g·de ~¿~~\je 1999. 
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Distrito Federal: · 

' "Indudablemente, la creación del órgano jurlsdlcclonal electoral 

deno~lnado.TÍibunal Electoral del Distrito Federal, es el reflejo de que 
nuesiro p~ls v1v!l píÓÍuridas transformaciones polltlcás originadas en la 

diversld~d ldeolÓglca, experiment~da p~r la sociedad desde principios 
d~ los añO~ :~es~ni~, qua' ~e. tradu~e en. un. constante Impulso del 

proceso de' transición hacia una d~níoc~cla que, desde hace una 

·. dé~aci~. sil exp~;irli~ntii ~¡; ~ue~ti~ ~l~cl~d c~pltal",59 

La funclón.prtp.clpal.del_"rribu~al Electoral del Distrito Federal es, la de 

garantizar Cju'E! todos los actos yresoluclones de los procesos electorales y de 

partldpaclón'ciudad~ri~ se~justena to establecldopor la ConstituclónFederal, 

et E~tatut<de G~blerno del Distrito Federal y demás ordenamientos ju~ldlcos 
locales atinentes. 

3.1. Naturaleza jurldlca 

De conformidad con, los artlculosJ22, apartadri:-6, ~ase Primera, 

fracción V, Inciso f) y 116, fra~~lón IV; i~clso'~), c0nstit~clonále~ y 128 del 

Estatuto de Goblernó. del. Dlstritri fedeiai, ,el. Trib~nal · Electo~at del Distrito 

Federal es 'un. órgano autónomo y máxima: auí6rldad. Jurisdiccional . para la 

solución de conírov~rslas ~ri í~'m'aÍer1~: · 
,l·-.o· .•. , 

. . - . . ' . :·· ~ 

Por otro l~do, el Código Éi~cÍor~I d~I Distrito F~de~al en su artlcul~ 222, 

e~tablece que el TribJ~aiEieci~r~ld~l·DÍstrilo F~deraÍ es un órg~rÍo autó~~mo 
y máxima autorldad'¡~;l;di6ch~~I e~ materia elect~ral,·~~e'tlenea su cargo 

garantizar que todos los actos y~esotuclones de :las' au[Óricladés eleclorales del 

Distrito fed~rai'se suJe.ten al pri~~clpl~ de l~g~ll~a'd'. 'i .,. ' ..... 
··,·j., ... ~:\ -\ :~~~:;',:"' :··<::: ';:·· 

Raclel Garrido 'Maldonado,'. Presidente del TribÚnal Eiiíctoral del Distrito 
• '• L .... ::~~: '.· ,' 

-.,-Mo_m_Oti_a_19-99-, T-ri-bu-na-1 E-lec-lo_rá_I d'-el Ois~to>f~~eral, Méxr~~.:~~1.;· P:. ~5'. 
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Federal, defl~e al Tribunal 'como: 'una autoridad electoral local de natural~za 
jurisdiccional; d~ carácter áutónomo 'en su organización y funcionamiento' e 

Independiente en sus declslones",6º · ' 

creo •. prude~ie ~·. ne~~~ar10,' n1~nc1onar '1os ·•·· razonam1,entos ·,que con . 

relación a los el~mentos que ronfo~~arÍ.~Í T~ib~~~I Elect~ral :cieÍ Distrito ' 

Federal, han proporcionado· l~s éstJcl1~s~Scié1"ci~r~~ho,i dbri ·~1 '~ti¡eio de 

entender mejor su conformación, ,, • . \: •;h;: . \ ' .. 
··~·; "·· '·\.,'' .-; .. _· '\",' ,.,. 

".<' .\}.", 

Vittorlo Sclaloja,·._ cq~. rel8ciÓ·ri~.i al -arig·e~· -:hi~tóíiC6··;·y~ ::·~f:,.:Si9~,lfi~do 
... ;·•- ''·'·-., 

etimológico de los tribúna.lés seiiala: _;.: .. -~' ;: .. _.·_;'' ,· 

.. ,,')':· 

"Tribuna; e~ ~¡ lu~~; d~nde s~ ad~Í~lst;aba J·u~tÍ~la, en Roma, era 

antlg~~~~nte .• ~I i~mllÍuin, ·~' se~ la . p~rt~ del •. f~ÍU; ~estln~da a .. la 

reuníÓri dé'l~s ·~;mielas; pero más adelante la jurisdicción comenzó a 

ejercers~.en lugares por lo menos cubiertos, esto es, enlas baslllcas: 

flnalmente0_ en lugares completamente cerrados. llamadas auditoria, 

~ecrétll; tabularia, eslos es, estancia especialmente desUnada a este 

oficio. El magistrado, mientras hacia justicia estaba sentado en un plana 

alga más elevado llamado tribunal, /ocus superior; y se sentaba. sobre la 

sella curulis; lós' demás, en sillas más bajas, subsellla; y probablemente 

del hecho de no sentarse en la sella curulis y en plana el.evado del 

tribunal deriva el nombre de jueces pedane/ (al ple). En algún acta, 

especialmente ·de jurisdicción voluntaria,' aprobacló~ de> actos a 

asistencia (inter/ocullones, subcripllones), el magistrado no nedeslta de 

esta especie de pampa, sino que puede emitir. su pa'recer ·.o 

consentimiento sin subir a un asiento elevado, de dondii. se dice 

(Jaudl~are de plano en contraposición!, al audicare pro t;ibunati, est~ e~, 
cuando se sienta sobre el tribunal con todas las . formalidades 

requeridas). El /udex juzga sin esta pompa, cama per~~n~ p.rivada que 

es; pero en los antiguos también juzgaba en el coml~lo, o erlotra parte 

liO Raclel Garrido Maldonado, "Origen, organización y funcionamiento del Tribunal ElectoÍ'al dt!I Oislrito Federat•, en 
Revista del Tribunal Electoral do/ Estado da Mdx/co, No. 11, México, Chimal edilores, Mayo·juolo 1999, p. 68. 
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del foro 'cuando-. el comicio· estaba ocupado por los magistrados. Los · 

' centumvlri, q~~ n~cesllaban lugar más an;puo'y fljo en razón de s~ 
número, celebraban en la liaslll~ su; sesl~nes ~ pa~lr d~ Áugusto, 

naluralme~le con el tl~mpo, también ~slos á~dlc~s ;e retiraron del foro, 

: qtl~ rlle 'p~co a ~oco .o~~p~do por hombre~ d~ liego~¡~~ y por 
banqueios~:61 X • ::· -.,. ' 

:· 
. ,,~-:- .. -

Para Eduardc{~all~ies; la Vo/irl~u~al ÍI~~~ ~a~la~- ~c~pclones entre las 

que cabe desta~r la_~ ~l~¿¡e~t~s: ' ': ' •, > 

• 'a)lugar~o~d~se,ádrnÍnl~t;a J~~i1~1aib{1á_Ínslilucl6~ ~~bllca Integrada 

por los JÚlices'; ina~lst~ádos, funclonáriosáuxlllarés, y, empleados que, 

comíi; lniegrantes, _de un ~igano del , Estado, ,tiene , la !unción de 

- ' administrar Justicia,·: agregando 'qúe ' ádmlnlst~áclón ,•-de : justicia 

significa: ~) el conj~nlo de, las actlvld~des ~ funél~~es dé los jueces, ·. . . ··, '· . ·-· _, . 

magistrados y. cfeinás empleados• y_ funclonartós · jud-lclales _ que las , 

ejecutan para ádmlnlslra~ j~sifc1a: ápllcando las iey~s'civHes y pena le~,·. 
correspondientes: b) ,el conjunto 'de órganos,' emplead~s}fuiíclonartos 

qu~ Integran el Poder Judicial. El prtrnei p~ntó dé vista co~~sponde al , , 

aspecto funcional de la administración de Ju~t161a; el s~!lundo al 

orgánico y estátlco",62 

A su vez, Ignacio Burgoa, sostiene que: 

' ·. ' - <. ,.. . 

'El tribunal, individualizado o colegiado, es Ün órgano dél Estado al 

que la Constitución o la ley e~conÍlendan, prlmordlalrnente, el ejercicio 

de la función jurisdiccional, que consiste en decir el derecho l~terp~rtes 
dirimiendo la controversia que entre ellas éxlsla.'Dlch~'órgano pÚede o 

no pertenecer a lo que tradicionalmente se entl~nde 
0

por Poder Judicial, 

circunstancia, por lo demás, irrelevanle",63
· 

61 Citado por: Flavlo Galván Rivera, Dotacho ptocosal elactoraf moxlcano, Méx~. McG~aw HiH, 1997, p. 89. 
62 Eduardo Pallares, Diccionario do dorocl10 procesal civil, México, Porrüa, 1991, p. 775. · 
63 Ignacio Burgoa Orihuela, Teo1la general del procoso, Méltlco, Porrúa, 1994, p.116, · 
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' ' 

De io · expu~~to c~n . á~telaclón, se . ll~ga a ·la con~luslón de·. qu~. el 

tribunal es . un órgano del Estado, e~eargado de : realizar la función 

jurlsdlccion~I. Estci ~os li'ev~ a explicar qu~ es la jurlsdlcclón •. · 

': _·,<, 

A este respecto; Raclel Garrido.Maldonado;comerita que: "El Tribunal 

es jurlsdlcclonal porque 'dirime' contró .. ve;~¡as ·.o co.nfllctos 'de. trascendencia 

jurldica, aplicando normas.· electorales sustantivas é .·Instrumentales, pór un 

oficio objetivamente competen!~ y éom~·~n~gente l;.,parclal" :6¡ ·• · .. 

Jurisdicción y competen cía s~ele~ i~r co~f~ndld~s. sltuaclófl re~lmente ' 

Incomprensible ya que, para dJSting~lrlos ba~ta Íí,sobra' uná consideración.· .. · 

sumaria de la materia. .... ·.': . . >' :i.··<:.· '..:·. :.·· 
.:f.·'·><~·'- -·).~":: . 

género y ésta la especie, la' competencia -de la que traiaiemos más adelante··.· 
.. . . ' . .· ·' " " . . . . ' ,~ ", .. . .. '" '· '. . 

ha sido considerada tradicionalmente corno la niedlda,délajurl¿dlcclón. 
;_:, -_::.:;.:;-"~'. :~·¡:~~:s~~:'~·+~c·::::~ :.{:·~·_;_.~ -.-_ '--'~ 

,:,..: ,. ·¡"::'-·;·-·.· ".;_\ ':,:::· 

Al respecto, GÓmez.Lar~'.~en;,;ª)ª!rri~.~lc~t::;omo:': , •• ;· • 

• .. :una.función so~en;~a· del esl~d~. r~a11~~da' a lrá~és'cie una sene 
de actos qu~ ~slánproyeélad~s':o ~n~mlnad~s.a ·,~ solución de un. 
lillglo. oconl~o~eisía;· m~di~ni~. ia J¡;,¡~~dió'n d~ ~~/ley gen~ral' a. ese '', .. , . ·.': >•···· ............. · .. ;••· :!¡•:•· ... , ........... ·;>, .......... ' "55' . 

caso concrelo. conlrovertl1.~p~r~ .so!~ciona;:~ o di~:'t· ··.·· 
•• ·: :. -~ ,~·-;. é !. / •· ••• 

En conclusión; debe len~rse presente que lo :esenéíal deía jÚrlsdicción, .· 
,_' :'·.:· :-:·,::· '·~·.:·-__ ;.:.'--~.-~1>,:.'.;.-'·:~,,·;;.,í-\·.<:·\,··_,.,;0 •. -.".»:,'. ··-:<·-.;~::.:., - -

en su acepción• de función• so~erána. del .estado,·.conferidá por las leyes a los 

jueces· y tribunales· Jurisdlccion~l~s Ímpa~claies; ÜncÍ~pendle~t~s;•;es la 

actuación del derecho mediante la 1i'pllcación,jnterpretai:Íón e lnte9racíÓ~ de 

64 Ratlel Garrido Maldonado, op. ci(, p. 37. .· 1 _, • , • _ • _ 

65 Clpriano Gómez Lara, Teorla gonoml dolpro~so, M~xico, Harta, 1~8. p.~7: 
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los liti~lo~ que ~e• s~ni~t'en a su conocl~lento e~ el proces~, a través de 
resoluciones~.º sentencias obligatorias para las partes, y susceptibles, en su 
ca~o. de ejecuCIÓn co~ctiva> . 

LaÍurlsdlccllÍn;eléctoral e~ lnlegr~ly plen~. y para garantizar estos 
• alca~ces, ~i'~~r~Í:h~ ~stabl~[e ~ara ~~ta ¡Jrisdlcclón: ·, 

•.. · .. ·, •• Co~~et:ncf a:;~Ir~ ~o~trot· iá l.egalldad :~a' to~o. acto o resolución. de la 
autorid~d ~Í~ct~i~1.1éíc.;1·; ;,;:; '• · ' · ': ' · · ·· ·· " 

, ... · '' -. - ...... ,·~:·; 
~·::?. -:::;: ~--··:··_ ·.·.• .. :' . ;_, '. -.· •' 
.~"~'-· {': ' ;;·"" , /'~·-

Todas las facultades necesarias para lográr la plena salvaguarda de los 
derechos~1ci61ir.fr!~\i~~t~t~l~:'.p• ·· ; , ';;;> ,· ;:: ,} 

.- ·-·~--~~---·' .>::":~;-''.;. ~._,:, ,--~-·-

' ·•• La· jurisdicción ~electoral es '1rítegra1:·.tcida ivez .qÍJe,. ~~lng~~'acto O 
resolución de ~5¡¡¡· natm~l~za 'dictada: poÍ, 1á áútciríctad local .·enéárg~dá de 

· :fi:,::ª~i5,r~ir:a~~b~~r~uJ:f rii~ª~f ª~~t·h:~~tf J¡¡~·g;~}~~;¡e~:~i~sz~ 
las ley~s d~ la ril~terÍ~.'; . :< > . . · ·· ' . 

Asl ·~lsmo,, la. jurisdicción' del 4ribu~;al. El~ctorJl,esplena:·porqj~ ln~luye·. 
todas las facultad~~· ~ece~arla~·¡;~;~'1·~~r~rla ~om~l~tasaiv~!luardade los 

derechos ·p:iu11éCl:~íe~l~;ái~s ci~i~i~éla~án'o:d~ ~~tary ~ei Joiáclo.\ ·····• . 
,. . ... : .. ··f -~-- ·'' ' :'.::.:: ,., .. ':.. -< ';·,~.:.<J"':j~·.::f>' .~!'.~'..:1:.·.·; .. ·:,>·: . 

1.,:; .. · ' 

En c~~sld~radÓ~ ~ q~e el ~ci~biÜ; pJ~ha;(~s u~;;cÍj~ii~~ .. ~~ puede 
; '(: . :··.:' .. {·.;.":'-:,:<· ·.«::t._.,_.,__': .. ·}¡_.·:·,_.".--::·?'-::~:.;,.'.··,· t:·y_>.:.:.,._:'.'i'~-i:.::·;{;;,·i··::·-.;.i.<,) --:··.:'" ·' ... 

determinar que la pieria jÚrlsdlcclón Consiste- en qÜe'ei órgano'jurls~lcclonal 

·~~~~i!~t;•if !l~ili~;~ 
una o varias p~rte~ del p;~~eii1'mfento o del f~nd6'ci~l-~egbc1~; ?:~ra deJar a otro 
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tribunal o autoridad la decisión de las demás cuesliones. 

Se enliende que una sentencia del Tribunal se dicta en el ejercicio de 

plena jurisdicción cuando el órgano jurisdiccional decide, en observancia del 

principio de legalidad, que es procedente entrar al conocimiento de la totalidad 

del asunto y resolverlo definitivamente en atención a diversas circunstancias 

que de actualizarse, haria ociosa la remisión del expediente a la autoridad 

responsable, o bien, haria nugatoria la impartlción de justicia en perjuicio de los 

jusliclables. Entre otras circunstancias pueden mencionarse las siguientes: la 

proximidad del vencimiento de los términos; la gravedad de las irregularidades 

comelidas por la autoridad responsable o que el expediente· en· que se actúa 

esté lolalmenle integrado y no falle actuación algúna por desahogar ante la 

propia autoridad re;ponsabie; 

. En.olras.·paiabras, el princlpl~.indicadosi~nlflca que, ~iunaa~;orldad . 

adminÍslraliva ó jurlsdlccional emi.te un acto 0Wa1'ucÍó"'~l1i:ontiav~nción a las 

normas juridiciis y ~e acogen los ag'.avlo~ qJ~"~~·Fa9a~v~l~f~~~~ ~~di? de 

impugnación eléctoral, el Tribunal. debe dejar 'sin eleclcis'es.e. Ílclo)í res_olución 

combatidas y proceder en su resolución a diétar lo,qu~ cdrre~ponda, e~ los 

términos que debió hace.ria la autoridad responsable: s~slil~~é~dose en este 

punto a la mismá, para que los dereéhos afectados queden r~sÍltuldas' al 
, .··'-,;"e···::¡·, . , 

promovenle. 

Desde luego, esta sustitución no lien~ el electo de<~~e'la autoridad 
• ' - ~ . . '·,· .• • •• ; .<-· -~ .• , __ , •.. ' 

jurisdiccional desempeñe los actos y procedimientos adrr,iinlslratlvos que le son 

propias. a la·aulóridad responsable, sino que ·sitint~~~~Clón:·~ansistlrá, 
exclusivamente, en la aplicación del derecho al aclb.~ r~s~i~~iÓn ~rciv~nlenl~ 
de aquélla, lo que lndudableménté se encu~n.lra en ~¡ á~bito ·d~ su 'ru~ción de 

decir el derecho, a fin de evitar que el objetivo p~rsé~Úido.sé vea rrústraclo ante. 

nuevas acliludes de la responsable que pu~da~ ~er r~ileralivas e~ la 

conculcación de las leyes. · 
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A falta de.· regulación expresa.· en·' la. legislació~ elector~! local· o· la 

existen~la de ú~~ criterio· urilribido por parte' de los MaglstradÓs EleciÓrales 
" . . ' ,. •· . ' . - - ". . . ' : - ' - . '... ~' - . ' 

respecto .ª la. piellltúd ~e jurisdlc~lón. en el conocimiento de los asuntos de su 

competéncia. Y.derivado' del análisis de las. sentencias que ha emitido el.· 

Tribun~(Eie'~toral'dél ;Dl~trit~ F;d~ral con ple~ltud. de jurisdlc~lón, por tal 

.·. • EITriJ~~Ú~ie~toral del Distrito Federal al resolver en ejercicl~ de plena . 

jurisdicción, C~~nd~ ¿O~clCe de un asunto, no se con¿reta a revocar i~s acto~ o. 

re~oiuc1o~~s ·,~·iíG9riadós cuando esto proceda, sino ;e~ ~ü~t1tJé:1ó~ de 'ª 
' a~toridad res~rin~able- a d~~ldlr también la materia sust~n6i~I q~~ c~rresp~nd~ . . ' ·'. . - .' . . .. , . - -.. ' :,,. . . . .. - -~ --. ' .· . 

. en derecho cuándo la responsable, en este caso, no lo,haya hecho en su 
· tot~lldad · ya· sea 'por una· Inexacta aplleación o'lnié;p~et~61ón'/aei d~r~cho; 

•. ·-"' . - . . .••.. •- . >. . . 

inadecuada valoración de las pruebas o por no haber agotádo el principió' de 

exhausllvldad,. sle~pre y cuando se afecte ·'ª legalidad en el acto o resolución 

Impugnado, a. fin de dejar resuelta en definitiva I~ cont~~versla y dar certéza 

sobre las cuestiones controvertidas, sin hacer reenvlo d~I negocio a otra 

autoridad para ninguna otra cosa, que no sea para el cumplimiento· que se 

deba dar. 

Por lo que hace a la competencia del Tribunal Electoral del Ólstrito 

Federal, considero conveniente mencionar algunos conceptos: que han sido 

dados por algunos especialistas en la materia .. 

;·'· 

Cipria no Gómez Lara divide a la competencia ~n ·do~' senÍldos:' lato y 

estricto. 

"En. sentido lalo, la colllp~fencla és e(Ílmbifo; I~ esfera o el campo 
dentro del cual u~ órg~no' ci~ autó;ldad ~u~de desen;peñ~r ~alldamenle 
sus atribuclo~es o funclo~e~. 
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'En sentido estricto la competencia ya . referida al ,'órgano :' 

jurisdlcclonal, es la medida del poder o facultad ot~rgado a ~n ó~gári~ . 
jurlsdlccional para entender de un delerminadÓ asunto; es decir, es' 'el 

ámbllo, esfera o campo dentro de las riuáles un d~lerminacÍo ~rgario 
jurisdiccional puede ejercer sus funé.i~nes;:66 . 

Eduardo Pallares la d.efineco'!'o:. 'la pcÍrclóndejurÍsdlcclónque 1áfoy le 

.·atribuye alos órgan~s jurisdié~i~riái~s p;;~ ~ó~~~;r d~t~~mi~~d~sj~Jclo~·,67 . 
. -~. - .. .';'': . ·.7:,· .. > - ».:, . -

Ignacio ·sur~~ª afirma .que l~co'!'p,~t~ncla;e~:··u~a '~o~~lc;ón ·sine qua 

.. no~. par~ qué la actuación de una dete;rnlnad~-aui6'i1cia~¿n ·~I désarroll~ de la 

luncióri estatal que genéricamente I~ corr~s~Ó~d~~~~ valida ~ éftcaz". 68 

. :<' \":·t./,.>:·· " 
De Jo anterior, se podrla decir que elTribunal .Electoral del Distrito 

Federal ejerce el control de la legalidad ,·:en el ámbito electoral que 

constitucional, estatutaria y legalmente le corresponde ejercer en el Distrito 

Federal. 

De acuerdo al criterio de c:laslileación elaborado por Chlovenda,69 se 

analizara a continuación, . la ~ompet~~cla atribuida constltuclonal y legalmente 

al Tribunal Electoral del Dlstriío Federal: , 
:,'," .... : .• ·, -. ,-

Competencla·p~r mat~rla.·· Al~de a la naturaleza de J¿s asunto~ . 
sometidos al con~biml~~t6'· del ó;ganp'~jurl~dlcci~·~al;\~e~ ieste'~.e.~Ud~~ Ja. 

competencia funda~erital d~l.Triburial• es ·I~: n;~t~;la ciJ~i~n~l~~o:el~ctoral, 
>:;. -, .... ,, j 

mediante el recur5o de apelación, por medio del cual,' ~odificá, eón.firma o 

revoea las resoluciones admlnlstr~tlvas que ernit~ e1'. l~~tit'~Í~ é:í~ctoral . del 

Distrito Federal y que son Impugnadas en tle~~cÍy r~;~;; p~;·l~s ~soi:J~clones 
Polltlcas, Partidos Politices y ciudadanos, c6ni~ vei~~~~'inás adelante en el 

'°lbldom,p 155 ... . ( { ·, < .·.••· ··· ·.· 
61 Eduardo Pallares, op. cit.. p. 162. , :. . · .·· . .· · .. '. 
w Ignacio Burgoa Onhue1a, Diccionario de dorocho cansliluclonal, garanl(as f ampíl!O, México, Porrúa, 1992, p. 147. 
69 Citado por: FJavlo Galván Rivera, op. cit., pp.125-128. · ', · ' . 
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capitulo respectivo; . a·demás ; de conocer y resolver los conflictos de . · 

trascendencia jurldlca que surjan entre el propio Tribunal o el Instituto Electoral . 

del Distrito Federal con ~Ú~ respectivos servidores. 
• ' • • -• .• • • ~; :: • ," • ~ •' -' • •;n > 

conipetencia port~rrltorlo. El Tribunal Electoral del Dl~trit~ Féd~ral, 
su ámbUo de c~~~etencla e~paclal esta acot~do únlcamenie. por IÓ Umltes del 

DistriÍoFede~al,'~oñi~lci deÍermln~ el artlc~lo.1º.del Código de.la maieria; al 
' . . - ~- ...... : .- ' .. ,• ,. . -- '.· .... ,... . "'·;,·.' -- - ' 

establecer qÚe: :•1as disposiciones de este Código só.n de orden público y .de 

observáni:Jágeriei~1 e~~I teriitorió del Distrito FederiJ.\ '';' i., :·····. 
:;:: :..: ;,: ~~. ,. • •, "•<·''.>··;;_,_"_ I;. 

_. :,:' - ,•¡¡ -'~! 1 __ ;¡ -~::·:«t :{.~·;,.~.-~ ;> ·:.< ~:;-,·< 

• competenc1a'por, 9rádo.', É1.fiitíuílaí.· Fi'1eCiora1 de1··.oistrito• Federal 

runclona c~m~ ún órg~no'fúrl~cÍJ¿ci~~~I u~í1ris/arid1~\'d~;J~~¿~'cie1~··f~c~ltad 
-.·_.. ' . . :· - ' ... ;--. ·' ... ·:·--··<:' -::~·-· :.- -"'.'"' :}~-- ~-- -: .-" .• :' .·· 

que Je otorgan los ártlculos 244, párrafo¡segÚndo(:212;\párrafo
0

prlmérci; 
- ' . . . ·.· ' . . ;, " ... - ,. - . :,-,:,- ': ~ .. ,- , 

fracción IX y 273, Inciso d), del Código de lá mátér1á; de donde sé Infiere· que el 

Tribunal· Electoral del Distrito Federal· es_ la• única á~t~'rldad_; b~ra 'conócer. y 

resolver de los conflictos y diferencias latiorále~. que se susclté~_éitfre el 

Tribunal y sus servidores asl comci IÓ¿·que~Úrján entr~el lnstituÍoEleÍ:tóral del 
; .. ' : -· ' -·~·- . - ,... ,. . '' . 

Distrito Federal y sus respectivos ser/Jdores;iésolvlendode'manera definitiva 

e Inatacable. El Tribunal tiene facult~des para áctüa;'~n sé~u~da Instancia al 

ser competente, en los términos del i~~hi~ ~);el~! ~rtlculo 242, clel código para 

conocer de un recursó (el ¡j¿ apelaclórif¿uy~ objetivo f~ndamenlal, entre otros, 

es el de obtener la. reconsideración de las· resolÜcionés apélables recaldas al 

recurso de revlsJÓn; .•emitidas. po'r. u~ órgano jurlsdlcclonalmente Inferior al 

Tribunal que es 'el Instituto E:lllcthial del óisírito Federal . 

. Ahora ble~, 'üná ve~ dÍJuciclados' lo,s puntos referentes a la jurisdicción y 

competencia .del yrlllur¡al' Electoral ,.deÍ Distrito Federal; a continuación, se 

explicará, que se entiende por el ~~ncepto '.máxima autoridad jurisdiccional 

e~ máierla elecÍor~I"> 

. "El término autoridad, clesde el punt~·de vista de su origen, es una vieja 
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palabra latina, cuya ralz es. (auctoritas! slnlÍnlmo de poder le~ltlmo y·ºº de 
fuerza coactlva};'.7º .· ,,,. 

. . ·. 

·.Puede entenderse)or autorl~ad, .~( órg~no,:, estatai . a ,qulell la ley le 
. atribuye tal poder o fuerza. Como el Ór¡jano,púbHco es á quien la' ley atribuye la 
fuerza pública. o el p~der público.' se lle~a' a décir ~ue é~ la. ~~iorld~d y híí la. 

'· ,· ." ' , ..... , ...... ' ··-!.:_• .•• _,, •• _, •.. ,. ._. __ ,_ . ,,_ ... ' 

. persona flslca 'que IÓ reprÉÍsenta, como se.corrÓborá según lo dispuesto por el ' 
· .. ··: ·.-.,;.."' .· .·.-;-:.- ; :•/_:· :.:-: ::·«· ';:j'.":C·'., ,.'. '.:-~~ ·-·~,'~ < ._¡: __ .':;>;; ;;·-.'./: :; <::,-;\'.•;·-~·;•·:·:.'d.'¡;,-.' e¡>.".-<·.·.:'.,': • -

• arUculo terc~r.ci .ael Código ·.de la .m~terfa' que ~eñala ,que: ~la aplicación, de las· .. 
normas cié este códlgÓ corresf)Ondenal lrÍsUtuto Eléctoiaf; al Tribunal Electoral 
cÍel 01~trno Federal j 8'1a A~·ámb[ea ié~'1'i10ú;va· d~1 01sfrit¿ f~der~i". > · · · 

__ ,__ ,, . -··-.--· 
.. -_ ~· ·• ' ' '" 1 • - " . ; • ' 

El Tribunal Elecloral del . DisfrUo ·Fede~~l . e~ autC!rlda'd por mandato 
constitucional y ~~tat~t~~i~·parq~e 'es'~us;é~ubi~ )urlcÍÍ~~~nt~'a~ p~~duCir con 

<--~· ;>1'<-' >~;.·:·:: ;'.'.·~:»:: -¡ .. ~.-~-:. .. • .:_,_.;;:~ '"¡;::;··.' ·\<··,'( .. '.'~·'\"'.>-.:< .. -:. :<· '.·::;; ! ··-:-:, .. ' '.' 

sus resoluclo~es, ·un~ alteración, ~rea.clón' o· extinción Imperativas· en una· o 
varias. situaclori~~. piÍblleas particulaie~. ·~~ d~cir; ~~ ¡~~ ~Óni~6~er~l~s qÚe ~e 

· sujeten.~~~ décisló~.··· >· :···. T; '' 
. . ,. ;'·: -·~::·.·:,.\. ~-.. ·• .. •.:_· 

- - ·i '-, _·. . -.. ·- -' -·~ ~ - -

A Ío ante;lor ~be ag;eciar qÜ~, e~ l~s térml~o's ·d~i Có~lgÓ, eÍ Tribunal 

no se limita a ~~;ü~'sÍm~le óig~íici~stat~i"coh fun~16'n~s'iúrlsdlc~lonales, sino 
. . . . -, .. , ... •- ... · . ...·,,,., .. ,.'V' .. 

que es la máxl~a autoridad Júiiséllccio'nal. en materia. electoral, lo que significa - : . . .· .. ,_ ·. ·.'.-.... .::~ . . ;- :·:.;_:·· '/ r~-:-:>. ,,·;·<. '."·!··: .. ::;:-: : .; ... - ·. 
que no existe órgano loeal alguno por encima, de él en materia contenciosa 
electoral en' el 'o1~triid F~d;f~l/~rin''i~ ;s~iv~daJ q~e ;;~, Trib~naÍ Electoral del 

',_ .. _,' ,, ...... · ,,.,.,-. ·-', _,,,,. ,• ..... ,.' ...... 
Poder . JudlciaF'de; fa'. FedéraCión como' máxima . autoridad federal • de las 

..... ' ; -.~ :;, -.. ,_._ .. ;¡,;· ' 

Instituciones ele~tC!rales existentes en llulistro pals; és la encargada de revisar 
- .. :.-. -· ;·. '"(:>· ,:,·;···\' ·{,>c';i,. . ... ;/'~·:, :.~ ·; "<1:"·':-,i_;:·.·:}.-:"· ·'.:' ; ::," .~., .••• ' . , . 

las sentencias , qUe: emitéñ lo's tribun~les. estatales; mediante• el . Juicio de 
Revisión • C~ns;UuclÓn;l:,:Efect~ral/~ar~·~ salvaguá~dar •.la' legalidad · y la . 

constituclo~alida~· d~ · Í~s· ~~ios •. que .• ~mit~~.cll~h~s ~ut~rid~des · ¡url~~lcclonales 
electorales;·. 
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Por otra parte, es conveniente definir que se entiende pÓr autonomía del • 

derecho electoral para luego entrar al e;tud16 de la a~tonomla delTrlb~~ar 
Electoral del Distrito Federal, al respecto, eln1~~st'.o Rafaei'de Pina d~flne a la 

autonomía como: "la potestad (atribüdón;Ju'rldlca c~nr~rÍdaa'ún Ór~ano'o 
autoridad) que dentro del EstadÓ, puedenc;~o~~iia~ ~íliiéfa~e~'p~Íru~s quera 

Integran, dentro de una determinada esfera conípete~éiál;, .Z1 ·.··. • . 

, :· :) , , ', , ; ;.i:, "':; ,. , i 

Con relación a la autono111ra -en senlÍdÓ arnpllo: de.I d~re~ho electÓral y 

aplicando el crit~rlo r~stitucl~~al J,;op~~sto p6r J~sé·13~;;o~~FÍgu~ro~ijainbrén 
·~·,;:>. ·.~·. '::._ 

se puede afirmar lo siguiente: 

'El derecho electoral es . a~tónorno, porque ·'posee sus 'propias 

lnstit~cl~~é~jurldlcas;imÍre .las que cabe.des\aca(l~s Jartldos.polltlcp~. 
el voto, los sistemas electorales, et sistema de medios de Impugnación, 

las nulidades electoraÍes, ei proé~.dlf111ento ~~~t~i~l.~tb.'; 72 ., 

- : • ,' ···:::. ... ·;::·.:~ .... :·.·\"-·: ;;· .'': - '. i 

Hernández Becerra opina al respecto que: · 

'La singularidad de los sujetos es wi criterio miÍs ·d~ autonomla ya 

que ninguna otra especlalldacl ni rama, del de;~cho\~e ~~Úpa , 
. ' . : . : _,,.•·,·_,. __ , 

sistemáticamente de los sujetos o protagonls\as:del deréchi;> ,electÓral' 

que son prlnclpalmento, el ciudadano, slngÚlarmenté considerado como 

el titular de derechos polllicos y partlculaÓnente ·def·d~;~611~ del 

sufragio; la masa de ciudadanos considerados, como ~Ú~~ ~Íecto~I; 
los ciudadanos asociados para actuar en el proceso, electoral/ coino 

partidos, grupos y corrientes polltlcas, la organlzadóri électoral como 

estructura y función especiales del Estado', 73 

Sobre el tema, son tres los criterios que deben tomarse en cuenta.para 

sostener la autonomía de la disciplina denominada derecho electoral: 

11 Rafael do Pina, Diccionano do derecho, Méiico, Porrüa, 1994, p. 116. 
12 José Barroso Flgueroa, La au/onomla dol dorocho do familia, Mé1lco, Revlsla de la facultad de derecho, lomo XVII, 
No. 68, oclubre-d1cicmbrc de 1967, pp 835. 
13 A. Hemández Becerra, "El derecho eleclora1 y su autonomlaº, en Proceso olectoral y rog/menes polltlco!, Memorla 
del segundo curso anual inleramericano de elecciones, Cosla Rica, Centro de asesorla y promoción electoral, Instituto 
lnleramericano de Derecho Uumanos, 1989, pp. 48 y 49 
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1.· El académl~o odoétrlnal, que en este caso, se 111.~nlfiesta co,n la 

conllnua produccÍóri de blbllografÍa ~lecloral y el ~~iableélnÍlenta' p~ulatlno en 

algunas Unl~ersld~cÍe~-<J~1 p~I~ cÍe.la ~~leriá;'der~C:hri~1éctoral;,camó suc~de 
en distintas fac~ít~d~~}es~~~las d~ d~r~¿ho; ·, • • 

.. ·,;•,: 

·: ·:,:· "!:.< ·:- ·:-.~· . .r: /:._,' .: ... :,': ::-" ._-·\·· _., 
,:.,,. ·'- ;· .·_; 

2,· El legislativa: porque es palpabÍe la existencia de leyes electorales 
ta.n10 r8déra1é:s'Cb~~-1~~·1éS({ . ,:-::/:~::~;y,.' . .. -.·:<_ 

:.:'·- ::.. ·, 

.· 3 .. El jurls~lc¿IJ~al,;.por iá creación de tri~unal~s espeélaUzados en el 

conoclmlenl¿ •de :_l~s :uÍfg16'5'! en ;nai~iÍ~ ~1~~¡;(~1:• cCJ~o '.1~ -~~ ·. e(Trib~nal 
e1ectorai"d~(6í'~irff~·F~d~r8i .. ;</·"·::-· · ·:~· .. :, ,/-: )-~,,_ -,·: 

También, és Importante cÓrnentar, en primer lérmlno, que dicho órgano 
• ___ ,., .. _·c .• -.;:· •• • .. o . . _,,.,,.-· •..•.• ,.·_ .. -• •.. -._.:.- · .. · .--,·: - ,. ',• 

jurlsdli:clonal 'es' considerado por la docfrlría jurldlca y'palltica comó Ün órgano 

constltucional autónomo, iós cuales, diii'acÚerdo:a G~rcla Peia;éi; poseen las 

caraé:leÍlsticas slg~lént~~: • ' ,· ¡ • '' 

·: .. a) Inmediatez, es decir, deben estar establecldÓs y configurados . - . '.... .,,.... ., . -, . ' . 
en la Constitución; b)'eseÍi~lallda'd, son- necesarios pará ef Estado 

• . • - . ."·" ':/·"·. ;,:,:':' '.-·~., ~: --- ;,._- . - ' ... - ··:- .. ' --: :. 1· "·'\ ' .• ,. -.. - .; », 
democrático· del derecho contemporáneo; :c) ·dirección polltlca, •de·· 

ellos eman~n act~s jurisdicélorialés que co~tribÚyen a orl~nt~r ci~ modo 

declsl~o. él prpce~o d~ tóma de declsl~nes del E~t~do; d) pa~dad de 

rango,: mantienen con los otros órganos del Estado: reláclones: de 

é~ordlnaclón (cada uno es supremo en su orden e lndependlente.~n.su~ 
. funciones: y e) autonomla, generalmente poseen alltonomla ~rgánlca 

furiclonal y en ocasiones presupuestaria". 74 

En relación al úllimo punto, es posible distinguir cuAÍ[o i\rnbllbs:de la 

autonomla que confluyen en el nivel de la autonomla )cita!. del TribUnal 

Electoral del Distrito Federal, estos son: autonomla pollt16a, jurldlc:a, 

74 Citado por: Jaime Cárdenas Gracia, Una constitución para fa domoéracla, Unlve~idad: Nacloniil Autóñoma de 
México, M1hlco, 1994, p. 246. ' 
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administrativa y financiera. 

AuÍonoml~p~lltl".8, fodavez que es una entidad separada y diversa que 

actúa sill submdlna~IÓn lnsUtuclonal . alguna y que, particularmente, se 

: diferencia: de Ía autoridad eiécíoral administrativa, de los poderes ejecutivo y 
. . .. - ·.· .. . ' - ·.·.·-~-. ' . . 

. legislativo, aslcomo de lcis partidos, organizaciones polltlcas y demás partes 

.. queacud~n ~ ~Ü p~iest¿cl para reélblr justicia. 

Jal~e 6érd~~as';Grac1~' hace un comentarlo por lo demás atinente en 

rela~ióri a estetem~. al decÍrque la autonomla de los órganos electorales se . - ·--· -..·-, . '; .. , •. 

mide por: 

.~' . - .", 

• ... el nivel de Intervención de los poderes en éi,'as(~~n1o'de los 

partidos y olros grupos sociales. Asl, es e~lde~te q'Je la áútci~o~la Íotal 
' ,.,., ... -.·-' -· -

no existe: alguien o algún grupo debe partlcipái en· su· lntegraCión y 

también es posible cuesllonar su fun~lonámi.ento; : 

"Sin embargo, ... la autonomía illlpilca'q~e el
0

pod~rej~cJ11v;~o esté -. .. , .-· ·.. . 
por encima del órgano que administra y oigániza ias elecciones, que las 

mayorías leglslallvas no ie lmpbngan ~u ~oÍuntad: lineas o dir~~llvas 
sobre la organización 'y; fú~cl~namlent/ ~lectoia1; ·.o qu~ los Ótros · 

poderes al 'maÍgen 'de ,~· l~y < lmpÓ~gan consignas'> parii su 

funclon~mlent~, org~nlzaclón y Íareas"." · . 

De lo ~nterlor se deduce que una buena d~sls de control por parte· de 

los órganos el~ct~;ales cÓri atribuciones muy definida¿, vendrlan m~y bien a 

los partidos pollÍl~os para evitar su lnterven~lón desmedid~ eri la toma d~ 
decislo~es dentro de estos órganos. - .· . . . 

' - .. -.'.·:···- : - ' 

Una medida, para asegurar la autónomla pollUca del Tribunal Électoral 

local, . es la·. de'· garantizar . la apolltlcldad .de los funcionarios electorales, 

15 Jaime Cárdenas Gracia, op. cit., p. 258 Y 259,. 
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prohiblénd~sel~s. •bajo · severa~•· ~áríd~ne~. ser· militantes . de partidos o 

miembros de cualquier grupo de lnt~ré~;' o ~ctuár b~jo consignas: 

:,e · ...... :·.:·.>:·::.: ·~.-_'.· .. ··. _:·,·~··:' · ... --(-~:_·::~;::·:.;·~~;<-~~~,- ·::\. - ·.' 
Autonomla)u¡idl<:a, e~ r~zó~ de qú~ el derecQO ,I~ ~t9;g6- lá.~trib~ción de 

dictar, por si mismo; las' normas géríerales que ieglameníen su rúnclonamlento . . . --- . ", . -~1' .,. ·=-~-; . "" ,• ·;.. ··. - -. . ., .. - ., _. ,_,_. . .. ,., - ' -- . .•. . . , . -

intérno.Estafácultad re~lamentari~;que.ordinarlám~nte corresponde al poder 

ejec~livo ··.se~ ~t?rg~' a 1~.s ·.ó~1a~os ju'ri~1cciorial~s ª •• efect~' de .9~ra~iizar su 
lndepe~ci.encÍ~resp~~t~~él~Í~'cuti~ci. _. ;_ ·•• ·.•• .. ·• ·. · 

-·-· ... , ··-

Por ot;)lado, iomando las palabras de Carl~s 'Ar~nas Báliz y 
equlpaiándoÍ~s al ~~bito local: -

- . ' . 
"El Tribunal goza de autonomla administrativa .en razón de que le 

corresponde con exclusividad la atribución de manejar su patrimonio 

libremente, determinando a que programas y prioridades comprendidos 

dentro· de su competencia deberán aplicarse los recursos húmanos, 

materiales y financieros que se encuentran a su dls~oslclón. Asl_nilsmo; 

administrar las finanzas, el personal y los bienes ctel TrÍb~~al -~ci distrae 

el trabajo jurisdiccional que le corresponde, · debldÓ · ~·· qJa tai~s labores 
.. . . .• ,- . ' .•.•. ; .,. ·. -·16 

están encargadas a la Secretarla Administrativa del mismo Tribunal' • 
.... ~ 

:. ,: ,_:._ ,' ;:·<_-.;· .,·-_. 

Respecto a la autonomla financiera del Tribunal; :Jaime cérdenas· 

Gracia, nos dice que: 

.... se necesita hacer un gran esfuerzo para definir las caracterlstlcas 

de los órganos ~~nstituclonales autónomos, entre las más Importantes 

se ··encuentra' la autonomla financlera,. .. todo órgan? ·constitucional 

autónomo exige de un presupuesto que no esté determinado por 1á .ley 

secund~rla o sea, el producto de las convenciones polltlcas • del 

momento, sino de una decisión constitucional que determine ~la;¡¡mente .. · 

'' Carlos E. Arenas Bátiz, ºGaranllas del sistema mexicano de Justicia electoral", en sOminario in/emocional sobro 
rosol11cidn do conflictos elecl01alos. parspodiva comparada en Canlroamórlca, Md.dco y la Repliblica Do'!'lnlcana, San 
Joslt, Costa Rica, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2000, p. 273. ' · · 
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; ' " ; : ' . ; . ' - . . ' . -'. '.·~·.< : :: } . 

Actualmente, es faéllltad del Pleno'aprobar su proyecto de presupuesto 

anual y re~ltl;I~ al j~ie'.de G~~ferno para que. éste·a.suvezlo presente a la 

.. ·Asamblea Leglsláti~a. a. más tardaÍel ella treÍntácle novlémtire: ,en la. Iniciativa 

de Ley de•. lngreso$'y el Proyecto de presÚpÜestCÍ de Egresos para. el año 

· 1nmé,dlatCl. slgul~nie;,:o ,h~sta ~~Í; dla. velnÍe Údlcle~bi~. cúando Inicie su 

. ené:argo'~n dlch'oríí~s; dJ~onriir~idád ~~~ iodlsiiú~st~'enlos artlculos 122, 
:, .... ' . ' -· -· «·'-·.··e:' .. ·,_,.--

base·. prlmerá/fracdón, lncis~ b), d~ 1á SoiistÍtuclón General; 42 y 67 del 

Estaiuio d~ Gobl~rri'óy 227 d~i cócil~o El~~t~r;i ·c1;1 01~'t;1íii Federal. 
·~:. :'.- '.·,- ,·-.:)e,-··; ,-,"~:~;·,' 

·De lo anterio(s'e d~ducequ: el Tri~tinal E)~¿t~ral ~º 96ía de autonomla 

financiera ·ya q~e. cCJin~ 1() ~endona ~~h1.~.1 G~r~Íd~ ~~id.~nado: 

• ... el ·presupuésto de ~ste órgano ]urisdlccrci~al .s.e .. ~ncuentra. sujeto 
a ·tas negoclaéionlls·. poÍillcas coyunlurales;)irapla~.:d~.1.a .!aborde .ía 
A.samblea Leglsla,llva, que Jnél~ye é.I riesgo de 'que •. e~ un ní'omento · 
determinado, ésta quede bajo la mayorla de' un soló partido, lo· cual 
podrla comprometer o enturbiar la relación éan el Tribunal. 

,' .·· ,. ·, .. ; 

"Por esta razón, considero que en el Est~lulo de Gobierno. d~I. 
Distrito F.ederal debe quedar eslablecldo un porcentaje ~lnÍnia para el. 
financiamiento de este órgano jurisdiccional electoral local y ca~. eUo 
superar el rl.esgo de quedar sujetos a la coyuntura pollllca sin que se 
entienda que se quiera pasar por encima de los ~lsteÍiias'. .de. 
fiscalización públicos, o que esté exento del control presupueslal ya que ·• ' 
es claro que los recursos provienen del erario y SlJ con(r~l y correcto 
ejercicio son objeto de 1.os Informes que se vien~n ent;~g~~do a 
propósito ·.de la revisión de .. la Cue~la . Pública, . cuya. fiscalización 
corresponde .ª.la . Conladurla Mayor de Hacienda de la· Asamblea 

1' Jaf~e Cárdenas Gracia·, op~ cit., pp, 250 y 251. 
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Leglslali~a del Distrito Federal".78 

En este arden d-é Ideas, se llega a la conclusión que la aulonomla 

financiera gararÍllza la 1ndeperid~n~1á económica del órgano; es total cu~ndo el 
• _, --·· ., c ••••.. ., - - - . ·-. - -- • 

órgano eleclcíral proyectá(aprueba ~/ejerce su presupuesto. 

Asl, la auicinomla financiera será. plena cuando el Tribunal Electoral no 

. :~t::a:~~~!~~~~~~~l~1~~;,~~ 
~onslltudo~ale~ s~ñal~ri-;ar~e~l~j~~- ~ri;~1 Pfe~up·~~stci ~e ~gresos de la 

entidad _ corres'pan~l~~l~·J-p~;~\ I¿~· ;:Órg~n¿s" elecl¿~¿iés, --•en -México, la 

canslltuclón d,é B~j~ 'c~iir~ml~, ~r~cl~a pa;~~f';cici~~ judicial lo siguiente: 
. ·-·. - ,··· . __ , .. '• ·•., ... _, .. 

". ··'·.",: ,_·-, -,:_; 

"El presupue~to del pod~r judldal, ~o podrá ser Inferior al aprobado· 

po; el Co~gres¿·par~ é1 ej~~lcl¿ an~al anterior y alcanzar por lo manos, 

el 2% ·d~l-'total '·ét~I Pr~su~Úest~ de Egresos para el ejercicio 

correspo~dlanté a Íasdependen~ias del gobierno del Estado'.19 

Por lo antes expuesto y de acuerdo con Raclel Garrido Maldonado 

considero necesario q¿e en el Eslalulo de Gobierno del Distrito Federal, debe 

quedar establecido un porcentaje _presupuesta! mlnima para' este ~rgano · 
jurisdJCCional Joe81. "~ ~ ?~\'. _ 

.'.:'··ti·':;·'.~-: 

Por lo que se refiere a la Independencia d~I Tiibu~~I Elect~ral del 

Distrito Federal, se puede señalar en dos vertientes: 'ta primera;~xter~a:a ,del 

órgano en su relación con los otros poderes e Influencias ifel exterlor,·es_declro 

veda cualquier intromisión de los otros poderes del Estado ¿·de perso'nas· o 

18 RacJel Garrido Maldonado, "El Tribunal Electoral del Distrito Federal frente a la refonna potlUca del Distrito Féderal" 
en Foro sobro la refom1a politica dol Disltilo Fodorol, México, Instituto Electoral del Distrito Federal, 2002, p. 6. 
19 Conslltución PoUtica del Estado libre y soberano do Baja Califomla, ar11culo 57, pdrrafo sedo, Gobierno de Baja 
Cal1fomla, México, 1997. 
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grupos en el ejercido d~ la !are~ jÚrisdicclonal. .· 

. La Independencia lnlerna sllúá al Maglslrado, en esle caso, al abrigo de 

las presiones que nazcan del reslo de los .demás órganos de poder, sobre el 

modo en como· debe ejercer su función. Se !;~duce en que no cabe otra 

corrección más la que emerge de lalnterprelaclón y aplicación del derecho, 

realizada por el órgano elecloral. y ~n virtud.· de los recursos legalmenle 

previslos. Cuando el órgano jurisdiccional es colegiado, la Independencia 

lnlerna enlraña el respelo a la libertad Ci~'crilerio de cada Maglslrado, siendo la 

lnsliluclón del volo particular una cÍ~ 1ás.vlas .para preservar la Independencia 

jurisdiccional y no sólo para m~slr;r'I~ dls}d~ncla al Interior del tribunal. 
« .-. :·:,:;:-:-,<< 

:. . .· ;.__ . -\_ ·.'· .~::;:.· - - v:·.-:,'.· •. - ,··. ._:.-:¡~ ~ : : -: -
En relación a la. l~depen~encla parados.· Maglslrados. delTribunal, el 

propio derecho éle~lor~l I~· gai~~liz~ ~áÍ~~i~lii:~0;1os urÍ~a~i~~t~s slgulenles: .· 
".... -. - .• ,'.'.'.:,~: .. ¡ ~::,: -~;',:l ... ~ ,:::: ~~ " ... 1 

• Requlsllos d~ ldo·n~ldadp~r1 ser' des;~~~ció ma~lsl~ad~; //' .•• ··•· ... 

• Procedimi~rÍto de :d~slgn~c16íl/~J~{~~l1~~~,·10~, ~agisli~dos. deudas cÍe 

gralilud o fidelidad respéc!O de inCÍi\liéluo o grup¿'aliíuno: .. 
. . ·:, ;. ~ ·.• ,: -· :-.... ;, ' :' ' - '·" - . _, ,' _; ' ; ,: ' -;·. . -· : ,l~ ·"'· ·, '., ~- <.'; . -, : : .. :. . . . -, : ' . . -·: -

• lmpedl~ento .·para que .lo~ .·nia~lstra~os resuelvan•ios .·casos: concrelos en 

los qu'epu~~.an1:e~~r~r.Heré,~f~;~H~:·/·•·:;,r .•• k~'<<c ,;,.·) · · ·. 
• Seguridad .de que el rríonlo 'del salarlo de. lcis. jüzgadorés; predeterminados. 

~n la ley, ií~seién\~·r~~ci~~~iíl~riíllíi1~rÍíe 'r~i¿r~~ ci~·¡~'llr6~lá'1~y;·y : , 

• Régimen.dé rnsponsábilid~des'para sar~l~na~,a losju~gadores•qu.e.se· ·. 
excedan e~~I p~~erpÚbiÍ~ci°q~éeÍe~~~ii:}: ', ~: <. 0 

' \: .i. ·. ~······· 
ti;:._:,' :','/;:. ~ ·::;;,?·: ;.<.<·. V2!' ':~·:i:· ·.:/, ~{ :-·::_~x 

, Respeclo ~ '1a lndé¡Íend·e~cla ~el irribuii~I E1~21~;á1'del Distril~. Federal, 

Raclel G~rrldo .. Malcl~nadcinos dice:· ~es.lndependÍenle en.•sus decisiones 

pueslo, qué sól~:~clú~ · b~jo ~¡ l~perio • ciel. Derecho.\~1n lnj~r~~cla y libre de 

.· subord1nac1ón ~ cu~1qui~;•:ciirci6i9aririci~i E:~iad~ . ..aó.:· •· : . 
.. _,· , . ' . ' .' . •'- >·~, - - ' .- ,. i:.: ~ -. ,_- .· 
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Pcir. otra parte, y en' lo' que .se refiere al principio de legalidad debe 

entenders.e en el senUdod~ que todas las atribuciones y actos realizados por el 

Tribunal El~ctoral d.e1)1strÍt6fédera1•,deben estar apegados a lo ordenado por 

nue~tra C~nstitü~ión ~ederal,• el Eslatuto de Gobierno, el Código Electoral y la 

· Ley cíe Partlcl~a~ión dúéiácia~a;iód,oii'cie1 Distrito Federal. 

El pdnélpio'de legalldad~xlgiíque todo acto de autoridad se encuentre 

fundadoy'~otl~ad~~~'eld~~r~~hcivlg~nte, asl como el estricto cumplimiento de 

. la n.'ciniúitlvÍdad jÜrldiéá a¡íÍieable a la organización de las elecciones; Ha sido 

ldentificado'~drrio ~¡·:principio de principios", dado que, es la piedra angular 

sobre la cual ,se levanta icidá la estructura electoral. 

3.2. Integración 

. .. . 

El Tribunai · Eleétoral del Distrito Federal en cuanto a su organización;· se 

regiré por la disp?siciones constitucionales relativas del' E;tatuto de Gobierno, 

el Código Electoral, asl como del Reglamento Interior, todos del Distrito 

Federal/en iénnlno~ de '10 dispuesto en. ei . articuló 22f del' éódig~ adjetivo 

local. 
'' ·;;.'.:.;.~ ···:·'.'. ).', -

De esta manera, la ley'establece 0 que el TrilÍJna(Elect~r~I deJ Distrito 

Federal, funcionara en forma permane~t~ e_n+;u;~~~I ~l~nó 'y"~~ h1t~g;~¡.a por 

cinco magistrados numerarlos y·'cúatro.m~glstr~dos'sÚperríüm~rados:e1egldos 
por las dos terceras. partes ·del~~.~Í~~br~~''iJ!~s~~i¿s;d~il~ Asa;;,ble~' 
Leglsláliva, a propuesia del Trlbún~i S~perlo; ·;J~]Jsií~1~'d;1 Dlstrlt~ Federal ' '' 

conforme a las bases slgu'i!lntes( ,:/, ' ' " 0'}: ::: ' · "' ·-t. ··· · ·· · 
~- !:.·.· ~~ ... _.:_ - .. . . ._,~·, -- ,_·_·_:;·_~¡ -.... -,~.·'.;~.:<~- ::,y:··- : : '· _- -

- -._,,/; ~--:> ::~<·-' ,:.~.· •' ·,_·.,,, 

a) En una lista de por lo me~Ós do~ ~~dldálcls p~r~ ~cla .~~6 ele los . 
• : _ •1:-_<.:_.,..: '.;'.c.-_'.'_''.;_:::_;_:·~_.:·,_.!...·.--'¿-''-'·~·-·-·_;_,_¿.':_:', '.;!_'.;,>, ". . .'.:."'-' •- ;__ .. - -'.-i ' ' ·_ • 

cargos de Magistrados a éléslgnari la Asamblea Leglslatlvá-delDlstrltó Federal. . . ... ~ . ·., ,· / '·· .. "." -.· ; ,,, :·~· ..... ;., .. --··. . . . "· ·:- '.-.' ·- -.,_ :._. ''· .- ' - . ·. 
solicitara y recibiré 1áf propuestas del .Tribunal Superior de Justlclá del Distrito 

Federal; 
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numerarios por el vol~ de las dos t~rceras' part~s de süs miembros presentes 
de esa lista de bandld~tós; •··· •. .· . ' . . : : ~. 

c) se;~~ :'electcí~}cu~t;o: .. Maglst;cidós ·•· Supernúme~arl~¿~ de ;l~!•·· lf~t~ 
adicional ·qu~ pa~~; ~~e:er~6Ío pre~enÍe -~{TrilÍ

0

uiÍ~I :~üperlor d~.J~sUcia d~I 
Distrito'. Federa1>;para f cu6r1;"ias ·~usencl~sternporales o .défin1tivás ··d~ •. 1Cis· 

Maglstradosi~n ~si~ cii;,~'sec;P·¡¡¿~ré l~cil~p~u~~io "e~;1~iini:k~s'~~t~riores; '· 
':··,, ···-/~/ ·,:::~:;: -,.: .. ~:·- . ·, ·_ :<·- :>'::::' ,:'.;;-;~ ... ,_ :'XH~§~:t:~~:~-::'.'.:,:~:- .. ,~-~"-.-,·:~. ·: 

d) Las. au~~~clas'definilivas .de los M~gl~irádos sérán c~blertas en el 

orden qu~ ~~Íiaié~ I~ A~~mbl~~' Lé~1~i~u~~\i~1 Ó1~Í~i¡;· FeJ~;~I ~1 elegir' a l~s 
Ma.glsfrádOS. SúPer·íl.úriiéíáriO.s;· ¡/:.:.~;; .. \:. ''.·:··~~·.:·.:,,~~i-~ .,.~·- 1 -~''· -:··;,; ¡. :;~,_-~ 

:,'.; · .> ':'.~/r , ·· ;; .···.;L: .·~·· fj {. X> ·· · 
e) El Jrlb~~~f's~perior'éle Ju~Ucla debe.rá présenlar otiá lista ron nuevas 

propuesta~ p~ra'~uiirir.1as·VáCá~t~~ existeni~; •. s1 a1güno o algunos de 1os . .. '·. ,,_., ., ' 

.•. ' candidatos • prdpuesioi{:no' alcanzara: la votación requerida, la cual deberá 

', suietar~e al prÓ~~di~l~nÍó q~~ s~iiala é1'i~clso b). ' 
. . -, • .... · ' e:~.\ ,., '~.;';""..: . - . ' 

A este: respedÓ: ª! ~aglsl~ado Presidente del Tribunal será nombrado 

ordinarlamenfo poi el Pleno ~el mismo órgano, de acuerdo a lo dispuesto por 

e.1 articulo 224, ¡~~1io ~i:' cl~i Código Electoral deÍ Distrito Federal; no obstante, 

el ~rtlcula .t~rc~r~ transito;¡~ de dicho ordenamiento señala que por única 

~i:aslón al Ínt~g;ai~e 'p¿~·p;liri~ra v~z el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

ía Asamble~ Leg'i~at'iva d~signará aI Magistrado Presidente y a los demás 

Maglslradosp'or el votii' d~ i~~ tré~ cuartas partes de sus miembros presentes 
. ,' . - -

enla ses.Ión' respectiva·; 

Los candidatos propuestos para ser Magistrados del Tribun~I Electoral 

del Distrito Federal deberán reunir los requisitos señalados en el articulo 16 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, mismos 

que se refieren a los requisitos para ser Magistrados del Tribunal Superior de 
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Justicia del Distrito·. Fedéral, además deben reunir l~s estipulados en el ártlculo 

225 del Código Electoral de la materia, siendo ICl~ sÍgulentes: •. · 

En prime; té;~fno, se exige qlJe q~len ~splre a ser M~glstrado d~be ser 
... . ~ ·~'· -,-_: - .. '.' ---,~-/ :__. '. -.. -.• -.-,-,_.: -- : .. :_ :· .__ . -·· - ¿ -;e";:. '.1;: ._.,_ ._ : :· .. :.> ': -;_.~ :-:--~ ,,_. - ·.-... _- -_ .: ···:-. -, -

mexicanopcir naclmrento Y: cludada~ci del.EJlstriiO. ~e.der~i en pierio ejéréício ele 
sus derechos pollÜcos y clv\lesi. eri torn'o a este reqiílsltcÍ res.ulte{ pertinente 

~éner presente lo m~nl\e~t~~~ ~~[ 9~[1º~ ~r.~iai.sá.tr·~ ~1~~7,Ír qu~{·t · . -
~ ; . ~-. -:.. " . • --; ·-· ., -o';·: ,-_~i..~!O:.t .... , : ·;· 1 ·, • -

;;~1~~~~~~~l~~ 
plan~ 9<>~e ci~ ~~s ci~¡~~t16~. 1:5 decl~. pá-rá ser ;~g1~tiád~·e1~ct0ra1 se_ 

·_ exige ~i;a19~~ii Méxi'co.y ~adurez pers~rial'.81 . ······•• "· • ·.· . 

El requisito ~~ es;ar inscrito en el Registro de Electores del ·~lstrito 
Federal y contar ~o~ credencl~I para votar con fotografla, se explica p6r c·uanto 

quien 'aspire a 'cJesemperiar funciones relacionadas con el itoio; debe enseñar 

con . el. ejemplo.· y . acreditar el respeto que se merecen los valores 'y las . 

Instituciones dernoc~átlcas. 

La exigencia de . haberse distinguido por . contar con . conocimientos 

suficléntes de derecho electoral, se debe a que su actividad profé~lonal girará ,, .. - ·- - - -, ., .. -·.. . . . 
en·• torno· a •está materia. jurídica. por . dernés -lmpórta.nte { co~plejá; La 

experl~nda. y e(cor'Íoclrnlentó son fundamentó báslcci'de aptitud técnica; 

objetl~idád e lrídep~ndencla; . X ;·,_.· '':. ; •. • , 
:.,:.'." .'.'.,·. ; ::-·'·~.' · .. 

Sobre· este punto .cabe destacar.q~e.1aJórma~IÓ~ ·del_J~rista está 

practica mente a. cargo . de la enseñanza. unlversitarla,\pÓr5, medi~- de sus 

facultades·º escuelas de derecho, p~esto qu~el ;~qulsitó esen~lai para formar 

11 Carlos E. Atenas Btlliz, op. cit., p. 275. 
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parte del cuerpo de magistrados a los que. el Estado entrega la larea de 

administrar justicia,· es el de ·estar en posesión del titulo de licenciado en 

derecho; siendo ést~ uno de los requl~ltos para ser designado Magistrado del 

Tribunal Superior de Justicia . 

. . ; 
Ahora bien, por lo. que hace al.requisito de haber residido en el Distrito 

.·.Federal d~ránte 16¡ úÍtlmos trés aíl~~ tiene pór objeto que quienes aspiren al 

' . cargo de'• rÍiagistrádos se' encuentren', estrechamente vinculados con el 

aconteder cotidiano en nuestra realidad nacional. 

En torno al requerimiento de no desempeñar ni haber desempeñado el 

cargo de dirección de un partido polftico, en los últimos cinco años Inmediatos 

anteriores a la designación,. los Interesados pueden solicitar la constancia 

correspondiente al Instituto Electoral del Distrito Federal. 

El requisito de no haber sido registrado como candidato a cargo alguno 

de elección popular o haberlo ocupado por alguna otra circunstancia en los 

últimos cinco años anteriores a la designación, pudiéndose acreditar con las 

constancias que al efecto expidan las cámaras del Congreso de la Unión o el 

Congreso Local de donde sea originario el candidato. Este requisito obedece a 

que los Magistrados Electorales no deben tener subordinación Ideológica, ni 

quedar Incluidos en la disciplina Institucional de partido polltico alguno. 

La elección y nombramiento de los Magistrados varia, ya que responde 

a las. tradiciones de cada pals, a su grado de desenvolvimiento polltico, a su 

situación social y económica, etc., y no a consideraciones puramente 

doctrinales. 

Por lo. que sé refiere a la duración en el cargo para los magistrados 

electorales, el articulo , 1 J3 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

establece que será de ocho años Improrrogables. 
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'". :-,:· . .. -,·.·.:· . ', 

': .. otro punto d~ grárÍ r~leva~cla ~s •la e~tabllld~d. de los. funcionarios 
en el ejerelcló de sus' encargos,)1rortunadamente; ha sido práctica 
·colldla~a qu~ al~Í:a~bl.ar la~cÜrrelaciÓn·.defa~ .J~e.~as·· pollllcas·.se 
busq~e ta'in\ilén;~ocÍ1ncái i~có~ro'i~~ciÓ~ 'de '1os ÓrÍ¡ános eié~torales, ·· 

• ,. • ' ' ·1 . ·- - .. " ' '· . ,'>····- _,,.' .. ., -· . . . " 

· 1~· cual !~suma práfundarnenté' ia'indllpElrideiícla de esas lnsUlui:lones y 

. r¿$i(~~~~l~i~i~f~~~3~;~~f •. 
cludadanla .'órganos~ electorales\ profesionales;: en ··su desempeño e 

l~parcl~le~'.F s'.~~.de¿'.~Ío.n;{" ~'.~J' .• :}: ''.·;.'\ , · . ,;:: ·· ') .·.·. 
'"·'- . '¿~t<'·. :~:.)'¡ "'.-:·-¡,_ .• ¡,; ·;::::.,·. 

De lo antes 'cll~~o, ·se 'de~pr~ndi!qÚe:· pa~~ salv~'gu~;dar la autono~la 
del• Tribunal· El~~{~;~(ii~1 'oi~;i¡~;·¡;~~'éia17ci~~~Í~~~~~su; f~ncÍó~ e~i~rma·· 
independiente;· sin sujecló~ a. c,tro órgáno del!:Estado,:es Jndlspénsable, 
además,.· que el.· fundoharlo electo~al est~: prot~gld~ por; l~s "9aranUa~. de 
Independencia, auto~omla ·y pérm~nen~I¡; q~e·\~/1éy,~·0~'~¡· 'eJ~rCiclo •de •. su 
encargo le otorga, y que iorm~n p~rte d~ '1a~·1'1~mác!afg~r~iii1l~·¡uci'1d~1es, · 

entendidas como: "el conjunto de condl~lones ~r~~l~t~~·e~ i~ ho~stitucÍóÍi,. con 
el Íin de asegurar en la mayor medida '¡lo~ible el d~,s~~~éÍi~ ~Í~ctí~6 y JÚst~ de 
la funciónjurisdlcclonal".83 . ' '.e. :.:~. J~F · ::.,, . :<' ,·; -~~~ ':...~'.}:~~ 

''···,:::·;,~ e; j;: :;·.,. • 

La medida. que puede. ~daptarse",:para?a~~.~ur~~{.e!l~ auÍonómla, 

independencia y permanencia d~i Í~~gad~i'. 'e~ '. I~ :' ¡~;;;.~vnida·d. ele··. los 
magistrados electorales, ent~ndldá co~o Ún,.d,~r~~hi/d.é'~i~ho~ Íuncl~naÍiós . ·. 

para no ser removidos ni cambiados de sus pu~~tos ¡,~~¡~ cin¿I~¡; suriíandato .. 

y aún después pudiendo ser reelectos, permltle~do a~1'.'.~oi~i'.~i J~zgadÓr de la 
seguridad en el cargo para el que fue deslgn~do, de m~~~;~"q~~ ~~ tenga que 

.···· ···'·· .,, . 

preocuparse de las Influencias o corrientes polltlciis predominantes en las 
:- . '. ·~.<·. ·,~:;~ ': .. :'':" 

n lnlervoncl6n del Magistrado Racial Garrido Ma1donado, en la reunión de trabajo de ia Comisión del Distrito Federal 
en e1 Senado de la Repübtica, México, 20 de marzo de 2002, p. 3, - ·. 
83 José Ovalle Favela, Toorfa general do/proceso, México, Odord, 2001, ·p. 216. 
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diversas leglsl~turas quepuedan afect~r la lndep~ndencla e Imparcialidad en la 

toma de declslomÍ.s. ·.· '· · 

"Como,'e~ · s~bld~, -~~a· d~ ¡~~ nece~ld~des báslc~~ de . quienes 

. ejerc~~ '1a'r1Jnc16ri 
0

dé Ju~g~r:e~ i~ desabe;;e laboralménÍ~ protegido, 

de tal s~e~~ qu~ ~~elle puad~ lntlmld;r I~ '1abor jurt~dlccÍonal si alguna .. -· ·- - . ·,-··' ' . •' ·. -,-·' . .,-. . . 

resolución:: es 'desfavorable para los Intereses de alguna aútortdad 
dl;tl~ta a· 1a. jurt~dlcclonal, .' pÜes .·~ri·· caso d~

0

los magistrados que .se 
- " ,·. , .. '•. ... . ·- ' 

• encarguen de la delicadátarea de juzgar las controversias electorales, 

la 1riamo~llldad presupone la Íibertad ética pa~ ejerce~ el cargo libre de 

preoé~~aclonés ~~traÍurldlcas".64 ·•· . . 

En ~<Ínclusló~; ~s fundameñta( que en >~I Estatuto de Gobierno se 

establezca como ~-rinclpla' ·· bá~i~<Í;: la•· ~~ÍabUldad de _los Magistrados 

Electorales' d.ur~'nte ~j'~j~rcl~IÓ cÍ~ s~ en'~;96,:d~blendo concretarse en la 

Jnamovlllda~. • < !F ·j • ,.' 

: , ', : ' : ~: ·,, . 

· .. Par' co~trap~rt~: es m~nester qÚe' se p;e~ise en el Estatuto de Gobierno 
';,".\- > :· "· ... :·.<· .'.\-.. , .. ~:.,;.'¡< .. : ,,',:, :x ' __ -- . -.. ~ ;~-1_'.' • ·. i: . 

el régimen de respónsabllldades a que deberán sujetarse los Magistrados 
, . ·.· - ., . . , ~,;_: ':,~.·:,->:.-·:.c. , . .- " ·, " - -. -

Electoráles; con el fin'dé~'garantÍzar,a la ciÚdadanla el ejercicio eficiente y 

hónesto de los cargo~•;eiipe~Úvos.' ya que, en este sentido, el código adjetivo 
~ " . ' ' ' . : 

. local nC>' hace mención de his' caus~s que deberán tomar en cuenta los 

dlputad6s ~¿·la Asambi'~a 'L~glslativa del Distrito Federal para remover a los 

· Magistr~closElecto;~¡~~.: ai' ~stabl~~er ~n la última parte del articulo 237 que: 

,;::.la remoción d~'los Magl~traclo; Electorales, se determinará por el voto de 

las dos Íér~e;as p~rt~~ dé las Integrantes de la Asamblea L'eglslaliva del 

Dl~trito Federal, de a~Gerdo ~fas causas que la ley señale". 

M Raclel GSr;kJo M~ldoMd~-. El Tribunal Et~torai del Distrito Federal frente a la reforma polltlca del Distrito Federal ... , 
op.cil.,p.7. 

121 



A mi parece;, los Maglstr~dos Electoral~s sólo podrán ser privados de . 

sus puestos en los-términos del Titulo Cuarto de nue'stra Ley Suprem·a: Asl, los 

diput~dos ~de I~ Asa~blea -Legislativa al realizar alguna remoción deberán 

tomai ~n ~~enta Ío establecido 'por dicho apartado, que a s~ vez;''.Cl~da la ralla ' .

de u~~ --1ey de resp~nsab111dades para 1os servidores ~úll1iccís e~ -~1. 01str1Ío-' 

Federal-nos remite al articulo 4 7 de la Ley Federal de Resp~nsa~ilidacles de 

los Servidores Públicos (actualmente, a-rtlculo a• cie'.'1a; Ley''Fedérar de 
- - ' . . ' . '- • ~· •. - l :,, . ,• ' • •. 

Responsabilidades Administrativas de los ServidoresPúblicos; pÚblieadáel dla 

13 de marzo de 2002 en el Diario Oliclal d~ la 'Fed~r~hiÚ¡;'éi'b~~¡ se_r~li~;e a 

todas y cada una de las obligaciones que deber~. c~_mp-lir el se~ícidrpÚblico 
con el objeto de salvaguardar la legalidad,_ hollradéz, léáltád, hnparc~alidad y 

eficiencia, las cuales deben ser observados én el desempeño de su'rünclón, _ 

además de que dicho ord~namlenio, encuentra sustentoJrÍclep~ndienÍe~ent~ 
·- . .. ' . ,,, 

de _lo -establecido en -el -Titulo -Cuarto de -Ja ConstltÚclón Géneral,' en los 

artlculos 116, lracción IV, Inciso b) 'con~titudonal y 3° del código adjeÍivo 

electoral local, al establ~¿er ambos ordenamientos que "en eJejerclclo de la 

!unció~ -e1eétoral. a cargo de las autoridades elector~les, sé r~glráñ JXlr los -

principios d~ cerÍeza, leg~lidad, Independencia,. Imparcialidad, -objetividad y 

~quldad", y que ~rÍt~~dÍdos á co~/rario sensu procederá laremoc'lém de dichos' 

lunclÓnarios electorales; toda vez que, estos, son los principios, rectores del 

derecho ele~to~~I. y';a 10~ cu~les, se i:leben ~ujetar, en_ .todo mó~entó los 

juzgadores eiec'tórales en el desempeiÍci de sus runclories. ' '. 
·.; ,.·,; "·· ·· . . . · ~ 

_ Por lo anÍes expúesto, se' ~ropone mod,ificar y adlcionarel articulo .1 J3 
del Estatut~de Gobler~:~. ¡iára qued~~de 1~ ~19¿¡~~t~-ílí~~~;~> --- ·- --

Artlcul~ Í33.Úos requisitos para s~(maglstrácÍo'elecloral no pod;án 

ser ~enores a Í~s 'que se,'~xl~en pa~a ~er ~~d1~trad~ del Trlbu~at 
-_ Superior de Ju~tlcl~\del . oi~trtt~' Federal,'-y ·,·se: r~querlrá Ódemás, -

habeni~ distinguido en la materia jurldlc~;. pr~reréntemente en la de 

derecho electoral.· 
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. . . 
Los magistrados electorales, durarán en su encargo ocho años ·. 

Improrrogables, siendo Inamovibles, salvo que Incurran e·n alguna· 

causa de remoción establecida en el Titulo : Cu~Í1o de. la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos MexlcanosO 

<.·:--_~·'·::·y·:-'<·.:·:·:"·:· .: -._-.· 

Las renuncias, ausencias y licencias de los niaglstra.dos electorales 

serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por el Pleríó: 

En cuanto a la .retribución que perciben los Magistrados Electorales es 

similar a la d~ Jo~. Mági,strados del Tribunal Superior de Justicia, de 

cónfórmldad con lo és\ableéido en el ultimo párrafo del articulo 225 del Código 

eíectoral lo~I. 

Las· renuncias y licencias de los Magistrados deberán presentarse al 

Pleno por escÍito, e~presando Ías razones que las motiven, en el caso de estas 

últimas, el Plenodecidirá si. las concede o no. 

Las HceriCias podrá~ conbederse p~r un máximo de quiné~ dlas, hasta·· 

en dos ocaslon~~·en ~n ~l~mo afio co~ goce d~ s~'~id~:.Las qúe e~ced~n de 

este tÍempb. se otorgarán ~¡~ gci¿e· de ~ueÍdo; ~Á · nlAgún ~~º -~~ .c~ri~ederán 
por más de dos arios:: . ' '·.······ ,', \ '_,:; •.·' : . 

.. . · Eneaso d~aui~ncla.temporalo'de~~·ltlva}e1 ~l~~o c~brlré la ~Js~ácon 
el Maglstrapci Su~~r~Jmera~Jo c~;iestandl~níe: ~¡ la·~·u~~;,~i'a'e~ d~firÍltiva el 

Presidente 1~ c~+u~1.~.rá,'~'1á'Asa~'6í~~ p~~~ :~u~: ;;~c~d~· ·~"1~··d~~lg~aclón 
que correspo~d.~··· . . ·.· · .. ~ ..• ,·.' Ji .! •· 

:~s>.- - , . 

En easo:d~~~s~~cla l~T;oral; de ~lgún Magl:!rad~)u~~r~~~erario. y 

sólo cuando Ja .nílsma deba ser cubierta. para que Integre .el~ quórum,. el Pleno, 

mediante acuerdb ll~íliará alMaglstracJo Supernu'merarlo qu~ dor~esp~nda Y si 

ta . ausencia ehienn1Ílva e1' presidente 10 not1Íleará a 1a As~mll1~a pa.ra que 

proceda el nombramlimlo del Magistrado que ~cup~rá la vaciinie, con ·b~s~ en 
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lo eslablecldo en Ío~ ahi~ul~~ 21; 22, y 23 del Reglam~nto l~terlor del Tribunal 

Electoral del DistrÍlo FéderaC .,-. . .· ·. . . . . 
' \ ' :-' -. .· 

At~ndl~ndo a las disposiciones estatutarias, al cÓdigode la materia y al 

r~glame~to,' Ía ~st;uét~~á orgánica del Tribunal Electoral del Distrito Federal es 

la siguie~te: 

·-- ... -
• · Pleno: 

• ·· Ma~istrado Pre~iclente; 
• secret~ilo Ge~~rat; . 
• Sec~etaria Adminlst~ativa; 
• · CoordlnacÍcine~; y ·. 

• · Coritralorla Interna.' · 

3.3. Atribuciones 

.. · ,·· 

TÓmando coind: base la· estructura orgánica· del .Tribúnal Electoral del· 

. Distrito Fed~r~I, ¿reo .d<lnve~l~nte. hablar en. primer tér~inó de la. Ílgura· del 

Magistrado E·l~ctciral con ei()bJetCJde dllucld~r ~uactu~/y su al~nce en las. 

resoluciones juri~dic~lo~ales qu~ emite; de ~~uerdo a· sus . funciones .. y 

atribuéiones ,conÍeridas 'por la ley ~a :qu'e ~Í PI~~~ del Tribunál Électoral del · 
'.' • ··,· ' •• '•\,, .,. '"'·:' .;•'·c··-.J. ,·., ,."•,", ".• • ·, 

Distrito Federal, máxima, aütoridád.: jurlsdléí:ional, se Integra· por. funéion~rlos 

Judiciales q~e 1as'1eye~·~¡~~tof~1e's~e~ó~1ri~n Magisírad~s. •• 
- ~:-~ ;:': . -. 

. , .. ·· 

Según Edua;do J; Co~'tur~: > 

'La palabra magistrado, se deriva del latln máglster, que significa 

maestro, dueño/propi~mente el mayor (dem~gls, más); por ·una 

· evolución d~I té~lnop~só a ser maglstr~tus, que significa, funcionario 

judicial de rang~ superior,; que realiza actuaciones de autorldad~s 
Inferiores. y que llenen· a· su ca~o la lnterpretacló~ recta y justa de la 
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' . 
legislación vigente'. 85 

De acuerdo con··. el' Diccionario jurfdlco mexicano,. publicado ·por el 

Instituto de lnv~sllgablones Jurfdlcas: 
,~;--~_.·_.<·;·-~·,,'.~-~-·>:-·- ·-: f~· -· -. : -· 

.'.La ~agls~atura, como Institución, se origina en fa Edad Media, 

cuando la' ni~~~~llla, fÚénte entonces de toda Justicia, de.legó, ya sea 

en el ~l~~o, ~n lanobÍeza o en el pueblo, la revisión en vla de apelación, 

d~· causks c~ya decfslÓrihabfan sido sometidas a jueces Inferiores o 

Jue~es de salarlo como se les denominaba: Con t~I fin~lidad se crearon 

trib~nat~s ·encargados a funcloriartos ·que tcí,;,~ion: los nombres de 

adelantadoso me.rlnos mayores, que con eÍ \1ó~po fueron los que 

lntégraron la~··cortes, que según se .. decfa .'d.ebf~n''.e~tar formadas, 

cuando menos por tres ho,;,bras buenos, entendld~s ;y s~bed~res de los 

fÚeros, 'que' oyesen las alzadas 'de lod~ · 1~' tierra:'); Juzgasen 

continuamente', Dicen los historiadores que ios ~obÍes Uevar,~.n a muy• 

mal esta reforma, asl como les disgustó la Imposición dé 'las Partidas", 
.' e ' ' • • - ·- - - - . - ' -¡ ~ .••• : :'-" '' .- • 

que se hizo con· posterioridad, pero la verdad es que ·dichas' Cortes 

acabaron por Imponerse, por la sabldurla, lmparé:lalld~~; y, r~cta 
aplicación del orden legal de quienes formaron· parte, de' 'ellas, 

resultando ejemplar la labor que realizaron las de cástilla, L~Ón, ·A~gón·: 
y Valladolid, muchos de cuyos fallos resultan ejempl~r~s áún en n.uestro 

!lempo. 

. . . . . 

'Los Magistrados, formaron parte, desd~ 'el siglo XIII, de los 

tribunales superiores Inicialmente Instituidos, y pudieron desempeñar su 
,_;, ' . 

función con plena autoridad, ya que los propios reyes, para dar realce a 

su actividad judicial, nada omlliero~ ccí~ la fÍnalldad de organizar una 

adecuada administración de JustÍcia;'de esta manera, las orden~nzas de 

'dichos tribunales, d~nom.lnaclón que re~lbferon sÚs resoluciones, iueron 

sl~nipre respetadas e Inclusive fuero~ base. de ~uchas nuevas leyes, 

15 Eduardo J. Couture, Vocabut8rio /urfdico, Buenos Aires, O~palma, 1976, p:397. 
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'. . ,' ·. :·: .. '- ·«·,.'· .. .";;: - "·.' 

'Lo~ teórlcos del derecho proce~al expresaban que t;es. son los 

prl~clplos que debe atend~r todo juez o m~glstrado; 1í c~mpllr con su. 

cargo dillge~temente y ~~~ eficacia; 2) ~o te~e/ al silencio o. a ,la 

obscurldad.'de su labor; ent.ie más discreta) personal se~;más éncaz . 
resultará ~arque siempre ~xlsu;á un r~glstro eri' ~I que su ·a~tlvldad y 
actitud qué de ~~~tact~; y J) evli~i co~p;omeíer, s~· crit~rlci y segurldad 

clentlflca al ~16t~r. sÚs fallo;. p~e~ debe sér Imparcial y ap~g~rse a lo . 

estri~Íame~te ~~ñ;la~o e~ '1as ~armas que aplique o ln\loq.ue/apart~ de 
serflrme im slÍs détimnlnadonés. Lá reglá general que ha 'de tener 
siempre e~ con~ld~i~ciÓn todo magistrado é{ue ~precie s~ la~r. se~ la 

·: sau~fac~ió'ñ_:dei d~bBr ~unlPiido~.~ · :,i, ; 

Se ha dlc~ri qJe el buen magistrado suple tÓdas las deficÍenclailé~~les 
... - . ··,. ' . . . 

mientras 9u~ una legislación peifoctaen manos de funéion~rlos'de form~clón 

moral e lnteléctual deflcle~té, perderla la ~ayer parte de su eficacia: de ahl la 

Importancia del· problema de la iarmaclón. y selección de la magistratura. Las 

cuestl~nes que é~Í~~ pre~entan río sólo son técnicas, sino también polltlca~ y 

De esta "manera, e1·"rribunal ·es.·el ór~ano qu~•realiza !~'función 
jurlsdlc~lanal, · y I~~· ¡ titular~s de · ~stas Ó~gan~~ ;'.~~n : l~s Máglstiados, la .. ·· .. ,, "' -._ .. -· · ..•. , . ·,, .... -·,:;;•,.·:·-·· ,,. -
denominación dé Maglstradó se emplea generalmente para el mlemlÍio de i.m. 

' - ' ..... ·.- .... · •.·' ' ,,- .... · .. ···, ._. -, 

órgano jurisdiccional colegladó como es el ciiso; del TribUnal Electoral. del 
Distrito Federal. . " \. •.t. e> < : . • '' / ' 

.. ,_::,::· .. 
Una buena adml~lstraclón de Ía jus;lcl~ sól~ ~lle~~ 'es~~i~;~ed~ un. 

selecto cuerpo de magistrados. Aunque la organización; Jü;Í~dlcclciiíal ·.y, et .·. 

procedimiento constituyan factores desde luego hnporta~,t~s, R~r~ alcanzar los 

resultados de una correcta aplicación del derecho, sóloÚas :í:ualldades 

Inherentes a una magistratura preparada y honesta, con~l~nte de. su altlslma 
. ·;'· .. ' «·.'. 

116 Diccionario ju1fdico moJ/cano, lnsliluto de Investigaciones Jurldicas, Méidco, PomlÍlo 1~'~; P~:w63 ~ ~~. · 
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misión, puede garanllzarlá de una man~ra sallsfactoriá. .. . . 

En cuant~ á los Magistrados Integrantes ~el Tribunal, el articulo 228 del 
••••• •• » :.": •• : • ,- .... - •• '"'>• ·: • •• 

Código de la materia les señala las atribuciones siguientes:.·. · -- · .. -. ,· . ,,.,-,-: .. __ ~::, ,: > ·.- ·- ··.' .. -- ---- - ~ . . ·. 
~ ' -_ ,-. , .. 

a) Concuirir, 'partlhlpar q voi~r; ·. ~uando. éorféspo~da; e~.· las seslÓnes 

públieás y re~~i~~·~s p;¡~;~as a l~s'que ~e~~ ~~n~~cado~ por el Presidente del 

Tribunal;· '< ' ;· · \ e'..'." ~/i'. ~;,, ·· 
b)·.·1ntegrar/~1 ··.~1eno~para·. resÓÍver;'~olé~Jadan;erie\10.~•:asuntos·. de su 
. • ·· '-'.', · : , .·. • ·_; :. .' ,· ' ,. -' --~ , ~: . • './· i. :·e : • , 

competencia; ·.• > , ·•••·· .•.. · . > • .· , .• > /. '• . . •. , ,. Su~t~ridarilos expedleÁte~:Ílé 1;~ medl~~ ~~:lmpug~,á~ÍÓn,~~e les s~an 
turnados, ti~sla ponerÍoseri'estado de resoluélón; ,, : ; :· -<· .: 

dl . Expon~r · .. e~. se¿lón illiblicií; p~rso~~1me.nt~ ci'· llori'cóndu~to cie ' ún 

Secrel~rlo, .·su~ ;•p~oyeélas ~d~: resolución; ~eñaiandÓ . t~s\con~lde~~~l~nes 
jurldicasy l~s ~r~ceplÓ~ en que se funden: 

e) Dlséulir y vol~r los proyectos de resol~clón que sean sometidos ~ su 

consldeia~lón enlass~sÍónes públicas; ' . ; ; ; 

f) · Formularvoto p~rtlcular razonado, en caso de dls~~tlr de un proy~cto dé 

resolución aprobado por 1a m~yor1a y solicitar que se aiiregGe' aí ~xped1~~le: 
g). · Solicitar que sus proyectos ele resolución se agrJgu~n' ~ Joi ~~p~dielltes 
como volospartlé:ulares cuando no sean aprob.ados parla ~~yorÍa; . : . ~. 
h) .. · Realizar los engroses de lo~ f~Ílos aprobad~s' p~¡~i'TrlbÚ~al, cuando 

sean designados para tales efectos;· : ;¡; · '·( '.:}:. .··'> ' 
11 Proponer, el texto y el rubro de la Jur1~iíruci~nc1a'ci8nn1cia de c~nrormldad 
con lo dispuesto en este Código; , . . . < :·~, , ·· .!'.~ ' .: '' . . 

J) Re~li~~r tár~a; de d~~enda e lnvestlga~lóli'~ri él Trib~~ál; i . . -·· ·- --· ; 

k) Las élelTlás qu~'.sean nécesari~s para el 'é:ori~é:t~ funCionamlenlo del 
·. '. '-.: ·-· ... "- -_, ··.'. :'_'.·, ·.:,.,: ·.·.¡, _,·-,' 

Tribunal. ·:::-' ·· 
· .... ' 

Los Magistrados del Trlbu~al.Electorai' del Distrito . Federal deberán 

excusarse de conocer algún asunto en el qué tengan Interés personal por 
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relaciones de parentesco, negbcios,· amistad e~trecha o enemistad que pueda 

afectar• su Imparcialidad. El Pleno de dicho cuerpo colegiado calificará y 

resolverá de Inmediato la excusa con la finalidad de no paralizar momentánea 

o definitivamente el desarrollo del recurso respectivo. 

Los Magistrados tendrán obligación de guardar absoluta reserva sobre 

los asuntos del Tribunal, toda vez que la función de calificar las elecciones y 

ser la máxima autoridad jurisdiccional en el Distrito Federal, ·reviste gran. 

Importancia, siendo de tal forma . trascendente que . dichos . funcionarios. 

electorales guar~en discreción s.ob~e : él .· deSarrollÓ. , de _: SJs a~t1_v1dades 
'.: ,,· :~<;': .. ' . ---~~-.:· ' -·, 

jurisdiccionales. 
1> 

'·-',_:'°,-:· J,¡ »,,_,._.:-

El articulo 20 .del RegÍamento Interior dé~.~JsíÍJto Federal!'.ademés de las 

establecidas e.n·.· el_ ~a~Jc~13 ·····~.n.terl.~rme~te .• ·-~~~~rito,;,s~.ii~la' l~s ·.• slgulerités 

atribuciones de los Magistrados ln,tegrantes.del Tribunal.: .; • > . 

. Admitiro de~echar la~ pruebas que sea~' ofrecidas. por las pa~es, ·en _Jos. 

medios de lmpÜg~a~ió~ cuyos expediente~ les sean 1~;¡,~dÓs; .··.·•·.· < ; ... · ' 
•··Solicitar ~Í Pre~Í~ent~· que ·r~¿uler~ cual~Úier iríf~r;,,é o. ciocu~e~to que · 

pueda servir pma I~ sustanciación ó re;~iudící~ de Ío~' ~x~~di~nÍ~s 'de los 

medios de Jmpugna~ión, siempre que los mismos obren ~~· pÓd~f d~l l~~Íituto 
. Electoral o de las autoridades federales, dei Distrito Federal Ó estatales,' y ello 

' ., .. ' ·---'"· .-.,_ .. , ··- '• -. 
no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos estati.lecldos pár,elCódlgo; . 

Ordenar que se notifiquen, e~ la for~á y íér~lnos pi~vÍst~s p~r: el 
. . . ·, ·-···,.· .. '"-- ·--:-. .. " . ' -

Código y por este Reglamento, los autos que dlcteri'dlfrante,lá sustancladón . 

del expediente de un medio de impugnación qUe i~~·h~~~~JdÓ tJrh~d~; i ·· 
. ·. ----··· :::_r-----··-····-- , ,, ... ,, 

Determinar la celebración de una audiencia. y citar. a ,la~ partes para. tal, .. 

efecto, siempre que se trate de pruebas que,.pof:_'~úriaturálezá, deban. 

desahogarse ante ellas en los recursos de ~p~ladón ~.e~~u ~s~,d~revlslón; 
Solicitar, en casos extraordinarios; ~~e el Pr~sld~nt~ ordene la 

realización de alguna dillgencla o el desahogo Ó perfeccionamiento de alguna 
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,._ ··- .··: : .· . 

prueba, siempre qúe ello no' sea obstáculo para res61verd:rÍ1;0 de Jos plazos . 
establecidos eri ~I CÓdigo; · 

SÓlicllar al S~cretario Gener~Jla lnfóríliaciÓn nec~s~ria p~ra el.correcto 

ejercicio de sÚs Íllnclon~~¡ : ; ······•.· .. 
· sii1icitar.aciia1quierse'íVidar"pilb1Íco CiéJ Tribuna1;~105'iri!ormes'. apoyos 

Íécnicos y. ioglslicas necesarios para la acle_cuada sústanc,lacl?n y iesoluflón . 
. . • de Jos mediosdeim¡íÚgnaéJónqúe Jessean'tur~~doslf'\ 1 ;:,/i ; ' ' 

Pro¡ioii~f; en el é:a~o dé Íos .~aglslrad~s'.N~~ér~riris, Ja Integración de 
. -. . , ,.._ .... - , ··-.i .·.,. -'" ' ~' ,,._._., . " .: - . :: . "" ·• - --- ...... Y. , ·- . , ... · - ,. -. ' . -- . ·' 

las• comisiones aqu~ ·.se reli~re.,,et. artlcuio·· .. 12·d~ éste.· Reglamento,··.·con .· 
excepción de Ja ~re~Jstap'ar éÍ,~rti~~Í~ 227, fr~¿éÍó~ 1i: i~~Íso 6) d~I CÓdig~ én 

«. ~1. '··-' • " ,. . • ._, •• ":. . ' : ' . .• :-.·· . • '"' ,., . ' ' -.. ' .. "'" -·, : . • 

estud,io; . ' \ "' •'> .,, '""' , ...... , ... 
Forma; ~~rte, ~n s~ C<Í~oP dé J~s ·~~m ¡~¡~g~; ~ ~J~ sé reri~r~ iil fracción 

·••anterio~;a: ,··d~~ás;;~~~·;~~··. c~n~;~r~~i las dlsp·~~i~io~~; 'i~li~bles ,Y el 

Reglamegt~ ~~~Ita: ., <• · ' · e '• :: 
. . ' - -:\-'\~;:(:-}·>· 

--:,:.~;~-~·: ...... ," ~~--. 

'· Para que el Tribunal Electoral P,uedasesionar válidaménte se requiere la' 

. :1::~:1:~d;~~~~~;;f;~r~(r~~ed+~r:~;~~~it1t.:~~~~~~i,~*;:,;f ;::ró~~~::··. 
se traduce en eJ.·número de individuosnecesarios:•para•.·que,un, cuerpo 

·::~~:~:::;:~~pt!rü!~:~~,:f fü~~~~~:~~co~ª~(!~f~~f})(~i~~{~::t~~:s~ 
Jos magistrados'presenl~s; .\" ''' .\ \•,' '' ' \;O; ;<: ·;: 

~·:1. :''·::· :_:.\ ';,,.~ :"'<<;'::;~:··"·· _:.-:.~'.:.::> 
De entre las átribÜCJonés del Pleno'cielTribunaLi:1~~tor~I, el artlc~Jo 227. 

· .. Sustani::Jar y r~s~iv~r ~n {o;m~ )d~finill~a e lnata~bf~ los· medios de 
Impugnación en mat~rla;~l~ct¿ral; .... 

. , . . .. · 
' -. ' ... 

Resolver: en Jos· términos del . ~ibro Séptimo de este Código y del 
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Reglam~nlo Interior d~l Tribunal, las diferencias o conflicto~ con ~us servÍdores 

cuando hayan sido ~uspencHdos, removidos cÍ cesados e~ sus funcl;nes; .. ·· 

: . ·•. Apro~ar .Y •• e~ 'su caso, ~odifi~~ ~1.Reglame~to lnle~ior ,del Tribunal con • · 

base en el proyeCto ~ue)epre~e'n\~~na Comisión de fres 'Magistrados que a 

ese efectéi se integre, ~ iírolluéstá dei í=>re~1cienl~: < 
'r.·, 

' .; '~·, .. , 

Calificar Y. iesÓlver 'sobre l~s ex~us~~.Íl~~· pr~se,nté~·. losM~glstrácios; 
',/./":>,'~,;·· .. :;, ·'- ·.·~' '"'' '('.;·:.' ·"'. 

. it 't ,-(~' 

Encomendar a los Se'érela~icÍs d~; Estüdio fcu~hta);:acluarlos, la . 

realización de dlilgericlá~ ~Üe d~b~~ practicarse fuéra del Trltiunal; · 
. . , ~ ' . ' ·, "',•,., ·,/:: : -.,~· < ,-,-,:.~::' ... '.: 

> -· -~ -,-

Determinar la fecha y hora desus sesiones públicas;.· 
.. '.'. '( -.:_,._ .. - . ,. ~:. -:~·-.·- - .'.·:_:: , .,; : ; ~-

Solicitar al ¡,;~~!dente· ctei iribunal, cuando proceda, la suspensión, 

remoción o cese d~I Se¿iéta;I~ Ge~~ral y d~ los Secretarlos de Estudio y 

Cuenta; 

Apróbar el ~ro.yecto de presupuesto anual del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal y remitirlo al Jefe de Gobierno para su Inclusión en el proyecto 

de PresupuestÓC!e Egresos del Distrito Federal del año correspondiente; 

" ' " . ' 

Fljar,!os : linearnéntos para la selección, capacitación, de~lgnaclón y 

promoclón:,deL personal del Tribunal, tomando en cuenta tos princl~los de 

Imparcialidad,' objetividad y profesionalismo; 

, Definir los criterios de jurisprudencia conforme.ª ló establecido en este 
"- .. ,,: 

Código; ·. ·, . 

Designar al perso~alde las coordl~~clon~s d~I Tribunal y al personal 

administrativo de servlcl~s; 
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Realizar tareas de capacitación, lnvestlga~lón y difusión en materi~ de 

Derecho Electoral; 

. Cel~brar corw.eñ'iós de. cola,bo.raclón co~ otro~ TrililJnales, Instituciones y 

autoridades para ~u meii:fr dese~peÍio: v· 'T ) . · ·.·· 
~ ~'.;;'. :-~ ·~;;·~·~··.;~·;.:''· ''J: ',' - ' 

• . L~s ~~má~' qúe • ~~an 'h.ec~s~rla;;·pa/a)s,11 ~~º~ y ~;iecto 
funci~narii18nt6. ': ..• : · : :: •. ' ' • L".': ·~r :· ... ··, · ;, ·.· · 

:,.:."",··.·., ~~·.:~- . './'·; ·,· .. _,. ,.:·."·<'., ·.··.'' f,·(.,."' 
:; ' \i-'2',-'. :··_.-,-i· ·'·'·' ·: 

Cabe hacer,lá oliservaclóri,qué;.al lguaJ,que la ley faculta al.Consejo 

General d~I 1~imútci' E1~6[~i~i d~lo15tiit6 F~d~r~i·; ll~;~··~;es~~t~r~ro~~~lciorÍes 
• • • • " '., . . • ":.O - . e,: . -~ . ' " ,. . . . , 

. de. reforma. él1' .. 11lateriá¡~1ectoráí'ánte' 1a ~ambl~á{eglslatlva;i se deberla 

.. adicionar al articulo 227 d~I Códlgo'ad]eiivo lo~I, u~a. fracción 'en doríd.e se. le 
, · - , .'•··• - . . -- . ;, _ ~;·- ,o'·'-• , ·' .... , ,, . ,-,. -- , e . • - , ·; · - · · --- e 

facÚlte al Pleno'del Tribunal presentar propuestas de reforma a dicho código 

. rela~lonadas Íúnda~ent~l~~~t~ c~n el irániÍte y la ~ustanclac1Óri d~ i~s ~~ello~ 
de l~pUgnac16ri, I~ que,derl.va de.la experiencia de losprocesos elecÍorales '/ 

.. de •. participación )ciudadana;\ esto es; plantear propuestas; par~ itener 

mecánismos qu~ ¡;~~a~'~á~ exp~dlta la lmpárticlón de ju~llcÍ~ eÍ~ct~ral 16cáí. 

'"~'·;;;:7~!,~l~~;.·:f t::.s:.i.¡~~f 11i~J~:,~ 
l~pugnaclón ·.Interpuestos por 1.os ~ctore~ electorales;' quedando claro que la 
activid~~. prof~slo~~i ci~\is M~~i~t;~dos ~~;{;~' de'i~is~~;e¡~;l~s d~ EsÍudlo y 

, , . ~:. . - ._'· .:::¡: <:·:.•/;1-'. ·_:;·; - ·'_.:·~;C.,'.:.-:;,.~'~,:;_,.';::,:·\·"\\(·~'.·{~:.\~".'-::,.·:,;.: \_:¡1 :';·_..- -:~'://f '. ;-.,.L-; :· '": 

Cuenta y Se~retario. Auxlllares gira ent~rno a est~niateria jurldlca por de~ás 

Importante y ·~onÍpleJ~,; pori1~··qJ~, J~ 'e~~~ri~ri~la 'y ~I ;é~llóclmlentci son 

fundam~nto' básica' de a~iit~d té~~¡~ 'paÍa ei de~~;n~~ño de. s~ encargo. Por 

tal razón, . es. éon'venl~~.Íe ·. q~e a. ~st~: Ór~ano J~rÍsdicclonal se le otorgue la 

fac~ltad. ref~rlda e~ el '.párraf~ a~t~rldr,' é:Ón el fin de lograr un Código más 
, .. , ... · .... , ., .. -·. '' 

·acabado que regule dá'ma'ríera·slstemátlca.y especializada el procedimiento 

electoral local, libre de'' deflclen~l~s Y contradicciones derivadas del escaso 

conocimiento que tienen sobre la materia los legisladores que Integran la 
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Asamblea Legislativa. 

3.4. Del Presidente del Tribunal Electoral del Distrito Federal 

El Presldenle del Tribunal Elecloral del Dislrito Federal será designado 

de entre los mismos magistrados electorales una vez nombrados estos y 

durará en su encargo cuatro años, con posibilidad de reelección. 

El Pr.esidente del Tribunal Electoral tiene las atribuciones siguientes: 

Represeritai '81 Tribu~áí;- .otorg~r)od6°tip()1;Cié':p()deres;·. celebrar 

convenios yréanza; tada~'toi;~cto~ ¡úrid1¿()~ ~ 1~cl~lnl~fra'íivo~'nec~sarlos para 

el buen fu
0

nclo~~:~l~~to °ile•i.Tribu~a\; enca~~d~ s~~lon;s pÚbiibiis,épresldlr las 

seslones·'éJei.Pl¿no'.asl. c~nÍó Cíírlglrtad cie6át~~·.~·¿ans~ivar·~i ~~ét~n dur~nte 
• . . .. ,· •.... · ·' - . • . .. " ... » "··. ,,, ",j' "' 

las misma~. 1 
· 1 • • . - '.':,/: r> .·,;.:· 

;~: :-"r~:.y ... , . '". . 
·,·. ~ .. i ·1,''. ,,,·.tt··¿, ':··· ·. ::(::~,>:: ·. ' .,,, 

Cuarido
1 

losaslstentes no. gUarden la compostura ,debl~á, podrá ordenar 

· .· el desaloio de los • presentes y la c~ntl~~·¡ci~n 'en );ivadoi pro~o~er el 

nombramienío del SecreÍárlo. General' ~~ie' el PI~~º~ y ª~;¿¡¡;,las piop~estas 
de los Secretarios de Estudio y Cuenta; proponer ~I Pleno el ~ornbramlento de 

Secretario Administrativo, .. los· titular~s· y
0

p~;s~n~i'Ci~ ·¡~~ cil'o;dl~aclones que 

deben Integrar el Tribunal, asl cam·~ al per~o~~·.;~d~ln.ls
0

lr~Í~~ de servicios; 

vigilar que sean cumplidas la~determlna~Í~ne~·d;;¡0·,~~~;d~ ~s Magistrados, 

asl como de los' Secretarlos de~·E~iÜdiaf:Y;':c~e~hi;;'jJ~~~o~~r aL Plan.o el 

anteproyecto de presupu~sto a~u~I ci~¡f;ib~n~(E1~6tor~ld~ío1strito Federal y 

remitirlo al Jefe de Gobierno p~ra s~ incÍ~sÍÓ~ en,~! ~r~~e~ío'd~ Pr~supuésto 
de Egresos. del Distrito, Fed~ral del. ~fi~;~o;;~~P~~d{e~-~~i"tJrn~r'~a -Í~s 

·. Magistrados los expedientes· de los. medi~s de lrnpugn~clón para su ex~men, 
sustanciación y, en su momento; fornÍlÍl~ción d~ los proyectos de sente~clas 
respectivas; de conformidad con' .lo dispuesto en el Reglamento; requerir 

cualquier Informe· o documento que, obrando en poder de los órganos del 

132 



Instituto Electoral del DlsÍrito Federal o de las autoridades, federales, estatales 
de los órganos de. gobÍern~ del Di~trito Federal, pueda servir para la 

sUstanclaclón o ie~oluclón de. ios expedientes, asl como ordenar, en casos 
extra~rdinarlos,' qte s~. real.Ice alguna diUgencla o perfeccione alguna prueba, 

slempie q~'é ~11~· no, ~ea ( o~stáC:IJio.· para resolver dentro de. los plazos 
esÍabl~cldos ~n' é1 cÓdÍgo 'de

0

la
0 

ilmierla; rendir ante ~I Plenci, un Informe. al 
léimÍnod~· cmf~ proc~s~ -~1'~cÍ~~al,·~~Hr9nne~eneral. de ·actlvldad~s ••. d~ndci · · 

~:se2~ªcl:~l~;~~1~~~'.~;¿~~~7~~;~f st;~~~1r~~~~:~i:~1jsri:1~€l3r~~~;;J~:: 
lnstalaclón:.·(~nclonamlentci ·de.un.·.centro.· de .CapaéltadónJudli:lal •Electoral, 

~< .. ,.¡\.~/'. <: '/: ~>;:;/;/-- >' ~-, ,;::~.-->.·:;;~·-}··,;':~ 

.~~~f tli~IJllJILtíl!~····· 
responsables, .. del. cumplimento, de .. las ,senten.c,1.as ,d~l}ribu~al,' a .fin .de~ que 
aquéi detérmiíle o 10'-'?r~~eci~nté; ·.ii'¡opónei'a1,, fiiéno, ~lla ;_leríla'.i>arala 

designación deÍ Contr~16ti'nt~i~~; a'ciirdar bo~ ¡~~ Maglstradds ¡;5 pr~p~éstas 
, .. ; .. ·, ·-··:...- .... ,· .. . : .... ,,·. ,._,,,_ . . '· ... "' .. 

de. Secretarlos 'AuxlUares; firmar' iós nomtiramlenios de: los 'servidores del .. ' . 

Tribunal, . u~a :v~t q~~ ,hax~nf~ld~ ap_r~bad~~h~( e!. pj~~o;,: o;d~nar la 
publicación de los erlterios obllgátorliis que haya sustentado el Pleno, dentro 
de los seis m~s~s slgul~~tes ~ la ébn~lu~lón d~ lo~ pr6cesos electorales y de 
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participación ,'ciudadana: s~peivl~ar que se realicen con oportunidad las 

'p~bllcaclones. é¡Úe co~tengan I~. jurisprudencia, te.sis relevantes y criterios 

re1ac1ona.dos/asL c~mo 11ev~r a cabo todas aquellas tareas que sean 

. necesarias 'para 'la :adec~ada <distribución y difusión de las tesis y 
. ·-·-.. ··'•- ---- . ,.-. ·- .. 

·jurisprudencias que hÚbfere elll1ticiC>'elTribunal; llevar la correspondencia del 

rrlbunaÍ: y dl~t'ar~>¡;oner en Íirá~úcá 1~s medidas. necesarias para e1 despacho 

pronto y ~xp~ciÚ~~d~ I~~ ~~~nt~~ ~r6p1~~ d~I· Tribuna l. . . 
. !-::::.~ , ,.'>~.:-:,>(~~-_.,: ~-<~·- : .,> '"~:-~-- .. -Y"~ !·:. ,,,.,. 

E~ slnt~sis.: ~m-o.se'··¡;ª ~l~to~ 1~ la.rgo d~l.desarrollo_' de ~ste punía, 

·::3~~rí:~~;{:~~~~~;~~~~~s~~~~ 
3.5 ... Areasde +~yotic~Jf~ ~~:1~~lst;~i1v~' \ : ;•> ' : 

,, \· ::: ... º_:;~:,,· :·;,;_;::.-·' ;- ., '<' 

con esia ~~ií;e~1<iri; élas1gn~mos ·~·to.dos aquellos func1onar1os judiciales 

que deben \l~terV~~lr e~ IÓ~ actÓ's procesales del juzgador o que deben 
-. ·- , ,· ' ,,, .. · .. -' ~ 

realizarlos por lnstrúcéión de éste. Estés funcionarios judiciales prestan sus 

. seivlclo~n~i~al~~~t~ baj~ la dependencia jerárquica de dicho juzgador. Asl 

púes, el colab6~~dor más Importante del Magistrado Presidente es el 

Secretario. Gener~I. del cual se explicará su naturaleza jurldlca y funcione~ en 

el punto especifico siguiente: 

. 3.5.1. Secretarla General 

· · Con relación al Secretario General, tanto su designación como remoción 

corresponde ál Pleno, a propuesta del Presidente del Tribunal. 

El Secretarlo G~ner~l deberá contar con Ululo pr~feslonal expedido con 

una antigüedad de por lo. ~enes cinco años al dla de su designación, y . .., 

satisfacer tos ~equlsitos que se exigen para ser Secretarlo de Estudio y Cuenta; 
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. . 

además, percibirá la remuneración p:revlsta en: el Presupuesto de Egresos del 

Dlstrilo F~deral. • 

Dicho 'r~nclo~arloJGd1~1a1 . iehdrtl. la obll!l~clón de guardar absoluta 
res~ria sátira l~s· a~urí'ío~ ~~I Tribú~al. "' .. · ·;/ ••• •; 

1:,-.,; _, .- ,f-' :~~',' .. -,. .'. ';>« 
-·,·:~:.·;, ":O;·: ·;··· ~:: :.:i; ::<. 

·. ·.· .. · .• · Los artlculos 230 deÍGódlgo adjetivo eiecÍoral local y 26 del Reglamento 

ln'térior,' est~ble~en ; l~~'.1ai;iti'~6i~n~~ d·~, dicho • funcionario, siendo las más 
Importante~ Ías ~i~ul~n1~i; . · . . . . . . 

Autorizar con su firma las actuaciones judiciales del Pleno, bajo pena de 

nulidad; documentar los ~ct~s procesales y llevar el control de los expedientes; 

. dar cUentaal m'aglst;ado de todos los escritos de las partes, con el respectivo 

proyecto 
0

de re~oillción o "acuerdo", asl como ser el titular de la fe pública 

jurisdiccional; además', es el encargado de realizar los acuerdos de turno de los 

medios' de Impugnación en materia electoral que presentan los ciudadanos, 

.a.grupaclo~es p~Ht16as y partidos pollticos, al lnconformarse éstos, contra actos 

que l~s caú~e~ perjuiCio alguno, en términos del Código Electoral del Distrito 

Federal, ~~ .· l~porta~te mendonar que dicho turno se realiza en orden 

alfabéiico tom'aíido>.en ·c~enta la primera letra del apellido paterno de los 

Magl~trad~s lntegra~tes ~~I Tribunal Electoral del Distrito Federal, procediendo 

éstos últl~os :a 1á elab0ráéi6n. del proyecto de sentencia correspondiente. 

Pa~a • el efh:áz y debido desempeño de las funciones que tiene 

encomend~das: y d~ ; confonnldad con lo dispuesto por el articulo 29 del 

Reglame~to l~terioi.del;TrÍbimal Electoral del Distrito Federal, la Secretarla 

General cue~ta ~~n la~ u~ldades de apoyo siguientes: 
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3.5.(1. Oficina de Actuarios 

La Oficl~a deiActuarios estará a cargo de un titular y dispondrá del 

personal neéesario para elcumpÍlmlenlo de sus rJnclones; 
.. ' ·-- - -

Con relación a los~ Secretarlos Actuarlo~, :el ~ó~jgo,ide la materia·. 
- .- -· ., \'·. ·-·.· 

estabiece que para' s~i Actuarlo del. Tribunal· Elei:toral,)stos deberán ºser 

ciudada~~sd~1 ~isÍrilo F~iler~I en pleno eJeré:iclo dJ ~ú~ ~~réé'hbsF~ó haber . ' . . ~ . - ' ' - . - ·, . , . . . . . •" ' .. 

sido. posiuladospara algún cargo de elecciónpopular u' ocupado ea:rgÓ de 
·dirección de algún partido polltlco durante los ti~s año;ant~~1cir~i~iu1ngreso 

al Tribunal, gozar de buena reputación y tenerO p~r I~ ';;,~~ó$; ~L~~~u;;,ento 
qúe los acredite como pasantes de la carrerad•e7ec,h~.;:·, i • ; t .·· 

Los actuarios deberán conducirse slem~re ,eón 'estricto .a~ego a la , . 
verdad, bajo la pena de Incurrir en las r~s~on~~bllld~d~;·qu~ p;ev~ng~n las · · 

-- . ·"·"":.:.:: ·-.-.;>7:"'':,•<:··_\:,<: :>_;::· leyes. 

. ·> . ~ .- .: > ··._. -~ . ::.:'.·.·.·.:~.--~ 
:;:·;: '.·.« .-,.,_"• 

De entre sus obligaciones s~ encú~nlia ·1.a de gúardarabsoluta r~serva, 
sobre los asunt¿s ci~e.'se·10'e~~orni~·~d~·n:'.~~1~nci6::'dé'1~J~1:~.~~~ra·: ~orla· .. 
aplicación Í;resl;ictá d~I ~rln,Ci~io·d~ l~galidád;e~ tci~ás. sJs ~étu~~icines. y 

dillgenéiasJ 

En conclus;ón!;v ci~ ~6rirrirrT1idád con lo establecido por el Código 

·. E.lectoral 1~e<i1 y 'é1 R~gl~m~~to ÍrÍlerior del órgano electoral local en estudio" la. 
•, ., -· ", ... :'.:_~· ·,._, ... ~··e. J!"., • 'c;CC"- ,.· •• -· - • 

ofiiilná: de Ai:tiiarios: es la encargada de realizar todas y cada una de las 

noliflcadone~ dJ, ~ro~~idcis: acuerdos plenarios, sentencias; asl como' las 

demás' dlligendl~~ ~rd;n~d~s p~r el Pleno, el Magistrado Presidente, los 

Maglsir~dos, la Conil~IÓn Instructora y el Secretarlo General de citado Tribunal; 

de éstás se llevaun regl~tro cronológico en el libro correspondiente, en el que 

se precisa la íechá, hora, datos de identificación de la pieza de aut~sque se 
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notifica, quien la efectuó y con quiense enten.dló la diligencia. 

3.5.1.2. De la Oflcialla de Partes '. 

La Oficlaiiá de Pa;ies ~~· otia de las áreas de apoyo de la Secretarla . ,, ..... , ·.-·- -··'':.':;, -. ,,_ ... _ . 

General, que por la riaiúraleza dé sus actividades, constituye el enlace primario 

entre loss~jet6~'~io~~sal~~.y~·tju~~~ll dichas actividades, se Inicia la función 
·,.,--·.·. ·, ... ··- .. ·.,..-,._.,_,_. '"'' '" 

jurisdiccional del Trib'unal. Elecfoiál del Distrito Federal. 
-.,·.··-· •(c;.·t, ·'·\"' 

. E~ta áre~ reviste Jna. función de suma Importancia para el órgano .. •. ·<·'-.' ,- ,. ··' . . -
.. colegiado, ya que eritre. sus diversas funclcmes, se encuentran las de r~clblr, 

reglstr~r y tu'rná~. \~'. d~iu~~'nt~éiÓn qué Ingresa al Tribi.J~al, como . son 1~ 
• . • ¡ .,._ .. \ .. "·" . '""· . "" .•. \'-· ' - ,. • .. - ' . ' • 

demanda mediante la' que. se Interponen los medios _de Impugnación y las 
<¡.· > r •• 1 

promociones súbs~cuentés' quépresentanlas ért.es; asl.como'proporclorar .la·. 

·s~r;i~~g~1~~~~~~1ii~1~~l~ie:·•· 
con'ocinÍÍe~lo/~-J~·: ... : :·... ·.:··;~ .:;,'.'.<"'• ·:-/·--.''<· ~-,:r'i.«:· .. :~· ,, 

-'~:-;· ;- ·>,.<:· ./}·~-. '•\,~• 1.\:~:- ,:· 
-'. - '<·'·;::· . '" --,. , 

La OficlaUa de f>a·~es," estará l~rgo de' Un. tlt~1o'.r y di~poñciié del . 

. .. personal que~~-ª n·~~es~rio p~~~e(~~~~i1mi~rít~ ci0'i~s'Íuric1~n.~s; . . .. 

<:t.·; ·-.. ~·.,.' .·.~.:.·.::.: •.. :.· .. ~~.\_: :.~ ..... ~;.:.·:' .. '.'· :'2"'·:: (:;..::.~~·' ;·· ·,·. 
" ·, ·. ' . '. · .. ·:.' ~· : .";·~.; .:.·; .. :~:-::>: , ~':· . 

\:_;,· 
procesos' ~lect~r~1e1s. y/e~(Íbs •.• pr~cesos .de•. participación 

ciudadana, .· el ' Secret~ri~ ~~~·ne~\,~· ~iévi; 'a~Ll~~do': con ~¡ . Presidente, 

determinará ¡~; jorn'acias"de'· l~b~r~~ ci~(~e;son~i de la Oficlalla de Partes, 

tomando en conslderaéi6ñ q'U0; cfurante dichos procesos, todos los dlas y 

horas so~·hábn~~.~péi/i~'q~í(~n ¡~~ ~tapas de la jornada electoral y de 

cómputo y result~dos de ias el~cci6nes, la Oficlalla de Partes permanecerá 

abierta las velntlcuatr~ hor~s del dla, según lo establece el articulo 40 del 
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Reglamento lnteriÓr del Tribunal. 

---- ---~ .-,~- /-.°~> 
En el desempeño de.sus funciones y de acuerdo a lo previsto en los 

párrafos c~artÓ y ~Mn1IJ<cié1 ~rtlculo 235 del Código de la materia, el personal 

adscrito ª 1a ~rí~1aiia· ci~ f>~rte~. uene 'ª obligación de guardar absoluta reserva 

tablo de:IC>s:;a~u_~Íos qúe le son encomendados, como de los que tenga 

· · ,, conocl.ml,ent.o' éorno. consecuencia de su cargo, asl como de conducirse con 

estricto apégii al prln~lplo de legalidad. 

'-i 

--_. 3·.s:1.3. ', · D~I k~hlvo Jurisdlcclonal 

. La exlsten-cla de un archivo jurisdiccional es de suma Importancia para el 

Tribunal EJe~lo;aÍ 'del Distrito Federal, ya que además de conservar el universo 

de documentos' que· Integran cada uno de los expedientes relativos a los 

recurso~ re~úeilo~; c~nstituye la memoria .documental o consta~clá fehaciente 

de la hlstoíla d~ un órgano IÓcal autónonio y rrÍiÍ~Jrna ~utorid~d en la materia 

electoral. 

. La. fun6iÓn prlnclp~I ~e: dl~ha ár~~ es)a d~ ttevar el control. del archivo 

jurlsclÍccional de Tribunal, por.ende, sil 'encargad e 'recibir, registrar, concentrar, 

' Clasificar y ubÍ~ar lo~ ~~~edlehtes J~'dsd1ci~1o~ales, en. razón d~I juicio o recurso .. 

de que se traté; uria ve¡q'~e ~eha éon~l~ldo ;iasiínto corresp~ndiente ... 
'. 

'.-.·. ··«·- : "- .. 
.', ., . : 

El Réglaménto Interior ~ri su . ~rtlculb 42, esÍabléce' qÚ~- el 'Archivo 

Jurisdiccional, esi~ré ~ bargo d~ ~n ·•titular: q~e •dependeré del ·Secretarlo 
· .. . ... le' .,··· · ___ .·._ •• -·-- .. i'• .. . _ ·.· __ • __ ,_.· ___ , ___ .·; ...... 

General• y contárá' c~nel perso~al rÍece'sarlo pa~a el cumplimiento' de sus 

funciones. 

En la medida, de las dlsponlbllidade~ preslipuestales, se procederá a la 
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. microfilmación de los expedientes concluidos para facilitar su consulta por las 

partes, asl como para la realización de trabajos académicos de Instituciones de 

enseñanza superior o de Institutos pollticos, de acuerdo a lo señalado en el 

articulo 44 del citado Reglamento Interior. 

De confórmldad con el principio de publicidad procesal en materia 

. electoral, a que se· refiere el articulo 3°, último párrafo del Código, los 

~xpedlentes d~ los< medios de Impugnación Interpuestos podrán ser 
' ,,,.· .. " ,, ' 

· consultaciós por las: ¡liirtes o por quienes éstas autoricen para tal efecto, 

siempre ; qu~ -~IÍo : ri~ Ób~tá~ullce ; sÍJ pronta y expedita sustanciación y 
. . . ' - -. " .. ,-.,·,_,~, - . ' ' 

resoÍÚclón; ~si mismo: las partes' podrán solicitar coplas simples o certificadas 

a su costa; c~~61uld~ el prci~~so. electoral o proceso de participación que 

~orrespond~, J~ii'1(i1J'¡~'r Interesado podrá consultar los expedientes resueltos 
) .. :_:··. '· '':''·· -· 

por el Pleno,· de conformidad con lo precisado en el articulo 45 del referido 

ReglBmento Interior. 

3.5.1.4. Unidad de Jurisprudencia y Estadistica 

La Unidad de Jurisprudencia y Estadistica es otra de las áreas de apoyo 

de la Secretaria General, encargada de registrar, clasificar y compilar los 

criterios obliga torios, tesis relacionadas y relevantes del Plen~; en algunas 

ocasiones apoya en la _detención de criterios y fom1ula el ~r6yecto de'tesls' 

relativo,· lo._. cual l~PliC<I •.proponer el : rubro y texto de.' ésta~ A,sl n;l;m~, 
sistematiza lo_s _datos croQóiógiéOs y ~u~niltatl~~s· de .1~. actividad Jurl~dlccÍo~al 

. ·del Tribu~~I, m~dlant~ ~~~{;~le~-~s~;¡(~;i~~ráfi~¿·;-dl~~ft~dci~'~~r~ t~I fin. . . _ .. 
:- .. ,, .. ·.· 

:.-;•· 

En. el desempeño d~ su~ fun~lon,es y de acue~d~ a 16 previsto en los 

artlculos33 y 34 del Reglamento Interior del Tribunal entré las actividades 
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º, ;>• 

prlncipale~ dé dl~ha Unidad . se encuentran la de proporcionar Ía información · 

necesaria en tle~po y forrna al Pleno del Tribunal, al Presidente, a los 

Magistrados. y al . Se~retarl; G~neral,. cuand~ .·a si lo requieran, además. de 

enterar oportunamente . ~·¡· Se~reta;io Gen~ral de las contradicciones en los 
crilerl~s ~u~Íe~t~d6's · 13YP,ie;;, . .. . . •· ...•. 

3.s.2. secretaifa A~'mííí1~i~ái1v~ 

Cipriano ciómZLa;~ en su libro, Té~rfa ~eneral del proceso nos. dice: 

. "El· Secretario Administrativo . vigila el buen ·ci~sempeño · de• las 

actividades del Tribunal. E~ nuestro sistema, 13sta fÚnclón es 

desempeñada· por· el llamado ~rimar séciretar1ri: e(~~~I es el jefe. 

inmediato de todo el personal, y el que ciebii vfgllar que éste ll¿gue a 

tiempo, y cumpla con tod~s sus obllgaclómis~.87 '. 

Uno de los aspectos fundamentales.p~ra la):orrecta sJbstanclacló~ y 
resolución de . los medios de Impugnación lntér~~esios ;ante este órgano 

jurisdiccional; es el adecuado fu~Ciona.mient~ dl31á acimlnlstiaclón ya que tléne 

a su cargo el atenderlas ne~e~ldades q~e ~e van ge~er~ndo ~obre Íodo para 

los procesos elector~ies y asl lograr optimar tiempo y eficacia en el tr~baj;,88 •. 
·. . . ,:·, 

Asl pues, en términos de lo establecido en el 'ar11du10 ;~32 del Códl~~ ' 
Electoral de esta ciudad capital, es facultad del Plenri'desl~~~ral sl3~retarl~(a) 
Administrativo (a), según sea el caso, a propue~t~ del Preilcie~te ií~i Tri~~nal 
el cual dependerá directamente de él y tendrá a sú cargó la' ate'nción de todo lo 

relativo a los recursos humanos, financieros y m~terial~s del T;lbunal; ~cfernás, 
' .. , ........ ·i..,,. • .... ' . -, 

percibirá la remuneración fijada en el Presupuesto de Egresos· del Distrito 
' '. . ."·. 

, : • • , , .. 7, .• r:·>:·· .. 
81 Cipria no Gómez lara, op. cit. p. 205. , . . , " ' · · 
88 Racicl Garrido Maldonado, Informo del proceso electoral 2000, México, Tribunal Electoral del Distrito Federal, 2000, 
p.22. 

140 



Federal. 

El Secretarlo Administrativo, con apego a lo 'dl~puesto enela~fcu1ri 51 

del Regla~erito l~terlor clelTribÜnal; deberá reunir l~s requisitos slgul~~tes:' 

.·Ser 'ciudadano del Distrito Fede;al en' pleno ejeFclcfo de sus dere~hos; . 

. _ .. d6lcist;~a~e~i~~;~i;ií:f j~t if~~a~a-~.~ ::.hab:r,5:1~o·• cin,det:do.po.r;dellto 

~- .·. •· Cont~r. co:n tÍtu1i/p'.~iesi~ña1 ~n. el área de ·~u especf~IÍclad, 'e~pedld~ 

~eg~i.m~¿~rb~~"sf~it~~~~~:·~i;f 1nr~g~t~riJ~tti~~i~~~f~~1ar:·.n1. haber 

ocupado cargo d~ dlrecdól1 de algÍln'~ar.lld,o'jóll!!éº'..d_~.~ant~lo~!tres años·.·. 
anteriores a s1.i!ngreso al Tribunal; ·. . : •> ·· 

SÜjetarse a los llneamle~tÓ_s qÜe para el efecto dlcfe ei. Pleho; y .· 

Contar, de preferencia, c~n experle.ncla para el 'cargo; ' 

El secretarloAd~lnlstrallvo tendrá fas¡¡_trib~aon~sslg~i~ntes: .• · 
- . . - . ' ' . 

Fungir co'mo s~~reÍaric> de la CoínlslÓn de Ad~lnlstraclón y apoyarla en 
el ejercicio. de Jas . atrÍbuclones qu~ Í~ c~nfle~~ ·el reglamento;. p~r~ 16 ~ual 
contará_ éón ~I pe;sonal tjÜ~ le autori~e el Pleno; · 

: Elabor~r p~e~f6 a~~~rdo ~on ~I Pre~idente dei Tribunal, los proyectos, 

manuales .e. l~_siructlvos d~ sus áreas. de apoy~ o cualquiera otm de cará~ter ·. 
· admlnisÍrátivo, y sonieterlos ·a la aprobación del Pleno· por. condÜ~to ·de la · 

'. _:·.' .. . ·.' ., 

Comisión de Administración; 
Informar permanentemente a fa Comisión de • Adml~istraciÓn ·•· y ~I 

Presidente del Tribunal, respecto del funcionamiento de las áreas á su Úrgo y 
del desahogo de los asuntos de su competencia; 

Administrar eficazmente los recursos humanos, financieros y'm,aterlales 

del Tribunal; 
Cubrir oportunamente, las renumeraclones y llquldaclories del personal; 
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Proveer lo. nec;sario para· el. cumplimiento de las normas, relativas al 

reclutamiento, selección: nombramiento y control dél personal;. 

Integrar y íll~ntelÍ~r actualizado ~l archivo administrativo del Tribunal; 
. ·- -- , ... c.,.:-- -- . • 

· Hacer las previslonés · presupuestales para realizar las . actividades 
· establecldas··~n 1~·5 progr~~a~ del Tribunal; . .. 

Obsér..Jar y ·ev~luar los sistemas y procedimientos de control de las 

áréasasu C:a;¡¡o;·?· 

• · ·. •··.·. 'Aria.1l~~r ias d1vernasinsta~c1as de p1aneac1ón, or!i~n1zac1órí, direccfóll, 

eje~úé:ión, '.ey~·IÜ~ción.•y•é.o.ntroi ·del. área admlnist~;tlv~,'.~¡~~dl~rido ·~. la· 

congruencia y' logro d~ los programas, objetivos, metas y acdones;' ./ 
, ,.: ". ·'.:: .. ,"'"'!,'. __ ::-. :· ,:.::._,_,, .- , ;--· ., :·-.-,_~·':-····:-:_··,_·~-.::·<,,e_· .. ~ ... '·;,;_; ...... _, 

• Obtener Y. consolidar la información ad~inistraUvay financiera .que 

requiere el Pl~n~:· I~ c~~isiÓ~ d~ Adml~Ístradón y ~¡· p;~~id~~ie d~I T;ibunal; ·• 

Definir y µ'onerénpráéu~ las p~Utl~s· in!O,r~átlcas V1~~ pautas para el 

:~~:~:c~~l::•~:~f~~d;~[t~2~~f LtJ1~~/;e,si~t~?as,~~sI .• ~mo•.·para.1.a 
Las d~má~ que le é~~fler~ri la~ aisp~~icl~nes ~~li~bles,•asl co'rno las 

· .... -, ... -.:· . . ·· . '',., . ,·-·h· .. · ., :"•' ... ·. -.. 

• que le encomiende 'el Pleno, lá CcimlsiÓrÍ deAdmÍnistraCióii·~ el Presidente,; 
. - - -· .. ' - - - - . ·-·~ : .. . -'~º, .. -_, -. f .-- -7 - .. '.;:o.- ·-

:._./:~'. . ,.,,P 

'._·<' 

para~I· eficaz Y',debl~o deseíllp~ñ~;de sus fu~ciones, de colÍ!ormidad 

con las disponlbÍIÍciad¿s pres~pte~tá!las: Ía s.~cr~tarÍ~ Admi~lstrativa contará 

con las sigu'iente~áre~~ d~ ~po~¿: > 

Dirección Operativa,. qÚe corresponde el d~spacho de· los asuntos 

relacionados con el presup~esto, la contabilidad, las finanzas y los sist~mas de 

cómputo. 

11 Dirección de Recursos Humanos, Materiales yServicios Generales: le 

corresponde el despacho de )os asuntosrelacionados ccin el pe;sonal, las 

adquisiciones, inventarios y servicios generales. Para el despacho ·de los 

asuntos de su competencia, dicha Dirección contará con el auxilio de las 
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Subdirecciones siguientes: 

a) Recursos Humanos; y_ 

b) Recursos Materiales y de Servicios; de acuerdo_ con lo señalado en los 

articules 71al75 el.el Reglamentó Interior d~I Tribunal Electoral del Dl_sfrlto 

Federal. 

. En slntesls, · dicho funcionario es el e~i:argado de . realizar todas las 

a~tlvldades admlnlst;~tivas ya s~ñaÍ~da~ con anterioridad, con la finalidad de 

proplcl~r ei 6uende¿arr<luo.del TribGhai, para q~e éste último pueda cumplir a 

cabalidad l~s obligaci<lne~ que le conrleren las leyes electorales. Asl mismo, la 

buena organlzadóll.d~l•á~~a ~~· éom~nto; se verá reflejada en el actuar de 

dicho órgano jurisdicd16n~I ;Ín~oll1e~to de sesionar para resolver los medios de 

lmpugnaclÓ~ electo;a·l~s lo~les, ya que la planeaclón y. dirección de las 
' ·.,• .. ,, .. '·' •'. . . 

sesiOnes privadas ci públicas son a caigo de dicha área, vigilando que se lleven 

_ a cabo de acue!d_() a l~:dlspÚesto por el Código Electoral de la materia. 

3.5.3. El cont~~1<lr Interno 

Esta . ühklad -- administrativa,·. tiene comÓ principal objeti~o, el de 

coadyuva; para ~aiantÍz~r la c<lrrecia gestión ad~lnlstrativa y~I tr~nsparente 
ejercicio dé IÓs reéUrsos financieros y humanos de este Trtbunái.' Cabe señalar 

que. ei 'códl~o;'É1ect6~al nop(~~é~-1~ .c~llt;alorlá lnierna· co~o. parte del 
', . - - . - - ' ,,... ·- . . ' ~ .. - .- _. . . .. ' ,,.. . . " 

organlgrámá dei •Tribunal 'sino qúe.·es. hasta' la pu!llicaclón del Reglamento 
. - . ·••" ..... -" _, -···-- ... --·- '·-.-;__ - ._ ' 

Interior de dlchoTrlbÜnal qué se vÍo é~ la necesidad de crear esta figura, con la 
• • - • - •• • o ' • - • • • -· - ~. ¡· 

finalidad de supervisar, todos: los. ados • administrativos realizados por la 

Secreiarla Admlnlstr~tlva, y de iá1 for~a l~gitlmar eÍ actuar de esta última, al 
- . --, ; ·. - ·. p'• .• ,, . ~' , ; 

verificar que tales actós se r_éalicer conforme a derecho. 
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El Contrálor Internó será designado por el Pleno, de entre la terna que 

proponga el Pr~sld~nte del Tribunal, siendo necesario para ello la aprobación 

por unanimidad, dedos Magistrados Numerarios. En el caso de que nlngu110 de 

los propuestos .'.obtenga esa votación, cualesquiera de los Magistrados 

. lntegrant~s'del Pleno podrá presentar una o varias candidatura~ y s~ hbíllbrará 

al, que ob~tengá una mayorla calificada de cuatro votos. 
' . . 

. ·'El ContraÍor. Interno dependerá dkectamente d~I. ~Í~rí() y'ci~ber~ ,reunir 

. tos requisitos qué se exigen en e1 articulo s1 de esté .Reg1arÍiento: con 

excépclónde la antigüedad prevista en la fracclón.111; de.dl~IÍ6n.Úm~i~I, ya que 

deberé ~ónfar con práctlc;; profesional de i:~ando ~~~~s "¡;i~~~··añ6~.: según lo 
'". ·." .- :,;~.l ·:. . . . . . ·.-_ .. -.. ·:-. ._ .. ,, :·" '.>:--:. :·::,:1 :· '. ··-.:~; 

establece el articulo, 7!) d!ll (ef.Elrido Reglamento lnteri.or. . ; ' 

·. De entr~ las ~iincip~les f~nclones encomendadas al C~~tralor Ín.terno y 

efe conformidad ~on I~ dls¡iuest~ e~ .el articulo n d~i Re
0

glam~nto en e~tudlo, 
se encuentran las siguientes: 

• Vigilar ~I cumplimiento de las normas de control est~blecldas por .el Pleno; 

Supervisar permanentemente el· e]erclci~ de.1~ pres~puest~ d~· egmsos 

del Tribunal; 

Examln;r I~ asl~nac!Ón .Y éor;e~t~ ·J~n\zaéión:d~ lo~ iecurs~s financi~ros, . 
. humanos y nia't!lriatés; > · :;· : 'Y 

. Informar al Pie? o de las deficlen~las o ?es\liacl~~e~ que ;~~tecte con 

motivo del ejercicio d~ · sú~ atribuclories, p~ra que .~Ei'lí~í~'iíl11ri~ii 'Í~~ · m~dlda~ 
- ·- --- . - ... . --· ----" - - .,,._:. __ o;·_-- ~ ·-- - '.. ==-~- - -·-· --· ;_ . - ·-. _. ___ <i'"··- --·- .. , - -

legaÍés y administrativas conducen!~;; /!.' '• <,e. ;;':: /;; ·'' .. 

Vlgtt¡¡r, e11 el~ITib[to dE) s~.'c~~~~ti~cia y;c~ando:asl ptoceda, la . 

. Instauración de los' próceilimlentos' reiái:lónados .con•. las re.sponsábllldades 

adm1n1s1;auv~s en que 1n6~rr~~ 1~s ~e~id~r~s cie1 rrili'~riáí; 
Realizar ~udltorlas • contables, Óp~raclonales y d~ resultados del · 
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Tribunal; y 

. Las demás que le confieran lás disposlclon~s aplicables y las que le 

enc~mlende~ el Plen~ o la crimlsiÓn de Adrilnlstradón. 

'Como se púede ollse~ar, la C¿ntralorla lntemafunge comri 'unórgano 

que ~alvaguard~ I~ legili~l·d~d d•élos r~cursbs fi~~nblero~ y rnáteriales que el 
riÍbun~I E1~é:tói~1

1

de1 blstrÍÍ~'Feder~i' Jtiuza ~~;~ 5ü b~g~ fú~~l~~~riiíénto. ·. . . ~ . . . " ._ ·<: ;': , . . . . .. ,. . ' . ' 
'<·:'·:_:.:_'-,-,: 

3.5.4. i.as Coordl~~~l~ne~; 

La deslgnacló~ de lo~ lllÍ.Jlare~ de· 1~s cÓo;dinaciorie~ es atribución del 
• .. • .. -.,. -· ... ,,_,_.--· .. ,·;- ,-·,, .. · .,-., ....... · . 

Pleno a' propuesta del presldentedel.Tritiunál. ·•· · 
.. ,.; <.·:. . .,· 

··En.•· cuanto ·a .··.su ·.•·r~n~o~aml~~to,····las·,c~ordln~clonesdel•··Trlbunal 
Electoral del Distrito Fedé/ai te~drári ~.su 'carg; '1a~ iaréa~ de ¿.;p~¿llaclÓn, 
in~esífgaclón: iiil~~ni~~~c16~y'ciirusióíl~~·~¡'~,;,6'!~ci~;éé>~li·~1ca"C:ión~a6i;1. ·· 

f" 

··.sus füuiares ··dependerán directamente . del Presidente del · Tribunal 
Electo.ral del .bi~t;itoC. Fed.eral , y':. pe~Cfblriri la; rern~rie~ciÓn pr~vl~tá. en ·el 

Presupuesto,de~Egresos d~I pi~trit~ Feder~I. seglln 1'0,predsa en artl¿ulo 233 
Código elector~l,en anáilsl~/) . . .. . , . , . 

3.5.4.1. De ta criordlnacÍ
0

óll de Capacitación 
,' , : . ,·,-- . ' 

Enla ~o~~~j~ ~genda de los asuntos lundamentales del pals, se vuelve . 

a plantéar como h1dls~~nsable ia búsqueda de consensos polltlcos para lograr 

. ' uría rerorrna'que perlecclone nuestro sistema polltlco-electOral. ' 

De cara a este nuevo reto, los runclonarlos electorales están obllg~dos a 

aport~r lo mejor de su. talento y una' firme voluntad .. p~ra' lograr su~érar sus 
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deficiencias y pr~ble~a·s.; En esle esf~erZO,, e~ lndispensabÍe erradicar 

pÓsidones exlremas .o lnlranslgenles'y acudir a las 'declslone~ pollllcas y ' 

civilizadas/ que' produzéarí ·. norm~s~y •. r~~las daras, q~é; se~n r~speladas. y 

cumplidas p~( lod~s. · Cu~ildo se logra ; est~ . úlll~o'. s~, ha dadd un• paso 

funda~~A1a1 Jiira ~~rs~i~ra{en ío~ vai~r~~ que dan ~~51en10 a 'ª· vida 
clenÍocrlÍÍlca. •·. .. < :.> '· · ·· 

: .:>· 
'• -' ,·.>, ''ol,· ,. ',:_'•' :;-;•,"' 

Es·'' pór ; ~llo:·, qu~P modesi.a : per6' 'serlaméñle,:;:ía:, ~ciardlnación 'de' 

capacitación '·d-el T~ibunal Éi7~1~ra1 ·del: oist;i(b Fciderai_'pi~1e~cl~ s~~ars~ a·. 

, dichci esiu~rzo, abriendoe~pab1ci5· p~i~ ~J~slu~lo, ~1'ct~baie · y-,~-dlf~sÍón ele ¡~5· 
::~~:tri0~i~~~lad~~· a 'i~s .'~s!l¡~¿l~n~s) ~~~~:~~;~~')¡'~~;'. e~ .. ~u. s~~Udo 

":'._:;~:, :>}::. ,. ~·-' 

Asl, de conformidad con losartlculos52 y53 del Regian\~nt~'Ínterlordel 
Tribunal, la Coordinación de Capacitación t~nclrár~J'cargci1a·eiaboraclón, 
ejecución y vigilancia de los planes, ¡irdÓrama~. y §urs~s de c~pacltacÍón que 

se requieran para Ía profeslonallzaciórí d~lpersa'nai del Trlbunal soméliéndolos 

a la aprobación del Pleno por coriduclo del Pres'lcienl~; 'y las demás que le 

confieran las disposiciones apli~bl~~. asl co~o las que le sean 

encomendadas por el Pleno , o el .PresJdenle para la buena marcha de la 

lnsliluclón. 

El tilular de la Coordinación de Capacitación tendrá · enlre airas 

atribuciones 1ás de promover las i~aclones de lnlereamblo académico. con ·.· ... '.· •'• ' ...... ,'' .. ·. ,.. . . ' .. 

unlversidácles e instituCialles afines iíaCionales y exlráriJeras, además de rendir 
" ., ' ' -· '• . - . \ .-

un Informé anual pores~rilo al Presld,,enle~ _ 

Cabe aclarar que a pesar de q~~ la ley electoral !oral hace rnferéncla a 

la creación de.un c-~nlr~ de Capaclta~ló~ Judicial Elecloral, dependiente de la 
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Coordinación de Capacitación este aú~ no ha sld~ c~~ado por lo que la 
' ·: :· .. -..· , .. ,_ "<,·:··' 

Coordinación de Capacitación realiza las tareas encornen~adas a dicho Centro 

consistentes en la Investigación, formación, capacltaclÓn y áctuallzaclón ·de los 

miembros del Tribunal y de qulene~ aspiren a perténecer a éste, de acuerdo 

con los recursos presupuestaíe~ del T~iburial.· 
. '· ·,' ... : 

Los. cursos, seminarios y. todo tlp~ de actl~Jdade~ aC<ldémlcas que 

Imparta Ja Co~rdinacJÓn de Capacitación tendrán como. objeÚvo primordial 

lográr que 1bs lnÍ~grantes del Tribunal o quienes aspiren a pertenece; a éste en 

las distintas ~t~gorlas que componen la carrera judicial eÍectoral fortalemm . 

los ~Ónoclmlimto~ y habilidades necesarias para el adecuado desem~~Íió de 

sus funciónes. 

De ninguna mánera este tipo de actividades. ~~co~endadas al C~ntro 
de Capacitación se puede equiparar a un servicio profe~l~'nal,'elecloral cúyos • . 

aspectos fundamentales son: que. el~. Ingresó; perma.ñenéia y promoClón .• se .. 

basen en ~I IÍlérito / la Jdoiieldad de iper~ll~a
0

s',iU1~1~~ á :·ll~aluaclones ·. 

periódicas de des~íllpeñoi~ quie~es. s·; gar~nt1ci1a ~~tabÍÜ~ad en ~I ~rnpl~o y 

· se J~struya ti asta ·.sJ.es~e~lallz~~lón/~~f~rme"a• pr~~r~~~~·;espe~lficos .• de 

formación y desarrollo; y en quienes .~e gen~re ~~ ~l~v~d; ~~nÚdri de dignidad, 
· . .:'• ··,:_."_.'• 
,. -/,·;' 

pertenencia y lealtad a la insutu~ló,n. · 

Por lo antes expuesto,.· es. Jm¡ÍÓrtante' resalÍa(; Ja ·necesidad del 

estableclmlento •.de · ~eca~ismos. qUe ~permitáB la ¿¡;~;;~~tii"áiiiacitacJÓn y 

evaluación. de' ·los servidores. públicos .a:fin ¡~e; corregir,: las deficiencias 

relacionadas con sus funciones, y ~n su c~s~ d~bi~¡~;·1~§r0Ínoclón de estos; 

con .. la finalidad de otorgar 'certeza.•·jurldlc~en':~¡ pe~~onal .capacitado; 

garantizando as! los principios .de crinstituclÓn~llcÍaéÍ Y legaÍJdad de los actos y 
• . . - • . 1 • • 

resoluciones é1ectorales. 

·A este respecto, et. Pleno del Tribunal, con base .en Ja facultad que Je 
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confiere el Inciso j), de la fracción 11, del arUc~lo 227, del Código adjetivo local, 

creó una Comisión encargada de fijarl~~<linearrilentos para la selección, 

capaciÍadó~, 'de;lgnación y promoció~ del personal del Tribunal, tomando en 

cuenta los p;ln~lplos de Imparcialidad, objetividad y profesl~nallsmo que en 

coady~vancla' c~~ la Coordinación de Administración y demás áreas que 

lntegr~n , el riibunal, haée efectiva dicha disposición, a fin de que exista un 

procedimiento de selección para los aspirantes internos y externos que 

pretendan ingresar a un cargo determinado, además de fomentar et desarrollo 

lriteiectuat y de las capacidades del personal al servicio del Tribunal. 

3.5.4.2. De la Coordinación de Documentación y Difusión 

Con la finalidad de contribuir a ta recopilación de Información 

especializada en, materia juridlco-politico-eiectoral y laboral, que permita 

apoyar las tareas de capacitación e investigación, asi como las relaciones con 

el desarrollo de, estrategias de, edición,, enlace, difusión· X div~lg~hión , que 

contribuyan a. proyedar la lmage~ i¡ funclo~amient<i'dé(Tribu!Íaf; ~~ crea la 

Coordinación en estudio. 
,., . ·.' ->« ~- -:-.. . ,~,:~·.<~. :·> 

"''{·. 

Entre las: princlpaÍes''~tribJdones.endom¿IÍ~~d~s a ~ .Co~rdl~~~lóri de, 

Documentación i: Difusión; en .ÍérminÓs 'ciei aril61J1d'. 56 'ciel' Re~larnentó en 
<» '· ,· <,. ·.; ,'~':.,' :.:,-,;(·:> .. : ->~- ·::··.:. ~\--> .. ::.~:·:;_;_ "."·.\·. __ ·.·.::-. ·:·-'.· ".'<' 

estudio, se enéué~tran,.las siguientes: .. ; . .\ . '.:, ¿ : ; () ' · 

Apoy~r.la~ .·tareas• del c~~t;o• d~ Cap~61t~i1ó'n;·~~tJ~11~~;, l~~r~~~ntar y 

vigilar el 'ac~rvo del Centro cl~:'oocu~enÍ~¿¡Ó~;·~;oniJ~e;;·la:c~le~r~cióri. con.· 

Instituciones·. afin~~. de convenios d~ prést~;;~"l~terbibliot~carlo, · canje, o · 

donación de material documenÍal y blbllohern~'.¿gréndo,:·~r~vlo a~uerdo del 

Pleno; elaborar material didáctico y de difusión, digltatizadón de Imágenes y 

textos, asl como de presentaCionés'gráfÍéa~ rel~Clonadas con' la ciiganlzaclón y 

funcionamiento del T;ibunal; · supervisár ~I diseño, ·preparación, Impresión y 

edición de las publicaciones del Tribunal; y las demás que le confieran las 

disposiciones aplicables o las que le encomiende el Pleno o el Presidente, para 
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garantizar la b~ena m;rcha de la Institución. 
:. ._ ' - ._.~'· ,· ·.: -. : . ·-. . 

Con .. el ·objet~~e proporcionar los serviclos.bibliohemerográficos que 
"' •••• ·,- ._, ,.,_. •• • " ·- , ••• , 1 

satisfaga~ .las•nece~í~ades. de. ln(.~r,rnaéión documental) que. apoyen los 

prográmas de l~~~sjigac\~~·'p;~n,ocléiri; difusión y ~paclta~IÓn del Tribunal, se 

estableció; el . Centro~ dé' Dcicúniénta~lón del T~ibÚnal Electoral. del Distrito ' 

•. Fed~ra1,· ci~pendiéuiÍé de' la Cocirdill~clón de 'Documentación y Difusión, 
-·-. :-· .. ':;,_2- ~-- _. ·:\: 

Dichri C~nlr~. tendr~· ~~.n;~. obj~tlvos principales, el poner a disposición 

. ,de los Magistrados V demás.'personal del Tribunal, asl como al público en - - .-'· . -.. _, _- ' - . . . .. . - - .,: : 

general urrserviclo actualizado y .di recio de lnformqciÓn y documentacilÍn . ' 

especializ~Cra en m~terl; jurfdi~o-pólltlco-elect~ral; y contribuir con los servicios 
. . . . ' -· .. -· 

. de consulta en biblioteca y en bancos de Información nacionales y 8,xtrarJeros, . · 

préstamo y difusión de obras de reciente publicación, di~~mlnaclón s~lecti~a de 

Información y recuperación de documentos, conforme 10· 'dispuesto, por el 

articulo 62 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral' locat . · ·. 

El perfil documental que forma el acervo delCent;o·d~·6ocumellÍ~cilÍn . ' _-:-·. . . 

es básicamente Jurldlco-polltlco-electoral, aunque; 't~rnbién .cu'entá\con 

información en las áreas de derechos humanos, hlsioria le~lsÍáu~a y 
parlamentaria de México, entre otras disciplinas afines. 

En conclusión, la meta del Centro de Documentación, es proporCionar 

un servicio de consulta- documental, bibliográfica, hemerográfÍca y ·audlovlsual

óptlmo y profesional a los. servidores públicos adscritos al Tribunal y público en 

general interesados en la materia polltlco-electoral. 

3.5.4.3. · De la Coordinación de Comunicación Social 
. -... - . - . 

Sobre este Íema, Racl~I Garrido Maldonado, expone lo slgulent~: 
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"SI . bien es cierto qué por su n~tural~za jurtsdlcclonal el Tribunal 

Electo;al del Dlstriio Federal, a través de ¿u. Pl~ri~; privilegia las· Íareás 

relacionadas con la resolución de lashÍlpugn~clones de order electoral, 

también es ~e~Ífa.d que la difusión ele la. ~mré~t.~ ~~l~ló~ de los Íallos 
entr~ iií com~nÍdad ~¡pitalina í:~nstitÜye iá~r esiratéglc~;:s~ . : . 

j ' ~ 
~; .· 

?' 

· Por lo que se 'r~fiefe~ la C~ÓrdÍnaclón e~ est~dÍooe~ lrnp~rt~nte señalar' . 

que -su- tarea Prin16rdial ~~S 1á·d~ diíUndlr,· ·~ediah·t~"los· ~~i~Ci~~l~;:~ediris·· de 
- ' ·- - ~ ~ --·.-·· - ---- __ ,_ - - - ,- ·-- - - =- -,.:. ,'.,--- ,.· , __ ' '". - ,_.-_, '' • 

comunicación, las. áctividades íurisd.icéionales 're~iizadas'p'~r ~ÍpropÍÓ ·ri1b.ünal, 

con; el fin de' ~~e la ciud~d~nli est~ ent~r~da, ·c1~1·. ~~l~~r '~~.ciíc~ci· c~~rpo 
Coleglado,.esiando de tal manera, ai timto del buen funciona.miento dél mismo, 

consolld~·rido á~Í .. su Írn~~~n '1rist1t~~1dnal,'.com~ Ó~g~~~ ~lltÓriomo y máxima .... 

autoridad jurisdiccional en' mat~rÍal eÍecloral. ¡/ \:. . ;',:( '.;:( . . . 
: ;,, •. ·,·¡; -~ ~; .• . ; i'' 

Para · 1ogrm lo . anterior,: ésta • c6óid1ii~cün' \ h~ dfa;rollacf~: diversas 

acciones de cíiniun1cació~ socl~l .Y actlvidadesinfor,;;auv~•;··µara diÍundlr lo¿ 

objetl~os, .. funcl~.nes; Y.re~po~sablll~~de~';d~I~ Triti~~~i.l~1 j tÍé111po. q~e .ha.· 

establecido···canales .. lnsÍituclo~~le~ de~~~,,;ü.~%c!Ó;~·'e~r~~~e~ie•' para los·' 

diferent~s medios d~h1fo;~adóri . 

. La expedencl,a • r~c,lente ha demostrado que los cíudadanos, , grupos 

organizados niártidos politices exigen sus derechos y el cumplimiento de la 

ley, sin embargo, les ; resulta dificil acatar las norm~s jurldl~s y . las 

resoÍuclones de 1.~s órganos responsables de aplicarlos si los desconoc~n o no 

comprenden bien su razón de ser. 

· .. Por 6110, resulta relevante el diseño, planeaclón y puesta en mar~ha cie 

acciones co~certadas de comunicación que difundan oportuna y· verázmente 

los contenidos, procesos y consecuencias d~ la ~~ll~~IÓ~ d~ I~ ley, de ¡al 
• ' -e ' ·-· -' \- \, - -- - .>, ·_. , _ •• - - _- ~- • ' 

forma que propicie la aceptación de las resoluci?ne~ judiciales por parte de la 

89 Raciel Garrido Maldonado, op. cit., pp. 25 y 26. 
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cludadanla .. 

' ' . 

Mayor Importancia adquieren estas. acc.lones .si .consideramos que, a· 10 

• largo. de 19!Í9. a la fech~. el Jrib.~nal . Electori del Distrito Federal, ha . sido 

' generador· Importante' d17, uri proceso·. amplio .¡·profundo én,el qÜe la. justicia. 

electoral' ha ..• trascendido de' la merá 'résolución\Je' controvérslas al valor 

.lndlscutibÍed~1a'd~rn~c~~c1~. . .• •· ,}/('.:!.Y· .···· · 

. .· B~J6 • e~t~ ~l~ámÍca,· .. ,ª'.~:iunclon~~·::de·· i~c6brci1n~~(ó~;Je c~~~ni~clón 
',Social, fueron repl~~te~'da~·~~;a 

1

s~t1si~~·er.las'n~-~H; nece~ldad~s y asl, con 

estr~tegl~s .· e~pediicas:; hac~r f~~nt~'. a,: Ía ·~~é~~ldad,cl~ 'cl~~andas; de los' 

áétores lnvolÜcrad~s en Íos rircicesosiurÍsdicclonáles •.•• '.'•> 
;;>; ';. . -; ' .'<~.~>,:· .. ·: .. ·- ', '-''¡<,' 

'De ésta .. fo;~a,:¡lara'saUsfacer.el créciente lnteié;•~enerado por la 

activld~d 'Jurisdh:cl~~~I 'de1{rribu~a1, ~e'. h~;)r~b~J~.ci~ lnt~~samente en la 

consolidación' .·.y :·creacióni•'de;herraÍnlenlas'q~e}permiÍan 'responder .con 

' prontitud' y ¡;;6feslori~lismo. ~·¡¡¡5· dem'~ri~a~ ~e ¡~ socl~dad .y de los partidos 
poÚticos: · · .. ,. .. . . ' ::. .·· '.• .. · -~- . , . 

';' ·_· ·_; ~... .... ·, .... - ."« 

.Para r~sporide~pro~t~ y encl~nt~mente a l~s demanda~ de l~formaclón, 
se foriale~ló la ·~tenciÓn · ~· Íos reqüerli11lentos ~omúnicatl~o~ Internos. y 

externos, pro6~r~ndo ~tenderlos en forma oportú~a y ~ne~~:> .· 

Es co~promiso indeclinable del Tribunal Electoral del. Dlstr;to ~ederal: 
• impulsar la apertura y difusión de sus actividades tanto j~risdlccioñale~ ~orno la 

firma de' convenios de colaboración lnterlstituclonal, ' everiio~ 'de' .· carte '', 
' •• 1 

académico, seminarios, simposios, conferencias o preser¡taé:ióri de libros. 
', ... , .'· 

También, el Tribunal Electoral del Distrito F~der~1.~6r ~~nduclo de la 

Coordinación de Comunicación Social ha ~laborad~.~· clifu~dldo a 1á opinión 

pública boletines de prensa en donde se resume la argumentación del sentido 
. -, \· -.· ., . .. -
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• '. .J ' ,_._··. ' • 

de las resolucJÓ~es dlclad~spor este cuerpo colegiado, asl com~ de aquellos 

asuntos de naturaleza pollÚc~~electoral expllesios e~ seminarios, conferencias . ' ·. . ' .,. . ' ~ 

Cipriano Gómez Lara; nos dice acertadamén1e que: 

'La figura más Importante dentro de una oficina judicial es. fa del 

secretario, a grado tal que un tribunal puede funcionar sin el 

magistrado, pero no sin el secretario, porque éste. llene la función de 

fedatario y es el pivote de la actividad del tribunal; todas las aétuaclones .. 

judiciales deben ser presenciadas por un se~rétario'' el que debe 

estampar su firma con la del magistrado,. pués de. '10 i:oritr~rlo · 1a 

actuación no será formalmente válida. 

'La figura del secretarlo. llene como antecé¡jellte I~ :deiescribano. 

Por ello, antes de aparecer la eserilura, es diffcil pen~ár ~rila figura del 

secretarlo, aunque •. en los. p~oc~sos 'prlÍllitiJ~s d~Íi~n • ti~ller existido 

fedatarios, ~ manera d~ te~llgos, que prése~éiab~~ las diffge~~las y el 

desenvofvlmlenl~. del proce~o. · El' ánllguo escrib~n.o ••. desa~ollaba . las 

actividades que ya hoy ~ri·d1a; ~stán diter~nc1adas>A~1.01 escribano era 

lo que hoy endla enle~denío~ por secrét~rio judl~l~I. . · 

. . . .'• . 
~Las atribuciones y obligaciones de estos ·funcionarios, · se 

eslabl~cleron ya con lodo detalle en las Partidas ~·en. la· Novlsima 

Recopilación. Sus clases y atribuciones ~arlan según la jerarci~la .del 

tribunal'.'° 

En el Tribunal Electoral del Distrito Federal, dicha figura se ve reflejada 

90 Cipriano Gómez Lara, op. cil, p. 204. 
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en los Secretarios ~e E~tud'io y Cuenta'; e~ I~ re~erente a sud~slgnación, las·. 

propúesÍa~ de ~ombrarnlento serán a~~rd~dos por el Pleno, además de que 

tendrinlas .aÍribu~Jo~es. qJe les señal~ .eL Reg/amentCÍ • 1~térÍor del 'Tribúnal 

Elecforái 'déÍ · DÍ~trllo FederaÍ .·y p~rdbJrán •, Ía remÚneracl~~ prevista. en. el 

Presupu~~í~''dé Egre~~5· ci~i ó\strlt~ F~d'er~1'.' · · '· 
·-· "' - . . •' :,o: . '.:;~:" .. 

·<~;- .·:::>>·:" __ ,_ -~ ···'. ':º,· ,. : ·':··' 
:.~ -. .: ;-¡ - ::_,~-,-. 

En c~ant~ a los requisitos que delÍelliacreditarJos•Secr~tarlos~e . ' ' . . " . . .. -· -. - -- ·~·-· ,., ,- "'' .~.. . '" ' . 
Estudio·· y, CuentS, en' primer . término,, d,eberáf1? ser',ciÚéiada11os '~e!DJ~trlto 
Federal en ple.no ejeréicio de.· sús derec~~s. goza'r dé' ~~ena rep~Ía~Jón y. 

contar cori 'titulo profesional' ~~pedid~ p6r ·~.~·~'anos con\dos ·afies de 

antigüed~d al dla de 1~ designacJÓ~. < , ( . 
--:/! ----,::..· ~ ,',· > 

Los SecreÍariosde Estudio y Cúenta se ¿onducirán é~n Jmparciálldad y ' 

velarán por· la aplicación 1iiestrléta · d~I prl~cÍji1ci' ci~·:1~Ó~lid~d ~n t~das las . 
•• • • < ,, • • ••••• • • ' ·' ••• _,, .... , ,, ·,. _, ' - • 

dlligenclas y actuaciones en·las'qué'Jntervéngan eíl.e(désempeño'de sus. 
, ·¡ e/ 

funciones: ..... ,-:·,::·-_;;-> 

.. Los Secretarlos; .tendrán, la obligación de gÜardar'absoluta reserva sobre., 

los asuntós del Tribunal. N~ 'cieb~ié~haber 'sidCÍ.·pci~t~l~dÓs"p~·~a algún cargo·· 

de elecció~ po~ú,Íaré u· oc~~ad~ cíi;~~"d~ d¡;;~~1Óri ·éi~' ~ÍgÚn"p~rtlcio '~olltlco 
" ::· :·¡;·~;: :> 

durante los tres años anteriores a su lngrns.;~al Tribu~~.~· ~;;\ · . ;,• • :.>i 
-~''.' :,_..·."):(;~: '.! .. : .. :·:-·.-'. 

Los Secreiarios serán considerados de cónnánza: El Plerih del Tribunal 

establecerá. los lineamientos . para.·· que'"~oñ :,'a.~t~rÍ6~ldad' ~tla', .. suspenslón, 

· remocló,no cese de ~lgun~ de ~llos, se I~ ~ig~"e~·:·~J d~r~~;:; "<l~cr~tcicia la· -

sanción, el servidor Involucrado p~dré ln~nform~r~e a~t~··~1Ne~ÓdelTribu~al 
Electoral del ~l~lrilo Fedér~Í ·en Íos tér~Jnós' d~I Íibr~·~Í~te d~(é:ó~'¡g~ de la •. 
materia, " , ·; . - '' /. ' ·' •<:.;•, ':','.•~· ·-

:<>',_ .• :_-
¡" 

En conclusión, el' Secretario de 'Estúéllo 'y c~~~ta,' ~s el principal 

colaborador d~I Magistrad~, tle~e c~mo en~o~lendaprinclpal la sustanciación 
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de los asuntos hasta dejarlos e~ e~tado de res¿luclón, para que, una vez 

revisados y ap~obad¿s ·por. el maglst;ado · c6r'r~sp~ndlente, se sometan en 

sesión priv~da,,a.los deíliás m~glstrados, ··Integrante~ ·del Pleno, para su 

discusión y~probacló~ ~n ·~u caso: • 

. . Otra figura "dé Secretarlo cfUe utiliza para su funcionamiento el Tribunal 
·,.·,-

ElectOraldelDisÍrito:Federal.es lá '<le· secretario Auxiliar, los cuales serán 

de~lg~ád~~··~~/·~"¡ PÍ~iio ·~ prb~u~st~. que realice· e.t Maglstrad~ ·.respectivo, • 
-·. ,,.. ".•; . ,, ' . 

debiendo . curnpti( para sü ·.Ingreso Jos ·.mismos requisitos que para ser 

Secretarlo de E~t~dlo y Cuenta con la ~alvedad que no sé requiere que et Ululo ·. 

tíaya sid~ e~p.edido cori una antigüedad de por lo menos dos años al dla de su .. 
desÍgnaclón. . . .. · . . . . . . . . . . . . 

. . .. ': . .'<.·(··· 

Los Secretarios Auxiliares podrán. i:oadyuv~r con :los Secre;~rios de 

Estudio y Cuenta en et ejercicio de sus atribu~Jones lndepenc!lentemente d~ las 

tareas que el Pleno le encomiende para el efi~z fu~clon~mlent~del Trlb~nal. 

3.6. Jurisprudencia 

Antes de hablar dé la facultad eonferlda al Tribu.rial Electoral del Distrito 

Federal para formar jurisprudencia; resulta fundamental definir que' se entiende 

como tal, por to que al efect~ sé tr~n~crÍben algunas ld~a{ de diversos 

especialistas sobré el tema.·. ' 

·.·. - -. 

'La· palabra jurisprudencia se deriva de las. ralces:.laUnas · ius .y. 

prudenlla, que significan derecho y sabldurla. Este' término está 

estrechamente vinculado con la ciencia del derecho, y po; otro iadri, ·~e 
le da una connolaclón enfocada al criterio que establecen los tribunales 

en la aplicación del derecho'. 91 

111 Cabrera Acevedo, La Suproma Cotto do Justicia en México y al po11samiento Jurldico, México, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 1985, p. 225. 
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De acuérdo a M: Ortola'ri; cit~do por Fl~vlo Galván Rivera erí su libro de 
Derei:hC> · pro~~s~lel~ctoral mexicano: "Se ~tribuye al JurlscC>risúlÍo · Ulplano el 

··'- \.' ,;·· . - -.· •·· ) .,- ' "·' .. 
concepto de que jurisprudencia es· la. noticia o co~odniiento · de las éosas 
divinas y hum~nas:'irni como lá clencl~ d¿ lo jusÍÓ 'y de loinjusto",92 ; . . 

' ' . ' ' - ·.. . . ~ •. . - . - : . - . -.. -,-·. - .i;·, .· .. - - ' ,.· 

Para· Ignacio ~urgoa la 'juris'p.rude'~él~ pCeJ~-;~;nnlr;e ~~; ~~tri~t~ s:nudo 
como: · .. · _ .. ·._. . -· . ,·• :::' . :2:~ · . ' >:, 

'.-.-·, .~:~:::: --\,·_;·,·.~·.· 
';¡, ,- -:_ ::~_;· --~«. . .,:.; ·.>· 

" ... Las lnterpretaciOne~,· ... ~onslderacloné¿ /:¡uÍICÍica. :'1ntegral'vas 
uniform,es que una autondad.)tid16iatcie;Ígnad~,p~~(1~1-~r¿~to'rior la 

'ley, respecto . de urÍo 'o varios puntós ele' derecho especiales . y 
determlnad~s que súrg~n en ·~~ · ~i~rto ~Úin~.:&'{dll' ~~~ós'~ó~i:ratos 
semej~~tes que se pre~el1tlln; é~ ia l~Í~U~~~~la'''de ~ú~/'dlcha~ 
co~slderaclones, l~terp;~t~clon¿s sC>n. 0Wlg~t~i1~~- para los l~f~ricires 
jerárqul~os de las mencionadas aufondádes:y qué ex~esamenle .. 
señale la ley'.93 .. ·- . . ) - , ';1, , , . 

-- J - .·,:~··., ·:-. ·:. 3:· .. 
'' ¡ ~.:"\ ·~~,5 .. 

De acue.rdo .·con ;~lfo~so< N~riega, la· Jllrf~~~Úde~da:'''.es el criterio· 

constante y Uniforme d~ ~plica~ ~¡ def;~h~. mC>st~adb::en láss¿ntenCi~~ de un• 
1ribuna1 supremo,: criier1C> qÚ~ 0;; ob11~aio;i~ ;0c:~~C>¿.;; Va~1icar'~º1 ~ªrt~ de tos . 
1~i~riores J~;ár~·Ui~o~:·(d~ di~h;~· triti'J,n~r~~ ·\_:~~. ~{· ;,, .... ·-\;:,:~::: 

. ,· -' .. : ·>,.·.' ... 

. ·. ·.·~·· respect~. cabepredsar, qoe:-~n ':! á·~~lto jurfd;~ set~nUende por 

jurisprudencia t~ ;:P~ficia ~,¿anst~nte:· ~nifÓr~~V ~~hér~~t~ Ínt~~pretacló~ que 

haga éré una no~~á ¡J;1ci1~ eÍ Ó'~~a~<Í Juri~dí~61~naÍ !~gal~~;,,: facÚÍtado para 
. ' '.- · ... , . . - .. ·'-''" ·¡ 

ello. 

la Suprema Corte de Justicia afirma que la jurlsprudémcla esfúente de . 
derecho al considerar que emerge de la fuente vlv~ que lmpll~ ~I análisis 

reiterado de las disposiciones legales vigentes, en función de su aplicación a . 

91 Citado por: FlavioGalván Rivera, op. cil.. p. 116. 
93 ignacio Burgoa Oohoela, Elj11iclo do am¡uJro, México, Porrúa, 1991, p. 281, 
94 Alronso Noriega CantU, loccionosdo amparo, 1.11. México, Porrua, 1991, p. 1120. 
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los casos con~retos analizados y pr~clsamentepor conslderársele comó fuente 
de derecho, dlm~ii~ ~u obllgaiÓrledad. . . . . . . 

Para Eduardo• G~rnla Maynez i~ palabra·• jurisprudencia ·.posee dos· 

acepclone~ c11iu~I~~; in Gn~ ele eil~s ~q~lv~I~· a cié~~¡~ d~I d~r;cho D teorl~ 
clel ord~n ¡Jrlclicií 'iio~Íti~o.' En°otr~ slrv'~ p;r~ d~slg~~?~1 ~~~Ju~t~d~prlnciplos · 
~doctrinas éontenldói ~n l~s d~¿i~l~~e~ d~l~s·t~lbÚnalés;,9,5/f ' ;. . 

Parti~ndo-de. los donc~~fos,~~rtld~~•/¡:is'dica~lone~~ citadas,' creo 

conveniente clt~r la ci~fin1ción° de FÍ~~IÓ G~i~án ~u~ ~i r~~pe~to dice:< ' . ', 
-- ] -,].':--~·; :' -:: ~--:,-- ·;:.·::·. ,;';~- -_.·;.~< ~:.';:?'~·>'·.·'.\ .. ''.-'- -·"-

" ... es f~ctibl~· d~r1A1r/1a jurl~prud~nd1~ ~~~~ ·1~ ~~rte 'del d~recho 
vlg;nte ~raada 'P?r '1ósórg~no; Íurlsdlc~fo~~i~s' i~éult~d~s· ~ara en~.·. ya 

. en dls~oslclones ·•. constit~clon~les ,·~ ·: 1égakls .'de . ~.~u~rdo .· con.·'. los 
requlsit~s y formalidades pravla;ne~Í~·est~blecfcl~s: I~ .cualenduentra/ • 

su .· órig~n ·en I~ ·. lnterp~tacló~; eÍ~t~gr~clón ~e los,· oÍcl~~~rnl~~tos 
jurldlcos ~pllcables q~e h~Í:~ ~l j~~g~dor, al r~sbi~~r .1~~ ~ó~trov~ral~s · 
dé.lñtereses i:tefráscendeñcla jurldlÓ~ sórnetldas a·sucóníiclrnléiiío 'y 
decÍ;IÓ~~:~ ' r ( . f' ' >: , ;,; 

:e:: >:,_:·:).t: -: ~:--:.~:-.--:y>:,·,_,,;·-~. 
' ' -.' ·~. - . . . ' . . ' '.~/: 

En ~nsecÚen~la, es neces~rfo a~larai, qué '.ia funcÍÓn creadqra del 
,_ · .. :·;' "_., ·' ·' .. f . -<· ; ·"::.' ·-~,-.-' ·, .,_>_: .·• /'.: .. 1 :: l. <-"~,\· .. ,; ,;~·.- '-. ,:i: :: .. :·.-.---·~:>· -'. __ ,_~: ;~ '_'-{: 

derecho mediante eLprocedimlento. j~rlspr~dendal no es ~xclusiva .·del Poder . 

Judicial .· F~derii¡·. sl~o .un~·~Ót~stad.;qj~/~~rre~~~nd~.·~\t~do ó;gano 

Jurisdlcclori~i; ~Íe~pré (¡Je ~~lsfa p/e~eiltci. 1uaci1~óf ~~¡,~tituc1~~~1 o legal, que 

La facultad que le confiere el Estatuto de Gobierno, el Código Electoral y 

el Reglamento Interior a dicho ·Órgano Juris'dicclonal para establecer 

jurisprudencia reviste una gran Importancia toda vez que Ilustra, de manera 

elocuente, el propósito del legislador. de conferirle al Tribunal el carácter de 

95 Eduardo Garcla MGynez, Introducción al ostudio del dorocho, México, Porn:.a, 1992, p. 129. 
96 Flavio Galván Rivera, op. cil, pp. 119 y 120. 
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máxima a¿Íoridad juíi~diccÍonal en mate;la eiectOral. 
·. '· ' ·' .·' 

En este se~tid~ ~I ~~lc~lo 271 clel CÓdlgo de la materia, establece que . 

los criterios' fijaélo_s p~r .·el Tripu~al Electór~I del Distrito Federal •.sentarán 

jurisprudencia,cuandb'~e s~;t~ni~ 0~·~1 ~lsm~'senlldo tres re~~luclones. sin . 

ninguna en contrario.'. flor'. lo que, .ien los ·CaS~S •. de.aplieaCJón ·.de, normas 

supletorias que v~n'¡fana colrn~ialg~n~s iagu~as. leglsÍ~li~~s. ~ó· é~ ~ás que 
un eJ~mplodé l~t¿gra"ciÓn~~ ~a·n~rina·:~'. . ., , ·· ·': .. : .. .. . 

..,,.•.,7, 

\' . <·, <~~t· ·'- .· '··'.,): , "; ' 
El Tribuna.1··!:iectoral de.l:DÍstrllo Fe.dera(pGb11Có ias•reglas para la 

~laboraclón, ; re~stro ~;d1rJs1ón; dll 1a~ •. t?~is •. r~l~v~nt~s>~ d~ jurisprudencia 

emitidas porel Plenrid~ dl~h~ Ói9an~ J~;lsdlc~l~n~l9~·co~·1a finalidad de que 

sus criteri~s ~ean ~es~~t~dci~-~~/ias auto;id~des 0locales d~I Distrito Federal, al 

. mlsmó. llemll~.·q~;·ci16h~~ ;'cdt~1Js •·1~~~ª~-~~lld~z -~i's~r ap;oliados mediante 

un procedimiento formal eiátíorado poÍesi~';;iierpo colegiado . . . . . . ,,.· .. ·, ... ···--- ..... '._. . .:· ''• 

Es irrlportáni~·íllen'cion~taiguno; co~~e~t~~ y reglasque dicho Acuerdo 

conlie~~ p~r ser
0

de sum~;importancia pa;á í~·~labciraclón de j~risprudencl~ 
·siendo el. de .. tesis. ;eÍ~ya~t.e y i~;ls~dé j~~lspi~cie~;;la por relteiaéión y por 

unificación; mismos que a C:cinlinÍíaclÓp se expll~a'n. ,. . .. ••.. 
. _ ''!:_._1, • : . .:_·/·.; 

•• ,., 1 - • ~. 

Tesis ·r~leva~t~/es•J~ expresión:~scrit~; ~n f~rma a~~traéla~ de' un 
. >··. -: -.. :·-·.r·.~ .':.<.:: · ;-:·:·:1 -~ .. >:,- '':··,·:··; .-',>).< .. :.;·,>, ... ' ~~<":··"·<:.~"-.:.·>'·,_,\·,'.·:· .... '(:-'...:·: > -. '. 

criterio jurldlco establecido al aplicar, lnterpretar,o Integrar u~a nor[Tla al caso 
concreto,séco~¡ion~derub;ayt~xt~:. ·· . · :: .. << '. ' ' <,· 

La tesis de jurisprudencia por reiteración; se l~tegr~.c~n' ias.tesls · 

relevantes o, en su caso, ejecutorias que co~lien~n ~1 • ~ls~o ciit~~Íci ; de 

aplicación, interpretación o integración de un~ '" riorrriá; - sostenld.a 

Ininterrumpidamente por otra en contrario, en tres s~nte~clas:.' 
... , . 

9' Pleno del Tribunal Electoral del Oislrilo Federal, Acuardo mimoro 6.1199. fofa;ivo ~-·las,~;~·; par~ la elaboración, 
registro. y difusión do J,15 tos1s rolovantos y de jurisprodoncla, Gaceta oriclal del Distrito Federal del 5 de octubre de 
1999. 
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Latesl~ de J~ri~priidencl~ por unificación, se Integra con el criterio 
adoptado al r~soÍ~eiun~ C<l~1·¡~dl~ciónde tesis. 

En cu~nlo ia tá ~olaclón • requerida para constituir jurisprudencia el 
Códlg6 • Electoraflde ·. i/ maierla \;·el ~~glamenlo Interior establecen en.· sus 

articulas 224 y4ifrácciónV;respe6uvamenle: que para que el Tribu~al pued~ 
sesionar. váUda~ent~· ~~ r~qule;~ I~ pi~'sencia de por lo merío~ tres .de sus 

~d:~:~l~~·sJst~e:~;~!Jb·~:::~Jn.~e¡'.·t~i<Í~:t~s
1

~~fj~fc~&p1:1·~c~º[i:~ 
Magislradospres~nles: A es1i:resp~~ío'1a .. l~y ~st~bl~~~·que· dur~nle el proc~so 
electoral,. ~ara la <Íp()~ün~;resoi~~16r1' ÚJos··~~diÓs.~e'impLlgnación;. tos 

Magistr~dos Supern~m~rar!Ós pod;árí • ~er"llamados . ~or ; e'1' P;esld~nle • de.1 

Tribunal para int~!Jra/ eÍPl~n~ s~~Únel md7n d·~. ~sÍg~~6J6ri señal~~o' por la . 
Asamblea; ~in q~~ eÍ 1cit~1 d·~su5.irite~r~;,te~cim5ÍJ\Gya'~;, nÚ~er~ liai. ·.·.· · · 

:.:.:::·( :~~··~:.:._ >, :· ·: (~r::. ). 

Consecuentemente,, si el··. Pleno se' in,tegra por,,lre:(M~glslrados,· la . 
vola~lón req~erlda ~erá d~ do~ v'otos; P?; cln~o m~gist,rádós' d~ t~esv

0

ol~s; po¡ 
siete magistrados por c~~li~vót~s y p~r nu~~~ ma~l~fr~do

0

lcl~ c1~c'~ vótbs .. 

El .~"''•''"'i.:~ ~ ~'.'" ,r,;; ,,., •'·~~·'" y ,, 
jurisprudencia . consiste en { pri;ner término en. que el.· íliagistrado ponen le 
autoriza el proyec~~ d~~eso1ud16~ y ~n· st cáso;~Í o Íos proy~cÍ~s,de l~slsque 
le sean propuestiis por sÚ seijreiarlo enviándolo. al Secretario General'. éslé lo · 
remite .. al Ple.no el cual a su vez lo envla. a los Maglsfrados listándose en el 
orden del. di~' dé l~·.;~~nló~ · oorre~pondlenle en I~ que, de proceder, se 

- . . - . . . .:o:--

aprobará el texto y rubro y s~ les asignará un número. 
. . . 

Una vez fallado ~el asunto o aprobado el engrose, se ;procederá de 

lnmedlalo a formul~r el le~to definllivo de tesis, rem!Uénd~sel~ al Secretarlo 
General quien hace i~ certifica~lón de dicha tesis, para que se proceda a 
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notificar mediante copia certificada de la tesis al Instituto Electoral para su 

conocimiento Inmediato, con Independencia de la publicación que se haga en 

el órgano de difusión del Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

La denuncia de contradicción. de tesis procederá cuando: 

• Se refiera a tesis relevantes opuestas; 

• Una o más tesis relevantes que estén en contradicción con cualquier tesis 
d~ jurisprud~~c¡~:;:~: . . :·~>· -

'¡_/-- ;- ·:::, ~~~\'>; 

• Una cimás tllsis'.de:j~rl~prudenda'qull se Ópongan entre si. 

Los legÍÍirnad~s pa;a·d~nu~~Jar la cont;adi2cíón pueden ser:. 

• Un Maglsti~~o del Tribun~I ~re~1()' aéuerdo del· Pleno, por conducto del 

Presidente; y •et 
,·_, ., 

• Cualquiera· de la~• partes que Intervinieron en el asun.to que Je dio· origen 

(actor, aút6ridad r~~pon~áble, t~r~ero Interesado yca~~ldatas). ·. 

En cuan~o a 0 l~lnterrup6;ónd~'1a0 ju;Ís'prudencla, los criterios fijados por 

el Tribu~al dej~ián de t~~~r &rflct~r ~blÍgato~lo sle~pr~ q¡u~ se p;onuncle en 

contr~r10 por é1 v~to éie 1~~iioi teré:e~as ~~rt~sii~ 16~i~teg;anl~~ cie1 r1e~o. 

El ~e~la~~~¡(). j~t~iior~
0

ilii\irib~~~1 •. ~st~~l~~e/la;.··ln;~;rupglón .de· .. la· 

jurisprudencia 6uand'o el Pleno se pronÚrícle en cóntiarlo de la forma siguiente: 
.' . - '~ ·.,--;.; ,,_1, . , ;.',. ' , .··•. . -- < ' 

• Cuatro votos sis~~~cuentra lniegrado p~rclnco magistrados; . 

• cinco .votcís s1 se en cu en ira 1nte9r~d~ i>or ~1ete magistrados; y 

• Seis votos si se encuentran Integrado por n~ev~ rnaglstrados. 
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Con la relaclón quemodlfique üncrlterio obligat~rio s~ ~xpresarán las 

razones enlas que se funda el iamblÓ. . . >, .. . . 

El . nu~\lo hrUerio . será oblig~t~~rio si• se. d~n . tres r~~ciluciones 
. ininterrumpidas·'en.eÍ

0

rnisrÍ10 se~tldo,se¡)ún el ?uiiú~sta's~ñal~cloe~ el.primer 

párrafo dei artÍ~úlo 27'1 · def éódlgo ~lectora! del Ólst;it~ Fed~ral. · 
;~:-~~~/' -::~~··: .. ; . -·::·<- ' 

•. Los criterios fij~d~s poi erTribGn~I ~Jeciüiidel'o1striÍo. Federal dejarán 

. de tener carácter obÍlgat~rlo, ~l~~pie ~&;·se pfonui1cle en contrario por el voto 

de las d6s l~r~~ras p~rt~i d·~ lo~ 0

1~teg~'rite~,d~I Pl~no del Tribunal. En la 

resolúclón qu~ • moclifiqu~ ~~ ~·rit~ri(oblig~tori~· ~e' e~presarán las razones en 

·que se funde ~lcanib1~; El ~~~vo·hnterlo~~ré Óbllg~torlo si se da el supuesto 

señalado en el párráfÓ anterior. • . - ' ~ . .-

·~ara que un'. criterio de ju~isprudencia, que. establezca el Tribunal 

Electoral resulte obligatorio, serequi~re dé la deCJaráción formal del Pleno. 

Hecha la· declaración· form~1 •por· el Píerio,' é~te delÍ~rá n~tificarlo. de 
. ' ,)•. . . . . . -·. . . ·.- : .': "; \_i.;·;·'_ ·":·~··;.·, \·<'-::':_·,:-¡ .'.• .. :;-·, ·--- ' -

Inmediato al Instituto Electoral del Distrito Federal. La jurisprudencia no solo . . . -._.(;.· .. ',\,"/.': .... , , .. ,. 

obliga a la autoridad responsable, sin~ a los partidos polltl~os siempre que se 

hayan Impugnado actos o resolucionés de esas áutorldades. 
- .<,::· <- .') 

El Tribunal Electoral del Distrito Federal hará ia publicación de los 

criterios obligatorios dentro de los seis meses siguientes a la conclusión de los 

procesos electorales, facilitados por la Unidad de Jurisprudencia y Estadistica, 

la cual llene la atribución de sistematizar y proporcionar, la Información que sea 

necesaria para que el Presidente ordene su publicación, 

En ningún caso, la definición de un criterio obligatorio modificará los 

efectos de las sen.lencias dictadas con. anterioridad, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 131 multicitado Reglamento Interior. 
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Capitulo IV 

4. Medios de impugnación 

. No cabe du~~. que las ;eclentes. reformas al régimen normativo del 

Distrito F~deral se lnscrillen deniro ele un Irreversible proceso de cambios y 

avances ci~íllC>cráti~os, que han sido fruto de .imp~rtantes .cons~llsos 
alcanzadcis pÓr :165 grupos parlamentarios en la · AsambleaÚgislatltai 1C>s 

.dirigentes de los principales partidos poiitlcos ·en el, °'lslriÍo,. F~cferaÍ, las 

comision.es del .Distrito Federal en las Cámaras de D.i¡Íutado~ y~eriadores, asi 

como el Jefe de Gobierno, que conforman las principales fúerias polltlcas de 

nuestra locaÍidad: 

...• E~ est~ contexto, la nueva caracteri~aclón d~ 1C>sórga~os d~ g~blerno · 

capitalino; resultó deiermlnanl~ para la crinfigÚra~IÓn d~ ~~·esqherria activo de 

amplia participación clvica en lo qu~at~ft~ a.i~ ~i~~c16~ p~pular dlrect~ del ·. 

Jefe de .Gobierno •. •.dipuÍadosiocales ;"lil~lartis.'de los·Óiganiis' politiCO::• 

adíllinlstrativos en l~sdeíllaica6ionés\~rrlt~iiaies d~IDl~t~ií~ F~d~ra1.' .. 
' <:.;:-. · .. ;'''·'··. ~ ., . (,- ": ;.·~.~~'.' .. : ·.· ,._ ~ 

' .·~'/;'. ,-:·'"}. 

Como ya ~e mencionó ~·~ el capltuio anierl~i/a' ~!~Ir ~e la e0~trada en· 
. . . . . . .' .- : " ' ' . . . . ·. -. ' ... , . •' . . ~ .. -,. -. .- ' . _, .. :_ .. ''" '· . . . . ' 

vigor del CÓdigo Eiedoral dél Distrito Federal, se cuenta con üná noimativÍclad. 
. ..,. , ..• , ... ,, ····-t·". ·. ··-··' ,._,, -,,. -· ·., •. - .. "'···· _, .... 

propia y exclusiva eirí'materla electoral local, qüe'regÚla todo. lo concerniente a . '. , .. , ".· .. .;.· .. -- ... ,.,.. . ,_: .. ,_. '• ".··.-,.,,. · .. ' -·:' 

la misma,~ indúyerido, .• désde. Íüego;' lo. relativo á las asoclaéiones poiitlcas, 

Órgano eiel:'toral,'~d,mlrÍI~t'raÍiv~ Y•Ju;lsdl~~lo~al, asl é~i'n~io r~ferente .al 

sis terna dé rliedl~s de lrnpllg~ación.' . 

El cúerpo l,~~a·I qU~ r~g~I~ el procedlmle~to contencioso electoral en el 

Distrito Federal, tamblénhac: r~ferencla al r~curso d.e revisión, que compete 

conocer y ·resoiver,ái. Consejo .. Gerierái. del Instituto. Electoral.• del Distrito 

Federal; para efectos del ~~tudlo de mérito· sólo nos abocaremos al análisis de 

aquellos medios de Impugnación que son de . exclusiva competencia de la 
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. . ·. 

autoridad jurisdiccional electoral del Distrito Fe~~ral, a saber, el rec~rso de 

apelación y los juicios especiales laborales que resuelve el. Tribunal, Electoral-. 

del Distrito Federal. 
.. ,, ' 

"·' . -' 

Antes de enlrar al estudio de dicho 'medio dé lmpÜgnaCiÓn y juicios 

especiales, considero convenlenle hacer.- alusión·. d~ · IÓs , prlnclpaíes temas 

generales que Incumben a cada uno de éslos, para p~st~rlor~enle p_asar aÍ 

análisis de los elementós singulares que los conforman. 

4.1. Concepto de medios de Impugnación 

Con el propósito de Identificar los eleme~io~ que ccinforman el término 

de medio de Impugnación, harérefer~n~Í~ 'a algúnos de '1os conceptos que 

algunos tratadi~Ía~d~ ia·niatéria ~ropcircÍ~~a~ alrnspe~to: 

José de JesÚs C~varr~vlas, consl~:ra que: 

"Medio, es lavla, forma •• ~anera,,·.mét~dÓ; proceso. o .procedimiento 

para realizar algo.' 1';n~ugn~c16~:. es ü~ act~ que se i~aiizá con la 

finalidad de exigir á un Ó~gano jurlsdlccional la resdslón o revociiélón de 

una r~soluclón j~di~l~I. qJe ó~ ;¡~~da' ~~la ~ a~ulabie/es vlolatorta de · 
una ley y/o lnjust~. ' · 

"La· lmpugnacÍón ·.tiene por objetó· rescindir una resolucló~ judicial: 

por tanto: opera mediante i~sub~tltuclón que se hace de ~n ral1~ Injusto 

a través d~ imÓ ~peg~~o ~la l~y; si se rescinde se d~nomlna'ludiclu~ .· 

resclndens, y 'sfes ~ubstltútorlo es nominado iudlclurn rescclssorium; 

que ambai p~~d~'nest~r conte~ldas ·en una misma sentencia,. que en 

- .. términos generales se ·estructuran de ·una parte revocatoria y otra parte 

que consiste en una nueva decisión. As!, la lmpugna¿lón se distingue . 
'• ·,.: '.·· ·:. - - . ' , 

de la Invalidez en que destruye la resolución anulable sin substituirla por 

otra y la lmpugnacló~ 'rescinde o revoca el primer fallo para poner otro 
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en su lugar"~98 · 

Para· Alci:Já-Zaincira, citado. por. José Ovalle · Favela en su libro· de 

Derecho proc'esal civil, Jos medios de Impugnación son: 

·.Actos procesales de las ·. partes : dirigidos a obtener . un. nuevo 

examen, total o limitado a determinados 'extremos,· y un nuevo 

proveimiento acerca de una. res0Jué:1Ó'n j~dlclaÍ que el lmpu~nador no 

estima apegada a derecho, en el fondo 'o ~,;·la formá, o que reputa 

errónea en cuanto a la fillaclón'de lo~ heclÍos",99 
. 

Becerra Bautista nos dice que: "El vocablo latino Impugnare proviene de 

in y pugnare; que slgnlnca luéhar contra,· coÍnbalÍr, atacar". El concepto de 

medios de Jmpugnadón ~i~Cie; precisa~e~t0;. a Ja Idea de Juchar contra una 

resolución judl~ial, · c!; c~~~ati¡juricÍi~n'iente su validez o legalidad. 100 En este 

mismo sentido, de ác.uerdo co~ Brisefio Sierra, "la peculiaridad que singulariza 

a Já Insta~~!~ ln;pJgri~tiv~; es'1a}icii~rislón de ;asistir Ja existencia, producción ·• 

o los efectos de clerÍá cÍase de' ~ctos jurldlcos",1º1 
. 

;.· . . . . . . ·, 

Para José avalle ~á'vela, los ~edlos de Impugnación son: 
'·· . ;:.· . ..-:. :.: ~ ,( ., .. :·' ; ' . , . 

. "A~tos procesales de la~ partes y de los terceros Jégltlmados, ya que 

sól~·éstos p~eden cbmbatlr las reso,luclones del juez. Esté último o su 

sÚperior. jerárquico no pueden combatir sus propias resoluclÓnes, ni 

pueden hacer valer medios de Impugnación en contra de sus propias. 

decisiones o de las de sus Inferiores jerárquicos. En los casos 'en que el 

propio Juzgador o su superior puedan revisar de oficio (sin Instancia de 

parte Interesada) sus determinaciones, podemos considerar que 

estamos en presencia de medios da control, autocontrol o control 

H José de JesUs Covartuvlas Oucflas, Dorocho consUlucional cloctoral, México, Pomia, 2000, pp.128 y 129. 
99 José Ovalle Favela, Dorocl"IOprocosa/ civil, Mé1r.ico, 1farta, 1981, p. 179. 
100 José Bcceua Bautista, El proceso civil en México, México, Pomia, 1977, p. 529. 
101 Uumbcrta Briscño Sierra, Dorocl1oprocosal, vol. IV, Mé•ico, Cárdenas editor y distribuidor, 1970, p. 672, 
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jerarquice: pero nó de medios de·l~pugnai::lón,ya que éslos ·s.on actos 

procesales de las parte~ ~ de los t~rceros iegltlm~dos. · 

'Los medios de ·impúg'na~lón• e~tándlri~ldos ·~ obten~r ·~n· nÜevo 

examen, el cual puede ser t~tal o parcial -llmilado a ~lgunós extremos· 
y unanueva declsiÓride.~~a res~l~clón]'udlcÍ~Í·.É(~~ntdéte p~rtld~; ~I 
anlecidente de los m~dlos de lmp~g~a~Íó~ ~s Ú.na ré'sóiución j~di~1ál o 

-· • ' •• - ·• - .-. ;. ' .:._ •• >< , •• ,--

administra.Uva. El nuevo examen y !á iíuev~ deÓlslónreéaerán sÓbre ·. 
esta·· resolución l~pugnada._ .. _Por·. úiÍl~a ••. ios ;·ma'u~~{ qu~: ¿d~zca __ el 

linpugnÉmt~ (el que promueve el médJ~de l~pugna;;16ni'~~éden ser:· 

que la nisoluclón judicial combatid~ n~' ~sté ajÚst~d~ a 'derectí6_ en el 
fondo (errores In ludlcando). o eñ I~ r6;m~ (erro~~ fn pr~ce~~~do), o 

• ¡''_ --1'' .,._ •• ·-;:'-- .• - .. ''-'''•'·-

bien que contenga una. equivocada fljaélón de loshechós, por haber 
apreciado Inadecuadamente los ¡;,edl~~ •de pru~ii;}íra~Ílcadcí~' en el 

proceso". 102 

A la definición dada por el ma~~fro, le afi~dlrla que tarnblé~ se pu~de . . . . - . . ·~ . . . ,. ·- , ' ' - ' ' 

promover un medio 

aplicación de la ley. 

de Impugnación p~r: un~ lnexada lnterpretaélón o 
¡',º·"' ',._. >--~):',, .-:. '-:-',· ._·¿" ·--,¡> 

D~da ·•.la.• vagLad\en. •que,2 .··utlld~ •• 1cis\ ~o.~blós :·. pro¿éso . y 

procedimiento por diferÉmtes autores, para efeétos dei estudio de mérito/se .· 
. - ' - . . .. ' - ' ,- _,. .. . ' , . -~ ' -· . -. - ...... ~ . ' '' 

hace la ·precisión ·que·e~. ináterl8eiedora.I se entl~nde.por'proceso electoral al. 

conJunto de operacion~s nec~sarlas par~~¡ a·e~~;~61i~.d~G~a'~1ec~1óri; e1 cual 

comprende: préparachín de· la, el~cclón, 'Í~rnada ;¡~ci~~~l,'·r~s~ltados ••y 
. '· - , .. .,. ',,. - .. ·,··, ., - ... _ . ., ···-' ., -

de_claraclones ·de validez ele· las eleiiclories!. mientras (iüe ·por procedimiento . 

electo_ral se entiende alconjunto de actos ericarn'lnados para ía solución de un. 
coriilict~ a ·trávé~ -~e 1a-8pi1C8616~ de 1a~--,~~ ·k~ne/~1 ~1- cii~~ ¿~hcr~t~:;__ '·· ~ .. ,_ · · . 

. '. . - .. , ' .·, ·, 
. ' . ' . 

En el mismo sentido, cabe aclarar que ~n mat~ria el~ctora1, el término 

102 José ovane Favela, op, cit., pp. 179-y 180, 
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' _, .. .. ,. 

"resolución judicial" .. se. refiere a ·las .• s.entenclas ·.dictadas. por .los Órganos 

electoraiés que p~rtenecen aJPoder Judicial de la.Feder~clón, ml~ntra's que el . ~ - . .. . . . - . 

vocablo "resÓJÜclón ilirlsdlcdonal"; háce mención a las sentencias emitidas por 

los Órg~nos é1ect~rales j~~is~J~clon~I~~ a~tÓnomo~.< 
-, ,-

Un~ v~z a~l;rad~s I~~ puntcis a~t~rlo;es, procedéré ~··continuar con el 
tema q~é no~ ocu~~. .· .. 

... _¡_. 
_._·-· .· - ' 

Orozcó He~rlquez señala al respecto Jo slgulent~: 

'Cuando se· alude al sistema de medios de Impugnación se hace 

referencia a todos los· mecanismos procesales seguidos en forma de 

juicio de los cuales disponen los actores polltlcos y cuya resolución está 

a cargo de las autoridades electorales, tanto administrativas como 

jurisdiccionales, mismos que están previstos en la Constitución Polltlca 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en las leyes federales y locales, los 

cuales tienen por obJeto asegurar la regularidad y •. por ende, la 

legalidad, as! como la constitucionalidad, de l~s actos y re~olucÍonés d~ 
los órganos electorales, ya sea que corresponda~ el ámbito m~~l~lpal, 
la esfera local o el nivel federal. 

. .'"'i 

'Es decir, con dichos mecanismos 'procesales se busca que t~da 
autoridad pública responsable de la elección de l~s repr~sentantes 
populares ciña su actuación a I~ pr~scrit~ en das leyes local~s o 

federales, as! como e~ la éo~stit~~ión Féderal".io3 · •. • • ·.. .. . • 

El Estatuto de Gobierno en su articulo 134, dice que Ja ley electoral 

establecerá un sistema de medios de Impugnación para que todos Jos actos y 

resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 

Asl mismo, el Código Electoral del Distrito Federal establece en su articulo 

103 José de Jesús Orozco Henrlquez, "los sislemas de justicia electoral desde una perspectiva comparativa, 
tendencias contemporáneas del derecho eleclorat en el mundo", en Momotia dol 11 Congroso lntemaclonal de Derecho 
Elociotaf, México, caed. Cámara de Diputados, lnsbluto Federal Electoral, Tnbunal Federal Electoral y UNAM, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, 1993, p. 793. 
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238, que para garantizar la legalidad de los áctos y resoluciones de las 

autoridades electorales locales, en todo momento·. y durante. lo~ • pr?ce~os 
electorales para la elección de representantes populares y los, procesos de 

participación ciudadana, los . ciudadanos; •·.• 1as. 'p~rtldos: · pÓlltlcos . y ·.la~ 
organizaciones o agrupaciones pollt1cas locales ~allt~rá~ c<Írr Í~s ·Inedias de 

• • • • • ' > ·' • '··· - • • • ' ' • ·.,· • 

lmpugnaCión estab1ec1dos erJ ·e1 préseílt~ :ordéílBmie-rllD. ':_:·_, __ -.. ,: , __ . ,· 
::·,,. ::_<:·· :· -~~:' •-, ~<"' 

. En C:ancluslóny tomando c0~0 ~ase .1~ ~s2rffo a.nterl?r~ente, •se pUedé 

señalar ···.que.·. i~s ·. medl~s ci~' '1m'~~gna~1Ón. ~11 ~~tefia e1~citora1;~•~s~n .·.los 

lnstrument'!s legáles a travé~ .de l~s cuáles lo~ actores p~IÍtlcos édm~~len lo~ 
actos. ci resoludones jurlsdlcclonales o admlnlstraUvas emitidas p~r aut~riclád 
cornpet~~le, e~ decir, són i~strum~nios ju;ldlcos ·~ons~~rados. po~ las l~yes 
' . ,,,_, . ' ' ·. ·., . . . . - ' - .... 

procesales para corregir, modificar o revo.car los actas· y resoluciones cuando 

. adolecen de defi~lencias, errores, Ilegalidad o Injusticia por é~nslderarse que 

.. se han dlct~d; en contra .de la co~stltuclonalldad, legalidad y prin~lpl~s del 

derecho ele~toral; por t~nto, afectan eÍ valor dém~crátlco, Interés de la 

sociedad y el orden público.·· 
' . 

Una vez Identificado el concepto de medios. de l~pugnaclón considero 
. --- - . . . . . 

atinente . estáblecer ·. una . definición·. de . recurso,•. ya qu.e general merite se 
., • ' ,., .•• t -. ·- ,, 

Identifican· los conceptos de m·edlos dé Impugnación y de' récursos, como si 

éstas expresiones !~eran sinónimas. Sl~~0bargci! l,a d~ctrlna considera que 

los recursos sólo son una especie ele 1ds medios de lnipÚgriaclón; que vienen a 

ser el género. 
'>(;. : ,,-,_ -~ < '" \_ -~ • ·;:., 

·- <>'.,' < ::~·· 
.. ·. ~-,, :~.·--: ·,.':~.::~.:-:-:··· ... ::~ ., \t';~' 

• 1 - ,-, ·<_:,f ·~<; .' 

Asl pues, los recursos se caiacterÍzari por ,:ser riiedlos de Impugnación 

que se plantean y. rés~elven dentro"'del!mlsmci pro~edJr:ii~ríto_tc~-¡,,baten. 
resoluciones dlctad~s. ~n ·• eÍ ~uri6'ci~:éste ·a bl~n. '1rnp~g~an • 1a ·• ~~niencla 
definlUv~. cu~~d() t~da:i~.· n9'0~: fir~e:'~brl~;d~. ~.n~s~gund~}rsí~ncia' dentro 

del misma. Nó 1n1c1án ur{pracedlmieriío diferente, sino sólo continúan el que ya 

exl~t~. llevándolo a u~~ nueva· 1n~tancla, a ~n nuevo grado de conocimiento. 
' '- " ''· ·. ' . ,. 
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No plantean otro litigio ni establecen otra relación procesal; sólo Implican la 

r~visión de la resolución recurrida, Las partéso'el corlflicto y la relación procesal . .. . . . . . . 
siguen siendo los mismos. 

.. ' 

Para. Couture, . recurs~ ~ignlÍic:i, ·'literalmente: r~greso · al p~rÍÍo de 

partida; es un re;correr, de ~uevci, el '~mÍn~ ~~ ~echo,00104 A' su~ez,' Guasp 

define al recurso como: "una préi~~slónde refor~a ci~ un~ r~soluclón j~dlclal 
dentro del mismo proceso erÍ qua'ci1ch~ ¡9~ci1ucló~ ha-~¡;¡~ d,l~t~da''. 1º5 ; •: •• 

,;~;; ;.':::_; •.'1, .>/ "'}~ .:·;:,_;:;- ,.¡: 

En conclusión,·· 1Ós J~~u;s~s. s~íl i1oi·n,~ai~~ ci~ j~~ug~~ciÓn ~ue' se .· 

plantean y r~sueivenderitr~ ~ f~e;a deÍ'p;r~cesoel~·ctor~l)oíll~ndo.~ri;~Úent~ la·-, 

définltivldad de_ cada'etapa;~rcicie~~J-eiécto:raLqÚ~tr~sclende ái ámbiÍó_ ilá_I~ 
acción __ Jmpugn~Uva ~n la'~?dlf~iént~s 'et~p;s :ii ·· fa~·~s ~a·~~b~r.: desde la 

preparación d~ I~ elé~~1Óf1, ¡g;rl~d-~ el~~t\'iraÍ.~ éó~p~t~; de~Í~ra~lón d~ validez. 
. . " .. ,. . ' . ,· ·-' . . . ; . . - . -. . - ' ' . . . ,, . . 

de la elección y entrega de las constancias respectivas: 

4.2. ·Partes ~rí ei piocedlmlento 

' El co~cepto de parte, desde el punto de vista jurldlco se refiere a los 

sujetos de derecho, es decir, a los que son susceptibles de adquirir derechos y 

obllgaclones, También en cualquier relación jurldica, se puede hablar de las 

partes de la misma, o sea, de los sujetos vinculados por dicha relación, 

La distinción entre sujeto procesal y parte se considera actualmente 

obligada para los tratadistas de nuestra dls~lpllna. 

En opinión de Alberto del Ca_sllllo: 

-- -; ... 

"Las partes procesales: ~~n las personas que exigen el cumplimiento 

•1Mc1tado por: José avallo Favela, op."cil., p. 183. 
1Mldcm. _ 
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de. una ~bllgaclón· o _un derecho ·y/o aquellas a quienes las leyes 

permiten participar eri el juicio, promoviendo en él a través de escritos 

en que aleguen •. ofr~zcan pruebas, Interpongan recursos y, en general, 

desarrollen . u~a condu~ta procesal tendiente a dirimir ta contienda 

planteada, ; exponiendo por: su .• propio derecho lo que consideren 

op~rt~no". 100 
·. · 

Según 1J opinión d~ Gó~~i Larai el concepto de sujeto procesal es más 
·---.:.: ,···:-··,_·:-,_.-.l-. .. _:·;,_:_ .. __ , '-·"·_ -· _. ·. -.. . "- ·:-·:: ._,_ .. 

amplio que el cíe: pa'rte, as1; so'ii sujétós del proceso: el juez, los peritos, los 
testig~s. otra s~;,~ d~·;au~ilia;e's de 1a' rüri¿lón ju~lsdl~clonaí y, desd~ 1uag~. l~s ·. 

• • ' • \' -·. ,. ·, ., - -.· '. '. 1 •• - ••• ,. • • - •• ' ••• ~ - ·-· • - •• • -

. proplas''pártes, el __ profeso'ráfi_rm_a quetódoprocesó ~eter~composltlvo,''su?,<me 
tres ·suj~t~s· 1üiíd~¡;~nt~1~5.}ci6s ~~~ /doílu~~cJÚiY !J;;~; ~li~· ci0~1cie ·1a 
·co.nt'r"av··ersla . .-.«_· . :·_:\'.~ .· .- \~ .·;· .• ::::" .: '· · ..:·i~ ?, ",.>-:. -~:-·.:::_·;_..: __ , 

. ;::_,:~·~,,. ><".:· _-. .-~'·::: .'<\;.: "·( >,':, . :.·~··· 
--:, ; :: :;-~~--

.Cabe señalar, que dé acuerdo con el diado autÓr, los sujet~sprocesales 
. prlnclpal~s en m~t~rl~.~lect~f~¡ JlO se ll~ita~;sól~;~I aií~~ y al. órgá.no resol~t~r, · . 
. .• sino que~~ ª~~11aJ1·~ otid~,~~t~s jurldícii's l~t~'íésacirii'·erí ':ªrelación procesal 

: · · --- .. _.:-·.~--'-~-_o,_,_•.-c,c~----·~~~-'·--' ,_ ·--'-'''-"··.c. ·''.-':;';-ooo-70''..-.c_-_·. __ -,., .. .,.. -·-----;'--· - · -- -

susta~cial, , qulere~/asu'men '.el .. ·.· cáréctef' d~ {terceros · lnter_esados o 
cCÍadyuvaht~s~ a los cuái~~'Ía ~~nteri~1a:d~f~nd~p~~d~ áte~tar. 107 

· .·, ... ,: -,,._, 
:·-·:. 

;·¡,>,· 

Desde mi· punfo de vista,· ai~lléliendo a'¡ó: ántes •apuntado, debemos 

entender. por partes'.a · 1as:~uj~t~~ qu~ e'~ién/~·~~ ehcuentran vl~culados por 

una relación j~rldica dei~i~lri~d~, y~' ~e~· ~n el eÍ~;ciclCÍ de una a~~lón o de 
' .... ·., .... ,, ., .. ''· . ' . " '··-

una excepclóno defensa; en 'cantras~E! 'con.el sujeto.que juzga, o sea' el juez: .·. 

No basta par~ ser p~rte.~/sentldo,~r~cesal, la ~alá pérs~'nalldad jU[l.dl~a. sino· 
que debe. tenerse la capacidad de ejeréicto: eniendlda esta como la pÓslbllldad ' 

de efei:t~ar válidamente actos júrldlc~s eribénefido o perj~lcfo propio ci a]~llo, 
en el caso de la representación.· En cuanto. a ·.1a denoml~~clón de sújeto 

procesal, corresponde a' aquellas personas entre las cu.~les se corí~muye la 

100 Alberto Del Castillo del Valle, Reglame11lación conslituc/otlal do la }uslida· elocl0tai led~rai, México, Edlclolll!S 
EOAL, 1997, p. 188. 
'º' C1priano Gómez Lara, op. cil., pp. 217 y 218. 
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relación jurldlca, asl; .el concept~,d~ ~ujet~pr6ces~Í ~s, por lo tanto, más 

amplio que el departe: Las partes son, desde IÜego, sujetos procesales, pero 

no t~dos los sujetos pr~c~sales son part~: . 

úna vez. ~Aleiidlda)~ ··• cin~reríc1~ • én1re sujeto pracesa1 y parte, 'ª 
legislación electorár local, enuncia 'como partes en el procedimiento de los 

medios~· d~';~l~pÚ~nabJón'i;al 'a~io;, 'Inconforme o recurrente; autoridad 
... , '¡·.·;',,. ~' -. -· -·-, - :;< '· ~,. ,_ -

responsable; teréer? l,~ieres~~~ Y,coady~vantes, siendo que, a pesar de que el 

legislad~~ 'n~ ~ e~t~bl~·~¡/ dif~i~n~la alg~na entre los términos parte y sujeto 
' . _, . ._,.. -··>-· . ' 

procesál, dada ; la' éxptlcáción ' doctrinal anterior, todos los anteriormente 

s~ñaladosvl~n~~··~·~~/su]~ios~rocesales,·y sólo los dos primeros, son las 

pártes en ~í pr~ce~i~l~ntó ;~l~ct~r~I. ' ·. 

• Siguiendo estás cónslderaciciríes,' el articulo 245 del Código en comento 

estable~e que· el;actar'.es ia p~rson~ i~glU~~da· para promover un medio de 

Impugnación ya sea por si ~l~nió ~ a t;~vés'd~ r~prese~tarite. 
,:··.·,;' .. -_ .··· 

Para. Gu1Hem10' Gabatlenas, · aaor es: '.quien demanda,· pide, . Insta o 

solicita, el. q~e entabla ~na ~~ciÓn jJd1~Ía1; 'el q~e,plde algo en el juicio; quien 

asume la Jnl~l~llv~ • pro~~~~i .. ·; s~ri· sinÓ~1íl{~s aclara . y . 

demandador". 1 ~8 . 
,,, -- . . ·.~, ~-- .. , ·-

- >: · ... :'' . ' .:'?~.:-~ .• 
,,:· .. _··-<::.-;·_ 

Henrl Gapltan; ~efine al d~~ahd;nte cot~::''el.litlgant~. queh: ·t~mado 
la lnlcláiiva .del· litigio y. llevado a' cori~clmlento del .Tribúnal ·~~s ·pretensiones. 

contra ~I adversaíio".109 
;>" .. , - -::::¡· .. ·:·:~v .. ; --;-L\/:·'· 

.<; .. --: ::· :·~;·-~-'.~'-.\.'.; ;·.-.. ·.:;: 
; . .,;,.'.-' :~·;:_.' 

Eduardo Pallares deflneal deman~a~t~·~o~~~.?¡~:~~i~a~:qu~··ejérclta 
una acción o en cuyo nombres~ ej~rcit~.EI qu~ pr~~e~t~·Ía:d~m~nda o en· 

cuyo nombre se presenta. El que pide en jul~lo alg'úri~~ci~~fSl~ónlm~ de actor 

iQ8 Citado pot: Flavlo Galván Rivera, op. cit., p. 249, 
109 1dem. 
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en sus dos primeras acepclones~. 11 º •·'· . . . - . 

• . autoridad responsable,'. por 'ésla se, enUencle,con apego a I~ dlspueslo en 

el articulo '245, Índso bj, deÍ Códlgo É:l~cl~r~I del Disl;ilo Federai, al Ó~ga~o de 

gobierno que haya reail~ado '~1 ácta' o e~iÍldo taÍesolu~IÓ~ ·~alerlií de ta· 

1rlipugriac16n. . ·· 

. ··.•'./En la•. i~gls1a6.fó~ ~l~cto,ra,l: .• 10;1.~ ,Yá:;~S,;,de:~~o ·c~mún la expresión 

áutorld,ad .·. ie~pcinsable páras ldentlflcár al .·órgano ·del: l~sUlutÓ Elecioral. del 

Dlstrllo,Féd~;al ~~e ié~i1zó''é1' ~~¡~ ~ 'cil~ló'. ¡~ r~sol~~IÓ~I~pugnad~ .. 
. '.'";.: {',".._· .,, :.::-> ,.: .. ;~·.· :.J:-;-.:.,· ~¡·:· .. :~--~:'~:: ,,.,_, . 

. · ·.······tercero Interesado, puede .ser{p:rtldo poliUcó,,iácoallclón, el candidato, 

la agrupación poÜti~ () d¿tlud~dan~s'; qué't~rig}tri der~~ho Incompatible con 

el que pretende:ei ~étór)a~é~ cl~·~ueaérecJIÍ~ t~ri~r Interés legitimo en el 

·recurso, en términos' de lo~~tallÍe~Ído1 'erí' elart16u10 245, Inciso c), del Código 

adjetivo 1Óca1:. >' . • ~(;.:_: " :; :·'<>~ 
Qe lá citada ~(llinh:l~riy:enumeraclón Íegat laxativa, se deduce que 

pueden C~nlparecer ~mo Íerceros Ínleresados los ya mencionados, según sea 

; et caso partlc~I~;, si7ríci~ r~qui~ltÓ sfn~ qu~ non que argumenlen y demueslren 

. tener Interés l~gillmo'en Íá caÚ;a: cÍe;iJacÍd de un derecho Incompatible con la 

pretensión del r~i:urrente y, por lo n11~mo, tienen la Intención en que subsista el 

acto ~ la resoh.l¿ión Impugnada, en consecuencia, por regla general el tercero 

.. Interesado será el partido g~nador, pero también puede tener ese carácter otro 

partido que este Igualmente Interesado en que subsista el acto Impugnado. 

• Los coadyuvantes, que en este caso son los candidatos registrados por un 

partido polltico, según lo establece el articulo . 245, . Inciso d), del Código 

electoral de la ciudad capllal. 

"°Eduardo Pallares, op. cit., p. 233. 
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que: 

. ' . - ·. ~ 

- - . . . ' ' . 

Al abordar el tema de- la figura del_ coadyuvan.le, Gómez L~ra ~stablece . 

·: .. es común_ 8:n.contrar ia te.rc~rÍá c?adyuvante ... qué sedacuando 
un' suJéto lnicl~Í;¡;~-nie' exi~ñl al pr~c~~ó._ ~e- _ellcu?rÍl~a legitim~d~ y . 

. llene un Interés propl~ para ~C:udlr ~- esé prÓceso pr~exlstente, con el fin 
de ayudar:clecó'a~yúv~r ó ~olab~ra~~~-la po~tdlón,-qu~ ~lgunade l~s 
das' p;ries -1~1ci;10~ ad~pte ~~-01 'iÍ~1se~~6~1~í~~íiícié ~5¿ 'pioc~s~;. 111 

.• -, e--,.e~ ~~:~~-·;• ~':.->· <,..- -<:.;· ·;:,,./~~: ;.:}.~ ;-\}.·~;-_- ·<·~~~"~·-
' ;\«" ",:, ~'.- '·· :,·;-,. 

En el dere6ho prClc~~ai eiecto;a1/éan:s~s' prÓpla~y~~~eclales reglas,• si 
bien se acepta l~g.~lment~'1a'partlclp~~IÓn·d~I c~a;dyu~anle·\,·~~I~ Incluye en el 

cap1tu1a ~de 1a's ilartés;'.'lamb1é~% e~qL~;~ó'' s-~ 1e ci1~un9~0 l~xt~a1riieíl1e as1, 

ni se le dao'rec6noée1itei'áliiienie1áría1úraiez~'detércero{siri'émliar~~. esta ' 
sltuacló~ ró;mal'pu~de': sér;'·í~ir~~ce~dé~t~ 'e~}-~1. í~~c!ci.:;~óci'~'1vez; c¡u~. lo ., ' 

relevanle juridl~mehtées_.1~ oporlunidad que Ue~é de compárecer a.Juicio; 
coadyuvar . o colaborar• ca~: ~I ~6tar 'd:~~ ~I. t~:rcer~lnt~r~s~d~- ~--_ ex~~es~r _.lo 
que a .su '1~teré~ cci~~ehg~; _·e~~ r~¡¿·¿¡Ó~ · a ió' dis¡Í~esto: pÓ~ ~I artJCulo ·._ 17 • 

• .-. ·- .- é; oc.-.; -;.-,--,· ~.- .~ ·oo.+.o·.-. _ ,--.-- ··.- · - •--·~,; ·· - •S ~-·. -·'- ... _:_ '"-.-.e, •. ··~--"---.-·.·-- ,·;_ co·i--'c- ·-. ·.' 

constitucional que establece: ... :.toda persona llene derecho a que se·_ le 

adminl_stre justicia por trlb~naie~qú~'~st~~én e~p~ditos p~ra Impartirla, en los 
plazos y térmillos_que,fij~~-la~ leyes.~,;: <· . . .. , ·-

\ :.:::·' :ó-.>. ·· '-

Esta ca1ida{jurldiea'de'ciiadyu'v.anie,e_n el proceso elect~ial local_ se 
'reserva a lo~' candidatos pÓstulados a cargo~ de ele~clón popular: pero sólo de 

, .. '. ..- ... ' - ·" -··•''··' ... ,. ·· ... ·' . ; .... • -· . ' 

a~ueuas •partidos• iió11t1C?s' que• san~1iar~rí Y• abtúv1~ran ·• e1 registra'• de 1a 
candidatura' c6rrespondlente; en consecuencia iá coadyÚváncla del' é:andidato 

únicamente es . ádml~ible •respecto del partido pÓHtlc~ lmpugnante y del que 
compa;e~~ conió terc~ro i~t~resado, limitando expresamente 'su participación 

al recurso de apelación, siempre dentro de los plazos establecidos para ejercer 

en tiempo la acción Impugnativa o para comparecer como tercero Interesado 
según sea el supuesto de colaboración o coadyuvancla. 

111 Ciprlano G6mez lara, op. cit., p. 234. 
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·.· .. . .; . .· '_._: J ··'., ,· ·:· . 

El ca~dldato reglstraJo al compare~e¡ como coadyuvante, debe hacerlo . . , ,· .-'. . . '. ,· -~ - - - , ' 
por derecho pr~plo, es.to es, por si. mismo; sin posibilidad· alguna de con.currlr 

mediante representa'nte, ~~gÓn lo dispuesto en I~ fracción 11, del articulo 246, 

del Código Electorald~·I Dl~trito Federal.·.· 

4.3. Notlflca~lones; , .. . 

Juan Paloma/d~ ~1~~e1:•esÍah1~ce'que: · • 
'r·.f-' 

.· . . ::. .- .... ~:- .. -- .. .,> . 

'i.a pal~bn/notifl~ar provle~~ del ·l~tln notifi~~re; de notus, c~nocldo 
y f~cer~: tiac~r?~~gerconocld~'.es d~~lr,h~cer saber una resol~clón de 

la autoridad, can' l~s'.fornlalidades'.preceptuadas para el caso, dar 

ax1raJudlc1á1me~te/can P~llós1t~ cierto, n~t1~1a tia ~na ~asa·.'"' 

Eduardo. Pallar~~. d~sc[Íb~ a la notlflcaciÓ~ co~o!.:·~1 ~~¡~ legal :por el 

cual se da a Conocer a las partes o a un Íercero él ééi~tenldo de Úna resolución 

judlcial".113 

De acuerdo con la opinión de Ovalle Favela: 

'La notificación es el acto procesal por medio del cua(el órgano 

junsdlcclonal hace del conocimiento de' las partes;, d~ los demás 

participantes o de los terceros, una re~oluclón'':Judlclal; algú~ acto 

procesal o determinada comunicación con llÍectbi'teg~ie~'.Yu,4 :··· 
.... , : ,- ·;~···; .· ·

;:·;· . '. t~~,:·. ':_:.·-~ . 
De lo anterior, se puede concluir que la notific~~lónes el acto formal por 

medio del cual el Tribunal Electoral del Distrito Feder~I,: llaca d~t ccinoéhÍilento . 

a las partes que Intervienen en el medio de lmpugnadÓn;pla'nte~do, lo~ actos 

procesales del asunto que se trate. Se puede afirmar q~~ la ~~Úfi~clón es el 
. ·. '·' ., , . 

• ' 1 • ~ ~, 

112 Juan Palomar de Miguel, Oiccio11ario para juristas, México, Mayo ediciones, 1961, p. 917. -
113 Eduaido Pallares, op. cit., p. 570. 
m José Ovalle Favela, op. cit., pp. 2!l4 y 295. · 
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·' • ' •• ;: ' < ··,,-, - ' ' 

género• de las comunl~ciones procesales entr~ el .Tribí.mal y Jos ~ujefos 
procesales c~n m6d~lld~des especlale~: 

. .· .· > ·> . . ' < > . . ) .· ... 
Analizaremos· •. ahor~,. las. formas· .. en que pu edén hacerse>. las 

·. noUlicacione'~iA·e~te ~~~pectO'e1 ~ru~~lo. 24B cie(cÓdiga .• Eie~toral.del Dlsfrlto 

Feder~I precÍsa. qti~ la~. notlÍii:a'ci~~~~ se' pÜdrá~ h~cer . p~iso~al~ente,. p~r 
estrad¿s, po?oriéí~. por correo certlflcad6'~ ¡;¿; ieleg;a~~-: según 'sea el Í:aso. 

:r:?,~:'.-;· ·~~~; ,_: . .:", ... !>. ·:\----:._-(:; .. ~· 
Las· .. n~tifi~cion~s p~rson~1J;'~XcomÚnm¿n¡~ ' s'o~: é las de···· mayor 

Importancia· eri el proc~~o; '1¿s ~rtl~~ios 249 y 114:d~I CódÍg~ ~dj~tlvo local y 

• Reglamento Íriterlor delTribunaÍ,·r~sp~cil~~~~iit¿;'estábÍec~n lo sigule~te:se 
notificará.·. personalmente las res~luclone~ ~ue. 'ié~lgan a·. los nÍédlós de 

lmpugri.aclón, además de los autos: a~~~rd¿s o s~~tencias que: señale~ fecha 

para la práctica de una dlllg~l'li:I~ exfrao~ill~~rla de Ínspecdóri júdi~l~I, 
compulsa, cotejo o cualquiera ofra; tengan poLd~~echaclo o ii6i ri() Interpuesto 

un medio de Impugnación; tengan por• n~ · pr~sent~db ·~I ~ic;ito' 1n1é1ai de un 

tercero interesado o coadyuvante; det~rmÍne~ ~Lsobres~lml~nt~;ord~nenla 
reanudación del procedimiento;, callfiq~en•c~~o'pr~~~de~te la excusa _de 

alguno de los Magistrados; y. en los .. d~~é~. ~~os ~ri que asl I~ co~sldere 
procedente el Pleno, el Presidenle o el M~gl~i[~dci·c~rrespondlent~: 

Cuando deba reallzarse .. alguna n~tl~ca~IÓ~ p,ers~n~l·~-~l ·~~micino 
estuviere cerrado, el Actu~rio dejará aviso al destinatario dejando. pegado el 

aviso en lugar visible, enel que le haré sab~f la fe~h~ y'ho;~ enqlle h~b~á de 

regresar para tales efectos, dlllgen~la qÜe .~{vérifica'r{<lentro de las. 

veinticuatro horas siguientes, en el caso de estar en.curso' u'ii 'proceso é1eétoral 

o proceso de participación; fuera .de é~tos; la n~Íificación pod;á hacerse al 

siguiente dla hábil. 
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. ·_ . . ' ·: . ·. '"· - . . -~ 
' . . . ·: ., ,. 

SI el destlnatado no at~ndlere dlch() a~l;o, la notificación se verificará 

fijando la céCÍul~ ~orrespondl~nte ]untó ion . la co~la )clel auto; . ~cu~rdo •o 

sentencia:• en un. lugar visible del.· lríniueble debiendo ·asentar. la. razón 

correspondie~te.e:ndiCh~ cédul~:· . ,• ·. 

·.,,_·:·,, •• l 

En l)laterla electórái se; ·c0~templa ¡~';riotiflc~ción ·. aUtomátlca que 

consiste e~ q~e el partidci'paUtlio; c~yo'repres~~t~nt~-ha~~ estad~ presente en 

la sesión •del ó;~a~oºdei' 1rist1iütci ·Elect~;;¡¡ dei'DJ~trlÍo F~deral, que actuó o 

· resói~ló ~e ékterd~ré.'~~Í6~éubámenié • ~otifi;;dci ·del· acto o resolución 

· C:oiresponCiiénté'?ar~tociciií~~éié6tci~ leg~le~: ·. ·.· 
. ,"' . : .\ .. ."'. ,\_..,..,.,. - ., . , . 

Ta~poc~requ~:ir~n~e riotifi~CiÓn personal, y surtirán sus efectos al 

dia siguiente 'cié ~u: pub116ac1ó~ o fiJáclÓn; los actos o resoluclones que se 

hagan pútJiiéo~á Ír~~és de la Gacel~ Oficial del Gobierno del Distrito Federal ci 
los dlai1bs o periódlcos de clrculaclón en el Distrito Federal, o m~dlante la 

fijación de cédulas en los estrados de los órganos del ln~tltulo. EÍectoral y déí 

Trlbun~I Elecior~I del Distrito Federal o en lugares públicos, en los iérml~o~ del 

Código adjetivo, de conformidad con lo que establece . el articulo. 249. del 

mencionado Código. Esto, debido a que resulta diflclÍ cÓniblnar las prloddades 

de. garantizar la audiencia de las partes y a la ~ez de la. celeridad que los 

procesos electorales. requieren, . es por esci que en alguna de las reglas de 

notificaéión se prevé la poslbllidad de<dár ~ar e~terado automáticamente al 

partido polltico co~Ó son los casos'apüntaclos anterlorm~nte . 
... .-.·:.: :.'~·:_·-. " ";'.:·· ... 

. Por lo ~ntes ~xpuesto, ~onsldero que la notificación automática se debe 

contemplar·de~iro~e 16~ tl¿~s de'coinunlcaclón ·procesal que establece el 

articulo 248 d~I CÓcUgo Ele~toral del Distrito Federal por ser esta una 
... • . 1.'. , .. 

modalidad especial en el P.rocedlmlento jurisdiccional electoral. 

El articulo 250 del Código en estudio establece que el Tribunal Electoral 
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del Distrito Federal podrá notificar s~s re~~luclones ·~·cualquier hora, dur~nte el 

proceso electoral o' d~ • 1as procedlmleritos. para r~solv~Í los ,~edliis de 

Impugnación.•.· . 

En •nuestro si;te~a .co-níencioso electoral· local, no existe una sola 

hipótesis enq~e ~~ pueda ajustar, la notificación por correo o telegrama, 

tomando en ~Ú~~tá que el úllimo párrafo del articulo 248 del Código Electoral, 

establece que las ~~rtes que Intervengan en el medio de Impugnación, deberán· 

señalar doinlclli~ para olr y recibir notificaciones en la ciudad de México y de 

no hacerlo asi, se notificará por estrados; por lo que no existe ningún motivo 

para informar a las partes por correo o telegrama tomando en cuenta que estos 

· medios de comimicáclón procesal son usados para Informar a las partes 'que 

se encuentren fuera de la circunscripción del Distrito Federal': por)o' 'ant~~· 
expuesto, no tiene razón de ser que el legislador haya Insertad~ en. el 'código 

esfa hipótesis por demás obsÓleta. 
:~~.\., 

En este seniidó; se propone la siguiente ;ed~cblón al primer párrafÓ del 

articulo• 248 · deÍ CÓdigo adjet1Jo l~~I, l~~túy~~d~:~a.sl ·mismo, la. notificación 

automática, io~andó ' ~rimo. bas~ . los ' comentarlos señalados en lineas 
F··:,,··,•· 

anteriores. 
.,·, 

".','">.," .. ' 

"Las notflca¿l~Ls se_ podrán hacer personalmente, por estrados, 

por oficio, o ele mánera ·automática, de acuerdo a lo dispuesto por este 

Código'_'~· 

Siguiendo con el tema, el articulo 120 del Reglamento Interior del 

Tribunal precisa que en el procedimiento judicial electoral local, la notificación 

por oficio, se reallz? única y. excíuslvamente a la autoridad responsable. El 

aciuario del Tribunal, hace del conoclmienlo a dicha autoridad los autos de 

requerimiento que realice el Magistrado·· Instructor . que se · encuentra 

sustanciando el medio de impugnáclón, · asl mismo, da a conocer las 
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sentencias ~mllldas por e~l~ órgano colegiado . 

. ·En cuanlci a la notificación realizada por estrados, la ley establece 
. . 

que se fijará copla autorizada del aula, acuerdo o sentencia, asl como de la 

cédu
0

la d~·, noUficllclón -correspondiente, debiendo asen lar la razón de la 

diligen~la ' en >~¡ . expediente respectivo. Los proveidos de referencia 

· permanecerán ~n lcis ·estrados durante un plazo mlnlmo de tres dlas, una vez 

·cumplido el pla~~ eÍ lll~lar de la Oficina de Actuarios asentará la razón de su 

retiró en el act~ ·;/ có~trol correspondiente. 

. " 
Juan Palomar de Miguel establece que: 

'La pálabra e~tradoprovle~edel laUn stratuÍn; entiéndase como el 

p~;aje del ~diÍldo ~ri dónd~ s~ 'administra J~sllcla;do~dé se fijan para 

conocimiento'. plÍbll~o,;, los . edictos. dé _ notificación, citación ·o 

em~lazamlento a 1~~ lnleresad~s que nó tienen representación en los 

Los ~stradossah ¡:I;lugar~s destinados en las Instalaciones del Tribunal 

Electoral del Dlstrit~ '. Fed~ral para la publicación y notificación de coplas 

autorizadas de I~~ áéu~rdos de turno, tanto de los recursos de apelación como 

de los Juicios ~~'pecÍ~les l~borates, asl como, de los autos y resoluciones que le 

recaigan a los mismos • 
. '<.: :;::.:~.:.; :·:· ·::: ' 

La
0 

ley :-'~stablece que, cuando · independientemente·•. Ú Upo de 

notificación qÜ~ se realice, y salvo que dada la n~turaleza dél ~súnto éstédetía -·--- -, . --- _-; . --· ' ;. , __ ---'· ,,·:,:-· ,,,_ .:···;··- - ·--· 

ser privado para las partes, se deberá fijar eri lós estrados.del Tribunal una 
.- '.. .· - - . ·-, ,' . ' 

copla de lo act~ad~; .. 

11!1 Juan Palomar de MiguCI, op. cit., p. 558. 
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4.4. Pruebas 

Enrelaclón ~ este.tema, Raf~~lde Pina yJ¿s~ Castillo Lar~añaga, en su 

obra de Derecho procesal civil, éxprésan lo 'slgÚiéntet · 
' ' . - " . . ~ .. . . . . . 

.:En. su se~ti~~ ~~trlct~~~nt~:gra~atlcai, ia palabra p~eba expresa 

. ta ac~lón y . efecÍo de p~obai, y t~mblén tii razón, af!Íumento, ' . - .. . . . ·~ . - ' . . .. " . . .,_ " - . -

Instrumento, u' otro me.dio con que se pretende r:nostrar y hacer patente 

la verdad o Íá,l;~dad cieuria ~~~a.:Est~ ~~ntldo éo~stltuye la ba;e o .. 

fundama,ntó del éa~~eptci ~Íénuri~~ él~ la p;ueba". 116 · . · . 

Por ot.ra parte, ~i~ente ~~ravante~, 
0

cÍtado por los aut~res q~~ 
anteceden, refiere que: · •·· . . . . . 

"La pal~b~ pruebatrlle su eUmologf~, segÓn unos, del ád~erblo 
proba, q~~ slgnifü:a hon,;¡dam~nte por consideración que obra con 

h~nradez et q~~ prueba 1~ qu~ pretende; o, según otros, de la pal~bra 
pr:iba~du~.·qu~sl!l'~mca rec~m~ndar,·· probar, experimentar, patenilzar,··.· 

hacer!~; según exp~san ~arias leyes del derecho romano".117 

','• . - .. -- .. , 

Rafael de Pip~ y José Castillo Larrañaga afirman que: "se ha p~dlclo 
decir, exactamente que •quien tiene. un derecho y carece de losrnedios 

probatorios para hac~rlo' valer' ant~ ios trlb.unales en éaso n¿ce~ario, no \¡¿né 
mas que lá sombra'.ª¿ un derecho".118 . . . '... ... . . 

Es posible sostener q~e, en sentido e~trlct~ y siguiendo las Idea~ y la 

termlnologla de Alca la-Zamora: .~ ;: :• · : : • 

' .·:-: • 1 

"La prueba es ta obtención del cercl<l~mlento d~I juzgador acerca 

de los hechos discutidos y dlsculibles,·,ci~yó esctáreélmlento resulte 

116 Rafael De Pina y José Castillo larranaga, Oorocho procosal civil,· México, Porfüa, 2000, P. 263. 
w lbldem, pp. 263 y 264. . · · · 
111 1bld,p.264. , 
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necesario para la ;esoluclón del co~flicto . sometido·. a ·proceso. En 

sentido amplio, sin embargo, la prueba comprende todas las actividades 

procesales que se realizan, a fin de. obtener dicho cercloramlento, 

Independientemente de q~e éste.se obtenga o no•.119 

El objeto de I~ pru~ba, contemplado en el articulo 264 del código 
'·• 't ·- j • 

electoral de la eapllal de I~ República, consiste en probar los hechos afirmados 

ydisculidos poi las partes, es deéir, los hechos controvertidos, n~ siéndolos el 

derecho, los ~echós: notorios o imposibles, ni aquellos que hay~n sldo 

reconocidos .. 

L.a carga.de la,_prueba ·es .la slluaclón juridlca en qu_e la ley coloca a 

cada una de las partes, para que prueben determinados h.echos en ·5·~ pr~plo 
lnt~rés; de tal m'odo qÜ~ si nri cu~pie~ con est~ lmpe~a\1v¿·f~é ub(~ráii en ~na 
situación de desventáJ8're~pecto' de la sentencia: El cÓdig~'de fá m~teÍia en el 

. úlllmo párrafo; clelartlcu1~·2~. r~~og~·la s'i9~1e~t~ riií1a· ~~~ri¿ÍaÍpar~ todo.el 

. proceso en_· mate~la .·eÍeci¿~al '1<l~Í:~··l:1 q'ue ~firma está, ~~ll~ado·~i p(oliar. 

También lo ésta.ei,que ni~~aic~and~ ~J ne~~éión envÜ~lve'la ~fir~aclón 
expresa d~ un hecho; '. ) 

,.' <'.·,::; 
''i 

·Los iedios di~r~e:iía son ;os histrumentos y las conductas hum~nas, 
con los cuales ~e jíretende

00

fogr~Í l~·ve;ini;;;cló~ d~ las ~ri'r~acio~es de hecho, 
- . ··-·" ' - ... · .,. ..•. ,·. ,_' · .. '' . ·. 

dlscuÍidas en el proc~so; L8,le{~e la materia, enumera los medios de prueba 

que. son 'admisible~·~¡, ~(proc'ooi~lentó elect~rall~cal los· cuales serán 

analiz~dos en s~ oportunidad cua~do; se entre al e~ludlo de los agravios 

expuestos en ~I recurso de apelación y los juicios iaboralesespéclaies;_'' 

. . .· 

Al respecto, es necesario ·comentar que dentro : de los sistemas 
-.- '. --,,_,- . ., .... -.: .··-.-. . 

probatorios reco~ocldos por la leerla general del P(OCesO,;.se ubl~an los del 

catálogo abierto, mixto y cerrado, en los primeros hay absoluia · iÍbértai:t de 

119 Citado por: José Ova11e Favela, op. cit., p. 94. 
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aportación, desahogo: y valoración de los medios de prueba, y 'cama el 

eleclorái, que, es , de ~tálogo cerrado en la medida que no se prevén 

posiblBdades para· que· las partes o. la autoridad puedan desahogar otros 

elementos pr~balofios que' .. no sean exactamente los previstos. en la ·.ley 

electoral, como es el 'caso del recurso de apelación que regula lá legislación 

. electoral del Distrito Federal, situación que no ocurre en la re~Óluclón' de Íos 
. - ' ·:.·-.-, ' .. ,- . ' . -·-,:, .. '. 

conflictos o d~er~nclas , que s~rgeri entre el lnsllluto Elecl~ral del pistrilo 

'Federal y susservidores y losdel Tribunal Electorá1 deÍ Disí'ritoFederal con sus 
ser\Íld~res, ya q~~ se per~lté. la supl~torfedad de la I~~ c~~ii ~~· ~~·;;,entará 
más adelánte. · < J;· 

La regulación especial para el desahogo de algunas pruebas en 'materia 

electoral local, se sustenta en el razonamiento de que ~I asu~to poÍltlco Úené la . 

peculiaridad de no permitir que los procesos, se prolonguen, porque resúltária 

más dañino para el pals una sentencia tardada por justa q~e fuera, d~bldo a la 

brevedad de los tiempos contemplados por la ley electoral para resolver y que 

no pueden rebasar el plazo establecido para la toma de protesta e l~st~l~ción 
del gabinete del gobierno del Distrito Federal y que ha sido factor. détermlrÍante 

para la consolidación de la democracia en el pals. 

Por otra parte, el Tribun.al . Electoral· del Ótstrilo · Fede,ral; ,cuenta. con 

facultades para realizar la valoración de la~ p~'iieb~~·. co~fornÍ~ a l~s reglas 

de la lógica, de la sana critica y de Ía expe;l~ncia',' lorn~ndo ~g cón~lderación el 

conjunto de nor~as al resp~cto. 

4.5. ,Resolución 

Las, resoluciones del Tribunal Electoral del Distrito Federal, hacen 

pensar, sin posibilidad de equivoco, que transitamos hacia la satisfacción plena 

de un d~recho de justicia electoral· a través de los órganos jurisdiccionales 

contemplada en el articulo 17 constitucional, que remueve todos ,los obstáculos 
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materiaies queÍmpldan'el acceso efectlvode las personas a los tribunales para. 

que se les Imparta jusilcla, cumplléndo~e la mÍíxlma de pasar d~ '~na justléia 

form~I, a la obtendón de una justl~I~ cada vez más mat~rl~I. y obj~tlv~. · • ' 

.. TradlcÍcinalmente; se lía enteñdldo por resolución judicial: 'toda decisión 
,o.--'- ""' . - .. ,. ... -- . ·-· .. . . - . - - '... - . ~·- . ., -

o providencia qtie' adopta Un ju'ez ci tribunal. en. el. cürs6 de una; éausa 

contencl6sá s~a a'1ri~1a~61a cÍ~parÍeo d~·~ri~¡~:. 12P ( ••• \:~ ' ••' 
'·, ,_ . . -.:,~·,; ,,_.,~ . . -:;_:· ·.:;-,;-::,_:· 

A ésté res~~cto, 0

Eduardo J. Cciuture dlstl~g~e dos ~í~~lfieados de la 

palabra sentencia:··· 

' ... como acto jurldlea procesal y comci docu~ent)En~I pri~er~so 
la sentencia es el acto procesal que emana' ~é I~~ 'age~ies de iá 

jurisdicción y medianle el cual decldén fa ca~sa o pu~t~'sam~lldo, a su 

conocimiento. A su vez, como docum~nto; fa senÍéncla és Ía pieza 

escrita, emanada del tribunal, que co~llene e.I t~xÍo d~ la 'decisión 

emlllda'. 121 

En lo referenle al tema que nos ocupa, haré alusión t~nto a I~ senten~la 
como acle jurldico procesal no sin antes hacer una breve reférencla a la 

sentencia como documento en cuanlo a su estructura f~rma1:. ' 

Gómez Lara señala que: 

• ... la sentencia es un lipa de resolución judicial, probablemente el .. 

más lmportanle, que pone fin al pr~cescí. SI dicha sentencia, además de 

poner fin ai proceso entra al estudio de fonda· del asu~to y resuelve la 

conlroversla medlanle la aplicación de la ley general al caso concreto, 

podemos afirmar que se ha produ~ldo una' sentencia . en sentido 

110 Citado por: Cipriano Gómez Lara, op. cit., p. 289. 
' 21 Eduardo J, Coulure, op cil., p. 277. 
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material', 1.22 

En concluslón,' las''res~luclones que emite el Tribunal Electoral del 
Distrito Feder~I ~e ~ncarg~n deresolver Ía controversia planteada médiante la 
apfieaclón de' I~ ley gener~I ~I cii~I) co~cr~to, .porí°lendo. fin al prcid~dlnÍlento, 

.• ' - .•• - . " •. ·• 1 i ...• ·--\·- ' .. 

sÍendci e;tas ré~oluéione~ definitivas~ íriataeables. 
- - .. ,<;. 

-,·- ·- -~~-:;~ ...... ~_::. _.·/ ':' -·-~··' - ,-.-.: 

La. sentenclaé posee '.tallto requlsltci~ • ~sen~lales/C()mo fo~males, Jos 

.:~:~:11 l~iitf ~¡~~~f~1s~~f.~~~;~:~~: .•.. 
. del Trlbünal ~lecto;~I de'e~~;¿sar í~~rázdn:~s;y 1und~me~iós:de'.sures~1u61ón; .. 
. y· 6i. exha~sli~id~;i'.cie 10. ~~Aienda, .i:~anci6; ~~':_h'ay~~, 1{~tado 'iociás 1as . 
cuestlones'~aiiteada~ poi las pártes sin d~j~idé consldeiar nlngúná., ; ' 

,. . •'. '· . ' . .. ,,. ' ~. ' , -~. . . '.;.r• ", •j,o•.'. . 

: :_-:\_:·· : ~,:.:-< 

., ·.Las resoluciones ~mltidas por el Tribun~I Electoral del Distrito Federal se 
. hacen por escriÍo d~ble~d,é) c~~te~~r io; r~~ulslt~~ si9Ji~~t~~·: ·;e . 

~ - ' ' 
' . ' -·~ , 

- '~ •• 1.; • 

'Rubro: .Son los d~tos de ldentifiCÍ!clón'de la resoluclÓn tales como: la . 
clave·. de ld~nUficáción d~I e~p~dl~~te; g~~b;e 'de\. ~6t~{'(J~ '. ¡~ · autoridad 
responsabl~, d~I teréero · 11lte~esado/s1 lo hu't11e~a·;.;~¡ -~ornbr~ 'cié1 Magl~tr~do . 
Ponente y del o '1os Seci~t~riÓ~ de E~túdio y 'c~é~-t~ ~u'~ h~y~npiÍrtÍclpado en 

·:,-.,,;.;: :::,.·.; ·.z-: ····. -' 
':.,'',".Y·,. :'}}'.:.:: .·.·.· .. : .• ·/ ·.: .. :::,. 

':.,.~>. ·::-.. ~-~ :.: /-; 
la resolución. 

Asl mlsmo,.debe contener la fecha, lugar {aulorÍdad electoral que la 
"' . ;. . '. ' ... ·.~," · .... ,, ,-. . ·- - ' ' '• ·. '" "''" '. . .. , .. 

emite, en este caso es eLTribunál Electoral del DistritofédeiáV · 

.. A. continuación se:establecen •losé res~liandos, que .consisten en un 
•• ,·,, ,'• ,,, ' • •,• ,,••->,•'•O'"• • •'' ••' -' .' 

resumen histórica'.cronológlco; • cie> l~s :-. hechos\,: y • punios ... de•' derecho 
controvertidos, es dedr, todo Ío aCtuado ~nt~~, y durante la ~~stanclaclón del 

m Clpflano G6mez Lera, op. cil., p. 291. 
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recurso hasta eÍ mom'ento en que se .clerr.a la etapa de Instrucción. 

Posteriorment~: enconÍr~mos la ~tapa conslderatlva, en el que se 
realiza un ·e~ame~ y ·~sÍudÍó ~in~closo y ~~haustÍvo de los agravios en donde 
se da coritestaclón ;·l;s ·~,s~·o;, Í~s cuales h~cen valer tanto la parte aclara 

como lost~rc~~6·s1ntere~ad~~'.E~esi~ ~i~pa:se tiace una valoración de todas 
. y cada u~a:de (~s''p~u'éba~a·p~rtad~s por l~s partes; ya sean las documentales 

. ofreddas, ~perladas 'y ad~Jiidas y, en su ms~, las ordenada~ por el Tribunal 
.. . ' .. ,. ·'~ - . - ., " . .. . . . - ' . 

··Electoral cleÍ D.lstríto' Federal, atendiendo a las reglas de la. IÓglca, • 1a sana 
. critica y la ~~peri~~~)a'; · .. '>'.. . . . . . 

·, .. 
,''· .- -,_ ·.• - . ;. «,:_ •• .. 

rór última;· s; encu;ntra 1á ll~rte resotutlva, .ªii donde ~e pl~sm,an las 
puntos resoluti\IC!~ e~:~l-~ue ¿ci e~Íabiece ~I ~~ntldo de la' res;lu~lón:· es decli, ·. 

_. - .. · • .•. . _.. -- - . . . º - .. • . · , ~ . · . "< •. , -- -, -~ _ • ,_ , • e 

los efectos de .ia seniencla tales 'como: confirm~r, revocar:~ ~oiímcar ei 'acto o. 
resolución lmpJgnad6 ~. ~~~Íi~ ~I ca;o; ei plaia par~'~u 6'~ri\p11~Íent;:C · 

• .·, • • , - ... -'·" ..• , . . :·, .; :. .; ' . ~ . - _-_, ,- .• ,, 1 .• ,_ ' ' "i ·- ,, •, -

""i -,, .. ··-'· \:~.::·.:. ·;_;_<._.>.;.; 
' :,_¡ . . '; -· ;_:: •. -:·. ':;_- -~·-'-. 

SI bien ~sclértoque la leglsla6ión elecioral local no hace referencia a la 
. existencia ele • ~~· l~cidente ··de. '¡~~J;cuciÓ~ ci~·~~s~IÚclo~eseieéto,rales para 
hacer efectlvol.ei ii~mpll~ient~ de'<;su~,d~t~r~ln~c16~~5 ~n· casó que la 

autoridad re~¿o~s~bl~ IA~umpla'laaicie,~~d~,P~r dl~ha'~~~~luclón, también lo 

es, ·que por·&iedió·~~ ~na adecuada lnterpretaciÓn'IJramaUcal, sistemática y 

func1~na1 '.de Icí. ci1sP"ues1ií, .e~Yu~~ ser1~'-<le"0~12Glas ~º~tenidas en · 1a 1ey 
elect~ral 16~1 ~e p~~~~ h~~~r '~¡~¿tÍ~ó' ~1 'á~i~~le~t;f c\~ i~ ·ciictanÍlnado por el 

·rrib\Jnal El~~t~~~ld~Í·Dl~t;it~F~d~r~¡}'.'.?· .. ·• :;.;;'.'; • .. ····,>· • .· ... 

. . •. El Presidente.del:~;ibu~al<e:t~ f~cult~do • ~~;ª apllcar,las~edidas de 
apremia -est~b1~dci~s·e~~~1'éócÍ1~a'dr1~·,~aterla,· 1~s ~u~les.son:·· a) ·e1 

aperclbÍmlent~i'll)Ja a~6'n~st~c1Ó~;·c¡ la multá; y d) ~laÚ~IÍlode la .. f~erza 
· · pública~ ne~e~a;iás/con''~1 riri ~~ h~ce~cumpllr Ías determlnáci~nes del Pleno, 

MaglstradOs O la de él mismo. 
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Las . sentencias del Tribunal Electoral del Dlslrilo Federal, por regla 

general, ·son dictadas en sesión pública, en donde se discuten los asuntos en 

el orden lisiad~. para tal efecto. En primer término, el Magistrado ponente o por 

conctuéto de su Secretarlo de Estudio y Cuenta presenta el proyecto de 

· resoludón, señalando los argumentos jurldlcos y los preceptos legales en que 

fÚnda la resolución, Inmediatamente, a los demás Magistrados que Integran el 

Pleno, sé .les cuestiona si tienen alguna observación al proyecto de resolución 

y, en ~u ~so, ci1scUten el proyecto ~egún el orden que les corresponda para 

qu~. posÍerl~~n;ente, ~ea som~Udo ~ v~taclón para su resolución y de esta 

'mán~ra cóno~éi ~I se~tido d~I mlsmó. El Ple~o podrá diferir la resolución de un 
•· ··.~ • -~ ·, ',·"'.:'.~<e:' '.;1 - ,. ;_. '"' ' . « '··'' . : 

. asunto llstádo; en casos éxtraoid,lnarios con la finalidad de recabar mayores 

p'rUeÍias· y asl riu~plÍr con>el pr1ricí~1~ éi~ exh~ustivldad que exigen las partes 

para que l~s r~s~l~cloríé~q~e emit~
0

ést~ <ÍrganoJurlsdlcclonal sean conforme. 

~·deieclloy.exi~ta'uri ~ay~r~s~la;eclml~nt~ del asunto, eriesteca,so, s~cltará.··· 
a nu;va audiencia para el desahogo dei' a.sunto a criterio del Pierio' ya que no 

existe un plazo'establecldo por la ley adjeÍiva:elécÍ~r~lií~i~';~í~iéclJ; •. 
. . ~:·,· .-l-\ .',;j, '. ,. 

Como . ya· sé habla comentado, las iJ~ion~i: JJ; r~~~i~ -~I. T;lbunal, 

Electoral del .. DlstriÍo F~éleral,; pa;~:resolver ~~¿· ~~unÍéis;~-s~~;ci~ clirácte; . 
',_· -: -· .. ·_,:·· .--.<: .. "'._. ·. __ : ... :-:>~''i,'r'·~~:~_ .. _,,::..¡-I.t~··;_: .. t.«>:v~·,:~.::: ·..,:.: .. :.<·· 

público, .por lo. que tiene derecho.de.as!~llr:toda'pérsona·lnteresada con el 

único deber de coriduc!Íse c0rrectamente'durante e(Cie'sarrollo'cte la misma, si 
. . :,,"·:· .- -,,. .. > _·;.::;' __ -..-. -.:-_: :-_-;>_,.-,..:., ::_>:/.;>~·:;_:----?:': .. ,;_-·;'.:(·.':~'.,>r•:;_-;.;,:~"'.·.:c~,.;·/.:<"'·:~'..J'··. ·- .. · 

los asistentes ~o gu.~r??g I~ ~ITlP.~~t~.r~ ad?.C~ª~ª·~ l~c~~~ler ~u de.b,7r ~e 
respeto· y .conslderaclóri··.hacia •. los.demásy'es~eclalm~nte al Tribu'n~l,'comci · 

·institución de 1aRepÚb11¿.;·<iJ~ ~s;~I p(~~JdenÍ~ de1'rrib~naí'~~d;álmp~ner.1as 

~:::1:~~tr1~t~1:11%~~ju~~:~ºp;t~:~~irf {~~~~1:\e!~iu~f }~}~~~1::;º~ 
lo dispuesto en el ártlculo 229,'Jriclso b ), del Códigci'ádjetivo electoral local. 
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4.6. El recurso de apelación 

4.6.1. Concepto y naturaleza jurídica 

El Recurso de Apelación en materia. electoral . local es el medio de 

impugnación Interpuesto por los partidos politlcos, los Ciudadanos o 

representantes acreditados, en contra de los actos y resolucló~es emitidos por 

el Consejó General o cualquier órgano dependiente del. Instituto Ele~toral del 

Distrito Fed~r~I. ml~mo qu~ és resuelto flOr ~1 ·PI~~º del TrÍbun~I Electoral del 
~ . . . :·· - ' . . .. 

Distrito Federal. 
. ; - . . 

Alres~ecto, José avalle Favela nos dice que: , 
.. : -. - _. .·· .. .·. : , . 

. 'La apelac!Ón es un recuraó ordinario y vertlcal,por el ~ual una de 

las partes ci ~mbas so11c1ian ~I tribun~I d~: ¿egúndo gradb Uuzgador ad . 

quem(un nuevo éxariien sobré' una ráso!Úclón dictada por Ún Juzgador 

de primera f~stañbfa Uueí: a i/uo);ico~ ~I objeto de que aquél la 
.. ·.. .·.:. .. •·; 123'.· ··;· . :· .. 

mod1flque o r~xoque : ...• : · ~·· 

Asf mismo; Becerra Ba~tlsta establece I~ slguÍ~nte: 

·'La etlmologlade 1a'paiabra apelar, ~rovlerie del:l~tln~ppe//are;que 
slgnlllcapedl'rnuxlll~: la ap~Í~clÓn :.:~fir¡;;~; ~s'u~á p~ticló~ qu~ se hace 

al jÚez de grado ~u.perlar pa~ que'r~pá~,l~s;d~f~~tos, vl~l¿s··~ error~s .. 
de una resoiuclón dictada por elinre'ri~r'. 1,2f : ' < 

',, .·;._'/:_~;, 

Desde mi punto de vista, el rectirsci cle:ap~lac!Ón es.Lin.m~dlode 
Impugnación que se Interpone contr~ act~s y' 7~~~1~~Íonés el~ct~rales 

. . . . . ,,. ,. . -

administrativas cuya finalidad es: modificar, ,revoéar, o' confirmar.el' acto o 
,-,· -¡-·-- . - - -. ·. . 

resolución Impugnados. · 

Ul José Ovalle Favela, op. cit., p. 191. 
124 Bece1Ta Bautista, op, cit., p. 548 
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Cabe hacer I~ aclaración que lá apelación en materia electorai es muy 

diferente a la apelación clásica como ver~mos al Ir desarrollando este tema. 

El recurso de apelación es el Instrumento procesal previsto por la ley de 

la mateda en.IÍ~nen~lo de los justiciables, que tiene por objet~ som~ter al 

. dondéi~l~ríto d~Í Tribunal Electoral del Distrito Federal, cu~lq~l~r aCío o 

resol u ció~ de la~ autciridades electorales administrativas lo~les, que a juicio. 

del o de. iós lnconf~rmes, no se suj~ten o se desapegueri 'al p'ri~CÍplo de 
- . - : ,. .. :· . [ .. ~' . . -- ~ . ' . . : .. : --· ·-·; --.·.: !. -· ... ,. - -·. ··'. . .: -· .. ·- . : 

legalidad. De esta forma, dicho órgano jurisdiccional ejerce el ·control: de la· 

leg~lidad que constitucional, estatutaria y legalmente le criires¡Ío~de ~jerc~r en 

el ámbito d.e su competencia. 

4.6.3. Plazos 

-·De acuerdo có~ el párrafo primero del articuló 24; del Código Ele~toral . 

. local, el recu~o de apeiaclón:deti~rá lnterpon~rse d~ntrb de'16s cÜatrci dias 
- . ' . - - . -- . . - - . .,, ' ,_ --~ , . . . -·- ., . . 

contados. a partir dél dla siguiente; en. el qÚe se. tenga; conocimiento óse 

' hublesé notificado ~lacto§ 16' resolución q~e se 'recurra; ::; ' ;• ' 
. i"~< ,,_ -,\ .:\::·_'( 

Por, dlas· hábÚes. se e~tl~nden' aq~ellcis en que tlen~rÍ l~~~r· a~tJa~lones .. 
ante los''órganos.que'cónocende los jÜiclci~ º.recursos ~le~toia'les,ri~lendo en 
este caso dos r~glas a s~~er: ·> : >}. : , :·•~; '.·:~, P '., r;:: ·,:•:· · 

. \ .. · ,., ::_;~/ .: ·:i'_;> ~-<~~-:<· ;;:';::;· - ,·., --
a) De enfr;e. la¿ dlsposlcicin~s' gen~;aÍes'~Gé'., crinlle~e' la l~glsl~clón . . . ·· 

· electoral local yqú'e.deb~n. sér ~b~ervad~s'p~~~ 1~·.t;~mlta616~·d~ ú~ recurso '• 

~nte el Tribunal Eié~toral d~I Distrito Feci'er~I, ;;be ;~fialar, en p;lm
0

ér iérmlno, .· . 

. que de conformÍd~d 6éin~iodls~u~st~:en:~I ~rtl~ulo 239 del Códig0Électbrá1 de 
' • • • ' •. ~V • ', .. • ' ' •• d ,•, • ,,. '_• • ' ' ' ' ' O • • O • ' • 

la materia, durante el procesaeiéctoral todos los dlas y iióras son hábiles. Los 

plazos se' computarán de mornento. ~' m~rmmtci;. si est.án señalados por dlas, 
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éstos se considerarán de 24 horas .. 

b) . También cabe referir.que durante el tiempo que transcurra entre 

dos ·· procesris .~i~ctoral~S. é¡ cómp~t~ d~ . los •plazos· se ·hará ·.contando· 
. solam~nte dla; hé~u~;·aéiíÍ~nd~ ~ritenderse •p~'r t~lés·'Íodos los dias a 

excepción ele los sábados, domingos) los lnhábÍl~s que'deterinlnen la~ leyes. 
:' :' ':-~~-~ . ::;·:;> ;- - ~- . ::J :· . '; ._.·: r. ... ; . 

En esta' niaterla re~uffa lmporta;;ie; pre~ls~r 'que eri'nlngún. CaSO la 

lnterposl~lón'de 16.s r~cu;sris 5Js.p~n:d,e;é)f10~\~1~ci~~~de'. i~s·a~tos o 

.:;/t'.:_ ·--~- <¡:;:>: :::_~ '> ~<--.-~ 
·;" ~~·.:': ' ·.· <" 

El aruc~lo ~p de!<~~~)~~~~t?.1~t~~i~r.~e1•r'.i~u?.~'·~~1e.~¡or~!'de1.·oi.st.rit~ . 
Federal, establece que dwante el tiempo .que no corresponda a .. un pr~ceso. 

'electoral·. 6 p~Ó~e~~ de ·p~'rticlpacíÓn: se~é~ horas hábne~ ias qu¡; m~cllañ entre 
. las siete' y 'las ~l~Ci~ueve 'ho;a~. de luri~~ avl~rñ~s·,: éori ~xcepc!Ón de .los dlas 
lnháblle~ qu: ~etermln~n l~s·Í~yes ri qu~ e~tablezcii.e1 Pl~no. .· . 

En elr~C:~rso de apelación, con b~se e~ lo dispue~to en .el articulo 
242 del Código el~ctorar en ~studlo, p~drá ser l~terpúest~ en los supuestos 
siguientes: 

• En contra de las resoluciones recaidas a los recursos de revisión . 

• ·. En •. contra de 1cisacios·o resoluéion~s'Ílel C~ns~j~ Geh.eral del lnstilÚto 

Electoral~el Di~tril~·Fed,eral que p~8rá~ ~~rlnÍerpuésta;"por lospartld~s 
polltlcos que no' sean lmpÜgnabies en rellislón\i causen perjuicio al partido . ,. ' '·.-.· ., .. , .... _· ... : '-. · .... · '. .. .. -- ' •"'. 

polltlco o ágru'padón polltli:a con registro; : 
. ' -:· ... ··':·, ··.· . ' 

• En contra de los cómputos totales y entrega de constancias de mayo ria o 
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asignación de las ~lecclones'regul~das por el código .de la materia, qué 

podran ser lnterp~estas exclusivamente por los partidos pÓÍlllccis o . 

coaliciones; ·y 

• En co~;ra de 'a~;os y, resol~~lo~e~ del Consejo. Gen~fal del 1ri;muto . 

Electorafdel Dlstrll¿ Fed~ral eíl los proce~~s de ~artl~lpa61óíl ~IÚdada~a por 

vlolacl;nés a las. normá~ eiectoraÍ~s o de p~rti~lpaclón cludad~ná, q~e 
p~dran ser l~terpuestos p~r Í;s ciudada~6s o representantes ác~ediÍadÓs.· 

Aún cuando no se encuentra prevista en las leyes respectivas la 

procedencia del recurso de apelación para Impugnar la negativa del registro de 

agrupaciones polllicas locales, de una Interpretación slstematlca e Integral de 

los diversos ordenamientos electorales locales, el Pleno del Tribunal la Incluye 

al aprobar la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"APELACIÓN, RECURSO DE. ES PROCEDENTE PARA IMPUGNAR 

LA NEGATIVA' DE REGISTRO DE AGRUPACIONES POLITICAS 

LOCALES. De un análisis exhausllvo y correlacionado de los articulas 

128 y 129, fracción VII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

222, 227, fracción 1, Inciso b); 238, 244, párrafo segundo y 246, fracción 

IV, del Código Electoral de la propia enlldad, debe concluirse que al 

Tribunal Electoral local en su carácter de órgano autónomo y máxima 

autoridad jurisdiccional en la materia, entre otras atribuciones, le 

corresponde resolver. ~n forma deflnillva e Inatacable las Impugnaciones 

de actos y resoluclomis que violen los derechos polltico-electorales de 

los ciudadanos de esta capital; asimismo, que el legislador creó un . . . 

sistema de medios de lmpugnaélón a fin de garanllzar la legalidad de 

todos los ·actos y resoluclo~es de las autoridades electorales locales: 

por lo. que es Ínconcu~o· que el recurso de apelación resulta procedente 

pa;~ lmpugn~Úodá~' a~uellas r~soluclones que puedan afectar esos .,_ ;•,, .. ,. --,,,,,,, 

derechos.• polillco;electorales ·.y que sean emitidas por el Consejo 

General del l~sÜtuto Electoral del Distrito Federal, aun cuando ninguno 
··-- ··¡_• ·' -- • 

de los cuatro. lnclso·s relativos a la. procedencia del citado recurso, 
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previstos en el a~lculo 242 dei refertcio Códlg~, se ajus;e ex~~tamente 
al caso conslstenÍe en la n~gáclón 'de r~gl~tr~ de. Agrupaciones 
Polltlcas locales .. 

"Recurso d~ Ap~laélón ; 'rÉDF-~~A·24o;sk; Asoclac1Ón de 
Ciudadanos Den~Üíin~dá ~l;np~ls~cÍ~dad~~o; .. 13 d~.ciicle~bre ·de 
1999. Una~lmÍd~d de ~Inca votós; Pon~~Í~: R~doJi;; Terrá~as S~lgado. . 

Secretarto de É~t~dl~~~Jent~! ,E.nrlq~~t1~~~i~~-#11(¡t:'. •• '.~; • ·. · .· .· · · · 

"Récursó i cÍ¡\ Apelación : TEDF-REA-24 Üs; Asoé1ah16n d~ 
c1uciadanos denaínlnadái~Mé~1~~·Jóv¡;¡; •. ·13 de• ci1derÍlbre de 1~99. 
Una~i~ldad d~ cl~rio J~t~s; p~~~nt~; Esillaliici'Mart~B~~llde~,M~llna. 
secrei~rtci d~ Es!J<i1ó 'Yé~anÍ~: ~¡¡;¡~ Al~e.~rt~·~.·~¡;it F~j~f ó:····· 

.,.,:~; .. ·.· ,, :<'::,, - ·-·1"··; .. \ .. 

"Recurao .. de\ Ápe1~é16n: •·· reóF~REA-243199.,< ÁsaclaciÓn de . . . ~ --· ' . . . 
Ciudadanos denomln,ad'a "Cultu~·PoÍIUca, •·espació· de;.Partlclpación 

. Cludad~n~·:'., 1 J ··de dl~~~br~ .• d,¡,j9gg) Un~~Ín;ld~d . d~ ~ln~ri votos; 
Ponente: Hermllo •, Hé;;;¡óíl ; Siiva. Secre

0

ta'.10" de'. Estudio ~·Cuenta: 
Frari~f~~d-Aria~~ Pé~~:;:;?:'.-~·: · ,_·--·-.-. -· :.·-.-_,.- ·.e:...,~-- ~ '" --~--:,-·. - . -· 

:Clave d~ p~bnJ~ón:. 't~df2~ÍJ 001/2000. ·~la~e de tesis no.: 
(tedrollt2ei3l2000l J.óii2oóo. F~~ha d~ se~ló~: 1s de febrero de 2000. 
lnst~ncia:. 'tribun~Í el~~ion;I ·d~I :cÍ1~tritó federal. Fuente: sentencia. 
Época: seg~nd~'.' M~te~I~: ~lectorar. 

Asl mismo, también· es procedente el recurso de apelación para conocer 

y resolver ca~osdonde en~dÍ~e¡sos .actos o resoluciones de autoridades 

electoral~s locales· de earácter administrativo, se reclame la posible violación 

de las gara~Úas de seguricl~d jurldlca ·inmersas en el principio de legalidad, 

cuyo respeto lrrestddt~ corresponde salvaguardar a este órgano jurisdiccional, 

como lo' explica la slgule~te tesis de jurisprudencia: 
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"GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA, VIOLACIONES A LAS. 

CASOS EN LOS QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL ES COMPETENTE PARA CONOCERLAS POR ACTOS O 

RESOLUCIONES DE AUTORIDADES ELECTORALES 

ADMINISTRATIVAS LOCALES. De los articulas 122, apartado C, Base 

Primera, fracción V, Inciso f), y 116, fracción IV, Incisos b) al 1), de la 

Consliluclón Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos, en relación con 

el 128 y 134 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se desprende 

que por disposición constitucional y estatutaria, el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, en su carácter de órgano autónomo y máxima 

autoridad iurlsdlcclonal para la solución de controversias en la materia, 

tiene como misión. prl~rltaria que todos los actos y resoluciones que 

emitan las autÓridades electorales administrativas locales se sujeten al 

prlncipl~ ele l~galld~d, a li\;vés de la substanciación de los medios de 

lmpUgn;~iÓn qGe,son dti';~ coÍnPetenéia, especlflcamente, el recurso 

d'e apela'c~n e~t~Íl1~61do ~~ kís' articulas 238 y 242 del Código Electoral 

d;IDlstriia F~d~r.l1.\k d~finÍcÍón trad.lclonal del principio de legalidad 

señala q~e t~cl~ aci~ ~'¡~;~lución que emitan las autoridades, deberá 

se~ conram1e a Ías Íe~~s'~~cJnct~rias que lo rigen, obligando a aquéllas 

a ~Just~/sU'··actu~aó~\ón~reta a la nonna jurldlca y a razonar 
< " ,·-,- - _,,_- - ••• 

correctamenté sil aplicación· al caso que se trate; sin embargo, a Juicio 

de est~·Trlbunai, ~~tá do~2epélón del principio de legalidad, referida al 
: ' '., "' ··1.1 

émblto electoral, resultária limitada y, por tanto, Inadmisible, si en virtud 

el~ ella: ~1 ·óigana'Jurl~dl~~lonal estuviera Impedido para conocer y 

resolver l~p~gn~Ci~ne~ qu~· derivaran del Incumplimiento de otras 

disposlcÍones c~~~tlt~clon~iei!,'cuya 'inobservancia harla prácticamente 

nugatorlo el ~prin~iplo :; ·~~ C()~~rit~; En .este . contexto, resulta 

. lncuestlonable,quelasgara~tlas constitucionales de seguridad jurldlca, 

su~ceptibles , d~. ~e'i vloláda~ ~ar'. ~cio; ~ , resoluciones dictados en 

agravio '.de):JUdádanos,~ paitkrlls: polltlcos y. agrupaciones polltlcas 

lcic;les: ~~n l;s d; petJclói({~rtic~i~ 6{);-de ~o ser juzgado por leyes 

prlv~Uvas y trib'u~áÍ~s e~g~cl~I~; (~rtl~~lo- 13); de lrretioactivldad de la 

Je/ en ,perjulc,Ío ele las per~o~as (articulo 14, párrafo primero); de 

prlvácló.n de dereclios sólo· mediante juicio seguido ante autoridad 
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preestablecida con las fonnalidades esenciales del procedimiento y de 

confonnldad eón I~~ leyes expedid~~ con 'ímterlorÍdad a los hechos 

{articulo 14, párraf~ segundo); de mí ser san~lonado mediante 

aplicaclÓ~ ~nalógl~~ de la l~y ~ por mayorla _de razón {artlcuÍo 14, 

párr'álo t~r¿e~); d¿'arectaélóñ de derechos por actos debidamente 

fundados y moUvad~s da·'~útorldad competente {articulo 16, párrafo 

primero); 'asl como de una expedita y encaz administración de justicia 

por aut~rldádes qu~ emitan sus resoluciones de manera pronta, 

complet~·~ 1oip~rclaÍ {articulo 17, párrafo segundo). Este conjunto de 

cier~~hos :~ !J'~rantlas constituyen fonnalidades a las que deben 

s~Í~t~~é. todas l~s autoridades del Estado mexicano para afectar la 

esfera de las libertades de los gobernados; consecuentemente, al no 

existir razón alguna para excluir al derecho electoral de la observancia 

de' las· garantlas de seguridad jurldlca, es Incuestionable que este 

Trili'unal _es competente, a través del recurao de apelación, para 

conocer y resolver casos donde en diversos actos o resoluciones de 

autoridades electorales locales de carácter administrativo, se reclame la 

posible violaclón>de. las garantlas de seguridad jurldlca que 

necesariamente se. encu~ntmn lnmeraas en el principio de legalidad, 

cuyo' respeto lrrestrlcto ~orresponde salvaguardar a este Órgano 

JurlsdlcClonal. " 

'Recurao de Apelación; TEDF-REA-234/99, Partido Verde Ecologista 

de México. 19 de noviembre de .1999. Unanimidad de cinco votos. 

Ponente: Juan Martlnez Veloz. Secretarlo de Estudio y Cuenta: Rogelio 

Martln~z Meléndez. 

'Clave de publicación: tedf1el 024/99. Clave de tesis no.: tedf024 

.1el1/99 fecha de sesión: 9 de diciembre de 1'999, lnsta~cla: trlbu~al 
electoral del distrito federal. Fuente: se~te,n~I~: ~p~ca: prtm~~: m~Íerla: 
electoral". 

Los medios de lm~_ugn~~ló~ e~ ~~le[la el~~toral local, deben Iniciarse 
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con un escrito pres~riíado ant~ el órgan~ del Instituto. Electoral dei Distrito 

Federal qÚe emitió el ~C:Ío Ó dictó la ~~~olucÍó~. J~pugnada y en. el que 

conforme ~I articulo 2s3 del CÓdigo El~ctoral d~ la ~aierla,deb~ contener los 

• requisitos ~lgul~nies: 

• Se hará const~r el nombre del actor y domicilio para r~Óiblr ~otlfiCái::iones; si 

el, promi;ivente omite señalar domlcllÍo par~ •. reciblrla~;_s'e' iiractlkrán por: 

'esfracicisicomo ya se comentó en el apartado rel8iivo aíás n~.~ficaclones; 
Persorí~s a~torÍzad~s para ~eclblr noti!Ícacl~n~s; ; : . \ ;y 

• ··Documentos con que se acredite su person~llda~, ~.n:el .,cii:so en. qtie el 

promovénte no tenga acreditada la pe;sonalldad ante ~l ,órg~n'o del Instituto 

en el que actúa, acompañará lo~ documentos don IÓs que Ía' ~crédlta; . •., 
• M~nclonar de manera expresa ~¡ acto o resolución q~~ se Í~~IÍ~ria y el 

órgano del Instituto que sea responsable; 

• Mencionar de mariera expresa y clara los hechos base de la lmpÚgnación, · 

los agravios ocasionados y los preceptos presuntamente violados; · 
.. . ' 

• · Ofrecer pruebas o en su caso, mencionar las que se habrán de ofrece; y las· 

que deban requerirse a un órgano de gobierno; y 

• Hacer constar el nombre y firma autógrafa del promoveríte. : • 

De la lectura de este apartado, se puede apreciar, que el escrito Inicial 

del recurso, no. contiene la·. inclusión del nombre y cl~~1611l~ d~I tercero 

interesado; por lo que a primera vista, este suj~to q~~da e~ 'ci~sventaja ante el .. 

actor; puesto que como se verá más adelañte,' el tercero Interesado partl~lpará 
en ei proceso' respectivo c~ando por Wro~p~rez~,a~íe' ~IXrci~ílii competente 

pará.dirlmlr. el. re~urso .·de refere~~la,;adredit~ncl~. sép~rs~naildaéL ,Esa_·. 

comparec~~cÍa s~ ~bU~nemerced·a· qu~ el aula ~dmlso;io dé1re~urso debe. 

ser notificado púbilca~eríi~ y quienes éon~ldereFte~~r lac~nciid,Ó'n _de terceros · 

interesados: . previá "autonotificaciÓn" · que se · hagári de ésa resolución, 

participarán en la lristanclapro¿esal dorrespondÍent~. · · 

191 



Eo =oto • I• lraml"""" y ooo oo~ m toidl•p~"" m L."" 255 
del código de la materia; e(órgario del lnstitutÓ EleclÓral del ~lstrito Federal 
que reciba un níedfri de Impugnación, lo. hará de lnmeclláto del concicirnlento 

público. medi~nte' cédula que fijani en' estrados por un plazo de. ~atenta y d.os 

• .:~:~ J~~:tt:n:j¡j.1;d.el:mo~~nt~ ~n qÜ~ se~•fiJadoen lose~!;~ci'a~· dic~ó 
, (.:~'.~_}:>.·;' ;, 

. ·. Dur~nte est~ laps~·de tiempo, losté;¿eros l.nter~~~do~.pÓdránsolÍcltar. 
copia del ml~~oy sus ~nex~~; a~I • ~~~~·c;rnp~iec~r m~dlan'te los éscritos qÚe 

' . . . . '., . r. • '• .. ··" .- y·.'·~ - - " - '· ' '' ' . 

consideren.· pertlnentes,mlsrnos. que .deberán.cumpni,'1s'egún'1cí. establece el 

articulo fo, frac~IÓn I, del CÓdigo'de I~ m~t~~[a, \Üs'req~lsiÍo's_slgúl~nt~s: 
' -~<.' 

a) Presentarse ante la ~utorldad 're~ponsabi~ del ~~to Ó ~~solución lmpu~nado; 
b) Hacer constar el nonibre del t~rc~ro inler~s~clÓ;"' 
c) Señalar domicilio para recibir n¿im~C:\~~~s; ';' . . . . . ,. . " ·,".". ~. .. " •,,. : 

d) Acompañar el o los' documentos:qu~ sean necesarios para acreditar la 
personerla cÍei~ÓITI~a~~~le~i~;·d~·~onró'rmldi!cÍ cciíi1ó'p·r~visió en ~I código de 
la materia; .· \. ' .. ¡ . •• ' ,(;: . '' ' ;.·.· 

e) ~recisár la · ra~ón ·del lnt~;~~ J urldlcii ~~ ·• qu~ s~ 1Jriden'. y: las prete~slo~es 
concretás' del' ~o;;,pár~cl~nt~; · .... · . '; · ·: 

f)°Ofrecer•·y ap°'rtár1ás 'pr~ebás denir~de1 .. J>1ázo.·pár~fsu ••presentación; 
m~nclon~r 'e~ ~ú caso, las qJe 's'~ h~l>i~n d~· apo~~;d~+·dedlcho plazo; y 

solicitar. las' qu~ . de.b~n ·· r~quérirse, C:ua~M ~1 '.: pr~~~~~~e · Ju~lifique que 
oportu~ámente la~ soÍlcilÓ por escrito al órgário'.é:~mpetÉmte, y no le hubieren 
sido entreg.adas; y :~--,-,\-

. g) Hacer constar el nombre y 1.a iir;;,a ~utógrafa d0Í compareciente. 

Del mismo· modo; IÓs. escritos. de c~~d,yu\/a~tes deberán,. presentarse 

dentro de los plazos est~ble~ldÓs para la l~t~;p~slclón d~t rec~rso de apeia~lón. 
o,. en su casci, pma la pre~entacÍón de I~; ~scritÜ~ de los teréeros Interesados, · 
de acuerdo a la forma slgulénte: . . . . . . , 
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a) Manifestarán lo que a su derecho convenga, sin que en ningún caso se 

puedan lomar en cuenta los concéptos q~e • ampllen o modifiquen la 

controversia planteada. en el medio .de lmpugnaciÓn o en el escrito que como 

tercero lnter~sadci haya presentado ;J p~rtldo; 
- , . . .. , .·. . . .,- .. ·- - >'-"···· . -. " ~ -

b) Los escritos deberán ir ácompañádos del documento con el 'que se acrédile 
sU calidad de canclldalo; ·. . . . .. , , . . .... 

c) Podrán ofrecer y aportar pruebas sóló en los casos en que asl 'proceda y 

, dentro de los plazos ~slablecid6s en la ley de la ~aÍerÍ~: siem~
0

ré y cJa~do, 
'. -_: '_ , ' , ... '·; .,· '.'·:.•_ --.: .-: .. ·' ·:··_-. ··--:· ,: .., .. _,- . 

estén relacionadas c6n los hechos y ~giaviCI~. lnv~eados en' ~1'rnedlo de 

·. 1mpúgnac1ón 1n1e:pu~s10 ºen e1 escrito p;e¿ent~cl6 ~~r's1ilo~r11cic\ i'61méo: y . 
, - . . ·. ' . _.' , .... " . _- ' -. . ,, ~- .- . -. ' . . 

d) Deberán llevar la firma autógrafa dei pmmovente.' < 
En el caso del. recurso de apelación. por el cuál seilmpUgnen los 

resultados de los cómputos totales y expedición de cbnsianci~~ d~ ~~ycíriá o 

asignación, además de los requisitos que deben pre~~nt~~ ios ~s~ril~~ ll~ra · 1a 
. ·::-1-F . ·.,· -' 

presentación de los recursos señalados en el .Código de' la rriaterJa;debérán 

contener, de acuerdo a lo establecido en el artl~Ülo 253 ci~l ~~Ílc16~ado 
Código, los requisitos siguientes: ., -·~:~'.~!-_. --~).;~:.> . 

.~·-',; -<< ... ' 
a) La elección que se Impugna. No se podrá lmp~gna'r rm\s'de,Lna el~cciórÍ e~ 

' •\',:. ,•<,'", ., '· ·,· . .".'; 

un mismo recurso; 

b) La mención individualizada de las casillas cuya ~~.t~clóri se solicite que se 

anule en cada caso y la causal que se Invoca para cada ,una de ellái{ e{ para la . 
, ' . . ·,-- ·- ' .. , . ' : ,: ~- . . . . ' -

elección; y 

c) La relación, en su caso, que guarde el recurso ron airas Impugnaciones. 
• .. .·, ' . '. ' ... '·- >; ; - ~-

' \:·::<-~'~j: }j~~· . 

En caso de que el promovenle no tenga acreditada Ía personalidad' por 

si o por representante leguim.oo. no se h~ga in~n~lón' d~ in~n~;a e~presa del , 

, acto o resolución 1rr;pÚg~adoiy de ¡~ aÚtéiridad r~~p~nsable y cuándo ·~o se 

ofrezcan pruebas; salvo que el recú;~o v~is~ sólo iob~e punt~s de d~recho, el 

Sec;etarlo Ejecutivo del· ConseÍo Ge~~rál ·.del ln¿tituto • EÍectoral ·del ·Distrito 
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Federal. o· el Magistrado Elect~rál· com¡iet~~le .para restllver, ;equ~;iráp~r 
estrados al promovente para que subsan~ l~·omlsÍó~ en un plazo de cuarenta y .· · 

ocho horas; contadas a partir de qu~ se fije e~ estr~d6s dicho requ~rlmlento, 
en caso de no hacerlo, se telldrápor río lnt~;puesto el recurso: 

- ····' .. :,": \:~::'-·' >::·:-·:-º· ··:'~ .-.: 

SI el recurrente omite señalar los preb~pttl~ i~gal~s pr~suntam~nte 
violados o los cita de manera eqülvocada,;:el Triti~~~I É1~6t~rai, ;utisanará 

dichas omisiones. 

SI existe deficiencia en la argu}~~rit~clónde,los agra~los, pero estos se. 

pueden deducir de los h~chos 'qúe:se.expresim: en el .'escrito' recursal, 'el 

Tribunal re;olverá con. los elemenÍos qué obi~n en el expediénte. 

Asl, ~I órgano''detlnslitufo El~ctoraL,del Distrito Federal que .haya 

recibido un recurso de apelación/y una vez cumplido el plazo de las setenta y 

dos horas,.debe~Íí i:i~Cer16[ie!lar al.consejo General Y.e~te,al Jrlb~nal 
Electoral delDls~Uo ~ederai,dentro de las cuarenta y ocho tíoras siguientes: el 

escrito de demand~;·1i'C:()p1~ del document6 ~n qu~ const~~i acto o r~soluclón 
Impugnados, o i~s. copla~' c~rtificada~ d~ las actas corr~spondlentes ·.del 

expediente relátivo ai-cÓnÍputo~ total de la, e1e6c1ó~ l~pugnáda; las pruebas 

aport~das por . las. 'pártes; ; los: escritos : de' los 'tBrceros • Ínt,eresados y 

coadyuvantes; ,elh1fonn.~ ci~cuílstanclado, el Ju~I es r~ndlcl~ ;por el Secretario 

Ejecutivo del Consejo. Gen~rái, debhÍndo c~nte~kr los'mo'uvcis .Y fundamentos 

jurldicos .. pertlne~tes~para,sosi~n~r la l~galid~d d~i 'acío ~ resolución 

lmpugn~da; y Ío~ de~ás e'1enÍentos qú~ 1a/párte~ ~stlme~'~ec~sários para I~ 
resolución del recurso. · . ". .. ' •" .·_, . , -~ .' .. :'··· ····;'.·:":·: ... ··-<:: . :_. 

Una vez·· dete~mln~da. la. admisibllldád -y los efe~ibs · del medio de 

Impugnación, se proseguirá a la sustanci~clón d~I recur~o d~ ~peiáción. 
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4.6.6. Legitimación 

De acuerdo con Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga, por 

legltlmaclón debemos entender: 'la facultad que tiene una persona de ejercitar 

una acción o un derecho en nombre pró¡Íloº •125 

En otros términos, está legilf~ad~ ~j actor cu~nd~ ~Jer~lta un derecho 
•. , . . -·- - , • o-e-_ ; ·~ __ , ·- : ,;· .. - , .• ~· - . _. . • -

que realmente es suyo, y el demandádó','cúarido' se lé exlgé el cumplimlen'to de 
una obligación que·t~mblé·n e~;á-,~~90. ~-~ .. ~~1:-J , ,. . .._·" ·. · 

... .;-' • ••• / ··• ' ~ e.;· • 'l.'•'. 

'. -· - . ·],~,_-_·::;:~ .. .,, .. "·. ·- . ,· -·· '"/ - - . "· .... ,,. ""· .• 

La. leglUmaclón pro~esal,de acu.erdo con Clprlano G?mez Lara, consiste 

en: "la a~t?rizaclón p~rqll~el ~ujet~ de d~r~cho. se ha col¡;cado ~n ~;, supu~sto. 
noimanv~ y ta1 autó;izacki~ ¡¡;:¡~cGlta p~r¿ de~arr~íla~ ci~tll;m1nada a¿uv1ci~d º ·. 
conductaº. 126 ' • 

:," 

directamente l~gilimad¿s en la calisa yen el:proceso 'en riuestramaterla y 

respecto del réé:~~so•q~e ·se':tr~te,·.'pudle~dó haber. la··~~~re~e~táé.1Ón o - . " ' ' . - '· . . . . ' . - ,-.~· . - - . 
per~6nerla e~ ~I ~so d~: las asoi:Í~cl~~es o agrupa~i~n~~ p~lltlcas y p~rtldos. 
pollUcos/ ' .:•.: · ; .·:· .·· · ·•,; ... 

,,,:-, 

. • En•;I~ refer~~;¿ ·~ lo~' legUl~ados ~~~ ÍnierpÓner un·. medio de 

impug~aclÓn. ~nle el. T;ib~ri~I Elect'o'rai\le1 oi~trit~. federal,. se debe. señalar 

que,• por ·regla gri~~;a{la lnierpds1ciór{dé Íos m~dl~s d~ Impugnación I~· 
·corresponde a los· partidos poÍlli~s a través de sus repiesentantes legltlmos; 

ampliándose este derecho; de Igual manera a los ciudadanos y los candidatos 

quienes podrán presentar un medio de Impugnación por su propio derecho sin 

representación alguna; las agrupaciones pollticas; las. organizaciones. de 

ciudadanos solicitantes de registro como agrupación o de observadores 

11
' Rafaol de Pina y José Castillo larraflaga, op. cit., p. 248. 

lni Cipriano Gómcz tara, op. cit., p. 224. 
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electorales, y los.· representantes 'registrados rarrnalm~~te ante. l~s .•órganos 
eleciorales en los : pm6esos: de partlcipacJÓn cJudad~n~. en· términos de lo 

estáblecldo en el ~rtlc~16 ú6;1r~~clones J, 11, 1i1; IV y'v d~J rer~rldo CÓdigo 
electoral. 

' . •, 

Con relación: a·· la . i]ersonerla,• ~I . c~dlgo: de la m~t~rla ~s cl~ro al 
establece~:en ~u artlcul~·246,:}raé~ÍÓ~ l,'q~Je~~; ~·J~de~··~~Gci1r' ei~luslvamenté · 

.• a los medios de í;;~~g~~éÍón;e'n r~~~e~e'nt~~lóñ' d~ JÓs p~~Jdo;'polltl~Cl~, y so~ 
,~ - - ' 

a} Los reglstradosfom1~lment~ ánié el Ói9a~ti e'1~6í6r~lresp.Ons~bÍe del acto o 
resó1uc1ón 1ni~u9n~cia .. Eri est~cii~6 •. sóló p6ciráíl'~ciu'ai'aní0·~1 órganóen' e1 

· . cual ~siénacredit~dos. Se establ¿dó ~·~~ ~~'cieile'írite;p~~ta}~~ '1~ ~o'.ma, en el 

sentido deq~~ ~one~~'clas~··d~ ;e~;~¿ent~~íÓn';~~:e~tán ~~ ~olldiclones de. 

Interponer los. m~cUos de' lm~~gn1C:1óh:·¿~arici6 ~~~·el casó ~nte ~el' Trib~nal 
. . -- !' ' , ' '!' ,,_, ____ . ·. -· ., 

' Electorai, porque su sentido ria ~s el dé.neg~r la posibllldad de que quien tenga 

· acreditada su repr~sent~clón .ante Li:n Órg~na'.·¿d~lnl~traUvo pueda Interponer 
IÓs recursos respectivos, sino que f111ÍS bien;' lo que da. a entender la 

disposición es que el represelltan\e anl~ un determinado organismo electoral 
sólo puede Intervenir en rel~clón con los actos electorales que provengan del 
organismo donde está ~~redltada'~ú rep'reseritaclón. 127 

'·." '" :::.~··>>··.'. 
,.. ,_-:··_; ... ·\:·-····:,_ .. , ... 

b} Los miembros de los comités estatales, dlstritales, de delegación, o sus 
equivalentes,. segÍÍn cdrrespond¡( E~ este caso, deberán acreditar su 

personerla con el nombramJériio hecho de acuerdo a los estatutos del partldó; 

c} Los que tengan facultades de representación conl~rme '¡¡ sus estatutos o 

mediante poder otorgado en escritura pública por l;s ru~~Jonarlo~ del partido 

121 lconel Castillo Gond1ez, Slstomas do justicia ofectorol: ovaluaélón y persp~j~~~: Méklc~;··lnstiluto Federal 
Elccto1a1, 1999, p. 366. · 
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facultados para ello. 

4.6.7. Pruebas 

· Para la resolu~lón del reéursode apelación en materia electoral local y 

de conÍo;mldad con el ~rtlc~lo 2a1 ·del Código Electoral en estudio, sólo podrán 

ser ofrecidas y ~dn;ltidas I~~ ~ruabas doc~m~ntales públÍca~; d~cumentales 
- ,_ ·-·- - . _,_ .···'.·· - - .-·:.. .. ____ -- ··-·-_-.e '..- . • ·' 

privadás; · ·técnicas; ·•· presúnc1ciii~1es 'legales •;;' hum~nas;'.1nstrurnen1á1 .de 
- • • • - • ·, • • • , ~ J ' ' ' _, ''· , ' • -·,_- ' - • •• • 

actuaciones; .·además·' la conieslonal i.:la testimonial;\ reconÓchnlentos o 

lnspecclo~es judlé:ial~s que podrán ordenar Íos órgallris .. ~á~p~t~~t~s para 

resolver; y las p~rlcl~les. 

En primer término, cabe hacer la aclaración que I~~ pruebas qu~ pued~n 
aportarse al procedimiento. jurisdiccional electoral,. especlrÍ~~~~~e,~1 ;ecürso 

de apelación son fundamentalmente documentales qiie :'ria 'requieren de 

preparación para su desahogo, y esto a rinde comp~~t~i1~'eí~p~pr6bat~;la y·• 
- ' .,, , '- .~ - -' .· , ' 

asl IÓgrar que los procedimientos jurisdlcclonales' s.~. lnst.ruy~r y resuelvan' 

definitivamente, con la celeridad necesaria para que;:llegada la fecha de 

Instalación de las autoridades electas, haya cert~za :espJ6to de q~lenes son 

los representantes populares que habrán d.e ej~rcer el gÓbler~Ó democrático. 

Lo anterior sin perjuicio de que, cuando el tÍempo dlsp~nlble lo peánlta, el 

Tribunal puede ordenar la práctica de todas '~que\i~~ dili~~n~las que estime 

convenientes. 
·;',·'~):e 

;-:·:.-· Z.< ~< .. : .. -·. 
- _._.-.:·:· 

Entrando .·al. lema del. de~ahÓgode ·11siprÚeba~ en_ el· recurso 'de 

apelación,· cabe. men,clonar qu¿ partfcula; ~eh~ló~ ~er~¿en J~~ pruebas de 

confesión' n~ hecha :en :i~s. prÓ~ri~kinesy'.t~~·¡¡~~~ful.~p6i~G'~ :é~i;s no. se 

desah~gan· en '10.s · 1ér~ln~s ordlnarlas'conocld~~. ¿~n;~·s~n '1a''pr~senlaclón o 

'formulación. d~ ~~. ~ll~~ó'~~ p~si~io~~rr u~ iriteir~gatiirlo,'.y q~e éste' sea . '· ·., .. ·. ,, ,,• . ·-· ·.' .- - . 
desahogado ante el Triiiu'nal en una audlen~la, eón. presencia del testigo 

absolvente y de las 'de11uls partes, sino que deben consta; en acta levantada 
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. ' ' 

' ' . . . ~ 

ante fedata~lo público que las haya 'recibido directamente de los declarantes, y 

siempre ·qué estos• últin;os. queden· debidamente Identificados y asienten la 

r~zónde su dicho, lo c\u~ ~~rr~a considerablemente su valor probatorio, al 

dejarlas como ~~ro Índlclo. Es de esperar el perfeccionamiento de estas 

: prü~biÍs en I~ l~glslaclón para log;ar dotarlas de más fuerza, pero sin afectar la 

· agllidad' ~u.B'iíeée~n~ el procedimiento. 

No menos Importantes son las pruebas de reconocimiento, Inspección 

judicial ·y pericial, las que podrán desahogarse siempre que la violación 

reclamada lo amerite, los plazos lo permitan y su perfeccionamiento se estime 

determinante para modificar, revocar o anular el acto o resolución Impugnado.' 
-' ·' . ' ' 

Por lo que se refiere, al ofreclmiénto ele la prue,ba' perli:ial,' se.exige: que 

sea ofrecida junio é:on el ercrÍto ele lrnp~gnaclón, ;eñáiár I~ níate'r1á''sobre la· .. 

que versalá 1~ prGeba íul1to con e1 cuest1on~r10 respecti~o con ~P¡~·~ár~~da 
una de Ías partes,· e~peclncar lo que se pretende acrEldltar y señ~l~r. el n~mbre 

. del perito q~e se proponga, acompañando su acreditación técniéa<. ,'.;i' 

De forma complementarla, el Reglamento Interior del Tribunal Electoral 

del DlstrÍto F~deral, establece que, para el desahogo ci{1a·p~eb~ perlcl~I. 
además de las reglas establecidas en el Código El~~tclral d~ la'rnatéria, se 

i··: .. '·-·.. ",>.' 

observarán las disposiciones siguientes: . • ·· 

• Cada parte presentará personalmente a su perito 'el_ dla de la audlenéia, .. -. "'''· ·. ·- .- ..... ' ·- ., 
bajo el apercibimiento de que de no hacerío perélérá'estederectío;' · .. · 

' ' • "-.~_ • .-. ·--·' '.- .- ' •• - -~.-· J - .-. -

presentada ese dla. 

• La prueba se desahogará con ~I pér!to o peritos qúé éoncurran; 
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• Las partes y el Magistrado Instructor podrán formul~r a los p~ritos las 
pre~untas .qú'e juzgue~ 'pertinentes; 

• . En caso de)xistÍr ~lserepáncla sustan~la! erí los dldémeries, el Magistrado 
lnstrudor podrá designar un perito tercero de la lisia que emite. el Tribunál 

" ;' ·;.:-.·>;:;·;1\i>>' . . ·:, ·.·.-. , ... ' :·-;, 1·-.,-:1-"-'.·-:>.-: t:.'-~:;J_.-_·~'-:'. :; ,-_ - -: ,:-.· - -· ' 
Superior de Justicia del Distrito' Federal;/· ·•.· · ... ·· ·. 

:t.:.;.> ~. :,,:~-->~·-·;_ ··.;-;'~-« ·-~ .. _.,!;·.' 

• El perito tercero d~slgn.ado, por'el Máglsi(ach Instructor! sólo podrá ser. 

··~e~~~~~~~~~~~~~~~f ~i~~f~[~,:···· 
• La reciJsaé:Jónse'resolv~rá d~lnmedl~iopor,~I · ~~gl¿t;adÓ lnsC~ctor y: en 

su case;'; se procederá 'al 'noffi'bia;,,'lent~ d_é ~JevÓ~perito:. y .··· ',·., 

• Los .. honorarios de. ~da,,perlfo d~berán, se:~~:~~~i p~r la pa.rte qúe lo 
prÓp~nga y,·~~ el caso.~~I t~rcéró!iirdpó;ciÓ~~j~~n\¿ pÓ~ toda~éiÍas. 'i . 

\>'·' ; :'.:.',." -~ -~ :?." ,··:.::, ~;; . 
e·"·:.·.-; 

Con relación 'a laspriJebas técnlcás/se exige que el ·aportante ·señale 

concretamente I~ • qu~ se; pr~t~ncl~ '.~credUar: 1ciéhtf fi~~d¿ a l~sp~rsonas, 
lugares y clÍcu~stancl~s d~ m~a~yile~pi) ·~~~ pr(]dJ~e·i~ ·~rJeba. Esta clase . 
de pruebas' lo.c~nstnJ~~n I~~ f~t~g~aflas/~~dio~ de·~¿pr~du~dÓn'de.lmágenes 

~~•illl!~~~if~~s~ 
-,-.,>:::l.,_ - "\··.:, _.·,i:·l>:-\\·;.~ . .:'_'_:\,;;'.!:": 

- -, ·-~-,.. ;,·. ''.:·-~:::···-- ,- ;>'.'. ·.· :t·>:-' -. '\... '": .. ··, · ... ;,. ', 

. Par~ losefecto.s deesta'mateda, y conape~oa IÓ:~st~blecÍdo~n eÍ arilculo 
. 262 deÍ m~ití~ltado CÓdlg~ó~l~~¡~i~1:~~; ci6~~~;~t~¡;s~Ú,blÍ~s:' ·. · · 

•··Las actas oficiales deL mesas :lrectivas.dé casilla, ~si como las de los 
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,·,·· 

dlferen.tes cómputos que consignen 'los resultados electorales; las 

originales,; coplas autógraÍas y coplas certificadas que ~risten. en' los. 

expedientes de cada elección; 

• Los documentos originales expedidos por los .. órganos,·o .. funcionarios 

electorales, dentro del ámbito de su competencia; . . 

• Los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facÚllades: po~ las 

autoridades federales, de las entidades federativas y mUnlclpales; y "• 

• Los documentos expedidos por quienes estén Investidos· de fe pública de 

acuerdo con la ley, siempre y cuando en ellos se consignen hech~s·~ue les 

consten. 
;i;.: 

Por tanto, las garantlas de seguridad jurldlca so~ de prhner.orden, Jás . 

documentales públicas hacen prueba plena, salvo prueba en''cont~ario'y son 
- -- : . . , ~ ,; ». :." _.;,;<>" .. _,_.- .. ·.· 

instrumentos ·elaborados :por . las .autoridades electorales; ; iás :cuales . casi 
siempre están ~n coricu;so có~ los partldoi pÓHtlCÓ~: .· .· . . . . . . 

">"(i': »'.>"• >.·\:: .. /;''._:._;.·:· ... : 

seráíliia~urTíímt~16s ¡i;1~ádas todos 1~~ ci~r1lás ·ciéi~uii{8íltci~ o aét~s ·que 
• •:.; •, i" •. - - .:.~ , ., • ,-.· e,-;• .. "• - • ,: .< . •.; • • . ; ,. ,• 'o:.-.-. ,; - ,, ;. •.'· .. 

aporten las. partes, siempre que resulten pertinentes y éstérl relacionados con 
sus pretensió~~~ •••.. ·;,· 

As!, . J~s •d~cume,~t~I~~' públlClls i~~drán valor prob~torlo · ~ieno~ salvo 
- . - .. - ...... - ... . . .., ·-· .-

pruebá en contrario' respecto 'de su autenticidad. o de la veracidad de los 
hechos aque sé refi~r~ii'. . ·.e .· ..• ·•· . > '. ; , .. 

Las d~cume~t~l~s pri~ad~s, .. las t~c~IC.Í~/ la~ ·'pr~~un~lonales; • la 

instrume~tal de. ácí~~clones;l~confest~~~I. 1iil~stlmonta1:·1as'iéconóc1Ín1entos 
o ln~pecdon¿s ]udléiaies•vÍa.s •. p~ricÍaÍ~~;·s~h·~~·rén''p~;b~··pj~~a cuando·ª 

. juicio del ó;gano crirnp~tenl; para' res<liver, l~s cl;má~ el~rn~~íó~ qÚe obr~n en 

el. expedJént~:l fas'~firma~ion~s de l~sº part~s: Ía v~rdad 'co~oclda :y el ... recto 

raciocinio de ·1a r~l~c!Ón que' gu~rd~n entre.si, ~enéren ~~Íwlc~iÓn sobre la 

veracidad de los hechos ~firmados, 
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. . . 
En ningún caso 'se tomarán en cuenta · para resolver lás· pruebas 

ofrecidas o ,aportadas fuera· de los• plazos legales. La úniea excepción a esta 

regla será la de. prueb~s sÜpeÑenlentes, entendiendo por estas, 1.asmedlos de 

convicción' surgidos después del ~iazo legal en que d~ban apÓrtaise los 

el~m~ntos probal~rios ··y los ya existentes pero que el. ln°crinra¡ÍTle. llo pudo 

Ófrecero aportar por d~sconoclmlento o por existir obstácul~s que no estábá a . . .. . . . :} .. '. 

su alcance superar, siempre y cuando sean aportadas antes del cierre de la 

Instrucción. Est~·s pruebas deberán. presentarse a~te el Tribu~al para que, de 

actualizarse los supuestos previstos en este mismo párrar~: puedan admitirse y 

tomarse en cuenta al momento de resolver," de. conformidad con lo que 

establecen los articulas 265 y 105 del Código de la materia y Reglamento 
.. . : . . .. , .' 

1.nterlor del órgano jurisdiccional local, respectivamente. 

4.6.8 .. Sustanciación 

Cuando el recur.so de apelación eS recibido en el Tribunal Electoral del 

DlstritoFederaC~or.cimductodela oncÍaliá de Parte~; se realiza un~r~vi~lón 
del es~ritci ~ecJr~al, con el obj~tÓ de aprecia( si carece de algúri requisito 

esencial p~ra ~u p;es~rítaé16n, como serla el ca~Ó de que la firma autógrafa del 

promoventé no; 'se :encontrara en el escrito recursal, negándose de. esta 

~anera, ei ln~r~so d~I rriedlo de lmpugna~lón a este órgano ~legl~do, na 

~lende á~I, si ~( ~edlo · d~. Impugnación reúne todos y cada uno de los 

requl~ltos: que ~st.abiéce la legislación electoral local, entonces, el Secretario 

Gene.mi certificará que fue presentado dentro del plazo legal además de que 

cumple "con los requisitos para su Interposición, formará el expediente con la 

'totalidad·. de ·las• con.stanclas que hizo llegar la ·autoridad responsable, 

postedormente, . el Presidente, atendiendo al orden de entrada de los 

expedientes y al orden alfabélico del primer apellido de los Magistrados que 

· Integran el Pleno, emite un acuerdo de turno, por el que asigna al Magistrado 

Electoral el expediente para su sustanciación y la formulación del proyecto de 

sentencia; dicho turno puede modificarse previo acuerdo del Pleno; en ese 
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·.'. . . ' ' . . ':.; ~ ; '. . ' . . . :·" ' . ·. . 
. ' . ·, . ,,. ' 

mismo. acuerdo s~ · a~lg~a I~ ·.clave 'cie ldentificaciÓri que contiene las siglas 

TEDF·REA;. ade~ás d~I número. que le C<lrresponda •y• el afio ~n qu~ se 
encuentre .. ' .·::, 

;;:;;,;.·. ,:· '.;' ·-~-~'<- .. ::::'.'" ~:.·>: .:·.:" ... ·, 
Aunado\a )ci".anterlo[, el ·Secreta~IÓ G~néra(."e!l;ite un ~nC:10 ··~~·. 

cuinp11m1eíltó a .1ri ord~~~ciri Pº~ ~¡ acuerdo éi0 iGr~o ·antes n;en~lonado, en e1 

que se pon~ a CÍispoaj~l~n d~I M¿~lst~~~.º Eiect6ral, ~I expediente que contiene 

Umi vez qiie.~~I f\1aglstrad~ . Electoral haya recibido el medio de 

lmpugnadÓn~ deslgílárá' a uno o más Secretarlos de Estudio y Cuenta quienes 

lle~ará~ á'~.bÓ I~ sÜst~~~laclón del recurso hasta emitir el proyecto de 

r~sol~~lón; ·é¡ du~lserá discutido por los miembros que Integran el Pleno del 

Tribun~I El~ct~i~I del Distrito Federal. 

A partir del mcimento en que comienza la sustanciación del medio de 
. (.' .·:.·: .-. ·, 

lmpughaclón ·eLMaglstradÓ que lo resuelve pasa a ser Magistrado Instructor, 

toda vez qU~ a' p·a'rti/ de ese momento queda abierta la etapa procedimental . .,. ' -- ' .· ' 

denominada; 'l~strucéión". 
' ..... >,·' . 

·. Cab~ ap~ntar que, previamente al estudio de los agravios formulados a 
. ;.' ·. ' 

travé,s, dei 'recürsQ'.d~ a e elación/ la . ponencia a donde fue turnado el 

expedlenle; deb~:anáiiza~ la~ éausaies de Improcedencia que en la especie 

puedan actualizarse; por, sér su examen preferente y de orden público, de 

acuerdo con lo dÍsp'uest6 con' el párrafo primero del articulo 1º del Código 

Electoral del .• Distrito ·.Federal. y la jurisprudencia emitida por el Pleno del 

Tribunal EieC:to~al.local, aprobada en los siguientes términos: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES PREFERENTE 

Y DE OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR 

EL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. Previamente al 

estudio de los agravios formulados a través de los medios de 
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Impugnación que r~gula ei CÓdigo Electoral delDlstrlto Fed~ral, este 
Tribunal d.eb~, anaii'Za~.I~~· causale~ d~ l~procOden~l~·;que en ·1a ·~S·p~cle 

.· . _, ·-. ") . . '· .· ¡• .. " ·. 

puedan actualizarse, parser su examen prererent~ y de Órd~n público, 
de acuerdo con lo dlsp~~~tó p~r el ~árrafÓ prl~er~' délartlculo f del ' 
CódigÓ Electoiil1 ded)fstrft~ F~d~ral. ,·: ·.; · · · ·> .. . . ' 

,','·'¡( ·. ,. ,,> ,' 

· 'Recúiso,de aderacítn TEriF;AP:001/99., PÍ1rt1do ~ic1~~- ~aclonal.: .. 
30:de ~~~~~~e 1~~-9:·.~:~~~\~l~~~';ciI.~ln~i'v~i?f fa¿~~~t~] Estu~rd_o ' 
Mano Bennúdez 'Mollna;;',Secretaria de. Estudio y Cuenta:· Noheml ··. 
Rey' esBuck:;,: •," ,,,·,•-:(!-:;:: ':.;· ... •.:. :•·: ·;, .. :· .· ..... 

_ _ ._ e· .. 1.-, •. 'i 

.. -.. :": '., ' '" ·-';'~, >"_'.i ' ., 

.. ·,R~cúr5~·· dea~~la~lg~:TEDF;REA·OÓaÍ99;Í Párt1J6'Revo1úCidna;lo 
lnsiltució~ai: 24 de j~~io'\i'a" 1999. Ú~a~ii;;{d~d d~ ~l~~á ~ot~s;} Pone~;e: 

' , •"-.'·, .. ··, .- ·-- ·- --· ..... -- - - " ... ' . 
Rodolro Terrazas Salgado. se'bietario_de Estüdió y Cuenta: Alejandro 

Juar~z cru~. " · -.~·•-·•···· ' .. 

'Recurso ·_de· apefacló:·.TEDF·RE~-0;1/;9,. SÓcorr~ ·_Aparicio _Cruz. 
24. de junio ·d~ 1999~ M~yÓria' d~ • tre~ ~oi~~: Po~érit~! 'est~~rdo Mari~ . -, - . . ., . ' - "' ' . - . ~· -. .. . . . . . . ' . 

Bennúdez Melina: s~creta'na de Estudió y Cúen~a: Noheml Reyes Bu~k . 
..:·, -; ' ," ~: :, , ' ,\ 

'-; ·'1 . < ... · .. ;·:·:. 
·.; 

. 'Clava-· de' publicación:•· tedf1elJ'. Ó1/99.': 1Óave dec tesis no.: 
(tedfOÓ1,1ei~/99) j.o1i9g\ F~~ha

1 

\¡~: ~e~lón::,,9 dé'. dl~iembre de 
1999.tnstanéta: Írlbun~I ~léctorat deÍ dlstril~ fed~rat. Fuente: sentencia. 

Ép~ca: prlm~~'. Mat~rta: ~l~~t¿~¡;.-; '' ' ' ~-•< 
,. '.·~' 

SI del ~nállsls ~e l~s.~nstanclas·q~e'Óbr~n en el ~xpedlente, se 
· ... ..:" . "!: ·: ~. :\ ·;: :· ~ .. ~ .. -... ': ,.,,;·;·· ' : ". ·-"'-~. :- .. ' ' . ··. ''.;::' : ·,_" 

advierte la necesidad de requerir determinado dócumento'cuyo conlenldo haga 

posible I~ ~oluciÓn d~ la Íifls, y: por c~~s~6uencl~ e~ill; ~n~ s~ntencla basada 

en el principio de leg~lldad,' el M~gl~iradcí'!'nstr~ct~i; a solicitud del Secretarlo 
, . ·., .... ''· .. - . , . -·,. ;¡ ' 

de Estudio y Cuentai solldtará al Presidente del Tribunal emitir un acuerdo de 

requerimiento a 1á parte actora ~den;a~dada, ;~g~n~ea el caso. 

De Igual manera. en ese mismo acue'rdo, el Magistrado Instructor, podrá 
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' ' 

' ' 
- -_ . .. ,'., ':_ - ·.· 

,acordar la • radl~clÓn deL expediente,, reseíVándose: la . admisión para',, el 

momento proces~I ~portuno~ Ente~dléndose por radlcaciÓn ái acto en ~I que s~ , 
tiene por recibido el expediente qu~ se va a s~stanclar, asl como el Ínf~r~e 
rendido por I~ 'aút~rldad respon~able; a' diferencia de I~ ~dmlsiÓn, en ella se 

~dm1ie 1al1t~'e1 r~dur~d.6ol1'1ü td<las y_~d~ 'iin~ ~~Ías'¡;~~~Íi~s61;0~1da; p~r 1as , ' 
partes: ',',',• 

' ' ' ' ~ ' . -' ':._::; \ . . . . ; -,,,,~·,:;,.,',,,:~,·,' .,. ':/ 
.·,··:> ;::«_,> ! l __ :;· ~:-«--~---·¡_~:·') .. )'""!' 

'•' ,, •/,;, ',, ~',•, -: ... , ~--;~:),-, --~--·,''",-';.A , ''_e•, •< "'\' ,.,·,,:,'• ,•;...''. :•_, ,·;',• <• ·''•''• > ,• ' 

, ,ya sea que en. esemlsrnoacuerdoo p~steriormenle'sepueden acórdar. 

::::~~·~~Jz~·,"·,~·~~l~~~~;:fr~,~~;•!;;"".'· 
•'";,',, - :<; .-' '°<\'; ·/~ '·;:--. ··\!;·.! 

, SI' el Magi'strado ln~tructor 'considera, tener los' elementos •ne~~sarlcis , 

,:~:1~:~e::1eit~:~~~~;~~~º;:t;:~ci~srf i~iii~}r!it~}~!:-~~rci~;~~ ' 
pruebas cÍe,las ~artes:' t~d~- v~~ qu~la v~l~;~ciÓnde ci1dll~~; pr~ib~s selie~ará 
a cabo,enlos éonsld~rándos de la r~~~iuc1Ónqú~sei~n;it~: "/ '•:; ' , , ,, 

'// _,, --<~ ··,. -----:¿.é. '. ~:'..:::/· ~/~,'·. 

Asl mismo,, ell'~lcho acuer~o •admlso~l~,'s:'dedr~tá;á;el ~l:rre',de 
Instrucción y p¿ndrá los autos en estad~d~, +s~l~éiÓn ~n el'qu~,d~ntro'del 
término de diez dlas será resu~lto po; el Ple~o d~Í Trlb~~~l:Eí~ci~r~l local, con 

excepción de que en caso de que se l~pug~en -~Óm~~ios t~t~l~s y~n~ta~clas 
de mayo ria o asignación; deberán ser resueuo's,a más tardar 'tr~lnta y cinco 

dlas antes de I~ tómade posesión d~dlp~t~dos,]ereicie1~9;d()~~le~~ J~f~ de, 
Gobierno, de acuerdo conlo dispuesto por el pÍimero {segundo párrafo del 
artlculo266delCódlgoadjetlvoene~t~dlCl .. , ··: /(. ,,,'.· ;<: '•,'', 

_·.{_' 

La l~y e~tabl.ece qÚe las autoridades electaral~s qu~ no ¿ulllplan con las 
. disposlclo~~s, qÚe, ~stab\.~C:e , ~I ~óci19C>; :relailv~s ~ la, sJstanclaclón de los 
medios de lmpúgnaclón; ·será~', sanclon~das en los 'términos' del ,mismo 
o~denamlénto. ' 
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.Es r~sponsabllldád del Magistrado lnsiruct~r y del o los. Secreiarlos de 

Estudio Y. Cuenta las audiencias que se realicen durante la sustanc.taclón de un 

medio de. Impugnación, según lo establece el .articulo .91 ·del Reglamento 

Interior en estudio. 

4.6.9. Resolución 

Las resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

en los recursos de apelación, con relación a los resultados totales y expedición 

de constancias respectivas, y de acuerdo al' artículo 270 del Código electoral 

local, tendrán los siguientes efectos: 

a) Confirmar el acto Impugnado;·. 
. ' 

b) Declarar la nulidad de la votación emitida en una o varlai casillas cuando 

se denl.as causas previstas ~n este Código y~odificar, enconsecuencla, el 

- acta de cÓmpüto dlstrital respecllva para la elección de dÍputacild~ma~~rla 
relátlva, y en su caso, el.cómputo total para la ~lecclÓn re~pecitiva; ' . . . ·~ .. 

c) Rev~car la constancia de mayoría relativa, o Ji, a~lgnaclón de 

·. r~presentaclón proporclonal, expedida por los. Cons~jos:Gener~I. Dlstrilales 

y cabecera de Delegaclón; otorgarla a la fórmula de ci,indÍdatos .º candidato 

que resulte ganador como resultado de la anÜlaclón de Íií votación emitida 

.·.e~ una o varias casillas, en uno o en su cas~vario~[ll~trito~; y modificar, 

·en consecuencia, las actas de cómputo dlsfritál,· de Elel~~acÍón o de entidad 

federativa respectivas; el Pleno será el encargadó de acordar en que 

términos· y ·formas se . expedirán , dichas~· ~~rÍ~t~ncla~. de mayoría . y 

. asignación; y 

d) Declarar. la nulidad de una elección y revocar rás constancias expedidas por 

los Consejos Gener~I, Dlstrit~le~ o Cabecera de Delegaclón, cuando se den 
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los .supuesl?s de nulidad previstos en el ~tldlgo El~ctoral . del Distrito. 

Federal. · 

. El Pléno, ¡podrá ya sea de oficio o a petlc!Óh •de parte, aclarar un 

concepto o. pr~cisar)os ·13fecíos de; una . s~nten6íá,·s1empré.·.y· cuándo, no 

Implique ~na alter~dÓií 'e~ .ios pli~Íos ~~sol~tivos o• en ~¡ ~eAUd~ del fallo, de 
... ·.· .. ' ·-- _: '. ·_.-;..: ·' -. :·~·, ... "' --. -. ·-, . '. - .. ·. -. ' ,_ '. :- ', -·-.- _- ··, . . ' ., 

conformidad co6 eí arUcúlÓ 112. del Reglamentó Interior del Tribunal Electoral· 
local:• ·· 

· Notllica~lón · · 

4.6.11. Improcedencia 

Respecto a la Improcedencia, es entendida, de acuerdo ai'concepto que 

emite Flavlo Galván Ri~era, como: 

·.Hla slt~ai:lónjurldlca ~ue impide ~d~llÍr ~~~ dem~~da ~ Iniciar un 

juicio, debido ,al lriéumpllml~nto . de i uno • o más. requisitos • de 

proc~dibllldad legalíllente'establecldcis •. lndependlentemente.·de· que se 

arecie a i Íos sÚ¡e't~{ cié'1a:·;~l~~lón sústanélal; al objeto de la 

cont'riívllr~l;, a '1~ ~p'ortunldad ''cronológica cié¡ ejerelclo de la acción 

Jmp~gnatlva, · ·~· ,··~ .' l~s ieq~lsltos .·esenciales de forma que se deben 

satlsfacei ~ri ~j ~~urso l~ICJal d~ fmpug~aclón".128 

128 Flavlo Galván Rivera, op. cit., p. 277~ 

206 



En m~Íeri~. procesal elect6ral local,· el Código adjetiv~. en sli articulo. 

251, estable~e las causales por las. cuales un ~edio de Impugnación se ~loca 
en los supuestos previstos pára serlmprocei:lente, dentro de los que podemos 

encontrar los siguientes: 

• • Cuando la a.cclón. líl)pugnati\la recaiga sobre actos o resoluciones que no 

· ·. afecten ~1-lnterés Jurldlco d~I actor; q~e recaiga sobre hechos que se hayan 
' -" . ~· ~ .. ' ·--' ., . . _. . . 

consumado. : de . Ún. modo Irreparable o se hubiesen consentido 

expre~a~ente(o ~~Úellos contra los cuales no se hubiese lnterpue~to el 

m~dÍó d~ fmpugna~lóri re~pecllvo dentro de los plazos señalados p~r. la 1éy; . · 

• Cuan~o el ~romov'ente carezca de legitimación. Sobre ¿e ;~parta~o 
debemos liacerr~feiencla a las reglas especificas de'la peison~~la en 

materia ~lector~I local, ya que se puede tener la légitinÍacló~· p~r~ n~ la . 

per~onerl~. de tal forma que el. medio de impug~acló~/pu~de ser. . . . - .. 

presentado por los partidos polltlcos a través . de sus . representantes 

· legltlmos com~ ya vimos en el apartado relativo a este tema; 

• Cuando no se hayan agotado las. instancias previas establecidas· en el 

código, ~ara combatir los' actos o resoluciones electorales, toda ve; que si 

existe~ otros medios parárevocar, anular, o modificar el acto, éstos deben 

. h~cerse valer previo a lá Interposición del recurso respectivo; 

. . 

• Cuando en un mismo escrito se pretenda impugnar más de una elección, 

·salvo la de I~ ~i~c~IÓn de Diput~dos por ambos principios; y 

··--' -

• Cuandó .en el escrito del medio de Impugnación se hubieren manifestado 

agravios qu~ ~o te~gan· relación directa con el acto o la resolución que se 

.· pretend~ combatir, o por.fálta de hechos o los que se expongan no pueda 

deducirse agravio alguno. 
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El recurso. de apelación también es Improcedente por falta de firma 

autógrafa del promcivente aún y cuando la ley no la establece expresamente 

como causal de Improcedencia de los medios de Impugnación, la siguiente 

tesis de jurisprudencia, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito 

Federal, la define en fos siguientes términos: 

"APELACIÓN, RECURSO DE. ES IMPROCEDENTE POR FALTA DE 

FIRMA AUTÓGRAFA DEL PROMOVENTE. Aun y cuando ·al arÚ~ulo. -
251 del Código Electoral del Distrito Federal, no ~~t~ble;;;¡ 
expresamente como causal de Improcedencia de · 1os ·.• m_~dl~s'• dé.· 

Impugnación, la falta de firma autógrafa en el escrita·a través del •cual 

se hace valer el mismo, es Innegable que la firr~a ~s '1a ~a~Íf~~taclón ·. 
de la voluntad de quia~ suscribe un documént;; ·pórtantog~aÜsencia' 
Impide tener por satisfecho el requisito de p~cediblÍldad iiré~ist~'pai el 

·, ' ... - .. --- ~ « . 

articulo 253, fracción 1, Inciso g) del Código citado, pues ante tal suceso 

no hay forma de verificar la voluntBd del pmmov~nle ~~;a Instar a 

través del recurso re~pectlvo, ante Ósi_é órgan~ J~rlsd1d~1~1l~i; ,;;áx1mé · 

cuando el ordenamiento legal .no conte'mpl~:I~ pb~!bllld~d el~ admitir un 

recurso en el que la lírni~ no ~~ªdel p~ñ~ ;10Írá de é~té: ···•-· - .. 
' • ! •· • ' ,.-, • •e• 

'Recurso ele Apelación TEDF.~R~f~~1l~!{ jJan;~lvas Becerril. 27 

de Julio de·19s!l. uniri1¡¡;1cJád' ci~'~írido ::6t~s; P~nent~: Juan Martlnez 

VelÓz. Secrét~;la de Estudl~ y cuent~i · N~Ínia ·• ArÍgé
0

1Íéa. Silnchez 
:.'.,:/ ·~:, ·. •,::;·:'-/"J<\~ 

Garcla. -,:'.' '~- :: ;_'" 

. 'Recurso de A~~lacfÓ~ ~~6~'.REA-071/99~ Femando Orozco Huerta. 

29 de. juiio'dé_1999. Ú~~nlmldad de. ~l~co votos, Ponente: Hermllo 

H~rreJÓñ Silva. Se_~retarto de Estudl~ y Cuenta: Javier Pérez González. 
·: ) ,~' 

;"• 

::. ' ': ~-« : 
'Recurso ~de 'Apelación ·TEDF:REA-237/99, Junta. del Pueblo de 

Santa C:at~rt~a A~~cualco-Átzacoaloya, 19 de noviembre de 1999. 

Unanimidad de ~lncó .'v~tos: Ponente: Racial Garrido Maldonado. 

Secretario d~ Est~dioy étienta: Alfredo Mejla Brtseño. 
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'Clave de publicación: tedf1elj 1i/99. Clave de tasi~ ntl'.: (tedf012 
.1 el3/99) j.11/99. Fecha de sesión: 9. de dlélombre de 1999.l~stancla: · · 
tribunal electoral del distrito federal. Fuente: sente.ncla·. Época: primará. 
Materia: electoral'. 

' . . -

El arifculo 267 del código el~cloraLen 'estudio, establee~ que los . 

recursos de apelación Interpuestos denlrtlde.los cf.nccrdfas'a~i.eritlr~s a.fa 

eleccfón serán enviados al Tribunal Eiecioraf, fii1s~os que ~~rán resuellas 

junio con los recursos de ápe!adÓn ~~·contra de ~ómpulo~ t~laÍ~~ ~n los que 

guarden relaclón,'en caso d~ q~~ no ~xi~ta · rela~IÓn ~erén ~rchfvados como 
asuntos defi~ftlvamenle c¿ncfufd~s: . . ·. . .·· . .. . . .. . . 

4.6.12. sobres~!Ínfento 

El sobresehnfento es u~a de las formas de conclufr' el proceso o 

procedlmfent~ si~ que' se haya enÍrad~af ~studlo del ;ondó del ásu~tii; no se. 

juzga sobré '1a feg~ficl~d o'll~g;IÍdad d~L~6to o'r~sol~cfií~'qúe dio ori~en a fa'· 
. - . - ' . . . ' ' -. , - - .. . ' - .. - . \ . , - .. ·-. -,, . ' "'~ ' .. , 

presentacfó~ d~I ésúftCI d~l inedlode fmpug~acf~n.. · · . : . ' 
- .· .- ': ::-;.::>'· ... '::<" -~; -~·; __ 

El sobresefmientci, de aéuerdó a fa definición que proporciona Flavio 

Galván ~s eriíe~dld() dt;~o:•; •' ' .. , ,. ~: : 
~ '" ~ ,\ .::~> 

. 'La re;oluélón ju~sdic~.lonat que : doncluye; unrproce~o, ya' sea de 
carácter, judicial o :·~dmlnlstráÍlva.. sin res()lver' ·~1. fondo ¡de ,la·· nus 
planteadá: la ~ual 'se debe dlCÍa~ ~lempré que ap~rezc~'() sobre~enga, . 

durante el.iiro·c~so, ~lguria·,~u;al deÍrivolldad,'.·o· de .. lm~r~d~dencla 
pl~n~m~nl~ p~b~da o s~'.llplfi~üe ~19tn~'.d~ i~~ resiá~teshlpólesls . - , ... -· ' . '". ·..'.' ~· ;;- ., ''"' -- ·-· . ·.· "· ,.;." ., ' . 

l2'J lbldem, p. 288. 

expresaménte previstas en el ofdenamlentó jurfdléo aplicable, en cuya 
virtud q~ed~ ' total~e~t~ ;lrí ~alerla ,-el "recti'rao elecloral 

'corfesp~ndfent~·. 129 
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Conforme a los articulas 252 ~e'I multicltado ~ódigci y 94,95 y 96 del -

Reglamento Interior del Tribunal, procéde el sobreselmlenÍo, i:ma vez admitido 

el recurso d~ ap~láción~ua:ndo: 

a) •. El promovente se desista e~pres~m~;ríte porescrlto: Una vllz recibido el 

escrito, se, tur~~;;i --~.~ ln~~dl~ta·: al~M~gl~trad'a'·qu~ c~-nozca deli'asunto, 

requiriendo~ la párie acitor~'llara que~~ un'pla~o qJ~ ~ó ~xced~ de.72horas, · 

lo .rallnq~é bajo;_~I ~percÍbl~Í~nto ·q~~:.:ci~- no,~a.~~rl~;;¡se 't~ndrá: por .• no 

r;ti~cado_~l-,d~slstl~ient6'y '51 r~;~lv~ré' ~n c~nse~u~ncia::U'n~ v~z 'r.~tÍficado .el·.· 

d~~l~tlmÍento;'.. ~1;.M;gistr;(cjo ; ~;rop~~cirá'. •• ~I :-,~Óbi~iel~tentÓ 'cle1. ·: mls~o, _.· 

somet1éndolo a 1á carísíderaclón del Plenci para que ciicte 'senté~cia; · ._-.• -
••• :-. ' ' J. • - " • ! ' ·,- .. ' ' ~:' .• -• • ,; ~· ' ·. - ' .• ' ' "; : ' .. >o •• '· • : • : ' • - '.' 

;t·= 

b) La ¡¡utorldadr~sponsabl~'del acto ci resolución Impugnado 1~ modlflqúe o -

revoque, de tal •. manera que : quedé' totalmente sin . materia_·_ el.· m_edlo de 

lmpugnáciÓn respectivo arites dé que 'se dicte resolución o sentencia. Úna vez . 

;e~ib1ciá -1á cJacu~ent;~1ón relauva de 1á autoridad respónsab1e, e1 M~g1strada 
· deberá dar vi~Ía a la parte actorá para que en un plazo que no ~~cedá de las 

72 horas, mahifi~ste lo que á su derecho convenga; si del aríállsls de las c0'¡]1~s 
certificadas ele la resolución que emite la autoridad responsable',• ~e ~ncluye 
quequeda sin materia el medio de Impugnación, el Magistrado pro~~ncirá el 

sobreselmienÍo, sometiéndolo a la consideración cl~I _Pl~no_ pa~~- qÚ~ dlc\e la 

resolución, si no se hubieran .recibido ,dichas coplas ~certificadas :poi la 
' . .·. . ., . ·-' '., .... ,,.,,-.· ... -,·.··-·' .'"• '. -

autoridad responsable; el Magistrado requerirá a dicha 'aütorldád 'pará que las 

remita de Inmediato, en éaso de no tlaé:~rlo s~ ,le a~116iirá ;~n~· f!Í~clÍda de 

. apremio; . ·-.. -
_\~.~'. ,;n ... · .. ;,;·_·~ - _.,L, ____ ·:< :'~_--:·:·,~;:_· --,-,, 

c) ilparezea o sobrevenga alguna causar de improcedencia en los términos 

del códl~o de ;j~ materia,: una vez acl~lticÍd;; ei ~edio: de' Impugnación 

correspondiente; ,:' . >'' 

d) El ciudadano_ agraviado fallezca o sea suspendido o privado de sus 
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derechos polltlco-electorates: Una vez· recibida la documentación por la 

autoridad responsable, se turnará al· Magistrado que corresponda, quien en la 

segunda hipótesis, dará vista por trés dlas a la parte Interesada, para que 

manifieste lo que a suderecho ~o~v~nga; , el • Magl~trad.o propondrá el 

sobreseimiento y 10 someterá a 1a • conslderaéión dei Plena liara qué dicte 

sentencia; cuando no se hayan rebibJdo la :do~~hi~~taciÓrí respectiva, el 

Magistrado requerirá a ·1.a aut~rldail .. ~.mpet~:nt~.p~r~ que:lé Informe. de 

Inmediato, en caso de nohaceilo, sé le aplicará una medida de ~premio.'• . 

Cuando se presenta alg~~á causa de sobreseimiento o desec~amlento, 
el. Maglstrado••Electoia1· .• del)ribúnal Electo~~¡ d·e1·· iist;itó:.·f:~cl~raÍ:·.debe 
proponer al Pleno; él d~sechamlenio del asuñto, c0nforníe ¡() establecen los 
artlcuios 256 y 257 del Código electorál de la C<Íplt~Í del pals. _· .. ·. , . . 

4.6 .. 13. De ta no Interposición del ,recurs: 

De acuerdo a lo estable~ld~ en ei articulo 9J del R~glamenfo Interior, es 

requisito .esencl~l·····par~fqlle se·'i~n~a por: n~;lnterpUé~to el._medlo de 

Impugnación. por el M~gl~t;ado · l~~truct~'i. q~e se'~~c~enÍre é:orío~l~ndo . del 

asunto, ~~e no ~e haya' cl1ciácio el ~~to ~dmi56rio,. y cCJn~urr~n ICJs sÜp~éstos 
slgulent~s: ., . . . . . ;> :. • .. 

a)• El ·actor se de~lsta' e'xpre~amente por escrito, -b) no haya acreditado. su . . ' " . ' . -- . ~ . . .- . ' ' "' '. ' -.. ..,'. .-'. . - .· . - . ' , . . 
·. personallda(o la de sU [~iir~se~tante:' haya omitido ;men,bioríar él 'acto o 

resolución Impugnado y)aautorld~d •.responsable; e) lá autoridad responsable . 

del acto o r~~~lu~IÓn Í~·pugnado IÓ n~ocÍlnque o re~~que, d~l~I mán~ra que el .· . ' ,- ~ ,_ .. ,· " . - ' . -'. ..... ' . . . . - - . . ' .. · ' ·' . 

medl~ .·efe· Impugnación ·.qúede •totalmente 'sin. materia:·· y :d). el ciudadano 

agraviado' fallezca;- o s~~ ~Ú~pendldo o prlvadÓ de ~~s d~~e~hCJ~ 'polltlco-' 

electorales por~utrirldad Jim~etenl~.' 

Existe un supuesto más para la no Interposición del medio. de 
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Impugnación, _emitido -en jurisprudencia obligatoria del Pleno del Tribunal 

Electoral local, la cual se redacta en los siguientes términos: 

"APELACIÓN, RECURSO DE. (ELECCIONES DE COMITÉS 

VECINALES), DEBE TENERSE POR NO INTERPUESTO CUANDO SE 

INCUMPLAN LOS REQUISITOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 

253, FRACCIÓN 11, INCISO b) DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL Y EL RECURRENTE NO ATIENDA EL 

REQUERIMIENTO FORMULADO PARA TAL EFECTO. De 

confonnidad con lo previsto por el artículo 253, fracción 11, Inciso b) del 

Código Electoral del Distrito Federal, el recurso de apelación en virtud 

del cual se lmpugnaQ los resultados comiciales, debe reunir como 

requisitos: 'la mención Individualizada de las casillas cuya votación se 

solicite que se anule en cada caso y la causal que se Invoca para cada 

una de ellas o para la elección". Sin embargo, lratándose precisamente 

de la elección de Comités Vecinales, en los que generalmente los 

recurrenles son legos en cuestiones jurldlcas, cuando se Incumplen 

-esos requisitos cabe fonnular al PROMOVENTE requerlmlento personal 

para que tenga la oportunidad de subsanar la deficiencia substancial de 

su Impugnación, bajo el apercibimiento de que, de no hacerlo, se tendrá 

por no Interpuesto el recurso. Tal crlterlo, encuentra sustento en una 

Interpretación armónica de los preceptos que rigen et sistema de 

nulidades en la matarla y de tas nonnas que se aplican en cuestiones -

adjetivas relativas a los medios de Impugnación, a _la luz de lo dispuesto 

por el articulo 3', párrafo tercero, ·' d~I -Código, ·toda vez que - la 

legislación electoral en c~mento part~ de Ía poslbllld~d de anular la_ 

votación en casillas (artlcut~ 218), hasta llegar ~I extremad~ ln~~lidar 
una elección (~rtlculó 219). Razón por Ía cual, a''pn;pÓ~11ci _de la 

lmpugnaclÓn de' _los -resuÍt~d~~ de· la elección de_ C~mltés Vecln~les, --

deben ~plic~rae si~ ~xcepc!Ón Íales dispositivos, pues el hecho de que 

la Ley de PartÍdpa~lón Ciudadana del Distrito Federal, disponga como 

regla especial que la votación debe recibirse dentro de cada Unidad 

Territorial en centros de votación (articulo 90, fracción IV), n_o modifica 
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en lo absoluto que deban ublc~rse caslllas que s~n Íridependlenle~ · 
entre si y, por fo mismo, susceptibles de que súvotacJÓn p~~da ser 

Individualmente anulada, por lo qué es Jncuesllon~bÍe ent~~ces'<Íue el 

requisito de señalar lndivlduallzadamenle las c~sllla~ (me;as r~c~plo~s 
de votación), asl como la causal de nulidad que·, se . ·~Ónslde;a· 

' -. '· - ·; ., ,' 

actualizada respecto de cada una de ellas, resulta ~~ª. exigencia' 

equiparable a la de "mencionar de manera expresa el acto o resolución· 

que se Impugne", requisito en tomo al cual, el articulo 2s4, ~n ~I p~rrafo 
primero del Código en cita, admite en forma expresa la' pósibilldad de 

requerir al promovente en caso de omisión, con el apérclbl~l~~to de· .. ·,,"'';·,-.,.-

que, . de no satisfacerse, se tenga por no in.terpuesto :. el• recurso 

respectivo. 

"Recurso de Apelación TEDF-REA·052/99. Alejandra V~ren.lce 
Corona Hermlndez. 27 de Julio de 19S9. UnanlmJ~ié(~i/cJn~o ~otos. 
Ponente: Rodolfo Terrazas Salgado. Secretarlo d~ Éstudl¿ y Cu~nÍa: 
Alejandro Juárez Cruz. . . . . '•: . ·. . ,. · ... , 

'Recu~o .· é!EI ApeÍa~lóll . TÉDF-RÉA·Or8/s9'. Fl~renc11l '.. Rey~s 
Vázqu~z. 27 de J~liÓ de 1!Ís9. Un~nlnÚ~d dé d~c~-~Üta~. P~~érít~: 
Rodolfo TÓ~zás Salg~'do.·S~créíario d~ E~tJd10\cu~~ta: AIÓjandro 

-~~.<.' "·\ ' 
' •,_:.-: 

/'.: :<·:·;;~' 
"Recurso de· Apelación reof:'.R1~A;103Í99. _deméntlna López 

Moreno. 27 de julio, de 1999. U~animldad d~ cinco votos •. PÓnente: 

Rodolfo Te~z~s s~Jgkda: secretario de• Estudio y cuenta: José 

Francisco Delgado Estév~z. 

"Clave de publlcaciÓn: tedf1elj 06/99. Clave de iesls no.:· (ledfÍló7 
. ' ' 

.1el3/99) j.06/99. Fecha de sesión: 9 de diciembre de 1999. Instancia: 

tribunal electorafdel distrito federal. Fuente: sentencia. Época: primera. 

Materia: electoral'. 
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4.6.14. De la acumulación, conexidad de.la causa y la escisión 

La figura jurldica de la acumulación en materia procesal electoral es de 

particular relevancia, ya que revela la posibilidad legal de acumular los juicios 

para facilitar el cumplimiento del propósito de que no se conozca el rezago 

judicial en materia electoral. Se puede acumular para ejercer .el principio de 

economla procesal y también el de seguridad jurldlca en cuanto a evitar la 

posible contradicción de criterios en la sentencia. 

' ';. . 

La acumulación. sirve para dar celeddad al procedimiento electoral, al 

resolver varios recursos en forma .simultánea, por economla proces~I, ¿¡n ~I fin 

de evitar se;,téricias éontradÍctorias y observar lo dispuesto por el s~gundo . 

párr~fo del ~rtl~~lo 17 de\I~ cCinstltu~lónPollUca de. l~s E~tadoi;Únldos 
MexÍcanos,;e~ielaclón a que:" ... todapera!inatlene d~redi!i;a qu~seJe·· 
administre justlcl~ por tdbunales que estarán exp~dltris ~arn lmp~rtlrl~. ··~~ los 

plazos y.términos que.fijen las leyes, emitiendo sus'resol~clon~s cié ;manera. 

·pronta ... ". 

Acorde cenia mencionado en el párrafo anterior, ~I arilc~io' 1os'del .· 
• ' . ' :·: . ·", ·~ '·: -l . ···~·: .\ ~· ;-;''.: - -. ;;~'i." ·\-.-_ .. -;'· ~·\·.: ·> . --->-: ... ,, 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del: Distrito; Federal· .establece que 

para la resolución pronta y expedita d~ 1dsm~d1J~·d~t~tJg~a~IÓn eri'm~teria 
electoral local, el Pleno determinaré su acumul~c:ióA_ y~' sé~~ a(ieciblrlos, 

durante la sustanciación o para la resolución de iris ri{Jsmos:·'·' :.~' · '' 

'".'·'J ,._,_ 

Se entiende por acumulación de aut~s. segúh G~IÍl~;~o C~b~lienás: "La .. · 
··--' ... ;· ·•''-· ' .. , .. ,. 

reunión de varios pleitos en uno. solo, o de 'varias causas 'en úria sola, con el 

objeto de que continúen y se decid~~ e~u~ io1~Julcl~": 1 30 .• .. ···• . 

·Sobre este tema, p~ra Edu~rdo PalÍares,:laacu~ulación ~nslste en · ...... ; _, ·.· ·. ·-·--;, -.,, •'· .... , " . 
reunlr ... en fuslo~ar varlos•pr?cesas·ien Üno _solo .. \rnanlfiesta que hay ·das 

lJO Citado por; Clpriano Gómez Lara, Op. cit., p; 266. 
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: .- : ,, 

clases de acumulación, la de autos y. la de· acciones, señalando que la 

acumulación ··de autos co~sl.s.te en r~unlr varl.os autos o expedientes para 

sujetarl~s ~ \ma.trarnltadó~ ~~ún V:rallarlos. La ley ordena o autoriza la 
. . '· ·, . ·.·.' •"'. ', ... 

acumula.clónde autos, par~ ~vitar.sentencias contradictorias sobre cuestiones 

conexas· o s~Íire un mls~o 1i'ti910 {támblén por ~conomla en el tiempo y en el 

procedlrnlerit~.131 

Lo ~~teilor e~ ~origrie~le:ciin: IÓ p'revisto en el último párrafo del articulo 
• • ' ' • '·. -' ~· • -' ,'.: "< • ·.'- •• ,~; "'<} ·.' . ·- . ' 

.11·constitucional, ·transcrito énpáirafcis'anteriores • 
. ,,, ',: •' :;- ' '" 

,-,- ·_,_.,-: 
'. '.. ' . ,, ; ' ;:;,;·~ ; ''· 

·Por ~trn parte,';GulUerrnoC~b~Uenas.ha hablado de conexidad o 

conexión d~ c~~·J~s/<JeÍi~l~ndd;~st~ f~nómen~ como: 'la Interdependencia 

de dos ~aus~s ,ó lltlgicird1~~;~os~p~r~··c0n el. mls~o objeto y entre Iguales y 

relacionad.as part~~. tr~Ía'clo~'~n j~lcl~s:cllférentes .. .''.132 Para evitar que sobre 

. los lltl~i6s ~dnex~s s~· dicte~ ias · ;espectlvas sentencias por separado, y que .·· ' ·- . '" ... :-
éstas llegUen.a ser.contradictorias, procede la acumulación de los procesos en 

los qu~ s'e tiamlt~·;; i:li~h'os litigios, con la finalidad de que, aún cuando se sigan 

sustá~clando por· ci.J~rda separada, se resuelvan en una sola sentencia. La 

acumulación ~e s~ele h
0

a~~r desde el proceso mas reciente al más antiguo. 
• • • • 1 

Por lo que· respecta a la regulación jurldlca de la acumulación y 

conexidad de la caus~ ~n el Código Electoral del Distrito Federal, el articulo 

2s6 establece. ia.iaé~1t~d. d~ 1a autoridad. para acumular 1os expedientes de 

aquellos recursos: de:; ré~Íslón ··• [) . de ·.apelación . en que se Impugnen 

. slmuitáne~me~te por dos 6 ~ás recu~rentes ~¡ mismo acto o resolución; y por 

Cltro. iádo, .el mismo caerpo leg~l;;~~·;su'.arti~uÍct267, en relación con los 

artiéulos 109 y 1 io del Reglárnént~ lrit~iio~.:orde~án que todos los recursos de 

revisión y de apelación lnterpu~st~s d~~tro'd~ los clnéo dlas anteriores al de la 

1l1Eduardo Pallares, DotochoprocOsatcMl,·MéXko; Po~Ó~, 1961, ~:-·128. 
132 Citado por: Clprtano Gómez Lara, op. cit.; p. 267: 

215 



"::'.:<.;~·~:;:, ;'",~;;::~' 
., ' ';·),_ .... · 

,. ,:/~~\-- ,'..'_::~2·:· ;. \ 
··:··.··,, '. :··. --;:·.-....... - . . _;.:/:: .... _ ::·:_,.-."' ···,>-:·-:. :.· {:.~:. :·, 

.. · ~l~cclón, se envlenal Tribunal Electoral delDlstrito Federal, a fin de que sean 

. resuelto~ j~~t~ con'ió; r~~ú~~~:d·~ ·a~elacl,ón en contra de cómputos totales 

· eón Íos que.gu~rde~:;~l~ciÓn,.~}ri -~~ºde no existir relación entre ellos, serán 

archlv~dd~¿ ~;;:;~ ;~~u~Í~~~ l~lal; y definitivamente concluidos; asl mismo, 

esÍablec~Í·~ ~bÍl~~dÓrid~l;~c~~eñte de señalar la conexidad de la causa. 
·¡·: '. , •. '. :~\·:\-:.'.:_fo :~-:~ -~h~;::,. 

S~bie est~ p~kto,: pClde~~s ~dvertlr que en la legislación local se hace 

··.la. a~laracÍÓn déqu~:l~s recursos de revisión y de apelación Interpuestos dentro 

de lo~ ciril:o ·ci1a~ ant~rlores al de la elección, serán resuellos junto con los 

recursó~ d~ a~~iatiÓn e~· contra de cómputos totales con los que guarden 

r~lació'~ •. es d~cÍ~. ~~~· sÓlo se resolverán junio con los recursos en contra de 

éstos'c:ólliputos y n~ ~on los recursos Interpuestos en contra de resoluciones 

recald,ils ~/iosf~cú;~~s de revisión, o en contra de actos o resoluciones del 

Consejo G~ner~19;í'1;ismU10 Electoral del Distrito Federal. 
_·. ', :·., : -. 

En mal~rl~ ~l~cloral local, procede la acumulación en los casos 

siguientes:·. 
. - "' ~-,._ '--~ -~ 

. éuando se lnÍerpongán dós 'o más recursos de apelación en contra del 
. ., •,.·· 'T» • ..• ' '·,•·'··«'';-o::¡' , ·"•·"• '> • -··C'' 

' mismo acto o resolución por urí mismo actor,' és. decir, cuando existan varias 
-,, . . . - . - .• . ' '¡- '.-... ,' ... ~ . , ... ·,. - ·.; • , .. , ' -· ·- • ·-~. .. ' 

acciones en contra de Un miiHTIO actÓ Y prÓveÍÍgan déÚna misma causa, debe 

lnte~t~rse•~n .u~a sola'.·d~~~nda.·.~~.•qu~'porei.•ejerclclo de una quedan 

extinguidas la;·atrn~.'~1 ~fect~'ri1ás'1éo'qu~ 'P[!lduce la acumulación de varias 

acciones ó pr~te;1sib~~s. ~s·q~e·s~tr~~·u~n c~njunla~ente en un solo juicio y 

se decidan por una,;;lsmáseni~~~Í;; o bÍe~/cuando se Impugne por dos o 

~ás ~cto'res el mi;~º ai:i!l o r~;~lucló~. : .. 
v:.·.T·. · ....... ·.-.::.··'.· 

. La cone~ld~d.de I~ Cáus~; se ~a 'cúand<l ~ri ios recursos de apelación 

lnlerpuesfos en tér~lrÍos de la' frab~1Ór '1( d~I ~rUcul~ 253 ,del Código, siendo el 

mismo o direrent'es 1<l~ act<lre~. ~~¡~¡;G9íl~ eJn;isf ri acto o resolución, exista 

o no identidad ~n las'.éa~lllas ~uya ~Ótaéicí~ s611cltad~ ·s~a ~n~lada; cuandÓ IÓs 

recursos de apelación 'v'~rsen sobre actos' ll: omisiones 'de la autoridad 
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responsable que, aunque sean diversos, se encuentren estrechamente 

vinculados entre si, por tener su origen en un mismo procedimiento; y en los 

demás casos en que existan elementos que asf lo justifiquen. 

Cuando el Secretarlo General o el Magistrado Instructor, según 

corresponda, adviertan que se actualiza alguna de las hipótesis previstas en el 

articulo anterior, de Inmediato lo harán del conocimiento del Presidente para 

que, previo ~cuerdo 'de'I Pleno, se turne el expediente al Magistrado que haya 

recibido el medio de Impugnación más antiguo, a fin de que determine sobre la 

a~umuláclón y, e~·~ú easo, sustancie los expedientes y/o formule el proyecto 

de senie'ncia 
0

para que los asuntos se resuelvan de manera conjunta, de 

conlormidád con ló' establecido en el articulo 108 del Reglamento Interior en 

comento._ 

El . fenómeno directamente contrario a la acumulación es la escisión 

procesal. La escisión.· no tiene· sentido sino cuando las pretensiones son 

lnc~mpatlbles, distintas las .vlas o diferentes las competencias. SI en un 

proceso ya lnldado, se -descubre la lncompatibllldad de pretensiones, con 

lndepe~dencla. de . la poslbllldad ·de que los respectivos._. procesos deban 

-sustanciarse sucesivamente º puedan serio si~u11á~eamente, 10 cierto es que -

se Impone la separación. 

En materia electoral local, si en el escrito mediante el cual se Interpuso 

~I recurso se Impugna más de un ~cto,'o bl~ri. éxiste pluralidad de actores y, 

en consecuencia, se estime fundadamente que no es conveniente resolverlo 

en forma conjunta, por no present~;se ~lgu~Ó-de los supuestos establecidos en 

la ley de la materia, y siempre que no se actualice alguna causal de 

desechamlento o sobreselmlenlo, el Magistrado que esté sustanciando un 
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expediente, podrá.· prop~ner ~I Pleno ~n ac~erdo •de·· e~cÍslón. rnspecto ··del·. 

mismo. Üna ve~· pronunciado dicho ~cuerdo de escisión, ei Magistrado 

concluirá. la sustanciación por séparado de los. e~pedientes · qué· hubiesen ·· 

resultado del .•. r~rerldo • acu~ido, · .. formulando · 10~. proyéctos de sentencia 

corre~pondlent~s,' ··é~ ··. tér~lno~ dél · ~rtl~ulo .· 111. d.e.1 Reglamento lnterlor. en 

. . 

4.7. De los procedimientos especiales 

: Considero que el presente tema reviste una especial trascendencia para 

los efeéto~ d~ ·la JÚ~ilcla .elector~r de nuestro pals, porque se relaciona con el 

factor humano de ~tiienespresian sus sé~icios a. las autoridades electorales 

en todos ~J~'.nlvelés. y je~arqul~s; iéniendo ~resente que los mismos regulan 

. sus a~tlvldadé~.~oh h~sé en 16 dl~pue~tci en el articulo 123 de la Constitución 
.... ,_ .. ''. ' .. ; 

Polltlca.de.lcis.EstadosUnldos Mexicanos, qÚe ordena: "Toda persona tiene ... · ' .,:- '.·: -,, . ·' '· :·· ...... - . 
. .. deréctio al trábájo digno yi socialmente útil; al efecto', se promoverán la 

creación de empleos y la "()¡g~nlza616n so~lal ~a;á eÍ trabajo, conforme a la ley". 
' - ' • •.. ,, J;i' .• 

Antes de l~lclar ~I te·~~' que n~~ ocupa; :~nsldero atinente hacer la 

aclaración tjúe ei.Cóciigo)é I~ · ~~t~rlii es ''é~~u~t~ en la regulación de los ,,. ',., ' .. - "• ;· ·. - .. _.,, ... , .. _ ... -

conflictos o diférenclas láboráles éntre ellnstituio Electoral del Distrito Federal 

y sus servldores,:~~rc~~o .los c¿nfllctos·o·cii'r~~~ri6í~s.l~borales.del Tribunal 

Electoral delDÍ~t~it~ Fed~ral} ~us ~'.~Jvid~fe~. : : <-· · · ···. 
;:~:-; 

Ádemás,:serla ádecuado~prever en el Código Electoral local cual es la 

norma. supleÍori~. pára l¿s cgnfllct~~. ó·.·ci1rérencia~· 1atíorales qúa· ·se ··sus~lten 
entre el lnstit~to: Ele~tÓral d~I • Dl~tritri i Federal y ~J~. ~é~Jdore~ • p~es • aún 

cuancio e~ rel:6m~rici~bi~. qu¡~Í··~1~1lor~r ~~·p;oy~ctci Íl~ l~y ~e·~r~~e~n todo~ 
los supuestos poslbles·ielacioll~clos co~ la materia a regular, es ~robable que, 

o bien, no se desee repetlrdlsposlclon~s ya consignadas en otras leyes, o, que. 
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a pesar del cuidádo que se haya tenido ál elaborar la. norma, subsistan lagunas 

o deficlenciás q~e haganneces~rla una posterior labor de co~plenientaclón, 
como en el caso ref e~Ído .. · 

.. En··• efect~,¡Í¿~de .•. su~ederq~e ex piof~~o, n~s~reg~l~é~ un~ ley 

especial un~ Íig.~ra ~ue y~ ~s;é r¡guladá ~~ ~ri~ iey ~~n~;~1) q~é; .poueq~erir . . ' "" .. -.. ··'"•-·"·'·,. .,. ... _ ..... ,._·, ... ·. -·· ·- .,_ .. , . '·.··-- .. ·-
un tratamlentci análogo; en ~ezderepeUr '.oda regulación, seremlta en lo no .. · 

. previsl~, a I~ ley' o cÓcÚgo qu~ c1~r~~~·o~d~ .• ·. •./ • '/, <.;.¡~'. .• · ... ,v. · 
' ,,:>> - .... ~ 

~'" J 

La '1ey especl~I. q~~ en este cas~ e~ ~I CÓdig~ Ei~dí~r~1 'ci0i Dl~trit~ 
Federal,. establece. eh su. ar11iu10 151, d~I Re~1a'ni~~Ío:1~·1e~ior del 'Distrito . 

Federal IÓ siguiente: "Lo que no ~ntravenga aÍ régimen Íaboral pr~vÍsto en eÍ · 
. - ' . ,,,,.. - " -.~'· ... , ~· " . ·- . ' 

Código en cita y el Reglamento Interior. para el é:onoCJ~ientO, y liÍ,resoiucló~ d!) •••··• 

los conOlctos o diferencias laborales entre el TrlbunaÍ {sus. servidores/ serán . 

aplicables las disposiciones de la Ley Fed~ral de ,los.Tr~baÍ~?ores a\ Servicio 

del Estado y, en forma supletoria la Ley F~deral del Tr~b~J~; ~i.~ódig~Fed~ral · 
de Procedimientos CÍvlles; las leyes del orden cornún; 'los princlplÓs generales. 

de derecho; y la equidad". 

Situación· que cont.rariamente sucede, como ya se dijo, con los 

conflictos o diferencl~s labo:áie~ qÚe se susciten entre el Instituto Electoral del 

Distrito Federal y sus servidores; ya que el legislador no previó la supletorledad 

de la ley ~n ;eiác16n a é~(os, por lo que el Pleno del Tribunal Electoral se vio 

en la necesld.ad·d~ ·e~ltlr jurisprudencia al respecto, en los términos siguientes: 

"JUICIO ESPECIAL LABORAL PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O 

DIFERENCIAS ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

. FEDERAL Y SUS SERVIDORES. PROCEDE LA APLICACIÓN 

SUPLETORIA DE NORMAS QUE RESULTAN CONGRUENTES Y 

COMPLEMENTARIAS EN LA MATERIA. Los articulas 123 y 124 del 

Eslatuto de Gobierno del Distrito Federal, disponen que el Instituto 

Electoral de la entidad, sera autoridad en la materia, Independiente en 
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sús de.cisiones~ ·autónomo en su funcionamiento y profesional en su 

desempeño, ·contando en su estructura con órganos de· dirección, 

ejecutivos,· técnicos y de vlgllancla. Asimismo, determinan que las 

, nila~lones de tr~bajo .de .los servidores públicos de dicho org~nlsmo, 
estarán regidas por la ley electoral y el Estatutó del Servicio Profesional 

Electoral que con base en la misma apruebe el Consejo General. En tal 

virtud, si para la sustanciación y resolucló.n ·de .. los ·conflictos o 

· diferencias laborales entre el Instituto Electoral. local y sus servidores, el 

· Código Electoral del Distrito Federal en su artléUlo 212: reguló de un 

modo muy general las formalldadé~. procesales·~. las cuales deben 

sujetarse aquéllos, es Inconcuso qu~,pára efectos de lo previsto en el 

articulo 129; fracción V; del Est~tut~ de .G~bÍemo, mismo que confiere. 

al Tribunal .. ·· Eiéétoral '·la · facultad · exclusiva de resolver esas 

contrciverslás, icon~ld~rando su ca~cter de máxima autoridad 

. jurisdlc~lon~f'¡()éa'¡ en materia olecioral y de garante del principio de 

legalidad, según° lo prescriben los artlculos 128 del citado Estatuto y 

222 del propio· Código, resulla procedente que · este · Ó;gano 

· Jurisdiccional pueda hacer una aplicación supletoria de las normas que 

son congruentes y comp1ementar1as · c~n 1~ :~atu~íe.íii esp~c1~I da1 

procedimiento laboral; máxime cuando del cóntenld~ dé los ~rtlculos 
133, párrafo primero del Código, 13 del Estatuto de G

0

obl~~o V 211 del · 

Estatuto del Servicio Profesional Electo;ai ~el Peraonaí'.Áci~in1s'trát1vo; 
de los Trabajadores Auxlllares y dei°Peri;orial'.E~~ritual:déúnstltuto 

' ' ' . ··. ,. . . . ·. .. . .. ~. . . ' 

Electoral d_el Distrito Federal,·. se desprende que el persónal de la . 

referida Institución sefá considerado de' conflánia y estará sujeto al 

régimen establecldo ia~IO,;~; i~"í;a~c16~·x1v.ci~iap~rtac!~···s) ·élel 
•..•. ·,,, ,,¡,. • ... -: .. •·· ... , ,_, " .•• -··· • 

articulo 123 coÍÍslliuclonál; como por la ley que el Congreso de la Unión 

emita 'al r~~pe~to~ Consec~~n,t~mente'/de'_acú~rdo ~on: u~~ rae~ 
lnterpretacÍó~·.de; iosn1e~clonados pre~~ptos. y siempre qué .no ;e 

contravenga ~I ;églmen laboral previsto en el Código y en ei Estatuto 

del S~~Íció ~;()Í¿slon~I. Eiect~~I, para eÍ conoélmf~nto y la r~sClluclón 
de . los co

0

rÍfllciós . o diferencias laborales entre el Instituto y sus .... ,· . · .. ' 

servidores, son aplicables· en forma supletoria: la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley Federal del Trabajo, el 
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Código Federal de ProcedlmÍénlos Clvlles, las leyes del Órden común, la . 
costumbre, el ~so, l~s principio~ ge~erale~ de derech~ y la equidad . 

. · ~Juicio. ~~pe~lal •Lab~ra(TE~F-JLl-001/99.:)Albe~o ~e. la ,Peña·. 

Brandy. · 14 de septiembre de 1999., Unanlrnldad''de 'cinco 'votos . 
. PonenÍe: •. Estuard~ Mano• Berinúdez · MoÍlna.: Secretárl~ d~ ·Estudio y 
.9ue~lB;'_M~·r1~:Alb0rta RLIP1t FÍ'~úSI~~.,··/>: . . -M~=- . 

. , . ··1·.- . ~.·~; .. : .. _'!'. :. ____ • :·:>_;',_~·,:~·:;:~/-
-;·::, 

"Ju1~10 Esiiec1~1 Lab~ral. TE0F:Jt.1.002Jii9~ N~é RÜbles GraJeda. · 14 
de septiembre de 1999:-.'u·~~nJi;;lda~ de clnco'.vot~~; Ponente: Racial 
.·Garrid~ Ma1ddnáci~:. s~cretarto de '.esi~d1~ 'y' cuenta: Alfredo MeJla 
Brlseño, 

'_,· 

"Juicio Espeéiál Láboral. TEDF;JLl-003/99. Ciudadana Gabrlela R. 
. ' -.. . . • - ' - . ., . . ¡~. , ' ' 

·Corrales Vlllarru~I .. '14 d~ seplle"!bre.de·•.1999. Unanimidad de cinco 
votos, Poneníe: HeJmllo Herrejón Siiva.Secretarlo de Estu.dlo y Cuenta: 
F ranclsco Arlas Pérez.' " 

"Clave •de · pubUca~ión:~~tedf}1~i 01/99.C~iáve de, t¿sls . no.: 
(tedroo1.11a:i199u:o1i9!i. i=echa 'cia; ses16ri:"9 ci~ cii~le~bre de 1999. 
Instancia: tribunal• eledoral cfo1;d1sfritéi' federal. • f'ú~niE!: se~te~cia. 
Época:pnO::era. Materl~:·1~bo'~1· .. \ ' 

. .· - ··-

Una vez.aclaradó'esle pJnlo, pro~~d~ré' ~explh:arJas formalld~des 
procesales a las que se'cleben suJet~r IÓs juicios laborales .. , 

4. 1 .1. Reglas .co'rñunes para ios ]u1~105 1áii~rales 
. . . 1 . . • 

' : ~ -:~ 

Como reglas gener~l~s: p~r1 , 1~. susianclaclón y resolución de las 

dlferencl~s o co~ñ1¿to;'~tió~~1~t~~ti~'~1' lnstltut~"y's~s servidores, o entre el 
, --· . - -- _~,- ,_,_ - ' _ .. ' -- - -· -

Tribunal y sus servidores, se enc4entran las siguientes: 
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En relación a los plazos establecidos para la sustanciación y resoluclón 

de estos procedimientos especiales, la ley establece que serán dlas hábiles 

todos -105 _ ciei: año, excepto los sábados, domingos, dias de descanso 

obilgatori~ y I~~ que el Pleno del Tribunal determine como Inhábiles. Se 

consideran horas hábiles, las que median entre las siete y las diecinueve 

horas. 

'Para _la sustanciación y resolución de estos procedimientos especlales 

que : se promuevan durante Jos procesos electorales y los procesos de 

, participación; ~(~len~ podrá adoptar las medidas que estime pertinentes, con 

el finde q~~ se aÍl¿~dan'~rlorltarla~ente ios medios de Impugnación que le 

toque con~~éi'~i-Trlburi~í;E1ec
0

tor;¡'.del Dl~triio Federal, con base en Jo 

dlspúesto ~~ los ~artl~¿Í~s 132 al 1 :i4 ~ef ~1t~do RegÍamento Interior. 
'"'_-.,,--·- - ·-1 ,--..• 'j·("' 

Poi otra part~/el ~scrlÍo d~ derílánda' por el que se lnconforma el 

servldor.-_.deberá'r~u~lr'ro~ ~-lguiénte~'~eq~l~lt~~~-señalar nombre completo del 

~érvídor· y ~ri ~~ ca~f ei de ¿-/a~od~raci~ i~a1; debiéndose anexar poder 

notarial o ~ria poder slm~le, firm~da "~ór(el 'oiorgante y dos testigos, 

seña1am1~ sus do~1dilíos,:~1n qG~ h~ya nec~s1ci~ci de ratificar 1as firmas, todo 

esto, ~on el obJ~Ío de_ ~Je jll~tlftq~~ ~J p~;~o~~Íld~d~I representante legal, asl 
·, .-. ·· .. - _, .. ,., .. -- .- .-¡'·. 

?orno el domlcUI? paraolry'reclblrnÓtificaclonesi señalar el acto o resolución 

que se Í~pugn~; ~xpi~saribs ~gr~~16; ca~~~do~ por ~I acto o resolución que 

~~ Jinp~gna;_e~p~e~arl~s:-~cín~ider~~(iihe~--deh~choyde derecho en que se 

funda la lmpllgnadó~; ofrecer y' aportar la~ pruebas 011 el 'e~crito con el que se 

lnconforme;-_ac~~p~ft~~- l~s cioh~~e~al~~; 'y''a~~rit~r _la firma autógrafa del 

-- SI el servidor: ornít~_señaT~r'.do~lcilio para'olr ~~eclblr notificaciones o el 

mismo_- resulta •Incierto .,o Inexacto, los autós, acuerdos_ o-_ sentencias serán 

notificados por estrad~~. -D~ -- 1i mls~a máner~. si ___ el' esérito no· contiene Ja 

narración de l~s he~hos que rnot1Jan 1i/ dernanda ~ el Js~;lto no vie~e 
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,• ·. 

acompañado del documento que justifique la personalidad del ,representante , 

legal, la Comisión Instructora -para el ~so de Jo~ ~nfll~tos o diferencias 

laborales del Tribunal Electoral del Distrito F~deral; 6. el Magistrad6' Electoral· 

en relación a los conflictos o diferencias laborales del ln~tltutci Electoral del 
. . '<- -. -" ,-. . . . .. . - . . -·' 

Distrito Federaí y sus servldores:''debérá' prevenir al servidor ·mediante 

notificación personal paraque subsane Ja cilllislón en u~ plazo de cinco dlas 

hábiles contados, a partir del di~ ~Jg~ÍenÍe én 'que re~Jba la notlfieaclón, bajo el 

'apercibimiento que 'd~ noil'~c~~J~. se Íend;á pcir, no p;esentada la demanda. y ,la 

. Comisión lnstr~ctor~ o ~i'Ma~Ístrad~ Eleétoral, ~~gú'n sea el caso, solicitará al 
- .. ·" - ·'· - . "· ~"' -, . .;, . ' - .. -'. ~- - .- . . -

Presidente del.'.• Tdbuiiá': qúe, é:oíwoqüe,· á1 Pleno para someter a su 

~on~Jdera~Jón ~¡ proy~ét~ en el ~l:mse ,¿~ga p6; n6 presenta9á la demanda: 

Ell cuanto a las pruebas que se pueden ofre~er para 

conrucios laborales son las siguientes: 

La prueba de testigos, también llamada prueba testimonial que 
- • • - -· • o ·-e,.· ~- -'- ~ ·-" 

consiste . en . declaraciones de terceros ajenos' a . la relaclón sustancia! del 

. proceso que les consten los hechos sobre lo~ q'ue.~e le's ex~mlna, los cuales 

deben tener la caracterlstica de imparcialidad\ es' decir, d~ no. tener un Interés 

particular en el negocio y de no estar en una posición de re_laclón Intima o de 

enemistad con alguna de las partes en el Juicio. 

En materia elect~ral local el .'órréclmlento y desahogo de la prueba . 

testimonial se ll~va a cabti ele I~ for~B si~Úiente: 

SÓio se podrá ofrecer un máximo de tres testigos pbr Cád~ hecho que .se 

pretenda probar; la párte ofe;e~te debe~á i~ciÍ~r 16s n~nÍb;e~ y ct611l1C:m~s de 

los. testigos, deblend_o presentarlos el dla ·que se· fije. para la audiencia 

correspondiente, excepto si estuviere Impedido para ello, ·en cuyo caso 
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,-_ . . 

señalará I~ causa o motivo que justifique tal lm~edlm~nto ~ar~ que I~ Comisión 

lnstru¿tor~ o ef Maglstrád~ Electoral, segÚn ~ea el cas~. pr~vla ~llficaclón del 

'Olismo, 'proceda~a ~liarlos con lo; aperclblml~nt~s. correspondientes;'. si el 

testigo fuer~ s~~idoL pllbllcii ~. ~stuvÍeré imp~dldo para ~i:udlra la· audiencia 

~espeC:Uva' con motivo del· desempeño de sus'. funéfones, podrá rendir su 

declaraciÓ~ ·pci;'~~Jici d~ "cifi~i~. en·;~~~~·cas6,'ié1:·~ier~~t~ deberá exhibir 
.·: ·::--.. -. ·. ·.'..· ., ;- .... ,-., ... .,·. .',(• ,,,,_. -.:. '·'· .. · , . . :_., -· ' 

lnterrogatório por escrito; al ténordel cual deber,á "ser examinado, con el que se 

dará ~Ísta' ~la ~t.ra p~rte p~;a ci~e.en eUé;ni1ri()~~t~~Jci1~1/~;es~nte pliego cÍe 
·. : ~· -· /, . ., ;, ' __ : ·:· ~·_-; .. _,. :-_.- . · :,·., . \<·:' ... '.-,~'-~'· .. ~·.' .. F.'·'''.· ~:,y.>;•·(,;:-~· >:.; :::" <1: ,, .. ,~, , . ·. ,· , 
repreguntas; una vez calificadas. de legales por, la Comisión· instructora o el 

Magistrado. EleétoraÍ ··las· ~;eguntas••·; · r~pre9ü'ní~s:\re~p·e~tl~~;~; r~ílluírá' los . . . . ·- ... '• ._. -,:· .:.-.,. '"· ·.- . 

cuestionarlos correspondientes al testigo: ~arfq~e.e~.~n~lazo 'de ~lnéCl dlas 

hábiles conteste 'por escrito; en caso éill'. que el "oferenté no' exhiba el 

Interrogatorio respectivo, sedeseclíaiálap~uéb~ •• <· ••·•' ''\' ... ',. · . ., , ... 
SI el testigo radica fuera de ia jurisdicción del Tribunal, al ofre~er su 

prueba el oferente, deberá acompañar et Interrogatorio por escrito, por el cual 

deberá ser Interrogado el testigo, exhibiendo coplas del mismo, para q~e ~e · 
pongan a di;posl~lón de la otra parte, y en un plazo de tres dlas pres~nte sú · 

pliego de repregunt~s; una. vez calificadas de legales por la ' Comisión 

Instructora o el Magistrado Electoral las preguntas y repreguntas respectivas se' ' 

remitirán los c~estlonarlos' correspondientes en el lugar de reside~~'ª del 

testigo mediante exhorto! para que en auxilio del Tribunal proceda a desahogar 

dicha pmbanza, • 

' : . ' ·' ~ 

. Este tipo de Interrogatorio denominado en el lenguajeforense como la 

repregunta ~·examen cruzado del teshg~ es '~ qÚe permil~ dentro de una 

buena.técnica P(Ocesal, descubrJr. si el t~stlg~ h~ ,estado dlcl~ndo la verdad en 

sus 'prlmerasdeclaradón~s: o'sea,'en;lasrendlcfas en respuesta.ª· las 

préguntas form~l~da~·po;-¡~'part~que h~·ofr~cldo'su. testimonio. Mediante. las 

repreguntas hábllm~ntll plante~d~s, sepuede hacer caer a los testigos en 

contradicciones que desvirtúen el valor de sus clecla;aciones; pero, por otra 
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parte, si los testigos son verdaderos, quizá se. robustezca. en cu'anto a que la 

repregunta permita• erifatl~ar. la .cc:i~c6rdancla ·entre las dedlara~Jones de .• IÓs 

testigos. 
,· . ··-> -,' - .- .: :,: ___ . ":. - -

En el.caso deque Ja presen~aclón d~lt~sliclo•e~l~~J2aa ~rgo'del.• 
oferente y ésleno se.pré~enlael dl~y tíor~ ;efi~rados;;·~~·¡~~d;é pordeslerta 

la prueba p~r lo qu~ a• lal 'ieúlgo se reneré(perd.si e1}e~1196 'f~~;cllado pÓr la 

~~~;.;~~~l11J~i$l~t~f ~~I 
hace a éste. \·/ · " ,."; : ' : ' . : '' · 

,;t~ ····. · ..... 
, En case>' de que el. testigo no hable ell?i?m~ casleUaQo, la Comisión 

lnslr~clora' o el M~gl~lrad~ Eiécl~;al le'asi!l~aré'~~ l~Íé.;µréte. p~rá qu~ rinda su. 

declaración, quien protestará su flél desemp~ñci~ , 
-.- •.e;. ---- o=,-.=- _:.: ----- .;···-- •.• 

:~.~ ·-. ·. -' .. , '.. ·,'.' . :.«:. ' .. 
; ; •' ;~ 

. . . Un s•ol~ I~~ligo pJd;é\ormár~coJvJ~clón si ~n el.mismo concurren 

clrcunslanéias.que,sekn··9~ránfr~ de.verd~d. qué.· id, hagan Insospechable. de 

falsem los hechds sotire IÓ~ qu~ déclaia/siÉm1p'ré qu~: hayá ~Id~ ei Único que 

se percató de i6~ ~~~hos; y'la ~ecla;adó~'rio s~ éiicu~~lr~ ~~ dposlclÓ~ con . 

otras pruebas que obren en autos. 

El dladel de¿ahogo de la prueba, elt~stigo deberá ser p(otestado para 

que se conduzca con verdad, ádvlrtléndole de las penas en qÚe incurrirla en 

caso de declarar con falsedád; adern'ás deberá Jdenlificarse, y en cáso de no 

hacerlo, se toma;á su declaración y se le ~~ncederiÍ~ lres'~dla~para sub~anar 
su omisión; apercibiéndolo, Igual que a la parte oferente de que· si no lo hace, 

) - ' .· . 
su declaración no se lomará en cuenta, a~I mismo se hará constar su nombre, 
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edad, estado clvU, domicilio, ocupación y lugar e~ que traoaja'y, a c6nil~uabión, , 
se procederá a tomar su declaración, debiendo expresar la razón d~ su dicho. 

•' Actci segul~o,: las· ;~rtes· for~ularári las ·~regÍintas. en f;;rma verbal, · 
> • ·-. - -- '· ··-· :.·- • • , -·- • ·.,_ • _;:,•. ··- .:, .70. ·<,- -- ' - '··-· --~ 

Iniciando por el oferente de,la. prueba mlentrasque ,la Comisión lnstrúcíora o el 
Magistrado •• Eié~Íó~al···c¡;jifi~rá' I~~· pr~gun'tai;~.·desechancl~ las ;~ú'e. s~ ·h~yan 
hecho. con anteii~rldad alml¿mií t~stlg;;, la~ qué ri~· teri9~H rela~ló~ élÍrectacon 
e.t asunto, las ~üe' se~~· i'nsldÍása~'.~ la~qui¿ Uev~n lmpÍlcÍtÍlla' c6nt~~t~~Íó~:: En · 
tod~ móme~Ío,.1a'c~~ís11iíl,1~~t~~~Í~r~ ~·~ .. M~i1~t;a~~ Ei~~tií~~ffíó~~á f\ai:ér 

1.~s pr~9_u_~~~s -q~~·e_sl1~-~~)l~~~,n~_~tes:·!~-:-\·?-: .·." ... <~::·.>~ :<·~-._:_~--; .. -

, 

cua~do' ~~· ~1•a.cta ~º s~~hublereias~ntado fi~ime~t.~ l~~~u~' hubiere 
manifestado ~I testigo, 'ant~s defirmarl~. p~d;á ~;;ucltár qu~·~~ ri16dm~ue' dl~ha 
acta pónle~ci?:16' qú~ .~~ ,debló'.~"scriblr,•t~d6'··1f~CiJt~o·e~ 1i'i1119~rid~ se · 
harán constar textual~enté ~n a'uto's. . '' '; '•' ' '' 

·-:-.·.· '_,, 

•·. con~luldas lasp(eguntascf~ las part~~/e1 t~~tlgó C!~Íl~rá Ít~ma~l;s hojas. 

~~e~~ed;~~zyca¿}~J¡{1~:1\1i~as15~~sstht;º:~6;P~~~i[~rt~~ü;;~ti~·1:~ 
parte~ podrán formular l~s ~~Je~1ci~es;~ Í~ch~s q~~: e~.tl~e~·~;v~~l~~tes ~~ ia . 
misma audlencl~ ~ en'wú'1ai~~e Ír~~· dÍ~~ hábll~s. ~úa~á~ ~ifí~ ~ollclté et 
Interesado, de ~Ciúe;do a'1~'~st~bl~ci~o pÜr, e1'Xrtic~to 146 deÍ),R~'91~~~nto 
Interior del Í:li~triíd.F~cl~ral.' · . , > · 

' • : ... :· ·. ·, . . _:· ,' . . : ' , '' . ' . . . '.. . . -~. ! 

. La prueba c6~íesto~at consiste en q~e una de las parte~ en el proeeso 
somete a···1~;citra' a ·¡¡~ lnt~/t~gátori6' éspeclal.' La· parte .. a cuyci cargo debe 

desahogarse la pr~ebá ccmf~slo~ai se deno~iná parte "absolvente"' debiendo 
ser expres~~e~tS cit~da para é:o~parecer añte el Tribunal a contestar et 

.· ··,,, ,., ' :·,•.- ' ··' . . . 
lnterrogátorlo al que sé le someta. 

Este Interrogatorio tiene diversas formalidades, asl, las cuestiones que 
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se plantean en f~rma rlglda, reciben la clénominaclón de "poslclonés", deben · 

referirse a hecho~: pr6p10~ del absolvente y ~da posición debe ~emprender un 

solo hecho. Deben iorlllularse de manera que . el absolvente responda • 

slmplemente afirmatl~a o negativamente a la cuestión pl~nteada. En materia 

electoral 1dc81, ~sta pru'eba se desahoga mediante la exhiblcló~ de ~~llamado 
pllego de poslclon~s que contiene determinado número de cuesilones que se 

pl~ntéan a lá p~rte absolvente por la parte articulante; sin embargo, pueden 

formularse p~slrilones adlclonales, en forma verbal, que ~o hubieren estado 

comp;endÍdas e~ el pliego respectivo. La parte absolvenÍe, . puede en un 

maménto dado convertirse en parte articulante y someter• a la cont~ria a su 

vez, a un Interrogatorio slmllar. 

Para.el ofrecimiento y desahogo d~·1a·prue~aconfeslona1.·par lo que .- - .. -.. - ··- -.· .. -.- -- .. --·. - ....... _.,_ 

hace a este juicio laboral, se observará lo siguiente: si la prueba oonfeslonal es ·. 

a cargo d~un MaglsÍradó a del secr~tarl~ General d~I T;iburi~( El~2toral del 
- .· ' ' . ' .. ' .. ;·)·, - : '.' <·_,:, ·-~.: ,_- ;_ .·.:_.·_ :_:'.· ¡_·: ·¡._.:", _;, _,;,.,_,, :i:'-''': ·.:.-·::·._ .' -

Distrito Federal; sóló será adrnlUda 'si. versa sobre··. hechos. propios que no 

hayán sida' reconÓcldos en I~ ~ontéstaciÓn correspcindi~~Íe; ~i'p~~; elló; el 
- - .. ·- . ' -·' __ .. _,. - ,. -·-· ·, 

aferente deberá. presentar el pliego de poslclonés. respectivo ii'la ccillllsÍón · 

·Instructor~ o al Magistrado Electoral p~r~ que éalifiqÚe~ l~s ·~CÍs12icíhes que •. 

consideren legales y acto seguido remitan el pliego al abs?lvenie, paiá que en 

un término de tres dlas hábiles lo conteste por escrito. 

Fuera de este caso, el desahogo de la prueba confesional se realizará 

de la forma siguiente: El oferente deberá presenta~ ~I plleg~ dej~slcl~nes • 
respectivo a la Comisión Instructora o Magistrado El~ctoral antes de' la fecha - .,.- ... , -, . ·- -

señalada para la audiencia de canclliaclón, admisión y desa~ogo de:iirúebas y 
alegatos; en caso de na hacerlo asl, se desechará dicha probanz~. Üna vez ; 

recibido el pliego de posiciones, la Comisión lnstrucima o el M~glstrado . . .. - . . '•. 

Electoral calificarán las posiciones, desechando de plano las qué no' se 

concreten a los hechos controvertidos o. sean ln,sÍdlosa;' . o'. lnúllles, 

entendiéndose ~ar Insidiosas, las posiciones qúe ·. tiendan a· ofuscar la. 

227 



Inteligencia del tjue ha de'responder para' obt~n~r una confesión co~trada a la , 

· · verdad, Me/ Inútil e¿ aquellas que v~rsan s~b;e hechos :que hayan sido 

previamenie corire~ad~soqúe no ~stén en conlr~dicción. SI el ab~olve.nle no 

acude ~I dla y hora ~erialados pa;a la .~elelÍraclÓn de 1~ a~diencla respectiva: 
-· ~ .. . ., .. -·-. . -. ·-· - - ' - '. . ;_ -~-- . , -· ._ :- ._,.,_. - . ' --~ 

no obsÍánte haber sido díibid?IÍÍenlenotlfieado'de_ella, la Comisión lnstrlJclora. 

o el . Magistrado El.ectoral . lo. 'declararán confeso de; las posiciones: que 

previamente calificó de legales: El ~tisoi~enle, tía)~ protesta dé de~lr ~érdad, 
responderá por si mismo, sin .asistencia de)efsóíía alguna: El absofrente 

podrá. consultar notas. o apuntes 'para conl~síar• c~n el fin cie au~IH~r su 

memoria, si ellos r~eren ~ece,sarl~{a J~Ício ~e ¡~·co~lsló~ lnsl;uéto~á'o eÍ .. 
Magistrado Electoral. Las respuestas d,eben , sér' afirmativas e) n~gátlvas, · 
pudiendo el absolvente agrega~ las explÍcacÍ~nes 'C!úe ~~tlnie co.nvenle~ies o 

las que le pida Íá C~!111sló~ lnslruclo~a ~. elMagfstrado El~cloial, sé'~Úii ~ea ~I 
caso; y la Comisión l~sl¡Úcl¿rá. o. eÍ Magistrado ElecioraÍ apercibirá~ al 

absolvente de.Íenerlo'·p6r ~nieso.sl se nieg~ a responde;· d16)1ace con 

evasivas, persl~tlendo en ello: · 

Por otra 'párte, se. encu~nlra .el dictamen pei\~ial, que _es el medio de 

prueba praétlcado por perllos;los•éuales:soll'ccinócedcires'.de l~s· diversas 

materias del co~oclmlénio hurilano q~e ~uxilla~ al Tribu~al en la Investigación 

de .. los' hecho~ . ¿¡,nlrovertÍdos' para • que . con base a sus opiniones pueda 

. utilizarlas y a~I n6m1ar sú:crÍteri6: 

. C(Jn r~l~clóAJ·.esla·p~ueba, pericial, existe una ·contradicción en el 

Código Electoral deÍ Distrito , Federal y el Reglamento Interno del Tribunal 

EÍecloraCtodiÍ vez,que: ei citado Reglamenlo al locar el tema de la prueba .. 

pericial e~"s~ ártii:u10:147, remlle al articulo 104, del mismo ordenamiento para 

el d~sallogo de dicha p;ueba/ pero dicho articulo exceptúa para su desahogo 

lo relaU~o a l~s conflicto~ o dlf~renclas laborales de los servidores del Instituto 

y del Tribunal El~~loral, siendo contradictorio a lo establecido en el Código 

Elecloral en su articulo 263, mismo que no establece ninguna excepción al 
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respecto. Dada esta· oposición d~ Ideas en las leyes electorales locales, se· 

. confirma 10 antér1ormerite p1a~te~do ~c~r~ de 1~· neces1dadque tuvo ª' F'1eno 

del Tribunal para· emitir jurisprudencl~ co~ ~elaciÓn. co~ 1~· ~Úpt~t~riedácÍ de las 

rior~as en mate~ia iáboral. . . . 

. ~'; : 

Por lo. que correspÓrÍcl~ a ta prÚeba d~cÜmeni~j en:l~s juicios laborales . 
.. . :. . _:: :·· ,,_. ·, . _·.;~-:: ': <-¡ : ,.:_ . .:·>;:::~:-.,;o·~··-'.:":·::.;''.•':~>,/~.,\: < :, ; .. '«.::;:·_,,. '·.;,\ ; .;· : .. ,_-_ 

correspondl.entes ·al Tribunal •·•y(sus) servldor¡¡s; i las': documentales .. que ·se 

ofrez~n detiérá~ 1i.ac~rrill'~ñad~~ at.~~~;it~ci~'ci%~~cÍi. <" · . . .. . 

·· .... '. ,\.: '; 

. La Comisión. Í~sirJcto~a·' Ó: él ; Ja~l~t~~do~ EtéctÓrai 'solléltáÍán e los 

documentosq~~ ,obre~·.·~h'ei'ar~hlv~de:~~~\iut~rldad'a d~·uníercero •. a 

solicitud dét ·ofe~ente, Ju~ilficand~, ·.e~:~s~ ele que. t~'élocum~ntá61ó~ requerida 

no le haya'sido entregada y qu~ fue scii1citada opÓrtu~amente por escrito. 
•• . .• •.•. ' •• ,.; . • ··; ' .. ' 1', •• 

De todas tas pruebas dÓcumeniales ·que se agreguen alexpedlente, se 

dará vista a ta contraparte para que rrianifiest~' to qiie a su derecho convenga; 

en caso de que Impugné algún d~cumento' en cuan!~ uÚ autenticidad, 

contenido, firma o huella digital; p~drá ofrecer prueb~s con r~specto a dicha 

Impugnación, las cuales se admitirán si fueren procedente~ y se des~hogarán 
en los términos previstos por la ley reglamentarla de la materi~.' 

Las partes podrán ofrecer las pruebas que estimen pertinentes hasta 
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' . : ' . . ... 

antes de la fecha señalada para la celebración de la audle~cla; fuera, de este 

plazo, sólo se admlllrán las que se ofrezcan con el caráctei'cfo superVenienles, 

1as cuales ya se Han mencionado ~~ e1 ap~rtádo corre~r)ondlente e~ el recurso 

de apeiacló,~. ,, ,:''• <,: , . . ,., .· 
• ··El Pl~no; al e~llir sentencia, lomará en eonsld.eráción los preceptos .. 

legales quei debl~ron sér· 1nvocados··~ ios,qu~ fes'unenapnciili1es'a1 caso 

concreto, en~éaso de qué el ~er11d~r :~ªY~ ri~luci~ ~e~~10Har. 6; ~~yaciíado de 

manera Incorrecta dlchris. precépto~ legal¡/~¡ D~·la • ·~l~rn~ ;n~n~ra ~I Pleno 

resolverá el asunto con l~s p;u~bas qucihublere ~heí'~xpe~l~~te~· or~~nará la 

práctica delas dilig~ncl~s qu~ J~~gue ~nvé~i~nii;'s;'é~' ~~d'.~Je~Jé el s~ivldor 
no haya ofrecido pruebas en .el escrito 'de de~~rida. 

4.8. Las diferencias o conflictos laborales entre el Instituto Electoral del 

Distrito Federal y sus servidores 

4.8.1. Concepto 

El juicio para dirimir las diferencias o conflictos laborales que se susciten 

entre el lnslilulo Electoral del Distrilo Federal y sus ser1ldores será promovido 

por el servidor de dicha lnslltuclón mediante demanda que presente ante el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal ya sea por su propio derecho o por medio 

de representante legal cuando hubiese sido destlluido de su cargo, sancionado 

o afectado en sus derechos laborales, con la finalidad de corregir, modificar o 

revocar el acto o resolución Impugnad~. 

4.8.2. Requisitos p~ra la pr~~entación del escrito de demanda 
. ' . -~. " 

~:' - . ·>'"" 

El servidor lnco~f orni~ d~b~;á ~resentar su es~rilo de de~anda clentro 

de los quince dlas háblÍes slg~le,~les aÍ qúe le sea n~lific.;clá la d~termlnaclÓn 
del lnstlluto, de acuerd~ a. los requisitos establecidos por la ley electoral local 
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ya mencionados eri Ías reglas comunes para los juicios laborales. 

Una vez recibido el escrito por conducto de la Oflclalla .de Partes del 

Tribunal Ele~t~ral del Distrito Federal, éste deberá revisar que dicha d~manda 
no ~rezC¡¡ d~nlngÍln requlsltó establecido por la leyp~ra su ~re~entaclón; 
· aét~ · se~uldo, · el MaglsÍrado Presidente, emitirá · un · acue;do ·junto con· el 

se6retarlo Ge~eral p~ra efectuar el turno del expediente al Magistr~do que le 

corr~spo~da, a~lgriándole la clave de Identificación ".TEDF-J[I: y ei~íi~ero que 

le corresponda,.aslcomo el año en que se encuentre.· ·• .• 

Pcist~rlormente, el Secretario General del Tribunalemlte un.oficio de 

· turnri, po/ el qu~ pÓne a disposición del Magistrado Eleétoral corr~~P~~dlenté, 
el expedlente,~ue Integra el juicio laboral con todas y cada úna de las 

constancias que lo Integran. 

4.B.3. Sustanciación 

·.~·-·.' -. 

Al moméntodereCiblr.el expédl~nt~,el Magistrada Electoral emite un 

acu~rdo d~ ra'dica~llÍn pÜfe1 qu~ Íle~é por recibida 1á d~~~nd~ laboral; a partir 

de este n1om~nto da.·comlenzo la sJstail~l~ciÓn det"j~l~J~]átiriral. SI 
0

se advierte 

alg
0

una causa'I de•d~~EÍch~~l~hto. I~ hace vaÍe~·.~11';!1é't1o'~~uefdri, noUficándolo 

a la · autrirld~d ·r~~~·onii;ble .:pbr ~llcí~ ;Y · á 1~: p~·~~ ¡actor~· per~~rÍálinente, 
prosigule~do ~·la i~allzación ci01 pr~y~é'to éi~ ;~~ó1~b1óh.\; '' :: ; · ·· 

. : ;;:> -·~:· ~.·~ ,:. · ... · l\ . -

En caso deque no se ~ctuallcei~lgu~: j¡Llsal'de cle~echa'miento; al . 

dictarse el auto de radíJctón; ~e o;d~rÍaiá ~o~:er Úas.i.acio ~n' ~pla
0

certlÍicada 
al Instituto Electoral deÍ Distrito Fed~ral d'enfro~d~ ·1~~ tr~;'ci1~~:~Ígulentes al de· 

- . ,., •-.'···" '- ... · \', .,_. •'·<· ..•. ,._., .. 

la presentación de la démanda, C?n el ?~jeto~dé' que emita StJsexcepdones 

dentro .de los die~ dias háblles'~i9J1~~t~~ ·~1 ~~ qué se '1~ n~tifique la 

presentación del escrito. 

231 



Una vez reéibldas las excepciones, en los' slgulentesqulrice dlas, el · 

Magistrado Electoral citará a la~. partes para que Íilnga v~rifieativ~ Í~ ~udiencla . 
de conciliación, clesaiiog~ de pruéb~s y alegato~.'' 

··En la audiencia.de concllla~ió~,• el 'Maglstrádo,Electoral .. f~nge. como 

arbitro y el Seciet~~lo deJEsttid1ofcue~ta'dafe d~iÓs·h~chos'qu~se su~clt~n· 
entre la parte actoí'a y 1á áutoildad demándacia: •. >, .! . ' . •. ' 

' ·;.~.-·· __ ' '.:/~ . . -·.-~·: ··~·--:~.:::i:~.:·~.-: 

·SI· se U~g~ ~.Ün; ~rregiC! e~t;e iasjarte~:.·10,'que proced~, e~ la 

reallzackín d·~ un '~d~vé~i~, pl~~iii~ncid 16' ~ue··¡~~· ~;rtes ~n~inl~i;ri; p~~lencio 
de esta manefiifin á laJ~.ntr~.~ersla la~~.I . . / . _,,. • , / 

:~) ' 

En ca~o de q~e nCÍ ~e hubiese llegado a uri arreglo,·~~· levanta un acta 
• •• "., ->, •.-" • • • __ • • • • ' •• ~. "· \, ... ·'· ''• • 

en' la qué se establece qu~ río se pudo.concreíafcon~eíilo algu~o, por lo que, 

el juicio contlnúa~~st~ pone~io en 'e~tadC! de re~~1u61ó~·~. consecuentemente, 

en dicha audlerÍ~ia .. •.de . co~~IÍlaclón, ci~sahogcí ·cié prueba~·· y alegatos se -- - .· '' ... ·-·;·, - ..... '·" ..... ·- _._,, , . 
. . ·.procederá a IÍácer lájídmlslÓn, '· ~esá~o'go y~yahiración de las pruebas que 

presenten la~ partes; ~Íendie'ndo a .la~· prÍncípios; de la iógl~.\ la experiencia y 

· el sano raciocinio.· · ,. 

Concluido eldes~hogo de. prueb~s, las •pa~~s.podrá~ formular. alegatos 

verllalmenteo'pór escritÓ en.la ~l~rn~'~ud·l~~~l~;'actÓ'seguldo, el Magistrado 
. ·. - ,,,_, ... ,' ··.;,« ·,·. - ., . . 

Electoral decretará el cierre de la ~tapá de iristruéCión. 

4.8.4. 

. El Magistrado Elect~ral d~berá dictar. su resolución dentro de los diez 

dlas háblle~ ;iguÍ;~t~~~ íá~~iebraclÓ~ de.di~h~ aúdleii~ia. L~ resÓluclón será 

definitiva e lnata~ble ya ~~~ co~fi;m~ndo, 111odificándo o i~vllcando el acto o 

resolución . lmpug~ado,i de•. acuerdo a lo ·establecido· por la fracción X, del 



articulo 272 del Código adjetivo de la materia. 
'. > . . . ':.'.· .. _ .. 

·: •• •. '· , 1 •,,. ·, 

Notlficaélá la ·~entanda' y en un plazo de tres dlas, las partes podrán 

solicitar sÚ acl~raclóri p~r~ ¡Í~~clsar o c~rieglr algún punto. El Pleno podrá 

aclarar la ~~~ol~~lón,:~¡err;preqÜ~~~t6nol~pllque una alteración sustancial de 

los p~~tos res~iuuv6~ o é~el se~tldo ~el fallo. 
:.:::..::· ~ ~ ; :: .. :: . '-.'. :,.:, ' ·, . -~: - -

. ·:.;·{·" .;, 

El lnstit~to pb'd~á n~g~ise a reinstalar a su trabajador, en caso que la 
l. ; .... ·•·.··• .-. '•' 

. resol~cióll ord~ne dejar 8111 ·efectos la destitución de éste, debiendo pagar la 

Índeninlzaclón ~qulvalente á tres meses de salarlo más doce dlas por cada año 

trabajado. 

4.9. Las diferencias o conflictos laborales entre el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal y sus servidores 

4.9.1. Concepto 

El juicio para dirimir las diferencias o conflictos laborales que se susciten 

entre el Tribunal Electoral del Distrito Federal y sus servidores será promovido 

por el servidor de dicho Tribunal ya sea por su propio derecho o por conducto 

de representante legal, mediante demanda presentada ante el Pleno de dicho 

órgano jurisdiccional cuando hubiese sido deslltuldo de su cargo, sancionado o 

afectado en sus derechos laborales, con la finalidad de corregir, modificar o 

revocar el acto o resolución Impugnado. 

4.9.2. Requisitos para la presentación del escrito de demanda 

·. La demanda del servidor afectado deberá ser presentada por escrito, 

dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al que se.le notifique la sanción, 

remodón o cese. 
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Diéha . demanda ·deberá reunir los requisitos que establece la ley · 

electoral loéal y que' son los mls~os para los juicios laborales del Instituto 

Electoral del Distrito F~deral. 

'Un~ vez re~lbldo e; '.escrito p~r conduct~ 'de la Oflclalla de Partes del 
. ' . ·.. . ·. ··~ . . . " ' ' ... . . . . .. ' - ' -

Tribunal Eleéíoraídél Djsfru~'¡:iecieral, .se lleva el mismo procedlmlerito que el 

que en los' confll~tos'adlrerencl;~-¡aboráles del lnstltúto y süs servidores para 
- - - ;.- - -- . ,. 

efectuar elturiio del e;p~dlente\i la Comisión lnst~ctora, que se encargará de 

poner en e~t~do d~ resó1U~1Ónei asllnto~lantead,~~i " : ·_ . < . 
. ;: ';.· ,· .. -, -·'<~ "(·?:·. .. . · .. ;¡ 

4.9.3. Sustanciación • :, , "' 
'·):-~:_ - . . :--:, - _;.:-;.-:~ -~·-__ ,. ·--~·~··· \','. -

Al momento de recibir el 'éxpedleri;e; ia'c6mislón lnsiructóra¡ ~'rn1te Ún 

acuerdo de radicación Hr;~Í'~u~';1~~.~:~~n~~lbld~' 1~'ci'~m~.~~~. i~66raí;a ·partir 

de este momento da' Inicia I~ ·~tapa.· d~;¡~~tr~c6íó~ d'~i í~\~i~ i~~b~ali SI ~e 
advierte alguna causai' de' desecharni~'rifo · 1~ 'llaca ·~~l~r 'en dicho ácuerdo, 

notmcándo1ó • ª :: 1a . aú1~r1.~áci'.'r~~~C>n~.~hl~1f p.?rf oll~1~:'y.,'~t1a~.p~rt~iactora 
personalmente, prosiguiendo a la rea~zaclÓn dei p~oyecío de resoíuCión: > •. 

;-~-:): ;--_(: .,,_ .. ,,- '···.':.-.,-,,:.,·· Y'{~:::: :e<'~. 
-·. ··; ·~;, .\ :.;:_:.':'·:_ Jf~':~·, 

. 1 '~ ~ ,· ." ;:<:1. <:.:.'·· : 

En e.1 · cas~. de qÚéladé~and.areÚna todos .. los''requlsltos establecidos 

en. la ley, .1~ , c~rní~i?n ·¡;;~ír~ctor~ 1~<'acim1t1;é, ienl~~dci; por of recldas las · 

pruebas;. orden~ndo que 'diiríiro. dci los tres dlas hlÍblles siguientes, se corra 

traslado ai Í1t~1ar'~~1 'á'r~a ;~~pii~sable~~~ copla certificada de dicha demanda, 

cori ~opla slm~)~, d!3 ... }~~"~~~~~ corre~p~ndlentes emplazándola para que 

. conteste en Un 'plazo de cln~o dlas hábiles, -pudiendo ofrecer las pruebas que 

e~Ume.perll~e~t~~stJetárici~s~-~ia~reglas previstas en la legislación de la 

materia~ b~Ío el ~p~i~IÍ>Íml~~toque de no contestarla en el plazo establecido, o 

d~ ~~ r~f~;¡~~~t6ci;J;~~d~ Un~ de los hechos manifestados por el servidor 
' ... ·~-. ---·. ·-- ----' ' ... - -

en su escrito· Inicial, se)erÍclrán por contestados en sentido afirmativo; cumplido 

.el plazo, la Co.~lslóri''1~struciora citará a una audiencia de conciliación, 

admisión, desaho,go "de pruebas y alegatos, que deberá celebrarse dentro de 
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los. quince dlas hábiles siguientes . 

. En la: audiencia ~de' c6nclllaclón, la comi~lón Instructora . funge. como 

árbltm y ~I s~c.rel~rlo Generál, hace las funclC>n~s de s~cíetarló de Estudio y . 
cu~nta, ·ci~r~o i~ de 16s ti~chos qu~ se súsclt~n entre la parte actóra y el titular . 

• delárear~¿pÓn~abl~. > , · ;: .. , .·...... . .: ····· 
,·_, . "¡¿ ~.:;:: '' ;:.::; .• : ,_.- ·- .\::¡:<•. ;''..:f:·/~t> ~·:;·, -- ·,~: 

~¡' se .1]~ga ':a '¿n ª;;~91() entre las partes, hÍ que pr~~ede es la 

< reali~adó.n ~e .ü~ ~~v~íl,I~; ··plas~~ndo ió,qu~;1a.~~p~~e~''.~cii;.ci~ar~~~ p6~1endo, 
de eSta manera fin 81a·contr0Versla labófal> <':~" :::·:A!': '· '.. ;}~f: --\, - .... ;; . 

En cas9 de:que n~~ehublese il~gado a ün.a~;~g1~.'.~ri dlc~~audlencia, 
se leva nía ul1 'actá eomo,'suceclé con los JIJidci~ laiioraie~ del· 1n~tltutó y sus 
ser.íldores pr~c~ciién~ose a h¿éér 1a admÍs1ón':'.'ci~~~t1ó~~V~áí~;~~16~ cie las 

pruebasque pr~serii~~ las part~~: ' .··. ,c. > ,'' }y < 

En la.aúdiencla, .. la cón11sló~Ínstfúctor~:det:r~i~~i81i'ad~slónde las 

pruebas que s~ enc.uén'tr~n ajust~das a d:re¿'tio;:6;ci~ri~iidci 'sú<l~sahÓgo y . 
desechando aqueiiás que ~ean' éóntr~riá~;al d~r~c~6','á 1~'~0~~1'0 ~· l~s buenas 

costu,mbres ()que ~.~t~ri~~~. +~~c1~ú;i~~2~.q,n:1~:·1;1if .,·,;: ;e. ,}'. .. · . 
L~s part~s ·~.ocir~~·ofr~~~r; l~s pr~~basqu~~¡;;~~~ ;~eril~e~t¿s. hasta 

antes de la fecha señalada para 1a'éelebraclÓn 'ile'la. audiencia; fuera de este 

plazo, sóÍo. se ~d~ltiiá.nla; q~~·s~ ;ire;~~·c;;n'ei ~rá~te~ ci~' s~pervenÍentes, 
las cuales'y~ ~~· h~rÍ~e;,·~lon~d~ ~~ el i~~rt~<l6 6;;'r~~sp~ndiente al recurso de 

~pelacióh. ·. : 
1
' •••••••·•• F ' I'/ '·' '· • < . 

,·,.'::;, .·· ',·»•"· 

l.~s pr~ebas: q~e; ~~ ííiei'~ñta~ e~"16s connlétos que surgen entre el 
Tribunal EleciOral delDlstrilo Federa.I y sus servidores, son las mencionadas en 
el ap~rtado refere~Íe a l~s r~gias cdinun~s pára los juicios laborales. 
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. ·Concluido el desahogo de prueba~./las partes podrán formular alegatos 

verbalmente o por escrito en la misma audiencia; acto seguido, la Comisión 

Instructora decretará el cierre de la etapa de Instrucción. 

4.9.4. Resolución 

Una vez cerrada la etapa de Instrucción, la Comisión Instructora 

procederá a elaborar el proyecto· de sent~ncla ·r~spectivo, ~ometléndolo a la 

aprobación del Pleno, en un plazo no mayor de ~Inca dla.s hábiles contados a 

partir del dla siguiente al clerr~ de la ln~trüc~lón, el cual d~berá resolver en la 

misma sesÍón en qJe co~Ózca 'de dlch~ proy~~to d~re~~l~~lóÍúpreclando a - .. ,.. .... .. .. ' ··. ·-· · .. - . ' 

concle.ncla•1as• pruebas que' se le presenten; y expresando las eonslderaclones 

lóglco·Jurld'i'cas ·.~n que sustenten su d~~lslóni ~al~o ~~e ordé~e ~e real.leen 

diligencias ádiclonales. La resolución será definitiva é lnat~~ble;· ' 

El Ple~o pocÍr<\ sesl~nar en pri~ado si la, lñdol~ d~· la cUl~rencla ó 

conflicto asl lo amerita. 
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Conclusiones 

Primera.- Desde su creación en 1824, la estructura jurldlca y polltlca del 

Distrito Federal ha sido objeto de Intensos debates que han tenido como 

vértice el conflicto de ser la residencia de los poderes federales y al 

mismo tiempo, la aspiración de ser una entidad con gobierno y 

administración propios. Los primeros intentos para democratizar al Distrito 

Federal datan de la Constitución de 1857, donde se estableció el derecho de la 

cludadanla para elegir a sus autoridades locales, pero no es sino hasta la 

reforma de 1987, año en que se instauró la otrora Asamblea de 

Representantes, en que las reformas sobre el Distrito Federal -especialmente 

la constitucional de 1996- han consolidado un sistema de Instituciones 

locales de _-gobierno, electas mediante sufragio universal, libre, secreto y 

directo. 

Segunda.~ El avance de la vida democrática en el Distrito Federal en los 

último~ añÓs; tia sido de vital Importancia, sobre todo en el ámbito de justicia 

electoral, toda vez que los sujetos electorales como son: los partidos polltlcos, 

• 1os, cl~,dadanos y las agrupaciones pollticas locales, cuentan con mecanismos 

de defensa, 11é1nense en estricto derecho, medios de Impugnación, que 

tienen . co'rno objéto garantizar que todos los actos y -resoluciones de• las 

autoridadés electorales se sujeten al principio de legalidad; dand_o definitivldad 

a los diferentes actos y etapas del proceso electoral: , 

Por . lo anterior, ·•concluyo, , qu~ la •. J~~tl~l~'·el~~to;at .· revl.ste. gran 

importancia debl~o a que sú finalid~deseri~lal ha ~Ido la protección áuténtlca o 

. tutelá efi~z ci~í' ~erecho'a'ele9ir, ci'~1~n;a.~er
0

el~~Íci~ p~~~ d~~ernp~ñ~r un 
• ' . , ··-·- . :e. ••:.· } .• · ., .• - ., ·o-·' .. ._.- ., . .,. · .. ,- ·- .. 

cargo público, meci1Elílté un' conJuntoAé dérechó.s establecid.os.aJavor ·de los 

sujetos electoral~s 'p~ra soi1¿1iár1~' el1~1e~d~· a' bualqJÍer ~J~Íaclónque~fecte la 

libre éxpr~~lón d~ la ~Ólunt~d cÍ~cl~ciari~.:·~~·~¡i~sÍ~d~:~ Íravésd~I ~oto. ··. 
··- ·-· ',, .. •- ·- -···· .·:-.: - - . ,__ . '' .. ·' 
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Tercera.- A partir de 1999, por primera vez las elecciones de las autoridades 

del Distrito Federal fueron calificadas por un órgano jurisdiccional local, 

ajeno a toda injerencia polltica, permitiendo, de esta manera, garantizar la 

transparencia y legalidad en los comicios; y hasta en un momento dado volver 

a recobrar la confiabilidad en·. el . electorado, respecto de las autoridades 

electorales; reflejando asl uno.· de l~s avances más significativos para la 

democracia en la . ciudad de México/toda vez que, en años anteriores, los 

comicios eran. califi¿aclos 'p~r lrí~tariclas pollticas y federales, tales como la 
·.--: -.·-. '-::,;:.' ','.:f'.:.~~~-,-- .. :.::~:-~. --,/,""1?'>: -. 

Cámara de Qiputados,; y.: Senadores erigidos en Colegios Electorales y 

. • posteriormenle ll~f'~IT~Íb~~ai eÍ~~tÓr~i del Poder Judicial de la Federación. 
,. .,~ .,- :> ,-.;~:·· •:,:,r:.·· .. · .\~r::·~ -

,;-_ ··:·:/. /, - ._ ,,. 

.. . -:::;~X ~~,~~? ·, ~,: 
Derivado del estudió y anállsi~al Estatuto de Gobierno, Código Electoral " .- .. ,· .... ·-·· , 

· local y· R~glamento i lnteri<dé1.)riliuña1 . Electoral del Distrito Federal, me 

permito hacé(algún'~s· ~iisid~;acÍO~es eri :t~mo a deficiencias contenidas en 

dichos. or~e~,~~!~~t?~ ~n.~I :~fán dé. i~~er im~ legislaCión más a~bada que 

perinlla Un gr~diJa.í ~erteccion~mlÉmto en lás ~nstituciones y los llrocedimiéntos 

jurldiccHilécto~ales 1ócaies. 
- - -·' -·.~ ' 

Cuarta.- A falta .de regulación expresa en la legislación electoral local o la 

existencia de ·un criterio unificado por parte de los Magistrados Electorales 

respecto· a la "plenitud de jurisdicción" en el conocimiento de los asuntos de 

su competencia, y, derivado del análisis de las sentencias que ha emitido el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal en el. ejercicio de dicho principio, 

debemos entender lo siguiente: 

El Tribunal Electoral del Distrito. Federai al résolver. en ejercicio de 

plenitud de jurisdicción, cuandÓ ~onóC:e cle~ri'as~nlo, ~~se concreta a revocar -- _, ·. ·' --··· ·- , ..... '••""· .-..... _, ___ , -

los. actos·º. resoluciones 1ílliiu!lnadas.cU'ando~asipr~cecia:·s1no: en sustitución 

.. de. la auioridad •• respd~~abl~. ¡ d~cidir también la mateda sustanéial que 

correspo~da 'e~ dere¿hÓ' cuandÓ dich~ autoridad ~o lo. h~ya 'h~cho en. su . 

totalidád, ya sea poi úri~ inexacta ~pllcación o lnierpret~ción del derecho, por 
1 ·,,-. ·-,·. • - • • ' 

una inexactá .· interpretáción •de los hechos, inadecuada ·valoración de las 
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pniebas o por no agotar ei '¡irlnclplo de exhaÚstlvldad, siempre y cuando se . 
• • ,_. < •• • '• "•'•" • .'• •o",;¡\,'• ' •'• '' 

afecte la 'legalidad ~el' acto o'. ~esoiudón 10ipugnacio,· a • fin . de • resolver en 

definitiva la .~óntrrive;sl~ y dar c~rteza'sobr~)a~ 'cu~silcines controvertidas, ~In 
tiacerreenvío delnegoclo aotra''autorldad para:llfrigUna.ofra cosa, que no sea 

• ' • ,, -; 'n·,·,,. •c. ,, .. , ... , ·. ,- . .-·' "',' 

para el cumplimiento qué slí'.deil~ dar.~' 

. Qulrii~:~ c~n'rel~cló~~lpr~supu~stodel Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

es.lmpcirtallte 'que:s~.le'garantlce autÓnomla financiera, a través de la 

creaJió~. d·e.un~)dlspÓsi~iÓn'· normativa al Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federai, en el ci~e sel~·~slgne un porcentaje a dicho órgano jurisdiccional, de 
' , ... ·,·. '.•.;' .-.,. .. ,. , ,. 

manera q~e el presupuesto ílo quede sujeto a la decisión de las convenciones 

polltlcas clel mom~nto, sino a una determinación legal que determine 

claram~nt~ ~I pci~~entMe qÚe debe corresponderle. 

Sexta.· Es .funda'mental que en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se 

• ~~tablezc~ ¿~~~· prÍn~lplo básicó, la establlldad de los magistrados electorales 

duran!~ el ~jer~id~ ~~ su ericargo, d~blendo concretarse en la lnamovllldad, 

entendida co~o ~n éi'er~c~ode.dlcho~ funcionarios para _no ser '.emovldos ni 

~mbl~do~ d~ s~~ pue~to~ h~si~ cón¿l~lr su mandato y aún despué~ pud\end~ 
ser reelectos; JÍ,er~ltlendo 'asl, dotar al juzgador de la segurldad(le su 

permanellcla en el cargojiara el qu~ fue designado, demariera qu~no tenga 

que preo~uparie' de las l~flu~ncias .·~· ~orrlenies ,p.olltÍ~s pr~dorT1inant~s en las 

diversas legislaturas ~ue ~~~a~ afectarla lnd¿pe~den~I~ ~l~~ardalÍdad en la 

toma de decÍsio~es, · > ~, ' . ::,, .. ' · ':• ')!;;.C;{ . · ·,· 

Porcontraparte;' es men~ste/~ue.se pi~cl:e·~~el ·~~tatuto _de Gobierno 

::~~~@&Ei~~~~~~t~~~~t~,:;::~ 
local no· llácemenclón de 1ás cau'sas 'que. deberán tcimai en cuenta· los 

diputados de I~ Asamble~ Legislativa del Dlstrltb Feder~I par~ ~emover a' los 
, . . ., _.- . •,:, 

Magistrados Electorales .. 
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Estatuto de Gobierno, para quedar de la 'siguiente iiianerá: 
'· ~-,. - :·-. --~·.-::··.·:', - .\~~\- '•'' ' 

· "Articulo 133.- Los re~Cisuos pa~ ~ar ~~glslr~do ei~'c1J;a1 rio~~rán 
' . - ;. . . . •' ' -. , ., . - '~- . -···.. ' . '"• . 

ser menores •a los• que se 'exigen' para' ser Máglslrado del Tribunal 

Superior de ,Justicia d~I Distrito Fed~ral, y se requerirá ade~ás, háber~e 
dlsUngul.do en la materia jurldlca, preferentemente en la de derecho 

electoral. 

Los magistrados electorales, durarán en su encargo ocho años 

Improrrogables, siendo Inamovibles, salvo que Incurran en alguna 

causa de remoción establecida en el Titulo Cuarto de la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las renuncias, ausencias y licencias do los magistrados electorales 

serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por el Pleno", 

Séptima.- La notificación automática se debe contemplar dentro de los tipos . 

de comunicación procesal que establece el articulo 248 del Código Electoral 

del Distrito Federal por· ser ésta una modalidad especi~i' en 'el procedimiento 
jurlsdlccional eÍectoraÍ!' < ' .. ' .,; ; } . ' ' ; 

·., ·.:. ''<!'>' .. ' 
·,. Esia· ligur~' prcÍcedÍmeñtal·.·· fue creada' .. debldo a< qU~ , resulta . dificil 

combinar 1as prioridades cie ~¿iántii~r 1d'riúci'i~rici~ de 1~5 p~rt~~ Va. 1a ve~ de 

la celeridad ~ue los pr~h~sos.eÍécÍ()~~le~'req~i~;eri,·~~ p~e~é\a' p6sibUldad. de 

dar por enterado a~icÍmáU~n1ehte'~{partid~,p~Út1cii Jnt~f~sacid·e~ 1~ solución 

deÍ medio de lmpugnaéiÓn q¿~ se'fr~t~/d~'~cue;d~ c~~·~I articulo 249 del 

Código adjeti~o ~l~ctoraliócal.;; ·· ·. · . • · '• ' ~ '' • · · · 

Se propone· la· .. ~lguieñte .redacción ' a·· la disposición normativa en 

comen lo: 
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' .· _.,. : _"._.,. ' . . .. : . '·: ' : ' ) 

' ' ·; ... ,. ·- .. .·· / .. :.,: 

"Las notifi~aciones ·se podrán hacer. pers~nalmente, por estrado;, por 

oficio, o de manera automática, de a~~~rdo a /~ CÍ/spÜesto po~ e~teCódigo". 

Octava.- Erí nuestro slstélTla contencioso. él~étoraLlocal,. no existe una sola 
hipótesis en que Je ~ueaá· ;·aj~sÍar 1k ~otÍfica~lón ~cir correo o telegrama, 

.· l~marid¿ e~ cue~ta q'~e.~I ~IÍlrno párrafo;;de¡°artl~ulo 248 del Código Electoral, 
establece que las partes'que lntéríengán en el medio de Impugnación, deberán 
señal~rdo,~lclii61lar~;0Íry'(éc1b1rnotlri~é1~~~5·:e~ la ciudad de México, de no 

hacerlo ~~i/s~ ~~iin~¡á pgr eitr~d'oJ;'pori6 ~Je ~o e~lst.e ningún motivo para 

lnform~r a la's ~~~Íes por ~~rre~ o telé~r~ma .t~inando en cuenta que eslos 
~ediós dedomu~lc~~ió~ ii~déesal só~'D!iacÍosp~ra informar a las partes que se 

encuentren fuera ?e ta clr~Únscri~clóri dei'DistriÍo F~derai.En conclusión, no 
tiene razó~ de ~e/qJ~ eÍ l~~lsl~do~ ha~~ l

0

~s~rt~d; e~ el CÓdigo esla hipótesis . 
por demás ~bsoi~tá; il¿r 1d'que se p~opo~e se.~u~rlm~ en et párrafo primero, ' 
del articulo· 248 ci~í Códi~d'Eie6t'ciral;del Distrito Fed~ral lo rei~;erite ~¡ tipo de 
notifieaciónpor ~rréC> riertifi~do o poi íel~grama: ·. • 

i·':_\' ·,,, __ -. 

- ,_·_.. . _-. - •. :.:! 

Novena.- Et Códi~o Ele~lor~ld~t DlstriÍo Fecl~r~ldelle ~egul~r de m~nera más 
amplia los conflictos s~scitados': ~ntre Íos ¿eivlcio(es d~I IÍÍstliuto Electoral del 

, " vr' ·- • .. , ... ,.:· .. ·-···-··. • ,.·, ... , ·' ,,- ·· -•· · · ··· · 

Distrito. Federal Ó del .TrilÍuiíaÍ Etactoral del .DlstrÍio Federaf acÍéníás; el. Código 
.. ,·: .· · ... \• : , '· ···;·:"-. '>···Y''·,: .. ;;:;:..:.'. ·,'·"'". ,/··· ;·:,,,.·.,n•::: '''·'·' .. :..: : ·. ., . 

adj~tivo en e~t~~lo ,debe prever la supleto~ledad de ta ley con relación a tos 
~onflict~s o ~if~renda~iabb;~¡e~ qu~ ~¡; ~u~bit~n ~n·t~~ ~1 in~tiÍ~t~ Ei~61~ral det 
Distrito Federal y sus sé~Íd~res, con et objeto d~perfecéiori~i· el marc~ jurldlco 

Íegal qú~ rngul~'!a .. c~Ínp~téñci~'de'~ste 1Ír9á~~']u~l~<l1c~i~~al,'~~1·'c~~o las 
normás rel~ti~as a la ~~starí~l~i:iÓn d~'ciích~i Julcl;~ í~Íi6r~l~s'. ·. :/ . . . 

Décima.- En mi oplniéin, eiverdader~ pápel que debe íu9ar ~¡Tribunal Electórat 
, . >·· .. '• ,-_, - , \•, '., ,_ ·»' "': · .. '- ,, -., ,' .·' "'" - :- ·- . .., '. ·, . 

del Distrito. Federal/. frente a ''cualquier/ reíorníá.'polltlca, es buscar los 

meé:anl,smos .<lu¡; lo fo~~l~;ca~ ~·6ons~Íld~~: p;;clsa~erit~'como: un~ lnst~ncla 
autóno.ma y como, ,máxima aütoridad jurisdiccional enla materia, cíe. acuerdo 
con lo que estabÍecen los arÍlc~los116, rraéi:!Ón IV,.de ta Constitución Polltica 

' • - • - . . 1 -
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de los Eslados UnÍdos Mexicanos, 128 del Es1aiu10 de Gobierno del Dlslrilo 
Federal y 222dei Código Eieclor~I del

0

Dlslrilo Fede;ál,' . 

Por· con,slgulenle,~¿,neces~rioque,se· Instauren meca~ismos ·para · 
cumplir con ~~la rÍnaÍld~d; ad.ernás de ''1os 3ue ;;,h~~ sldo.'.come~l~d~s con · 

anterioridad, coni~ es éléa~o d8; ¡~ ~u16n~~Í~ Íina~cÍe;~ y la ln~~óvlHdad de 
los iuncionárlos el~i:loralés; p[opo~gol~s slgÚienÍes: ,, .•· ) : .··• 

. "<' /: -"" ' ;--,~~'-~<< ':{ ~-> .. ;:~._:,.} ;·· ' ¡ 

•.. El TribunalE;~~10)~'1''d1io1~1ri1o~eci~raÍ ci~IJ~~er'~H. órgano iécnícó• y no 

. ::;1::~~· ;~~pr~¡~~r.:~~~Í~r~;bdi f:i~r:t:ej~~1;~~v,i~~¡~~¡:~ir:~t::; 
bairi~anslgn~s. ' " •'. ·:. i;; -< :;,; ::. · 

• .El Tribunal· debe. disponer de.un· dispositivo ~ü~· 1o;r~d~1t~·pará presentar 

anle .la· Asamblea Leglslatlva propuestas C!é'reformá' ~Í Código Electoral 

local; eslas pr~pueslas se relaciona~la~.·-runda~e~Í~l~e~t~,co~ el trámite y 

sustanciación de ·los medio~ . cl~' .. 11npü~~áb1611: (ib 'tju~ dérlva de la 
experiencia de los'procesos electoralesy'cie'partidpadón ciudadana, eslo 

\ • • ' • • - -, .'. " ' •:, •, ·~ '•"' ' e ,'·. • 

es, plantear propuestas para lener mecanismos que hag'an más expedita la 

lmpartlclón de juslicia electoral local .. 
:(~.'. 
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